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DEPARTAMENTO BE LO INTERIOR-

Decreto por el cual se tributa un solemne voto de gracias, 6  nombro 
de la República libre, d los ejércitos restauradores, particular
mente al Director de la guerra, á los Comandantes en Jefe y d lo© 
demás caudillos.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que los ejércitos restauradores, compuestos de 
los ciudadanos armados que combatieron contra la 
Dictadura, son acreedores á la gratitud de los pue
blos por haber salvado, con ardiente patriotismo, va
lor heroico y  admirable abnegación y  constancia, la 
honra y  la libertad de la República,

DECRETA: r v
i ' r v

Art. único. Se tributa un solemne voto de gra
cias, á nombre de la República libre, á los ejércitos 
restauradores, particularmente al Director de la gue
rra, á los Comandantes en Jefe y  á los demás íncli
tos caudillos.
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El presento decreto será registrado en todas laá 
Municipalidades de la República. ^

Dado en la sala de sesiones en Quito, á 24 de 
Octubre de 1883.

E l Vicepresidente, Ramón
El Secretario, Vicente Faz.— El Secretario, Aparicio

JRibadeneira.
Palacio de Gobierno Quito, á 8 de Noviembre de 1883. 

— Ejecútese.— R a f a e l  P é r e z  P a r e j a .
Él Ministro de lo Interior, Fallo

Decreto que vota una solemne acción de gracias f£ los ciudadanos que 
formaban el Gobierno Provisional de Quito y al Jefe Supremd 
de las provincias de Manabí y Esmeraldas, por haber libertado 
íí la República de la oprobiosa dictadura que la afrentaba.

LA CONVENCION 'NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO :

Que es acto de justicia tributar homenaje de ra* 
titud á los que han prestado grandes servicios á la 
Patria,

D E C R ETA: - : f

Art. I? Se vota una solemne acción de gracias á 
los ciudadanos que formaban el Gobierno Provisio
nal de Quito, por haber libertado á la República de 
la oprobiosa dictadura que la afrentaba.

Art. 2? Se vota igual acción de gracias al ciuda  ̂
danô  que ejercía el cargo de Jefe Supremo de las 
provincias de Manabí y  Esmeraldas, por la actividad 
y  eficacia c.on que contribuyó, en el litoral, al glorio
so triunfo del pueblo sobre las hueste» dictatoriales».
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Ark 3? El presente decreto se registrará en to- 
das las Municipalidades de la República.

Dado en la sala de sesiones en Quito, á 24 de 
Octubre de 1883.

El Presidente, Francisco J. Saladar.
El Secretario, Vicente Vas.— El Secretario, Acarició 

mbadeneira. ~ .
Palacio.de Gobierno en Quito, á 8 de Noviembre de 

1883.— Ejecútese R a f a e l  P é rez  P a r e ja .
El Ministro de lo Interior, Vallo Herrera.

— 5 —

Decreto que manda devolver á los Directores del Colegio Nacional la 
antigua Casa do Moneda y el edificio contiguo que sirve de cuar* 
tel

LA CONVENCIÓN NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO :

1? Que por decreto legislativo de 28 de Noviem
bre de 18G5 se destinó para Colegio Nacional la an
tigua “ Casa de Moneda” y  el ediñeio contiguo que 
hoy en día sirve de cuartel:

2? Que esta disposición no se cumplió sino en 
parte, por consecuencia de lo ordenado en el final del 
art. 1? del decreto referido ; y

3? Que la salud de los educandos exige el pron
to ensanche del establecimiento;

DECRETA i j

Art. 1? El Poder Ejecutivo entregará inmedia
tamente á los Directores del Colegio Nacional el ex
presado cuartel. El batallón y parque, que lo ocu
pan, serán trasladados á los edificios dolos cuales,
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para este objeto,- puede disponer el Gobierno:
Art. 22 El Ejecutivo suministrará á los sobredi

chos Directores, el dinero necesario para la repara
ción del loeal adjudicado.

Dado en Quito, capital de la República, á 22- de* 
Noviembre de 1883.

El Presidente, Francisco Solazar.
El Secretario, Vicente PEl Secretario, Apa  ̂

ricio Ribadeneira.
Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Noviem

bre de 1883.— Ejecútese.— J osé  M a r ía  P l á c id o  C a a -  
m a ñ o .

Por el Ministro de lo Interior, el de Hacienda,.
Vicente Lucio Solazar.

Decreto quy el art. 889 del Código Civili

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

15 Que el art. 889 del Código de Enjuiciamien
tos civiles no atañe en manera alguna á los trámites* 
de los juicios; y

2? Que es contrario á los principios de justicia 
en que se fundan las leyes que reglan la sucesión in
cestada j.

D E C R E T A : •

Art. 19* Se deroga el sobredicho arLjJSÍX
Art, 2? Quedan vigentes en todas sits partes los* 

artículos 97G y  982 del Código Civil.
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Dado en ¿Quito, capital de la República, á 23 de 
Noviembre de 1883.

El Presidente, Francisco J. Solazar.
El Secretario, Vicente Faz.—El Secretario, Apa

ricio Iiibadeneira,
Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Noviem

bre do 1883.—Ejecútese. —J o sé  M a r ía  P l a c id o  C a a -  
m a ñ o .

Por el Ministro délo Interior, el de Hacienda, 
Vicente Lucio Solazar.

.Decreto Jola H. Convención sobre aumento de los gastos de Policía 
en Quito.

LA ASAMBLEA NACIONAL
• ■ DEL ECUADOR.

Visto el Mensaje do S. E. el Presidente interi
no de la República, acerca de la necesidad de mejo
rar la policía de esta capital ;

D E C R E T A :

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que, de los fondos públicos, invierta hasta la suma de 
dos mil pesos mensuales en la mejor organización de 
la expresada policía.

Dado en Quito, capital de la República, á 17 de 
Diciembre de 1883.

E l Presidente, Francisco J. Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— E l Secre

tario, Vicente Faz.— El Secretario, Aparicio
Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de Diciembre de 

1 8 8 3  Ejecútese.— José M a r í\ P l á c id o  Caam año .
El Ministro de lo Interior, Fallo Herrera.
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£>ecrcto que vota la cantidad do tros mil pesos para proveer de agua 

potable al pueblo do Tumbaeo.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR.

Vista la solicitud de los vecinos de Tumbaeo pa
ra que se vote la cantidad de tres mil pesos con el 
objeto de proveer de agua potable á la población,

D E C R E TA :

Art. 1? Se vota hasta tre3 mil pesos á fin de qu© 
se compre agua potable para el pueblo de Tumbaeo.

Art. 2? La Municipalidad procederá á la com
pra, por medio de contrato, ó de expropiación legal, 
si fuere necesaria.

Art. 3? El agua será destinada al servicio del. 
pueblo.

Dado en Quito, capital de la República, á 23 de 
Octubre de 1883.

El Presidente, Francisco J. Solazar:
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez— El Dipu

tado Secretario, José Mana Jilor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio JRlbadcncira.

Palacio de Gobierno Quito, á 1? de Marzo de 1884.—<•

■ ’ i
Jo sé  M a r í a  P l á c id o  C a  a m a ñ o .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto

Ejecútese,
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Decreto que ordena la construcción de un ramal que junte la ciudad 
de Biobamba con la carretera nacional.

— 9 —

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR.

Vistas las solicitudes de la Municipalidad y veci
nos de la ciudad de Riobamba,

D E C R E T A ;

Art 1? Se dispone la construcción de un ramal 
que una la capital de Ja provincia del Cliimborazo 
con la carretera nacional.

Art. 2? El Ingeniero á quien el Gobierno de la 
República encargue la dirección del camino, determi
nará el trayecto.

Art 3? Para dicha obra se votan sesenta mil pe
sos del Tesoro público.

Art. 4? El Poder Ejecutivo dictará los regla
mentos respectivos para los trabajos del ramal, y  se
ñalará, de los fondos asignados, los sueldos de los em
pleados en dicha obra.

Art. 5? Principiaráse el trabajo tan pronto co
mo lo permita el estado de los fondos nacionales.

Dado en Quito, capital de la República, á 22 do 
Febrero de 1884.

El Presidente: Francisco . Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— E l Dipu

tado Secretario, José María Flor de la$ .-— El Se
cretario, Aparicio Iiibadencira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 1? de Marzo de 1884*. 
— Ejecútese,

Jo sé  M a r í a  P l á c id o  Ca a m a ñ o ,
• i

____ -  i. * j  *" * t

El Ministro de lo Interior, J . Modesto Espinosa
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Decreto que aprueba el del Gobierno Provisional en que ordena la 

construcción de una Basílica dedicada al Sagrado Corazón de 
Jesús. • ' ‘

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR.'

C O N S ID E R A N D O  t '!! í ■*.;

1? Que es necesario tributar acciones de gracias 
al Todopoderoso por los beneficios que, tan manifies
tamente, ha concedido á la Nación, sobre todo en los 
últimos tiempos ; y  1 : t .

2? Que estando la República; 1 consagrada ál Sa
grado Corazón de Jesús, debe 1 levantarse uñ monu
mento nacional que atestigüe esta solemne consagra-, 
ción y  asegure al Ecuador celestiales beneficios ; .

1 •: • ‘ D E C R E T A : ‘ * - . . • , , ‘ ' I i í i)r\i \ \ *  ̂ \ t - • r  ' 7 *"

' Art. 1? Se aprueba el decreto de 23 de Julio, 
en que el Gobierno Provisional disponela erección1 de- 
una Basílica Nacional dedicada al Sagrado Corazón" 
de Jesús; así como el de 4 de Octubre,1 que "de- , 
signa el sitio donde se ha de levantad el templo.

Art 2? Para llevar á cima esta* obra, y  míen- 1 
tras ella se termine, se votará del: Erario, en la* ley 
de presupuestos, la cantidad anual de doce mil pesos,” 
'que se pagarán á razón de mil pesos mensuales.

Art. 3? El Poder Ejecutivo dará cumplimiento 
al presente decreto, procediendo en todo lo relativo á ; 
la edificación del templo, de acuerdo con la autori- , 
dad eclesiástica.

Art. 4? En la construcción se emplearán de pre
ferencia los materiales del país, y  las obras de pintu
ra y  las de escultura en madera qláe decoren la 
Basílica serán ejecutadas por artistas ecuatorianos.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  11—
,  , , i * , *  T

Dado en Quito, capital de la República, á 29 de 
Febrero de 1884. , ; ! ' ¡s »'

El Presidente, Francisco J . Salasa. :
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— E l Dipu

tado Secretario, José Marta Flor de las Banderas.— E l Se
cretario, Aparicio Biladcneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de Marzo de 1881. 
— Ejecútese,

Josí: M abi'a P lácido Caamaño.

E l Ministro de lo Interior, Espinosa,

. r J
Decreto que establece un Hospital en Guaranda.

j i * y

LA CONVENCION NACIONAL'
t 1

DEL ECUADOR,■ i •

D E C R E T A : *, ( • ’ í
r, i ■ * 11 v

Art. 1? Se establece en la ciudad de Guaranda 
un Hospital, bajo la dirección de Hermanas de la Ca
ridad, y destinado, de preferencia, á los trajinantes’ 
que se enfermaren en tránsito por esa provincia.1

Art. 2? Asígnase del Erario hasta diez mil pesos,- 
que constarán en la ley de presupuestos, para la com
pra de terreno y  construcción del edificio. j

Art. 3? El establecimiento será sostenido por la : 
Nación hasta que cuente con fondos propios. . :

Dado en Quito, capital de la República, á 3 de 
Marzo de 1881 ’ ‘ ' ", i jU jVp'l ■ ■

■ * . , f •
El Presidente, Francisco' Solazar.
E l Diputado Secretario, Honorato El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Bibadcncv'a.
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Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de Marzo de 1884«
«-E jecútese, ,

Jo sé  M a r í a  P l á c id o  Ca a m a ñ o . - '

E l Ministro de lo Interior, *7. Modestó Espinosa.

Decreto que vota la cantidad de mil quinientos pesos annuales para 
el Colegio Bolívar de Ambato.

f , , ' V . * . 1 • '  . . <

LA CONVENCION NACIONAL ; ;
DEL ECUADOR,

D E C R E T A ;:

Art. 1? Se vota la cantidad de mil quinientos 
pesos anuales del Tesoro público para auxiliar las 
rentas del Colegio Bolívar de la ciudad de. Ambato.

Art. 2? La Tesorería fiscal de la provincia de 
Tunguraliua pagará por mensualidades esta suma, 
debiendo figurar en sus presupuestos mensuales, co
mo un gasto ineludible.

Art. 3? La cantidad votada se incluirá en el pre
supuesto de instrucción pública de la referida provin- 

• cia.
Dado en Quito, capital de la República, á 3 de 

Marzo de 1884. . . .
-  1 ___  _ _ _  r 1 .  - , ., ' ^  ¡ ,

E l Presidente, Francisco .
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— E l Dipu

tado Secretario, José Maria Flor de las .— E l Se*
cretario, Aparicio Bibadeneira. - *■ *-

Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de Marzo de 1884. 
— Ejecútese,

J o sé  M a r í a  P l á c id o  C a a m a ñ o ,

„E l Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa,
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Decreto sobre apertura de un camine de Baños ¿ Canelos.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR.

D E C R E T A :

Art. 1? El Poder Ejecutivo mandará abrir un 
camino de herradura de tres metros de ancho, cuando 
menos, desde la parroquia de Baños hasta la pobla
ción de Canelos.

Art. 2? Son fondos para la obra:
1? El producto de la venta, según la ley, de los 

terrenos nacionales de una y  otra margen del río 
Pastaza hasta Canelos:

2? Las erogaciones voluntarias de los dueños de 
las haciendas situadas en la jurisdicción de la parro
quia de Baños:

3? Las contidades que el Gobierno percibió de 
las Municipalidades de Píllaro y  Pelileo como em
préstito forzoso; y

4? Mil y  quinientos pesos mensuales con que el 
Tesoro nacional contribuirá hasta la conclusión de 
la obra.

Art 3? Quedan exentos del servicio de guar
dias nacionales los jornaleros que, por papeleta del 

niero ó Director, manifiesten que están traba jan- 
n el camino.
Art 4? El Poder Ejecutivo dictará las órdenes 

necesarias para la organización de los trabajos, la re
caudación é inversión de los fondos del camino, y  
asignará los sueldos correspondientes al Ingeniero ó 
Director y  á los sobrestantes.

/ Dado en Quito, capital de la República, á 5 de 
Marzo do 1884.

Inge 
do ei
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El Presidente, Francisco J. Salaz ari 
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez— El Dipu

tado Secretario, José María Jflor de las Handeras.— E l Se
cretario, Aparicio llibadcneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 7 de Márzo de 1884. 
— Ejecútese,

Jo sé  M a r ía . P l á c id o  Ca a m a ñ o .
, -y- , ■ • !

El Ministro de lo Interior/ J.Modesto .

í : i
ij .. -i'f’ l <:•!> : - i i ; ' í ' i

T '  [» , » , * * í ■( i r r ’ í r* i ' ' [ 4 * *
Decreto sobre el camino del Pailón.

, v. ‘ ‘ 4 i * »

' ‘ LA CONVENCION NACIONAL.
DEL ECUADOR,

C O N SID E R A N D O  : t r

1? Que los caminos soá la. fuerza; más poderosa- 
para levantar á la República dé la postración en que 
yace : , . V V. '

2? Que la bahía dèi. Pailón, ya por su natura-, 
leza, ya ’pór su cercanía al canal de Panamá, está, lia-, 
mada á dar vida á importantísimas provincias del in
terior j 1 ' r ‘ ‘ * ’ ,

1 . ‘ i D E C R E T A : 1
•í:j , :u.p :• .• • ; -

Art. 1? La apertura inmediata de un caminó1 de* 
herradura que, partiendo de íá ciudad de Ibarráj ter
mine en el Pailón. ? '/• ;
_ • Art. 2? ■ Son fondos apropiados á esta obra 
‘ 1? El producto de la venta dé los terrenos "bal-;

dios situados en la extensión del camino ? Y. J0Í 1 
2? El producto del dos por mjü, anual que pp im

pone á todos los fundos rústicos dé las-provincias del,, 
Carchi, Imbabura y  Esmeraldas j y  ‘ y,;
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3? La cantidad do cien mil pesos del Tesoro na
cional.

El impuesto del dos por mil se cobrará adelan
tado, y  se pagará hasta la conclusión del camino. 
Quedan exentas las propiedades cuyo valor no lle
gue á dos mil pesos. r. ? »

Art. 3? Se establecerán en las capitales de Ln- 
babura y Esmeraldas juntas directivas y de Fomen
to, compuestas de los Gobernadores, que las presidi
rán, de los Presidentes de los Concejos Municipales 
y  de los tres propietarios nombrados por el Gobier** 
no, á propuesta de los respectivos Gobernadores.

Art. 4? Las atribuciones serán: velar sobre la 
recta inversión de los fondos; nombrar los emplea
dos necesarios para la obra y seflalarles dotaciones ; 
proveer en lo concerniente á economía y  sanidad ; ' 
vigilar porque el presente decreto tenga su debido1 
cumplimiento, dirigiendo al Gobierno las reclamado- 1 
nes convenientes ; y  acordar, en fin, las medidas que 
les parecieren más conducentes, tanto para llevar á 
cabo la obra, como para establecer colonias industria-* 
les. _ ■' * !

: ‘ Art 5? El Poder Ejecutivo podrá celebrar con
tratos para la apertura de este camino. 11 ' *•

Dado en Quito, capital de la República, á 27 de 
• Febrero de 1884. ■ * ; • *

;  ■ f ■ • . ' , . J  i  .  '  r

. v El Presidente, Francisco J. Solazar. . , . : »
.E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez___El Secre-¡

tario, Vicente Paz.—  El Secretario, Aparicioi‘ \ * , * • r
Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de Marzo de 1 8 8 4 ;r 

— Ejecútese.— José María. P lácido  CaamaSo .

E l Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa. í^ v  : ?
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Decreto sobro la fábrica de un depósito do mercancías en el puerto 
del Naranjal. ,

— 16 —

LA ASAMBLEA NACIONAL
I ' ' I I "  !

DEL ECUADOR,

C O N S ID E R A N D O :

Que es necesario ver por los intereses dé los co
merciantes entre las provincias del Guayas y el Azuay?

, 1 * 1 1 ' '  , ■'

D E C R E T A :

Art. i? El Poder Ejecutivo, previo informe do 
los Gobernadores de las indicadas provincias, señala
rá en el puerto del Naranjal cien hectáreas de terrenoy 
en el sitio más adecuado, para el depósito de merca
derías y conservación de acémilas.

Art. 2? ¡Si los terrenos á que se refiere el artícu
lo anterior fueren de propiedad particular, el Gobier
no decretará la expropiación.

Art. 3? Verificada ésta, el Poder Ejecutivo, por 
medio de una comisión de dos individuos, nombrados 
el uno por el Gobernador del Guayas y  el otro por 
el del Azuay, distribuirá lotes, previa indemnización,, 
de la manera siguiente: un lote de sesenta hectáreas5' 
se conservará en común para pasto de las acémilas \ 
veinte se distribuirán en lotes de una hectárea para 
los otros menesteres mencionados en el art. 1?; y  las 
veinte restantes, en lotes de veinticinco áreas, para 
viviendas y establecimientos. No podrá adjudicarse 
dos lotes á una misma persona.

Si los terrenos asignados pertenecieren al Esta
do, la distribución de ellos será gratuita.

A rt. 4? Si los que obtuvieren. lotes del Gobier
no, con indemnización ó sin ella, no los emplearen 
dentro de un año en los objetos expresados, perderán
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gus derechos, los que podrán trasmitirse á cualquier 
otro individuo.

Dado en Quito, capital de la República, á 5 de 
Marzo de 1884.

El Presidente, Francisco Solazar,
El Diputado Secretario, Honorato — El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Ríbadeneira.

Palacio de Gobierno en Qu^to, á 10 de Ma^zo de 1884. 
— Ejecútese Jusé M aría P lácido  Oa am a so .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto «

Decreto qne ordena la npertnra do un camino de Loja d Zaruma, ca
so de no efectuarse la obra del ferrocarril contratado con el (£q-  
Lierno Provisional.

L 4  CONVECCION NAGjlONAL
JfEL ECUADOR,

CONSIDERANDO;

1? Que es necesario para la prosperidad Je la 
República, favorecer la apertura de vías de cotpuni- 
cación en todas las provincias; y

2? Que es justo se devuelvan, de preferencia, 
pcf el Tesoro público, las cantidades destinadas á ca
minos y  distraídas de su objeto

D E C R E T A ;

Art 1? Se mandará abrir un camino de herra
dura de la ciudad de Loja á Zaruma, el cu al .deberá 
continuar hasta Santa Rosa, caso de no llevarle á ca
bo el contrato celebrado por el Gobierno Provisional 
de Quito, en Abril de 1883, sobre construcción de un 
“ferrocarril de la indicada villa de Zaruma á la (?osta 
¡del Pacífico.
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Art. 2? Son fondos de esta obra: mil pesos men  ̂
suales, que se pagarán, puntualmente, por eL Tesoro 
nacional, hasta reintegrar los veinte mil pesos colecta
dos, á este fin, en la Tesorería de Loja, invertidos 
en otro distinto, en 1876, por el Supremo Gobierno.

Art. 3.° El camino se abrirá, siguiendo la línea 
frazada por el Ingeniero Pon Modesto López, de con-, 
formidad con su informe de 29 de Agosto de 1874.

Art. 4? Los jornaleros que comprobaren, con 
certificado dél Director del camino, haber trabajado 
en él por tres meses, quedan exonerados, por un añq, 
del servicio de las guardias nacionales.

Art. 5? Se deroga la ley de 20 de Octubre de 
1871, que señala fondos para este camino.

Dado en Quito, capital de la República, á, 7 de 
Marzo de 1884. 1 lj

E l Presidente, Francisco J. Salasar.
E l Diputado Secretario, Honorato El Dipu

tado Secretario, José Maria Flor de las Banderas.— El Se: •' 
cretario, Aparicio Mbadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á' JÓ de Marzo de 1884. 
r—Ejecútese,

J o sñ  M a r í a  P l á c id o  Ca a m á ñ o ,1 , f •
. . .  ................... , V , • ( j (

E l Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

— 18—r

Decreto que establece una .Corte. Superior en Portoviejo..

LA CONVENCION NAGIONALv /, •
DEL EGUADOR,

C O N S ID E R A N D O :
* 1 • , ■ i

Que la Corte Superior de Guayaquil no alcan
za á despachar los procesos que se elevan á ella, por
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to extenso del distrito de su jurisdicción ; y  que, por 
festa causa, va aumentándose diariamente el número 
de litigios pendientes en la mencionada Corte ;

1 ' ! I /  , r_ /  ‘ i .< /  ;

D E C R E T A :

Art. l.° Se establece, á más de las Cortes Supe
riores existentes, otra en la ciudad de Portoviejo, de
biendo extender su jurisdicción á las provincias de 
Manabí y Esmeraldas.

Art 2.° El número de ministros, así como la or
ganización y  atribuciones de la Corte, serán tos de
terminados por la ley* y principiará á funcionar des
de §11.° de Julio próximo.

Art, 3.° Los procesos pertenecientes á las pro
vincias mencionadas y de los que aun no se hubieré 
hecho relación, en la ¿poca en que la nueva Corte 
principiare á funcionar, serán remitidos á dicha Cor
te, la cual los continuará desde el estado en que se 
hallaren. * • - . ,

Art. 4.° El Poder Ejecutivo dictará órdenes con
ducentes á que, con la debida prontitud, se prepare el 
local necesario para dicha Corte. , .

1 Dado en Quito, capital de la República, á ib  de
Marzp de 1 8 8 4 . ’ y
;■ ■ - ■' ■ i  : , ■ -• ■'

El Preaidenle, Francisco J.

El Diputado Secretario, Honorato Yázqucz.— E l Dipu
tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se- 
bretario, Aparicio liibadeneira.

'  -  - -  4

Palacio de Gobierno en Quito) á Ü  de Marzo de 1884 í 
— Ejecútese)

• T | *■

' 7 " ‘ v *' ¡POSÉ M a r í a  P l Xc id o  CAAm ASO;

E l Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosá
’ t ¿ í
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Í)ecreto sobre eléaíáfúó' de Machóla fC Cuenca.

LÁ ASAMBLEA NACÍONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A : :

Art. l.°*EI Podér Ejecutivo iñaridafá coUstruir/ 
éntre la ciudad Cuenca y  el puerto de Machala, uri 
camino de herradura, con la nivelación, dirección y  
inás condiciones necesarias para lecho de ferrocarril;

Art. 2? Soii fondos para la- indicada obra: !; .
1. ° Los pertenecientes al ‘‘Camino de Naranjal”/ 

éxceptuáda la tercera párte de los creados por la ley 
de 28 de Octubre de 187(5; parte qué’ continuará des;-
- tinada á la refacción del misiño : VJ

2. ° Las cantidades que el TeSorÓ público adeu
da á dichos fondos; y  ‘ ' "

3. ° Diez y ocho mil pesos anuales del Erario. ’
, ’ Art. 3? Loá trabdjos se ejecutarán bajo la ins
pección inmediata dél Gobernadór de la provinciá 
del Azuay, quien cuidará de la recta ifiteísión de los" 
fondos, y nombrará los empleados que requiera la 
construcción de la obrá, señalándoles el sueldo.

Art. 4 °  Derógase la ley de 3 dé Noviembré 
de 1880.

. .El Podéf Ejecutivo queda encargada de la eje
cución del presénte decreto. ~ ~.

Dado en Quitó', capital de lá ítépúb'lícá, á Í2 def 
Marzo de 1884. ‘ ’ • . - -
. , • r • • ' ' * * . * I (.T

"  E l Presidénté, Francisco J. . 1 ' *
, E l Diputado Secretario í H E l íu p ü " 

tado Secretario,.. José María Floree las Bdnderüs.— EÍ So-
fcretário, Aparicio llibadeneira:

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 dé M aigo de 1 8 8 4 / 
— Ejecútese.— J osé M aría P lácid o  Caam aNo.

El Ministro délo Interior) j . Modesto Esjpitiosai
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¿Decreto que aprueba el contrato de un ferrocarril de Azogues Cuen
ca, propuesto por el Señor Geueral Don Juan A. Antonio Me
dina.

— 2Í —

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR.*

Vista la proposición hecha por él tí en eral 
Juan Antonio Medina para construir un ferrocarril 
entre él puerto de Machala y la ciudad de Azogues;

D E C R E T A :

Art. único. Aceptase dicha proposición sóbrelas 
bases siguientes:

1? Medina, ó la persona, ó Compañía á quien 
traspase sus derechos, se compromete á construir y  
explotar un ferrocarril que, partiendo desde él sitio 
que, en Machala (canal de Jambelíj, designen como 
más conveniente para puerta y  principio dé la línea 
férrea los ingenieros de que tabla la base 2*, atra
viese por la ciudad de Cuenca y termine en la de 
Azogues. Al efecto, la Nación concede al empresa
rio el privilegio exclusivo de construcción y  explota-. 
ción de ia indicada línea ferrea por el término de cin
cuenta años, contados desde que el ferrocarril esté eii 
servicio, y debiendo pasar á ser propiedad del Estado 
después de sesenta y cinco años de explotación. Me
dina podrá trasmitir á cualquiera otra persona ó Com
pañía nacional ó extranjera, los derechos y obliga
ciones que adquiera á virtud del contrato ; sin que 
pueda establecerse durante el privilegio otra vía fé
rrea entre los puntos indicados, que pudiera compe
tir con la que construya y explote el empresario.

El ferrocarril pasará á ser propiedad de la'Na- 
tión con todos sus enseres, sin indemnización alguna 
^ en perfecto estado de servicio, transcurridos los se-
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Secta y cinco años de que habla él párrafo anterior: 

2? La dirección de la línea será la que designen! 
los ingenieros nombrados, uno por el Gobierno y otro' 
por la empresa ; quienes, eii caso de discordia, eligi
rán un tercer ingeniero que resolverá definitivamen
te la cuestión:

3? La construcción dé la vía férrea se hará eri 
cuatro secciones: la de cincuenta kilómetros, á 
partir del punto designado en la costa, hacia el inte
rior ; las tres restantes, dividiendo el terreno que fal
te hasta la ciudad de Azogues, en secciones propor
cionales:

4? El ancho de la vía, peso y  calidad délos rie
les, longitud .y calidad.de los durmientes, número do 
locomotoras, sus condiciones y las del material rodan
te serán determinados por los ingenieros de que ha
bla la báse segunda: \ -1

‘ Los puentes que haya necesidad de construir se
rán de hierro ; consultándose en los trabajos las con
diciones necesarias para su solidez y  estabilidad:

5* Medina tendrá derecho de formar una com
pañía anónima ; pudiendo traspasarle la presente con
cesión en todo ó en parte, y domiciliarla dentro! ó fue
ra de la República: ' .

Medina y sus secionarios admitirán domó socios 
á las Municipalidades de las provincias del Azuay, 
él Oro y  Cañar, por el valor hasta de urt millón dé 
pesos. . - ; . ' ' . 1

No podrá la émpresá trásferir á Gobierno extrán- 
jero los derechos que adquiera ert virtud del cdntratd; 
por venta, hipotecad otra forma: ‘ ' 1 ¿

'6* La Nación cede srratuitáménté á lá énioresá
M a O ^
los terrenos necesarios para la construcción de la vía¿ 
sus términos, talleres, estaciones, minas de lastre y  
demás oficinas ferrocarrileras; ya Sean aquellos na
cionales, comunales ó de propiedad particular; ha
ciendo el Gobierno las expropiaciones correspondien
te ; Mas desde luégo se fija para la construcción dé
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Ja línea una faja de terreno de diez y seis varas de 
ancho en toda ladongitud de la línea ; sin perjuicio 
de lo más que necesite para estaciones, estableci
mientos &.

Tarpbión la Nación cede gratuitamente, y sin in
demnización alguna, á Medina y sus representantes, 
lotes de terreno de cinco kilómetros de fondo y  diez 
de extensión á uno y otro lado de la línea y en toda 
su longitud, de los terrenos nacionales ó baldíos; cu
yos lotes serán alternados con otros de igual exten
sión de que dispondrá el Gobierno, dejando la elec
ción del primer lote á la empresa y siguiendo luógo 
rigurosa alternativa. Si en el curso de la .alternabi- 
lidad tocase la empresa con algún lote de propiedad 
particular, podrá tomar en compensación otro del 
Gobierno ó igual medida de los terrenos nacionales 
ó baldíos existentes en cualquiera punto de las pro
vincias por donde pase el ferrocarril.

El Gobierno, desde que se formalice el contrato, 
no podrá enagenar los terrenos baldíos que debo re
partirse con la empresa, mientras no se haga la dis
tribución: , ■’ ■;}

7* La empresa podrá construir en el puerto que 
designe para el arranque del ferrocarril, los muelles 
,de hierro ó madera convenientes á sus operaciones; 
mientras dure este privilegio se introducirán á la 
República, libres de derechos ó impuestos, los artícu
los necesarios para la construcción, conservación y  
explotación de la línea, debiendo desembarcarlos en 
los muelles de la compañía bajo la inspección de los 
empleados fiscales. < , , ;
' La empresa no podrá ocupar con sus muelles el 
sitio que designare el Gobierno para el muelle na
cional:

8? La empresa tendrá la facultad de construir, 
previo acuerdo con el Supremo Gobierno, ramales 
de la línea principal; ramales qne gozarán de los 
privilegios otorgados á la línea en referencia:.;

— 23 —
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8? El Gobierno subvencionará á la «rapresa^ 

para la construcción y explotación ríe la vía, con cua-, 
renta ¿nil fuertes anuales, durante cincuenta arlos, .j 

No se hará anticipo alguno, sin previa fianza á 
satisfacción del Gobierno:  ̂ i »

10? Desde que se levanten los planos ó se em
piecen los trabajos podrá el Gobierno nombrar un in-í 
gomero que los inspeccione, y haga, en su nombre, 
las indicaciones que crea convenientes á la seguridad 
déla línea y buen servicio del público: -. o >! »̂ 7 

1 -11? La empresa podrá tomar la madera y  leña 
necesaria para la construcción, conservación y expió-? 
tación déla línea, sus términos, talleres, establecí-! 
mientos &. sin indemnización alguna, de los terrenos 
nacionales ó baldíos. También podrá tomar Jas de 
propiedad particular, previa indemnización á cargo 
de la empresa, ,que se valuará por peritos nombrados 
uno por cadtj parte-; 3r en caso de discordia, otro por 
el Gobierno, para fijar definitivamente el prdcio. Lo 
dicho se entiende siempre que los empresarios no ’se 
huyan convenido privadamente con el propietario; 
Déla misuia manera se harán los valúos y. nombra
miento de peritos en los demás casos que ocurran:

12? Las personas empleadas en el ferrocarril y  
sus dependencias estarán libres del servicio militar y  
.concejil, salvo el caso de, guerra exterior;, debiendo 
.el Gobierno conceder á la empresa cuanta protección 
reclame para su buen servicio, orden, desarrollo y se 
guridad: i- , . .. :

13? Las tarifas de fletes y  pasajes y el reglamen
to de servicio del ferrocarril, serán sometidos, pre
viamente, á la aprobación del Gobierno; siendo libre 
la empresa para entenderse en el arreglo económico y  
administrativo de sus oficinas, siempre que las disposi
ciones adoptadas no se opongan álas leyes del país.

El Presidente de la ljepública y los Ol¿sp.ó.s se
rán conducidos gratis en el ferrocarril. \ bn /,( ob 

L o;serán del mismo modo las balijas .de corres

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



pondencia pública, rus conductores y  los postas ex
traordinarios del Gobierno. Las tropas y  oficiales en 
servicio activo y  los empleados públicos que y¿ajen 
en ejercicio de sus funciones, pagarán solamente me
dio pasaje; para lo que tendrán el respectivo pasa
porte:

14? Medina se comprometerá á principiar los 
trabajos de la primera sección de la línea férrea el 
año do 1885, lo más tarde, y  terminarlos él de 1888, 
ó antes, si es posible.

Si los trabajos de la 1? sección no comenzaren 
y  concluyeren en los plazos [antedichos, ó §i to
da lo- 1/neív férrea no estuviere concluida y  pues
ta al servicio público, en el término de diez afios,

; contados desde el afio 85; la empresa perderá los 
privilegios concedidos por contrato, y  devolverá las 
subvenciones recibidas, so pena de perder el mate
rial que hubiere impoitado.

Si por fuerza mayor ó caso fortuito no comen
zaron ó concluyeren los trabajos en los términos es
tipulados, 1$ empresa tendrá derecho á la próroga 
Necesaria; debiendo en tal caso dar fianza de diez mil 
pesos en dinero efectivo ó en útiles del ferrocarril 
existentes ya en la República, de que llevará á cabo 

, su compromiso. Si por culpa do los empresarios se 
faltase al cumplimiento de las obligaciones estipula
das, perderán, no sólo el valor de las fianzas, en los 
casos en que lleguen á darse, sino también todos los 
derechos y privilegios que por el convenio se les 

.otorgue: ’ '
15? El G.obierno recibirá en sus hospitales de 

Macliala ú otro puuto los operarios enfermos ; y  la 
empresa por su parte se obligará á establecer en el 
punto de la línea que crea’más conveniente, un hos
pital, dotándole con los facultativos y medicinas ne
cesarias para la asistencia de sus enfermos; sin po
der cargar á la cuenta Je éstos más que el valor líqui
do de los alimei\tos y medicinas que consumieien:

— 25 —
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16? La empresa podrá tener, cubriéndolos con 
la bandera nacional, los buques y  vapores que crea 

, necesarios para las operaciones relativas á sus traba
jos: > *

17? La empresa, para Ja sustanciación y  reso
lución de sus peticiones, acuerdos y reclamos se en
tenderá directamente con el Ejecutivo, por orden 
del respectivo Ministerio. Toda cuestión que, con 
motivo del contrato, ocurriese entre e l Gobierno y  
la empresa, se resolverá en la capital de la República, 
conforme á sus leyes y  por medio de árbitros nombra
dos uno por cada parte; y  en caso de discordia elegi
rán un tercero que resolverá definitivamente la cues
tión:

. 18? Si por faltarse á los plazos convenidos ó 
por cualquiera de las causas previstas en este conve
nio, Medina ó sus cesionarios perdieren sus derechos, 
el Gobierno podrá trabajar el ferrocarril, por su cuen
ta ó buscar por sí mismo, ó por medio de la.Munici
palidad de Cuenca, empresarios para llevar adelante 
la obra, con arreglo á las presentes condiciones.

La construcción de la línea férrea no impide la 
continuación del camino de herradura que construye 
el Gobierno, entre la ciudad de Cuenca y  el puerto 
de Machala;. pudiendo la empresa aprovechar dicho 
camino, previo acuerdo con el Gobierno;

19? El Poder Ejecutivo celebrará con Medina 
la escritura pública del caso, insertando las condi- 

t ciones puntualizadas.
Si dentro de un mes no se extiende la escritura 

antedicha, queda autorizado el Gobierno para cele
brarla con el contratista que se allane á los términos 
del presente decreto.

. Dado en Quito, capital de la República, á 12 de 
Marzo de 1884. V

E l Presidente, Francisco J . .

E l -Diputado Secretario, Honorato .— E l Dipu-
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tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario) Aparicio Riladencira.

Palacio de Gobierno en Quito) á 15 de Marzo de 1884. 
— Ejecútese,

JoSfc H abía P lácido Caamaño.

E l Ministro de lo Interior, J, Modesto .

— 27 —

Decreto sobre distribución del superávit de las rentas de Esmeral
das.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

C O N S ID E R A N D O :

1? Que, á consecuencia de la lucha sostenida 
por el pueblo contra la dictadura, la provincia de Es
meraldas es una de las que más han padeoido, que
dando casi en total ruina:

2? Que es de imperiosa necesidad, en esa pro
vincia, la construcción de edificios públicos, tales co
mo casa de Gobierno, Escuelas, Hospital, Cárce
les y  siendo deber de todo Gobierno justo y  pro
gresista impulsar las poblaciones á su adelanto mate
rial é intelectual;

D E C R E T A :

Art. 1? Todo el superávit de las rentas que la 
provincia de Esmeraldas produzca, hasta el 10 de 
Junio de mil ochocientos ochenta y  ocho, se inver
tirá en la construcción de edificios públicos y  en lo 
demás que sea conveniente á la provincia expresada. 
Si el superávit excediere de veinticinco mil pesos 
anuales, el sobrante será para el fisco;
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Art. 2? Los gastos se harán po¿ disposición de ‘ 
la Jünta de Hacienda. : 'V' Í J

Art. 3? El Gobernador de la provincia pasará, 
cómo ¿e costumbre, al Supremo Gobierno, el estado ̂  
de las,rentas déla provincia; y  anualmente un cua-‘ 
Üro en el que conste su inversión.

Dado en Quito, capital de la República, á 29 de 
Febrero de 1884*

E l Presidente, Francisco J. Salaban 
, Ej Di p atado.Secretario, JTonorato Vá^quez.—'Eél Dipu- . 

tado Secretario, José Marta JÜlbr de las Fonderas.— El Se
cretario, Aparicio JRibadeneira. -

? ¡

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de Marzo de 1884.
•— Ejecútese,

José  M a r ía  Plá cid o  Ga a m a ñ o .

E l Mifiistro de lo Interior, J. Modesto .

— 28 — >

'.Ti"
i • 'f. . ‘  ̂ í • < ' * f ’ »‘i i, í* f j í * ( ' -J' í
Decreto que autoriza1 á los Ministros de Estado el poder firmar un 4 

decreto 6 resolución de otro Ministerio qüe el suyo,' èd Algunos
casos;

... • la convencìoìì ñaciOnad í;

:, r ! ; t 1 <

TV* -
? i

DEL ecuador; 

D E C R E T A :

Árt. ubico,, Cuando.,algún ¡Ministró, de Estadd; 
bo pudiere suscribir, en el ramo que le corresponde; 
los decretos; órdenes, ó resoluciDúes del Poder Eje: 
cutivb, por pusencia, enfermedad ú otrb motivo jus^[ 
to, qué califiqúe, por escrito, el: Presidente dé la Re-* 
pública, serán suscritos por otros dé los Ministros, Se- ■ 
gún el orden de su nombramiento."11̂  - ¡í*

■ El Ministro subrogante deberá éxpreS^ el nao 
tivo de su intervención.- * ' ' "
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El Presidente, Francisco J. Solazar. ..
El Diputado Secretario, Honorato El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las .— E l Se
cretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Marzo de 1 8 8 4  
— Ejecútese,

José  M a r ía  Pl á c id o  Ca a m a Ko .

El Ministro de lo Interior, Modesto Espinosa. "

— 29 —
Dado én Quito, capital de la República; á 21 de

Marzo de 1884 ' •* '

Decreto que autoriza al Poder Ejecutivo para celebraron contrato 
con el Doctor Teodoro Wolf «obre fortnación de cartas geoldgi- 
fcaa y geográficas da la República.

La  CONVENCION n a c i o n a l

DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. 1? Autorízase al Poder Ejecutico para ce
lebrar con el Doctor Don Tebd’oro tVolf, conforme á . 
las basas propuestas por óste á la Asatnblea Nacio^* 
nal, un contrato sobre formación de cartas Geológi
ca y  Geográfica de la República y publicación de . 
búa obra acerca dfe Geograíí y  Geología ecuatoria- 1 
ñas. " , ;

Art. 2? El Gobierno estipulará con el autor 
precio do la impresión de los mapas y  la obra.

Art. 3? Le remunerará, además, equifeativamen-  ̂
te, por las gestiones conducentes á la impresión.

Dado en Quito, capital de la República, á 20 de 
Marzo de 1 84

El Presidente, Francisco J. Solazar.
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquezy—VX Dlpu-
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tado Secretario, tTósé María Flor do las -El Se
cretario, Aparicio Fibadeneira. > •.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Marzo de 1884*  
— Ejecútese.— J osé M a r ía  P l á c id o  C a a m a ñ o .

Él Ministro de lo Interior, . Modesto ,

— 30 —

Decreto que vota la cantidad de 16,000 pesos para la compostura del 
Camino de Cbuquipogyo á Babahoyo.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR, . . .

. ’ • • . ■ / Y ¿ ’ 1
D E C R E T A  t

Art. 1? Se vota la cantidad de diez y  seis mil 
pesos, del Tesoro nacional, para la compostura del 
camino que conduce de Chuquipogyo á Babahoyo*

Art. 29 El Poder Ejecutivo mandará comenzar, 
de preferencia, el expresado trabajo.
- -O*, ' * m * r • ' r j . M ’ * r:; ■

Dado en Quito, capital de la República, á 27 de 
Marzo de 1S84.

El Presidente) Francisco J. Salazar.
‘ i : . , , . ; , ■ 1 ; t,

El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El. Dipu- , 
tado Secretario, V o s é  María Flor de las Banderas. — E l Se* 
cretarioj Aparicio Fibadeneira. ,

Palacio de Gobierno en Quito* á 29 de Marzo de 1884* 
— Ejecútese,, \

; José María Plácido Caamaño, .

El Ministro de lo Interior, J. Modesta Espinosa*
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Decreto que ordena la devolución de las capellanías del Seminario 
t de Cuenca.

— 31 —

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A : i i r
Art. único. Restitúyense al Colegio Seminario 

de Cuenca las capellanías devoluto, asignadas 
por la ley colombiana de 1821 y  por los decretos de 
1861 y 1865; derogándose, en consecuencia, las dis
posiciones contrarias á la presente.

Dado en Quito, capital de la República, á 2 8 de 
Marzo de 1884.

El Presidente, Francisco J. Solazar,
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Ribadencira, 1

Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de Abril de 1884.
.— Ejecútese.— José M a r íí  P lá c id o  Caa m aNo .

El Ministro de lo Interior, JModesto Espinosa.

Decreto que concede un plaz ode dos años al Señor Leopoldo F. Sal
vador para la conclusión de la obra del teatro.

LA CONVENCION NACIONAL ;
' l - I : . , „ „ ' ‘ • i

DEL ECUADOR,

D E C R E T A :
* I

, Art 1? Concédese al Sefior Leopoldo Fernán
dez Salvador pròroga de dos afios para la conclusión 
y  entrega del teatro nacional.
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Arfc. 2?. Para obtener la gracia de que habla el 
artículo anterior, el empresario rendirá, dentro del 
término fatal de dos meses, y  á satisfacción del Po
der Ejecutivo, caución suficiente con que responda 
de la solidez y más condiciones de la obra, y  ademá» 
dará por eliminada del contrato la cláusula 12?

Art. 3? Quedan á salvo los derechos de la Mu
nicipalidad de Quito, por sus acciones en el expresa
do teatro. ,

Dado en Quito, capital de la República, á 29 de 
Marzo de 1884.

El Presidente, Francisco ’. Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez___ E l Dipu

tado Secretario, José María Flor de las_______________ El Se
cretario, Aparicio liibadeneira. "

Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de Abrii de 1884 .—* 
Ejecútese,

Jo sé  M a r í a  P l á c id o  Ca a m a ñ o . .

E l Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinos^

Decreto que establece una Comisión Codificadora.

LA CONVENCION NACIONAL/ *'

BEL ECUADOR,

- C O N S ID E R A N D O :
1 ’

l ,

Que es necesario recopilar ordenadamente las le_- 
yes y expedirlas en adelante después de maduro exa
men ;

D E C R E T A :
■ . %

Art. 1? Establécese, en la capital de la Repú
blica, una Comisión Codificadora.
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Art. 2? Se compondrá ésta de tres abogados, un 

Secretario, un amanuense oficial mayor y un ama
nuense archivero.

Art. 3? Los tres primeros serán elegidos por la 
Asamblea Racional; durarán en el cargo seis años, 
son reelegibles, y se les señalará el mismo sueldo que 
á los Ministros de la Corte Suprema

Art. 4? Si alguno de ellos faltare, por muerte, 
renuncia ó cualquier otra causa, hará el nombra
miento de interino el Consejo de Estado,

Art 5? Puedeq renunciar ante el Congreso ó el 
Consejo de Estado, caso do que aquel no estuviere 
reunido.

Art. 6? El Secretario, como el oficial mayor y 
el amanuense archivero, serán libremente nombrados 
y  removidos por la Concisión.

Art 7? rara Secretario de ésta son menester 
los mismos requisitos que para el de la Corte Supre
ma.

Art 3? El sueldo del Secretario será la mitad 
del asignado á uno de los codificadores. Al oficial 
mayor se le darán cincuenta pesos mqps\iales, y  al 
amanuense treinta.

Art 0? Los miembros de la Comisión y  el Se 
cretario no podrán desempeñar otro empleo, ni ser 
jueces árbitros. Tampoco ejercerán la profesión de 
abogado, á menos que la causa sea propia, de su mu
jer, hijos, padres ó hermanos.

Art 10. Son deberes de la Comisión:
1? Formar los Códigos Administrativo, Fiscal, 

y  los otros de que carece la República, é indicar las 
fuentes de sqs disposiciones:

2? Ilustrar con notas Iqs Códigos vigentes y con
cordarlos entre sí, y  con la? leyes Romanas y  losCói- 
digos Españoles, Franceses, Belgas y  otros moder* 
nos, si lo estima conveniente :

3? Indipar las reformas de que son susceptible? : 
4? Recopilar» inclqsos Ja Constitución y k>s Tra-
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tados, y  por orden do materias, las leyes nacionales 
expedidas desde 1821, y que no formaren parte de l.os 
Códigos vigentes, y determinar cuáles son las que ac
tualmente rigen ; y.

: 5? Presentar á cualquiera de las Cámaras Le
gislativas, en los primeros días de sus sesiones, íos 
proyectos de que habla el inciso 3? y las retornáis á 
que se refiere el 2? : : • ‘ : ' f

Art. 11. Los codificadores podrán discutir en las 
Cámaras Legislativas los proyectos que hubieren 
presentado.

Art. 12* El Secretario extenderá, diariamente, 
actas en que consten todos los trabajos de la Comi
sión ; y publicará cada mes, en la imprenta que de« 
signe el. Gobierno, un folleto que las contenga.:

Art. 13. Todas las autoridades están obligadas 
á dar á la Comisión los informes ó copias que ,pidiere.

Art. 14. Aprobados por la Legislatura los traba
jos de que hablan los incisos 2.° y o?, y al concluir
se aquellos á que se refiere el 1?, el Gobierno costea
rá su inmediata publicación, con las mejores condi
ciones tipográficas, en la República ó en país extran
jero, nombrando y rentando, si fuere necesario, un co
misionado que se encargue de la edición.

Alt. 15. El Poder Ejecutivo proporcionaráá la 
Comisión un local donde celebre sus sesiones, las 
que tendrán lugar todos los días hábiles, de once del 
día á cuatro de la tarde. ' : ;

Alt 16. Los gastos de escritorio los abonará 
el Gobierno, con vista del presupuesto pasado al Mi
nisterio de Hacienda. El Gobierno invertirá ha t̂a 
dos mii pesos en la compra de los libros que nece
site la CumLión, los cuaies formarán la Biblioteca de 
la misma. ; ' . . ;

Art. 17. La Comisión comeuzará- sus trabajos, 
el 1? de Junio del presente año. • j. ....
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E! Presidente, Francisco . Solazara
Kl Diputado Sr*cr<*tari<>, Honorato Vázquez,— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Itibadeneird.

Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de Abril de 1884.—  
Ejecútese.— José Ma u íi P lácid o  CaajiaSO.

El Ministro de lo Interior, JModesto Espinosa.

Dado en Quito, capital de lá República, á 31 de
Marzo de 1884.

Decreto qno vota 25,000 pesos para la construcción de un Hospital 
de Caridad en la ciudad de ISabahoyo.

LA ASAMr LEA NACIONAL
DEL ECUADOR,

Vista la solicitud de los vecinos de Babahoyo 
tocante al Hospital de esa ciudad, y

C O N SID E R A N D O :

Que, á más do no ser suficiente la cantidad vo
tada para la indicada obra por la Asamblea Nacio
nal de 1878, no se ha llevado á cabo lo ordenado 
por ésta;

DECRETA:

Art. 1? Vótase veinticinco mil pesos, para la 
Construcción de un Hospital de Caridad en la ciudad 
de Baba hoy o.

Atr. 2? La obra sellará por contrata, y  se pro
vocarán al efecto, licita dores ; mas si óstos no se pre
sentaren, quedará á cargo del Poder Ejecutivo.

Art. 3? Derógase el decreto de 24 de Mayo 
de 1878.
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Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejefcti- 
ción y  cumpliüiiehtOi

t)ado en Quito, capital de la República, á 29 de 
Marzo de 1884*.

El Presidente, Francisco
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez ¿-¿-EX Dipu

tado Secretario, José María Flor di las Banderas.— VA Se
cretario, Aparicio É í b u d e n e i r a .

Palacio de GobiéHlü en Quito, á 4 de Abril de 1884; 
—Ejecútese,

José  M a r ía  Pl á c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de lo Interior, 3'. Modesto Espinosa.

— 36 —

Debreló que condona al Señor Manuel Anda Egüez la cantidad dé 
mil ochocientos diez y siete pesos Veintitrés centavos.

LA CONVENCION NACIONAL
¡DEL ECUADOR,

C O N S ID E R A N D O  i

Qué es tiecfefcaHo llúcer Ufeo dé la equidad para 
nO sacrificar la inocencia de un padre de familia, que 
ha procedido con buena fé y honradez en el desem
peño del empleo que le confió la Municipalidad de 
Ambato;

' DECRETA».

Al't. único. 8e condona á dóii Manuel Anda 
Egüez-, ex-Tésorero de la Municipalidad de Ambato, 
la cantidad de mil ochocientos diez y  siete tpesos 
veintitrés centavos, á que ha sido condenado por sen
tencia del Tribunal de CUentasf . . ,

La gracia concedida no favorecerá á ninguno de
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Dado en Quito, capital de la República, á 3 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco Saladar.
El Diputado Secretario, Honorato — E l Dipu

tado Se;retario, Jos6 María Flor de las Banderas.— El Se
cretarlo, Aparicióliibadenefra*

Palacio de Gobierno eh Quito) á 5 de Abrii de 18S4.—  
Ejecútese,

Jo sé  M a b ía  P l á c id o  Ca a m a k o .

El Ministro de lo Interior, j .  Modestó Espinosa.

los que íiayati defraudado 6 dejado de pagar las ean¿
tidades en que lia sido condonado el Señor Egüez;

X

Decretó que vota tina on ni i Jad para la conttruccidn de una cata co 
rreccional para losébrios:

_1__J_L

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A ¡

Art. i? Vútas'e la cantidad (Je veihte tnil pesóS 
phra la construcción de una cá&a, á la que sean re
ducidos los ¿bríos consuetudinarios.

Art. 2? El edificio podrá levantarse en una de 
las secciones del área actualmente destinada á la fá
brica del Manicomio, ó en el lugar que crea más ade
cuado el Poder Ejecutivo, quien mandará formar los 
planos respectivos.

Art. 3? Este asilo será regido por una Orden 
religiosa
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El Presidente, Francisco JSolazar.
El Diputado Secretario, Honorato El Dipu

tado Secretario, J o s é  Muría Flor de las Banderas.-— El Se
cretario, Aparicio Bibadcneirá.

Palacio de Gobierno en Quito, á 9 de Abril de 1884.—’ 
Ejecútese.— J osé M aría  P l á c id o  C a am aRo .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

-—38 —
Dado en Quito, capital de la República, á 4 de

Abril de 1884.

Decreto que establece en Ibarra un Colegio Nacional;

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

1? Que el art. 37 de la ley de Instrucción Pú
blica que habla del establecimiento de Colegios na
cionales en todas las provincias, no ha tenido efecto 
respecto de Imbabura; y  .

2? Que esta provincia necesita urgentemente do 
un establecimiento de esta clase,

DECRETA:

Art. 1? Se'establece en Ibarra ün Colegió Na
cional en e1 que se enseñarán las materias qué seña
la el art. 35 de la le / de Instrucción Pública*.

Art. 2? Se vota para este objetó cuatro riiil pe- 
bos anuales dél Tesoro público, que se emplearáu en 
la construcción ó adquisición del edificio que lia dé 
destinarse al Colegio, y  en la dotación de los respec
tivos empleados.
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El Presiente, FranciscaJ. Solazar.
Ei Dip itado Secretario, Honorato — El D i

putado Secretario, Jo^ María Flor de las Banderas.— El 
Secretario, Aparicio Ilibudeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 9 de Abril de 1834.—
E je cú te le .— José M aría  P lácido  Caam aSo.

El Ministro de lo Interior, Modesto .

— 39—7
Dado en Quito, capital de la República, á 5 de

Abril de 1884.

Decreto que autoriza al íV fgio de Fnn Vicente de Latacungi pora 
conservar la poteaidn de una batiendo.

: LA CONVENCION NACIONAL !
f A

■ , ' ' » . * I , - ' . ' ¡ ) J ' ' ¡ 1 M ' F

, , DEL ECUADOR, , , .

DECRETA:

Art. único. Autorízase al Colegio de San Vi
cente de Latacunga para conservar )aposesión déla 
hacienda denominada “ San Gabriel de Rumipamba”.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento. ; t

Dado en Quito, capital de la República, á 4 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco J. Solazar.
El Diputado Secretario, H Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Ilibudeneira.

/' ' . , v /' .4 ■ i
Palacio de Gobierno en Qu'to, á 9 de Abril de 1884. 

— Ejecútese.— J» sé M aría  P lácido  Caam año .

E l Ministro de lo Interior, Modesto Espinosa.
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Ueoreío que autoriza al Poder Ejecutivo para invertir $ 300,000 

anuales en la construcción de un ferrocarril de Manabí á Quito.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

QONSIDERANDO:

Que la vía férrea que una las provincias de Ma
nabí y Pichincha será de grande importancia para la 
República ;

DECRETA:

Alt. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra que invierta hasta trescientos mil pesos anuales, 
del Tesoro Nacional, en la construcción de un ierro- 
carril de Manabí á Quito.

Los trescientos mil pesos expresados, son inde
pendientes de las sumas anteriormente votadas para 
el camino de herradura que se trabaja en la actua
lidad.

Dado en Quito, capital de la República, á 9 da 
Abril de 1884. *

El Presidente, Francisco J.
Él Diputado Secretario, Honorato Vázquez.—El Di

putado Secretario, José María Flor de las —El
Secretario, Aparicio J f y i b a d e n e i r a .

Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de Abril de 1884:. 
t—Ejecútese.— J osé M a r ía  P la c id o  Ca a m a n o .

El Ministro de lo Interior, Modesto Espinosa.,
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Decreto quo vota $ 2,000 para la reparación de la Capilla de Jos 
Sagri dos Corazones.

— 41 —

LA CONVENCION NACIONAL
*  ' - »

DEL ECUADOR.

Vista la solicitud de la Superiora del Cglegio de 
los Sagrados Corazones;

D E C R E T A ;♦ < ;» t ■ f . ■3, \

Art. único. Vótanse dos mil peso? del Tesoro pú
blico para las reparaciones que demande la Capilla 
que, en esta ciudad, posee el Instituto de los Sagra
dos Corazones.

Dado en Quito, capital de la República, á 7 de 
Abril de 1884. ;

El Presidente, Francisco . Solazar.
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Di

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El 
Secretario, Aparicio llibadeneira.> .

Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.— José M aría  P l íc id o  C aa m aKo .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

Decreto quo crea un Juez de Minas en Zarama.
> f *  ' -,

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

1? Que la importancia del asiento minero de 
■ Zaruma reclama se faciliten las empresas en él co
menzadas; y  -
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2? Que por su distancia de la capital de la pro
vincia no puede comunicarse fácilmente cgn la Go 
bernación respectiva;

DECRETAi

Art. 1? Establécese en el asiento minero de Za? 
ruma un Juez de Minas, con todas las atribuciones 
que el Reglamento de Bolívar de 24 de Octubre de 
1829, concede á los Gobernadores, y  cuya jurisdic
ción se extenderá á todo el cantón de aquel nombre.

Para cumplir con el art. 13 del expresado Re
glamento, el Juez de Minas remitirá muestra de és
tas al Gobernador de la provincia, quien se dirigirá 
con igual objeto al Ministerio de lo Interior. ;

Art. 2? Quedan derogadas las disposiciones de 
aquel Reglamento que se refieren á los Prefoctos, au
toridades desconocidas en la República.

Art. 3? El Juez de Minas será nombrado y  re
movido libremente por el Poder Ejecutivo, y  perci
birá ios mismos derechos que un Alcalde municipal.

Si un abogado desempeñare .tal empleo, no que
dará inhábil para el ejercicio de su profesión, en 
asuntos que no sean de minería.

Art. 4? El Juez de Minas actuará con un Secre- 
cretario del ramo, nombrado por el Gobernador de 
la provincia, y  podrá serlo cualquiera de los escriba-r 
nos del cantón de Zaruma.

Art. 5? Quedan reformadas en estos términos 
las ordenanza^ yigenfes sobre la materia.

Dado en Quito, capital de la Repúblip#, £ 9 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco J.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez,— El Dipu

tado Secretario, José María Flqr de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio JUbadcneira.

— 42r—
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Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de Abrií dfe 1884. 
Ejecútese.— José M akíá P lácido  Caa m aAo .

El Ministro de lo Interior, Modesto Espinosa»

— 43 —

Decreto que autorizo al Poder Ejecutivo para que suministre $ 6,000 
á lo “ dociedud Filantrópica del Guayas”.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR.

Vista la solicitud del Seíior A. Destrug©)

D E C R E T A :

Alt. único. Se autoriza al Peder Ejecutivo pa
ra que, de la cantidad votada en el presupuesto de 
Instrucción Pública, suministre á la “ Sociedad Filan
trópica del Guayas’' seis mil pesos destinados á la 
creación de lina escuela de artes y oficios.

Dado en Quito, capital de la República, á 9 de 
Abril de 1884.

E! Presidente, Francisco
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— EI-Dipá- 

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio liibadeneira.

Palacio dv Gobierno en Quitó, 12 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.^-Jü!.é M aría  P lácido  Caa m aSo .

Ei »Ministro de lo Interlcr, J. Modesto Espinosa»
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Ley Orgánica del Poder Judicial.

LA ASAMBLEA NACIONAL
• DEL ECUADOR,

D E C R E T A

La siguiente I je f Orgánica del Poder Judicial!

T IT U L O  I.
* •• ^

De los juecéé en .

Art. 1? Para juez son necesarios los requisitos 
que la Constitución ó las léyés determinan.

Art. 2? No puedén ser jueces :
1? El sordo:
2? El mudo:
'3? El ciego:
4? El demente:
5? El pródigo declarado : 1 '
6? El ébrio consuetudinario:
7? El religioso:
8? El clérigo:
9? Los estanqueros, primicieros y  rematadores 

de diezmos ó de algún ramo de la Hacienda pública, 
ó municipal. ,

Art. 3? Cualquiera persona del pueblo puede 
solicitar la remoción de los juecés que carezcan de 
lps requisitos ó tengan las incapacidades determina
da! por la Constitución ó las leyes.

La acción se deducirá ante el Congreso, si se tra
ta de los Ministros de la Córte Suprema i ante esta 
Corte; si de los Ministros dé las Cortes Superiores ó 
de los del Tribunal de Cuentas ; ante la respectiva 
Corte Superior, Si dé los Jueces Letrados de Hacien-
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da, Jurados, Jueces Consulares de Comercio ó Alcal-. 
des Municipales; y  ante estos últimos, si de los Jue
ces Parroquiales.

Art. 4? Los Juecns están exentos de todo car
go concejil, y deben auxiliarse mutuamente para el 
cumplimiento de sus providencias.

Art. 5? Prohíbese á los J ueceS :
1? Manifestar anticipadamente su opinión en 

causa que estuvieren juzgando ó pudieren juzgar:
2? Ser síndicos ó ser depositarios de cosas liti

giosas ; y
3? Ausentarse del lugar donde residen ordina

riamente, sin previa licencia del respectivo superior.
Art. 6? Cuando se ausentare un juez para prac

ticar, dentro de su territorio, diligencias judiciales, 
en el acto oficiará al subrogante; el cual avocará 
el conocimiento do las demás causas hasta que el pro
pietario vuelva á su despacho.

Art. 7? Los Jueces son ordinarios, especiales y  
árbitros. • ,

Son ordinarios, los que componen la Corte Su
prema y  las Cortes Superiores, los Alcaldes Munici
pales y los Jueces Parroquiales.

Son especiales, los Ministros del Tribunal de 
Cuentas, los Jurados, los Jueces Letrados de Ha
cienda, los Jueces de Comercio y los empleados pú
blicos ú otros recaudadores que ejercen  ̂la jurisdic
ción coactiva.

Son árbitros las personas nombradas por las 
partes para decidir una contraversia.

T IT U L O  II.

D e la Corte 'Suprema. ,

■ ■■ Art. 8? La Corte Suprema se compone de ocho 
Ministros Jueces y un Fiscal, y  reside en la capital 
de la República. Divídese en dos saias: Priraera^y
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Segunda. Los cintro Ministró’  ̂Jueces,, cuya elección 
■prefceda á la dé lo'& demás, forman la Primera Sala ; 
y  los otros cuatro; la Ségútida. til Ministro Fiscal 
ejerce su cargo ante la Corté Suprema y  cada una dé 
las Salas.

Art. 9? Son atribuciones de la Corte Suprema:
1? Conocer en primera y segunda instancia, pré- 

via la suspensión decretada por el Senado, de todas 
las cansas criminales que se promuevan contra el 
Presidente de la República ó el Encargado del Po
der Ejecutivo; Ministros ¿ecretárioá de Estado* Con
sejeros de Estadd y Magistrados de la misma Corté 
Suprema:

2* Conocer en primera y segunda instancia* pré- 
via la suspensión decretada por el Poder Ejecutivo, 
de todas las causas criminales contra los Agentes Di
plomáticos, y por infracciones oficiales, contra los 
Cónsules Generales de la República: . ...

3? Conocer en primera y segunda instancia dé 
todas las causas criminales contra los Ministros de lás 
Cortes Superiores y los del Tribunal de Cuentas:

4? Conocer en primera y  segunda instancia dé 
las cansas sobré presas marítimas :

5? Conocer en primera y Segunda instancia de 
los litigios de los Agentes Diplomáticos extranjeros, 
en los casos que determinen los Tratados ó el Dere
cho Internacional:

6? Conocer en primera y segunda instancia de 
los litigios acerca de contratos que, por sí ó por me
dio de sus agentes, celebre el Poder Ejecutivo con al
gún particular,'si éste fuéle el actor i

7? Conocer en primera y  segunda instancia dé 
los recursos de queja contra los Ministros y  Cónjué^ 
ces de las Cortes Superiores, y los Ministros del Tri
bunal de Cuentas i

t

8? Oírlas dudas de las Cortes Superiores sobré 
la inteligencia de alguna le y ; y si las estimare fun
dadas, consultarlas al Congreso:

— 46 —Ki
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9? Examinar ios cuadros estadísticos de las cau
sas civiles, criminales y  mercantiles que, según el 
modelo que diere la Corte Suprema, deben remitirle 
anualmente las Cortes Superiores; y formar, con 
vista de ellos, un cuadro general para pasarlo al Con
greso :

10? Presentar á óste los proyectos de ley de 
que habla el art. 64 de la Constitución :

11? Dictar disposiciones sobre el regimen inte
rior del Tribunal:

12? Poner en posesión de su destino á los Mi
nistros de la misma Corte, que no la hubieren toma
do ante el Congreso; y

13? Ejercer las demás atribuciones que la Cons
titución ó las leyes le confieran.

Art. 10. Son atribuciones especiales de la Pri
mera Sala:

1? Conocer de las causas civiles que, conforme 
fá la ley, eleven las Cortes Superiores :

-2? Dirimir las competencias de las Cortes Supe
riores entre sí; las de estas con los Tribunales y  Juz
gados civiles, militares y eclesiásticos; las de los Juz
gados que no estón sujetos á las Cortes Superiores, y 
las de una Corte y un Juzgado que dependa de otra 
Corte.

Cuando se diriman competencias entre los Tri
bunales ó Juzgados civiles y los eclesiásticos, se for
mará la Sala con arreglo á lo prescrito en la declara
ción expedida por el Cardenal Antonelli en 18 de 
Enero de 1870:

3? Nombrar Conjueces ó Fiscales por impedi
mento, ausencia ó falta de los Ministros propietarios.

Art. 11. Son atribuciones especiales de la Se
gunda Sala:

1? Conocer de las causas criminales, mercanti
les y  de Hacienda que se eleven confoime á la ley; y

2? Nombrar Conjueces ó Fiscales, por impedi
mento, ausencia ó falta do los Ministros propietarios.,
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- Art. 12. El Presidente de la'Segunda Sala co
nocerá en primera instancia de las causas determina
das en los números 1?, 2?, 3?, 4?, 5?, 6?, 7? del art. 9?; 
y  los otros siete Ministros Jueces, en segunda;
• Art. 13. Los ocho Ministros Jueces ejercerán 
las atribuciones de que habla el número 8? ; y  toda, 
la Corte, las que señalan los números 10, 11 y  12.

Art. 14. Si las atribuciones á que se refiere el 
número 13, consisten en la decisión de una contro
versia, serán ejercidas por todos los Ministros Jueces, 
y  en los demás casos por todo el Tribunal.
• ' Art. 15. Si después dé la votación no hubiere

mayoría absoluta para expedir auto ó , sentencia, se, 
llamarán, tantos Conjueces, cuantos sean necesarios 
para formar dicha may oría. , . •

T IT U L O  III.

De Jas Cortes Superiores.
' . <m i 1 1 , r ', * ,; " , "V” '•r. t " v "í;.

Art, 16. Habrá en la República seis Cortes Su
periores, que residirán en Quito, Riobamba, Cuenca, 
'.Loja, Guayaquil y Porto viejo. • * ■.

Art. 17. La Corte Superior de Quito y  la de 
.Guayaquil se componen de seis Ministros Jueces y  
un Fiscal, y  cada una de las otras, de tres Ministros 
Jueces y un Fiscal. :

Art. 18. La Corte Superior de Quito ejerce ju
risdicción en las provincias del Carchi, Imbabura, 
Pichincha y León; la de Riobamba,. en las del Tun- 
gurahúa, Chiniborazo y Bolívar; la de Cuenca, en 
las del Azuay y Cañar; la de Loja, en la de este 
nombre y  el cantón de Zaruma; la de Guayaquil, 
en las de Los Ríos, el Guayas y los cantones de San
ta Rosa y  Máchala; y  la de Portoviejo, en las de Ma- 
mabí y  Esmeraldas. ' -

> Art. 19. Son atribuciones de las Cortes Supe
riores (excepto las de Quito y  Guayaquil) : , -
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1? Conocer en primera y segunda instancia <3q 
las causas que, por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones, ó por crímenes ó delitos comunes, se 
promuevan contra los Gobernadores de Provincia, 
Jefes Políticos, Administradores de Correos, Admi
nistradores de Aduana de puertos mayores, y Teso
reros principales; y do las que se promuevan contra 
los Comandantes Generales y Comandantes de Ar
mas (si hubiere estos últimos), por crímenes ó deli
tos comunes cometidos en tiempo de paz :

2? Conocer en primera y segunda instancia de 
las causas que, por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones 6 por delitos comunes, se promuevan 
contra los Jueces Letrados, Alcaldes Municipales, 
Jueces de Comercio y Miembros de las Municipali
dades: ‘ '

3? Conocer en segunda instancia de la» causas 
criminales, civiles, mercantiles y de Hacienda, que 
so eleven conforme á la le y :

4? Elevar en consulta á la Corte Suprema las 
causas fiscales, cuando los fallos sean contrarios á la 
.Hacienda pública:

5? Conocer en primera y segunda instancia de 
los recursos de queja que se interpongan contra los 
Jueces Letrados, Alcaldes Municipales y  Jueces de 
Comercio:

6? Dirimir las competencias de los Alcaldes Mu
nicipales del territorio que les está subordinado; la 
de dstos con otros Juzgados y  Tribunales especiales 
del mismo territorio; y  las de dichos Alcaldes y Jue
ces Letrados correspondientes á diversos territorios, 
caso en que incumbe el conocimiento á la Corte 4  
que pertenezca el Juez provocante :

’ , 7? Oír las dudas de los Jueces Letrados, Alcal
des Municipales y  Jueces de Comercio sobre la in
teligencia de alguna ley, y  dirigirlas á la Corte Su
prema con el informe correspondiente: 
v.; - 8? Hacer visitas generales y  particulares de

— 49 —

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cárceles y  demás lugares donde haya presos, para 
los fines que prescriban los reglamentos. Todos los 
Ministros harán personalmente la visita; y  se les 
prohíbe encomendarla á ninguna otra autoridad. 
Concurrirán además el Secretario, Porteros, Escri
banos, Jueces Letrados, Alcaldes Municipales, Jue
ces Civiles parroquiales, de Comercio, de Policía, 
Alguacil Mayor, Agente Fiscal y  Abogados de po
bres. Las Cortes impondrán multas de uno á cuatro 
pesos á los que falten á las visitas:

9? Nombrar Gonjueces y Fiscales, por impedi
mento, ausencia ó falta de los Ministros propiétarios : 

10? Nombrar, según la ley, los Escribanos de 
su distrito: V

11? Señalar el signo de los mismos: :1 ,
12? Acordar las providencias que deban dictar

se á consecuencia de las visitas de cárceles, Juzgados 
y  Oficinas. ' ' : 1

Art. 20. Las Cortes Superiores de Quito y  Gua
yaquil se dividen en dos Salas: Primera y Segunda. 
Los tres Ministros Jueces elegidos antes que los de
más, forman la Primera Sala; y los otros tres, la S.e- 
gunda. El Fiscal ejerce su cargo ante ambas Salas.

Art. 21. Son atribuciones especiales déla Pri
mera Sala de la Corte Superior de Quito :

1? Conocer en segunda instancia de las causas 
civiles que se eleven conforme á la ley :

2? Conocer en primera y segunda instancia de 
los recursos de queja que, en causas civiles, se inter
pongan contra los Alcaldes Municipales : 1

3? Dirimirlas competencias de los Alcaldes Mu
nicipales del territorio que les está subordinado ; las 
de éstos con otros Juzgados y Tribunales especiales 
del mismo territorio; y las de dichos Alcaldes y  Jue
ces Letrados correspondientes á diversos territorios, 
caso en que el conocimiento corresponde á la Corte 
á que pertenezca el Juez provocante:

4? Oír las dudas que, cuanto á las leyes civiles1*
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tuvieren los Jueces Letrados y Alcaldes Municipales, 
y dirigirlas á la Corte Suprema con el informe co
rrespondiente :

b*? Nombrar Conjueces y Fiscales, por impedi
mento, ausencia ó falta de los Ministros propietarios:

(i? Examinar las listas que, de las causas civi
les, deben remitirle cada año los Jueces Letrados y  
Alcaldes Municipales:

7? Nombrar, conforme á la ley, los Escribanos 
de su distrito; y

S? »Señalar el signo de estos funcionarios.
Art, 22. Son atribuciones especiales de la Se* 

gunda »Sala déla Corte Superior de Quito :
1* Conocer en primera y se¿; 

las causas que, por mal deseni] 
de sus funciones ó por crimen« 
se promuevan contra los Gob< 
cia, Jefes Políticos, Administra! 
ministradores do Aduana de pu\ 
soreros Principales ; y  de las quds 
tra los Comandantes Generales f '

Armas («i hubiere estos últimos), por 
Utos comunes cometidos en tiempo de pas:

2? Conocer en primera y segunda instancia de 
las caucas que, por mal desempeño en el ejercicio 
desús funciones ó por delitos comunes, se promue
van contra los Jueces Letrados, Alcaldes Municipa
les, Jueces de Comercio y Miembros délas Munici
palidades :

o? Conocer en segunda instancia de las causas 
criminales, mercantiles y de Hacienda que se eleven 
conforme A  la ley :

41* Elevar en consulta á la Corte Suprema las 
causas fiscales, cuando las sentencias sean contrarias 
á la Hacienda pública:

b? Conocer en primera y segunda instancia de' 
los recursos de queja que, en causas criminales, do 
-Hacienda y  mercantiles, se interpongan, respectiva

ó de-
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mente, contra los Jueces Letrados, Alcaldes Munici- 
pales y  Jueces de Comercio :
. . 6? Oír las diidás que, acerca de las respectivas 
leyes, tuvieren los Jueces Letrádos y Jueces de Co
mercio, y dirigirlas,con informe, á la Corte Suprema!

7? Nombrar Conjueces y Fiscales, por impedi
mento, ausencia ó falta de los Ministros propieta-
rios; y  .

Examinar las listas que, de las causas crir 
mínales, de Hacienda y  mercantiles deben remitirle 
anualmente los Júebes Letrados, Alcaldes Municipa
les y  Jueces de Comercio. .

Art. ,23.. Son atribuciones especiales de la Pri- 
inerasSala de la Corte Superior de Guayaquil :

1? Conocer en primera y  segunda instancia de 
las causas que, por mal desempéfio en el ejercicio de 
sus funciones; Ó por crímenes ó delitos comunes, se 
promuevan contratos Gobernadores de provincia, Je
fes Políticos, Administradores de Correos, Adminis-1 
fiadores de Aduana, de puertos mayores y Tesoreros 
Principales; y  de las que se promuevan contfa los 
Comandantes Generales y Comandantes de Armas, 
(si hubiere estos últimos), por crímenes b delitos co
munes cometidos en tiempo de paz :
, 2? Gonocer en primera y segunda instancia de
las causas que, por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones ó por delitos comunes, se pronniévan 
contra loe Jueces Letrados, Alcaldes Municipales, 
Jueces de Comercio y Miembros délas Municipali
dades: ,

3* Conocer en segunda instancia de las causas 
feriúúnales, civiles y  de Hacienda que sé eleven con
forme á la ley:

4? Elevar en consulta á la Corte Suprema las 
causas fiscales, cuando las semencias 'slean 'desfavo
rables á la Hacienda pública1: . .

5? Conocer en primera y segunda instancia de 
los recursos de queja contra los Jueces Letrados y

*
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Alcaldes Municipales:
6? Dirimir las competencias de los Alcaldes Mu

nicipales del territorio que les está subordinado; la 
de dstos con otros Juzgados y Tribunales especiales 
del mismo territorio; y las de dichos Alcaldes y Jue
ces Letrados correspondientes á diversos territorios, 
caso en que el conocimiento incumbe á la Corte á 
cuya jurisdicción está sujeto el Juez provocante:

7'.‘ Oír las dudas de los Jueces Letrados y Al
caldes Municipales sobre la inteligencia de las leyes, 
y dirigirlas, con informe, á la Corte Suprema:

8? Examinar las listas que, de las respectivas 
causas, deben remitirle cada año los Jueces Letrados 
y Alcaldes Municipales:

0? Nombrar, conforme á la ley, los Escribanos 
de su distrito:

10? Señalar el signo de los mismos; y  
11? Nombrar Conjueces ó Fiscal por impedi

mento, ausencia ó falta de los Ministros propietarios.
Alt. 24. Son atribuciones especiales de la Se

gunda Sala de la Corte Superior de Guayaquil:
1? Conocer de las cuusas mercantiles que se 

eleVen conforme á la ley :
2? Conocer de los recursos de queja contra los 

Jueces de Comercio:
3? Oír las dudas de los Jueces de Comercio, so

bre la inteligencia de alguna ley, y dirigirlas á la 
Corte Suprema con el informe correspondiente :

4;.1 Examinar las listas que, de las causas mer
cantiles, deben remitirles, cada ano, los Jueces de 
Comercio; y

5? Nombrar Conjueces Fiscales por impedi
mento, ausencia ó falta de los Ministros propietarios.

Al t. 25. Toda la Corte Superior de Quito y to
da la de Guayaquil harán las visitas de cárceles, y  
expedirán, á consecuencia de ellas, las respectivas 
providencias.

Art. 26. Cupido las Cortes Superiores, ó lis Sa
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las de las de Quito ó Guayaquil, conózcan de úná 
causa en primera y segunda instancia, intervendrá 
en ia primera el Presidente, y  en la segunda, los 
otros dos Ministros Jueces y el Fiscal. Por impedí-, 
mentó ó falta de óste, se nombrará un Conjuez.

Art. 27.- Si después de ia votación no hubiere 
mayoría absoluta para expedir auto ó sentencia, se 
nombrarán tantos Conjueces, cuantos fueren necesa-' 
ríos para formar la sobredicha mayoría. .7 
• : .. j ' *•;; ' -¡l,

: - T IT U L O  IV . • : v

Bel Presidente de la (¡'oírte Suprema Cortes Superiores. • y
.y  , f ' F  * ' i  i' .  f

, Art. 28. .Todos lós Magistrados dé la Corte Su
prema y las Cortes ¡Superiores, elegirán, el dos de 
.Enero de cada ano, p'br escrutinio Secreto y  mayoría 
absoluta, Jos respectivos Presidentes de entre los Mi
nistros Jueces propietarios. La elección se pondrá 
en conocimiento del Poder Ejecutivo y los Tribu
nales. .* ■ _ . : ;• ...

Se procederá de igual modo cuando vaque la 
Presidencia de cualquiera de las Cortes, : >

Cada Salude la Corte Suprema y de las Cortes 
Superiores de Quito y Guayaquil tendrá Presidente 
y el que fuere del Tribunal, lo será también de la Sa
la ó que pertenezca. Los Ministros de la otra Sala y  
el Fiscal elegirán el mismo día el Ministro Juez que 
ha de presidirla.

Art. 29. Corresponde aí Presidente de la Corte 
Suprema y á los* de las Cortes Superiores: ,

1? Cuidar, respectivamente, de que los Tribuna
les y  Jueces de toda la Eepública, ó los del distrito, 
cumplan 'con fidelidad sus deberes, y  promover la 
pronta administración de justicia, dictando las pro; 
videncias que á ello conduzcan •: .

2? Velar sobre la Policía y  buen orden del Tri
bunal
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3? Corregir á los subalternos, á ios Abogados ú 

otras personas que faltaren al respeto debido al Tri
bunal ; pudiendo imponer de plano las penas deter
minadas en el art. 308 del Código Penal.

4? Conceder licencia á los Ministros y subalter
nos dcd Tribunal, para que puedan ausentarse hasta 
por ocho días, mediante causa justa, y gozar también 
de ésta:

5? Dirigir á nombre del Tribunal, las comuni
caciones oficiales al Congreso, al Poder Ejecutivo, 
á los otros Tribunales de Justicia y  Gobernadores de 
provincia:

6? Poner en conocimiento del Tribunal las co
municaciones oficiales que reciba:

7? Convocar extraordinariamente al Tribunal, 
y  anticipar <5 prorogar las horas del despacho, siem
pre que lo exija la urgencia de algún asunto:

8? Visar los presupuestos de sueldos y más gas
tos del Tribunal, y hacer los descuentos correspon
dientes por la falta de asistencia de los empleados: 

.9? Hacer formar, cada mes, por el,Secretario, 
distas de las causas que se hallan en estado de resol
verse ; en la cual se determinará la fecha en que 
aquellas se hubieren elevado, ó principiado á sustan
ciarse ante la Corte ó Sala:

Formada la lista, se pondrán al despacho :
1? Las causas por infracción de la Constitución 

ó por atentados contra la seguridad interior ó exte
rior de la República: 2? Las causas contra los em
pleados públicos por infracciones en el ejercicio de 
su cargo: 3? Las demás causas criminales: 4? Las 
fiscales ú otras que interesen al Estado; y  5? Las 
civiles ó las mercantiles. n

Bajo la más estricta responsabilidad del Presi
dente, se despacharán Jas causas comprendidas en 
cada una do las series del inbiso anterior, siguiéndo
se inalterable el orden cronológico. Si no cumplie
re este deber, incurrirá en la multa de diez á cincuen
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ta pasos que, á solicitud déla parte perjudicada, im
pondrá el Tribunal ó la Sala:

10. Decidir verbal mente, y sin recurso, las con
troversias que, sobre derechos judiciales, ocurran en
tre los litigantes, Secretarios, Escribanos y  Apode
rados, en las causas pendientes ante los respectivos 
Tribunales:

11. Ordenar, ejecutoriada la condena, que se 
exijan las multas impuestas por el Tribunal é inver
tirlas en los objetos determinados por la ley.

Art. 30. Por impedimento ó falta temporal del 
Presidente, le subrogarán los Ministros Jueces, por 
el orden de antigüedad, computada según las fechas 
de los nombramientos; y  si éstas fueren iguales, se
gún la precedencia de los mismos nombramientos.

T IT U L O  V .

D e l  Ministro de

A rt.31. Tanto en la Corte Suprema y Cortes 
Superiores, como en cada una de las respectivas Sa
las, habrá un Ministro de Sustan ciación; cargo que 
turnará semanalmente entre los Ministros Jueces.

Art. 32. Este Ministro provee los decretos de 
mera sustanciación; y, en casos urgentes, debe 
despachar aun en días feriados y fuera del Tribunal.

T IT U L O  V I.

De los Ministros Fiscales de la Corte Suprema y Cortes
Superiores.

Art, 33. Son deberes del Ministro Fiscal de la 
Corte Suprema:

1? Acusar ante el Congreso al Presidente de la 
República ó al Encargado del Poder Ejecutivo, Mi
nistros Secretarios del Despacho, Consejeros de Esta
do y  Magistrados de la Corte Suprema :

?• Ser parte en la Corte Suprema ó la respec?
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ti va Sala, aunque hubiere acusador, en todas la3 cau
sas criminales que deben seguirse de oficio, y  asir 
mismo entod is las civiles que comprometan los deT 
reehos del Fisco ó del Estado, ó cuando se contro
vierta sobre la jurisdicción:

3? Dar dictamen cuando lo pida la Corte Su
prema ó cualquiera de las Salas:

4? Visitar c*da tres meses los Archivos y  la Se
cretaría del Tribunal; extender acta para su cons
tancia; ponerla en conocimiento de la Corte; casti
gar con inultas hasta de cincuenta pesos las faltas 
dolos Secretarios, archiveros ti otros subalternos; y  
requerir á las respectivas autoridades para la perse
cución de las intracciones que los mismos emplea
dos hubieren cometido:

5? Despachar oportunamente los procesos:
(j? Pedir que, conforme al número 1? del artí 

29, expida el Presidente las providencias qu© con
duzcan á la pronta y recta administración de justicia: 

7? Dar dictamen en las consultas que hicieren 
las Cortes Superiores á la Suprema, y en las que da
ta hiciere al Congreso sobre la inteligencia de algu
na ley. Este dictamen se insertará en la consulta; y  

8? Interponer los convenientes recursos en los 
asuntos do su cargo.

Art. 34. Son comunes, respectivamente, á los 
Ministros Fiscales de las Cortes Superiores, las atri
buciones determinadas en los números 2?, 3?, 5?, 62, 
7?, 8? y 9? del art. 33; y ademas intervendrán como 
Coujueces por impedimento.

Art. 35. Los Ministros Fiscales pondrán en ejer-: 
cicio activo las denuncias que se hagan por la pren
sa, ó de cualquier otra manera, sobre los intereses 
de la Hacienda pública, sobre infracciones, omisión 
en la pesquisa de ellas, violación de la Constitución 
y  usurpación de la jurisdicción civil; haciendo las 
reclamaciones respectivas ante las autoridades com  ̂
petentes ó ante el Congreso. " \

t
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Art. 36. Los Fiscales que, contra los méritos del 
proceso y á sabiendas, defendieren á los reos acusa
dos ó perseguidos por infracciones que deban pes
quisarse de oficio, atacaren la jurisdicción civil y  
trataren de perjudicar á la Hacienda pública, serán 
juzgados como prevaricadores.

Art. 37. Para ejercer la atribución segunda del 
art. 33, cuando se trate de una causa en que tenga 
interés la Hacienda pública, están obligados los Mi
nistros Fiscales á dirigirse al Ministerio de Hacienda, 
pidiendo los datos que se necesiten para la justifica
ción de los derechos del Fisco, y  si no lo hicieren, se
rán responsables de la cantidad en que éste fuer e 
perjudicado por la sentencia*

Art. 38. Si cualquiera de las Salas de la Corté 
Suprema ó de las Cortes Superiores de Quito y  Gua
yaquil, no tuviere despacho por falta de las causas 
cuyo conocimiento se le atribuye privativamente, se 
ocupará en las causas de la otra Sala, observando 
el orden prescrito en el art. 29, número 9? de la pre
sente ley.

T IT U L O  V II .

Disposiciones comunes á la Corte Suprema y ,

Art. 39. No podrán ser Ministros Jueces ni Fis
cales en una misma Corte, los parientes dentro del 
cuarto grado civil de consaguinidad ó segundo dé 
afinidad. Tampoco podrán ser en la Suprema los 
que tuvieren este parentezco con los de las Cortes 
Superiores, ó al contrario.

Art. 40. Si en la Capital de la provincia en que 
resida la Corte Superior, no hubiere Abogados expe
ditos para servir de Conjueces, la cuasa se remitirá á 
la Corte más inmediata, á costa de las partes.

Art. 41. Las sentencias y  autos se firmarán por 
^édos los Ministros ó Conjueces que hubieren votado,
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ttün cuando alguno ó alguno* hubieren sido de opi
nión contraria á la de la mayoría.

Sí alguno de los Ministros ó Conjueces se nega
re á firmar el fallo, se extenderá, para constancia de 
esto, acta suscrita por los Ministros ó Conjueces cu
yos votos hubieren firmado la mayoría, y autoriza
do por el Secretario; y el fallo surtirá los mismos 
efectos que surtiría si no hubiese habido tal negativa.

Al Magistrado <5 Conjuez que se negase á firmar 
el fallo, le impondrán, do plano, los otros Ministros 
ó Conjueces la multa de cincuenta á doscientos pesos.

Art. 42. Habrá en las Cortes un libro que, lle
vado en papel simple, sirva para que de ¿1 consten 
los votos salvados de los Ministros ó Conjueces; vo
tos que se redactarán al tiempo de expedirse el res
pectivo fallo, y que serán suscritos por todos los Mi
nistros y Conjueces, y  autorizados por el Secretario.

Guendo se elevare al respectivo Saperior la 
causa en que hubieren salvado uno 6 más votos, se 

✓ agregará, de oficio, copia de datos, conferida, respec
tivamente, en papel simple ó en el del sello octavo.

Art. 43. Las Cortes Suprema y Superiores no 
podrán dar, á solicitud del Poder Ejecutivo, votos 
consultivos, sea cual fuere su naturaleza.

TITULO TUL 

De Jes Jueves Letrados.

Art. 44. Habrá dos Jueces Letrados en Quito, 
dos en Guayaquil, y uno en cada Capital de las de
más provincias.

Art. 45. Para Juez Letrado se requiere ser 
ecuatoriano en ejercicio de los derechos de ciuda
danía, Abobado no suspenso, y haber ejercido la 
profesión, con buen crddito por tres afíos.

Art 46. Los Jueces Letrados serán elegidos por 
la C orte Suprema, á propuesta, en terna, de la res-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



pectiva Corte Superior; y  durarán en su ’destino seiá 
nfios. Se posesionarán ante el Gobernador de la 
provincia.

Art. 47. Son atribuciones de los Jueces Letra
dos:

1  ̂ Conocer privativamente, en primCrá ins
tancia. Je los asuntos en que sea actor principal ó 
demandado el Fisco.

Pero, si se tratare d'e los intereses de éste por 
tercería'ó inciden talmente, corresponderá el conoci
miento de la causa á los respectivos Jueces : .

2? Conocer en primera instancia de las causas 
que, por mal desempeílo en el ejercicio de sus funcio
nes, se promuevan contra los empleados de Hacien
da de su respectiva provincia. Salvo lo dispuesto 
acerca de los empleados de Hacienda que deben ser 
juzgados por la Corte Superior ó la Suprema: '*

3? Conocer privativamente de todas las causas 
criminales del cantón donde residan; y, á preven
ción con los Alcaldes Municipales, de las de los otros 
cantones de Ja provincia, á menos que estas causas 
tengan conexión con algún rariió dé la Hacienda 
Nacional, caso en que su jurisdicción será también 
privativa :

4?- Conocer en primera instancia, á prevención 
con los Alcaldes Municipales, de las causas que; por 
inal desempeño en el ejercicio de sus funciones ó por 
cielitos comunes, se promuevan contra los Tenienlés 
Políticos, Jueces Parroquiales y demás, empleados 
públicos y subalternos de los Juzgados de cualquier 
clase que sean. Salvo que el conocimiento de esa's 
Cáusas esté atribuido por la ley á otra autoridad :

5? Aprehender á los delincuentes de otra juris
dicción, á requerimiento del Juez competente, siem
pre que contenga aquel los comprobantes del hecho 
ó el auto motivado ; y aun sin requerimiento, cuan
do la. infracción sea notoria:

6’? Nombrar Promotor Fiscal, 'en la’s reSpecti-

; ti
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Vas'caftsáft, por falta ó impedimento de los Agentes 
Fiscales:

7? Remitir cada año á la Corto Superior lista 
de las causas criminales, incluyendo aun las que se 
hallen en estado de sumario, y otra de las de Hacien
da sometidas á su conocimiento.

Las darán tambióu al Gobernador citando se las 
pida:

8? Dar cuenta, á más tardar, dentro de tres 
días, á la Corte Superior, de las causas que se for
men, y continuar pasando los avisos en las ¿pocas en 
que se prescriban ó pidan; y

U? Llevar en consulta, á la Coi to Superior, las 
causas fiscales, cuando las sentencias Sean (contrarias 
á la Hacienda pública. ,

Art. 48. Los Jueces Letrados de Quito y Gua
yaquil se denominan “Primero y Segundo” ; ejercen 
las atribuciones determinadas en el artículo prece
dente ; avocan á prevención, el conocimiento de las 
causas; cada uno subroga al otro en caso de impe
dimento ó falta ; y si ambos están impedidos ó laltah, 
son subrogados por cualquiera délos Alcaldes Muni
cipales.

TITULÓ IX.

De los Alcaldes Municipales.

Art 4Ú. Habrá tres Alcaldes Municipales eit 
Quito, tres en Guayaquil, tres en Cuenca, y dos en 
cada uno de los demás cantones. Se denominan “ Pri
mero, Segundo,

Art. 50. Los Alcaldes Municipales*serán elegi
dos cada arto, en los últimos días de Diciembre, por 
la Municipalidad del cantón; y se posesionarán, el 
primero dé Enero, ante el Presidente de la misma.

Art. 51. Puede ser Alcalde Municipal cualquier 
.ecuatoriano domiciliado en el cantón y que ejerza 
'os derechos de ciudadanía.
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Art. 52. Los Alcaldes Municipales residen en 
la cabecera del cantón. Por falta ó impedimento de 
cualquiera de ellas, es subrogado por los demás, si
guiéndose el orden del nombramiento; y  sólo cuan
do no puede intervenir ninguno, son subrogados por 
los Concejales, observándose también en éstos la 
prelación del nombramiento.

Art. 53. Son atribuciones de los Alcaldes Muni
cipales i

P.1 Conocer en primera instancia de todas las , 
causas civiles, cuyo conocimiento no esté atribuido 
á otro a u t o r i d a d \ y, á prevención con los Jueces 
Letrados, de las criminales que se promuevan en los >. 
■cantones donde estos no residan:

2* Conocer en segunda y última instancia de . 
las causas civiles que, conforme á la ley, eleven los 
Jueces Parroquiales:

3? Dirimirlas competencias que se suscitaren 
entre los Jueoes Parroquiales de su respectivo can
tón. Si se promoviere competencia entre Jueces 
Parroquiales de diversos cantones, la dirimirá el Al
caide del cantón á que pertenezca el Juez que la hu
biere provocado!

4* Aprehender álo3 delincuentes, á prevención 
con los demás Jueces, prévia información sumaria 
del hecho, ó sin ella, cuando fuere infraganti; prac
ticar inmediatamente, en este último caso, el respec
tivo sumario, y si el reo perteneciere á otro fuero, 
dar cuenta con uno y otro al Juez competente: ,

5? En los cantones, donde no residan las Corr 
tes Superiores, hacer las visitas generales y particula
res de cárceles y otros lugares donde haya presos; y  
poner el resultado en conocimiento del Tribunal:

6? Remitir cada año, á la Corte Superior, lis
tas de las causas civiles y criminales, incluyendo las 
que estén en estado de sumario. Darán también al 
Gobernador de la provincia cuando las pidiere: i

7‘? Consultar á la Corte Superior, cou dictamen

— 62 —
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de Letrado, sí no lo fueren, las dudas sobre la inteli
gencia de alguna ley, manifestando las razones en 
que se fundan:

8* Conocer de las causas de despojo judicial 
promovidas contra los Alcaldes Municipales ó Jue
ces parroquiales; y

9? Conocer en primera instancia, á prevención 
con los Jueces Letrados, de las causas y contra las 
personan de que habla la atribución 5? del art. 47.

Art. 54. Los Alcaldes Municipales, en los lu
gares donde no resida la Corte Superior, nombrarán 
de acuerdo un Abogado ó dos para la defensa de po
bres ; y no habiéndolos, un ciudadano de probidad 
á inteligencia conocidas.

T IT U L O  X .

De los Jueces Parroquiales.

Art. 55. Habrá en cada parroquia, á juicio de 
la Municipalidad, dos ó tres Jueces parroquiales, que 
se denominarán “ Primero, Segundo,

Art. 56. Puede ser Juez Parroquial cualquier 
ecuatoriano que, domiciliado en la parroquia, ejerza 
los derechos de ciudadanía.

Art. 57. Los Jueces parroquiales serán elegi
dos cada año, en los últimos días de Diciembre, por 
el Concejo Municipal, cuyo Presidente los pondrá 
en posesión del destino.

Art. 58. El Concejo Municipal nombrará tan
tos Jueces suplentes cuantos sean los principales que 
hubiere en cada parroquia. Por impedimento, au
sencia ó falta de uno de óstos, le subrogará el res
pectivo suplente ,* si óste no pudiere Intervenir en la 
causa, pasará al otro principal que siga en el orden 
del nombramiento; y  cuando todos los principales y  
suplentes estuvieren impedidos ó faltaren, se remitir 
rán Ja causa al Juez de la parroquia más inmediata.
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Art. 59. Correspondo á los Jaeces Parroquiales:
1? Conocer de las causas civiles de menor cuan

tía: '
2? Aprehender á los delincuentes, á prevención 

con los demás Jueces,-.previa información sumaria 
del hecho, ó sin ella, cuando fuere infraganti; prac
ticar inmediatamente, en este ultimo caso, el respec
tivo sumario, y dar cuenta con uno y otro al juez 
competente:

3? Recibir el Archivo bajo inventario, conser
varlo en buen orden, y  entregarlo, también bajo in
ventario, al que les suceda en el cargo; y

4" Ejercer las demás atribuciones que la ley 
les confiera.

T IT U L O  X I .V* - y ) ' ; y
De los Tribunales y Juzgados especiales.

Art 60. Las respectivas leyes determinan lo 
concerniente al nombramiento, duración y atribucio
nes de los.Tribunales y Juzgados especiales.

Art. 61. Los Tribunales y Juzgados especiales 
observarán dichas leyes en la sustanciación de las 
causas; y en lo que aquellas no hubieren previsto, el 
Código de Enjuiciamientos Civiles.

T IT U L O  X I I .

De los Arbitros.

Art- 62.' Los Arbitros son árbitros de , ó
árbitros arbitradores.

Son árbitros de derecho los que tienen de suje
tarse á las leyes así en la sustanciación como en la 
decisión de las causas.

Son árbifros arbitradores los que, prescindiendo 
de las leyes, deciden la controversia sin m£s regla 
.que la equidad.

— 64 —
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f Alt. 03. Aconta del nombramiento de los árbi
tros, bus inhabilidades, atribuciones, personas que 
pueden nombrarlas & ; se estará á lo prescrito en el 
Código de Enjuiciamientos Civiles.

r ' • • ... ‘ .. ... ;• ; r i :

r TITULO XIII 1 ■ '

■ ¡ De los A g e n t e s  Fiscales.'
. i r * r • 1 ■ *

Art. G4. En cada Capital de provincia habrá 
un Agente Fiscal que, elegido por la Corte Suprema, 
á propuesta en terna de la respectiva Corte Superior, 
desempeñará su cargo seis años.

Art. 05. Para Agente Fiscal se requiere ser 
ecuatoriano en ejercicio de los derechos de ciudada
nía. y haber ejercido la profesión de Abogado, con 
buen crédito, durante tres años. ,<

. Art. 60. Corresponde á los Agentes Fiscales : 
1? Intervenir como parte, ante el. respectivo 

Juez, en todas las causas criminales que, por infrac
ciones que deban perseguirse de oficio, se sigan en el 
cantón donde residen; y asimismo en las que se 
controvierta sobre la jurisdicción, ó interesen al Fis
co ó al Estado: - : - . ' j ;J . .
.Y  2? Despachar los proceso? en el término legal: 

3? Dar dictamen en las consultas que los Jue
ces Letrados, Jueces de Comercio y Alcaldes Muni
cipales, hicieren á las Cortes Superiores sobre la in
teligencia de las leyes: r ' ;

4? Visitar cada año en toda la provincia los Ar
chivos de las Escribanías, Juzgados Consulares de 
Comercio y Juzgados Parroquiales; extender acta 
para su constanciaponerla en conocimiento del res
pectivo Juez. Letrado, Juzgado Consular de Comer
cio y Alcaldes Municipales; imponer multas hasta 
de veinticinco pesos por las faltas leves que enton
ces notaren en los Secretarios, Escribanos y Jueces 
Parroquiales, y  solicitar se siga causa criminal por

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 6 6  —
las infracciones que loa misinos empleados hubiesen 
cometido; y; /•. > i• t-.**j i 1̂ <*1 • ■ > »Jt
■ j ' - 5? Interponer los recursos1 convenientes en los 
asuntos de su cargos :  ̂ > -i ¡-i :>'J

Al t. 67. Por impedimento accidental del Agen
te Fiscal, ó por su falta, nombrarán los Jueces, en las 
causas en que sea necesaria la intervención de aquel, 
un Promotor Fiscal, prefiriendo siempre á los Letra
dos que residan en el lugar del juicio.

•|j; T IT U L O  X I V . i» íW
/;•: ‘ ‘ y r¡  v !« k i v  1 ;í'> 0

De los Secretarios y empleados subalternos de, las. Cortes. )

Arfe] 68. Tanto lá Corte Suprema cómo las Su
periores dé Quito y  Guayaquil; tendrán dós: Secre
tarías, Uno para cada Sala, un Oficial máybr, uü Ar1 
chivero amanuense y  dos Porteros amanuenses.1'Las 

: demás Cortes tendrán tin Secretario, un Oficial ma-

Los empleados de que habla este artículo soü 
de libre nombramiento y  remoción del Tribunal ; :y  
los Secretarios que fueren nombrados paralá Prime- 
ra Sala en la . Corte Suprema y las Superiores de 
;Quitó y  Guayaquil, lo serán! de los1 respectivos Tri
bunales. ':• ’j■ ;"*: ¡• • ■!51' - •! " *: • ’[•-> '• : t
-hv ; i Art. 69. Para Secretario se requiere ser Abo
gado y'ecuatoriano en ejercicio de los derechos de 
ciudadanía., , : y-'j V>; - ;;í *•<-•

Arfe 70; Son deberes de los Secretarios: ;
' : ' 1? ’ Concurrir al despacho una hora, antes de que 
éste 86 abrá : ■ ’̂ oij;í;.rpoy?;rl r̂>i>*.7.!\:f L 7 /.)
, : ! 2?; Presentar al Tribunal el mismo día en1 que 
se reciban, ó á más tardar dentro de veinticuatro hor 
ras, las solicitudes1 yrecursosi: 11 li : - ( ,7

‘1 39 Anotar ál margen dé los escritos qiió reciban 
el día y  la hora en que fueren presentados: > * n > 
1; i4? Anotar en los procesos que suban en. apela-
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ción, la fecha en que los reciban, y dar cuenta de 
ellos al Tribunal dentro del término señalado en el 
número primero de este artículo : i :

5? Formar la lista de que habla el art. 29, nüme-J 
ro 9?, y presentarla al Presidente el primer día hábil, 
de cada mes> : '

6? llar semanalmente al Ministro Fiscal listas, 
de las causas criminales y fiscales, con expresión de 
su estado:

7? Suministrar al Ministro Fiscal todos los datos 
y  documentos que les pida para el desempeño de su 
cargo: ’ : . i

8? Llevar en papel simple, siete libros: el pri
mero para las consultas y sus decisiones; el segun
do para las comunicaciones oficiales del Tribunal; 
el tercero para asentar razón de todos los actos que 
diariamente ejecute la respectiva Sala ó Corte; el 
cuarto para el conocimiento de lo6 expedientes y de
más papeles que, conforme á la ley, salgan de la Se
cretaría ; el quinto pura anotar, ejecutoriada la con
dena, las multas impuestas por el Tribunal; el sexto , 
para expresar la fecha en que se reciban y devuelvan 
los expedientes; y el séptimo que, siguiéndose el or
den cronológico, contenga el nombre y.apellido de 
los litigantes, la materia sobre que versó la litis, y, ■ 
según los casos, copia textual de las dos ó tres sen
tencias que se hubieren pronunciado. A este libro 
se agregarán dos índices por orden alfabético : uno 
del asunto contro vertido, y el otro del nombre y  ape
llido de los litigantes.

Cada hoja de los sobredichos libros será rubri
cada por el Presidente, y nt fin de cada uno se pon
drá razón, suscrita por el Presidente y  el Secretario, 
del número de hojas que contenga:

9? Autorizar los actos del Tribunal:
10? Conferir compulsas de procesos y  otras pie

zas, previo el respectivo decreto, y  en el papel del 
sello correspondiente:

— 67 —.
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• - j 11? Hacer la relación de 1 os. procesos: J * •
12? Anotar en pI procesó el día en que princi

pió A verse la causad los Jueces qué de ella conocie
ron, los días en qué'continuó la vista y el en que con
cluyó 1 - : ; “* "■ •; í. *vf- vt

13? Poner en conocimiento del Tribunal, antes 
de la relación, los impedimentas que, según conste 
de autos, tengan los Ministros ó Conjíieces. 1 : i:’

14? Devolver A los Jueces inferiores los pode
res qile sé presenten ante las Cortés, -'incorporándo
los A• 1 os procesos; y  '; ; ’* “ i ’ ; : .1» v

15? Guardar secreto de lo que pasa ante ellos 
en el -'despacho de las- causas.j ‘ í':’ í : 1 f-

" Art. 71. Mientras lío se Concltiyan los libros de
que habla el artículo precedente, número :8?, el: Se-' 
creta rio los pondrá dé manifiesto’ A cualquiera perso
na qitese los pida. i ' ” : : ' r },: o;
. Concluidos,' pasarán al A rch iv ó .^  ; -;; í o;*;í:wí> 

; Art. 72. Los Secretarios de la Corte1 Suprema 
tienen el deber de rédaetáiy para que se publique 
mensualmente, por la imprenta,: el despacho^ diario 
del Tribunal y de cada una de las Salas. ¡
• :Se públicaíA1 .1 : ; v : ’ 'í : f ' :í- ; .«4

‘ r 1? El numero de causas civiles, criminales y  
mercantiles que se hubieran elevado al Tribunal; J 

"i: ,'2? Las que ante él hubieren principiado A sus¿: 
tanciaráe : • ' 1 '-'-'i' ■ -

■ 3? Cuántas se han' despachado cada mes: ' &i
Las sentencias expedidas en primera, segun

da y-tercera instancia en las causas criminales ; y !t-* 
5? Un resumen de las causas civiles y mercan

tiles ^que, A juicio del respectivo Presidente,NmerCz* 
can publicarse... En el resumen sé ’ determinarán, 
con claridad y precisión, las acciones deducidas; las 
excepciones y los hechos que, siendo pertinentes, so 
hubieren justificado, i Contendrá, además, copia lite
ral dé las sentencias expedidas en las tres instancia»; 

No se publicará el resumen de -las .causas civi-
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los ó mercantiles qu<? comprometan la honra de una 
ó más partes.

Al t 73 Todas las provisiones y despachos que 
mandare librar el Tribunal, se anotarán, sellarán y 
firmarán por el Secretario, sin necesidad de dejar 
copia. ,

Art. 74. Se prohíbo á los Secretarios:
1? Conferir certificados cu relación, en vez do 

traslados literalmente copiados del original respecti
vo. Los que tengan otra féenm serán de ningún va
lor, y los Secretarios que infrinjan esta disposición 
serán removidos del empleo ; ,

2V Entregar los procesos ú permtm alguna, bâ - 
jo ningún pretexto, á no ser con oideii del Tribunal 
ó d e 1 Miriiet ro d e * u s t a r» c i a c i ón. En este caso el¡á e- 

. creta rio los dará bajo conocimiento y responsabi.lir 
dad de persona abonada, con quien se entenderán 
los apremios para su devolución.; Si no fuere abo
nada la persona, el Secretario^ responderá por los 
procesos, e indemnizará el interés á la parte perju
dicada. . Y  V

Los Fiscales, Defensores públicos y Abogados 
de pobres jio necesitarán de garantía: ?,/

3? Responder directa(ó indirectamente á las 
consultas que se les bagan sobre los pleitos que cur
san en las Cortés; y • ! , : • / v  )

4? Admitir escritos sin exigir.el papel necesa
rio pura la« diligencias posteriores, bajo pena de dar
lo á su costa.

Art. 7o. Las Cortes impondrán pena de multa 
6 de suspensión á los Secrétanos (pie, al tiempo de la 
relación, adulteren ó desfiguren los liechcs, y á los 
que*no haván presentado, dentro del término legal, 
las solicitudes y recursos'de las partes, ó hayan de
morado la relación, é> faltado de cualquier modo á las 
obligaciones de su oficio. • :. , Y  ; .

, Art. 7G. Por impedimento ó falta dehSecreta
rio, la Cor te respectiva m mbrajá un Abogado, para
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que haga sus veces, y si no hubiere Abogado expe
dito, llamara un Escribano. : : : '

i Art; 77. El Oficial mayor está obligado á noti
ficar con todos loa decretos, autos y sentencias que 
dicte el Tribunal, y á ocuparse en los demás asuntos 
oficiales que le designe éste ó el Secretario.

Art. 78 Son deberes del Archivero amanuense: 
1? Velar sobre la conservación y estricto arre

glo del Xrchivb : ' • • ' ? • i ; í :
2? Formar cuatro catálogos: en el 1? enume

rará, por orden cronológico, todos los procesos y  de
más documentos que existan en el Archivo ; en el 2? 
designará, por orden alfabético, las personas que, 
como partes, hubieren intervenido en los procesos, 
ó en el otorgamiento de los instrumentos públicos; 
en el 3?, que formará cada año, hará la enumeración 
de todos los procesos y demás documentos que en 
adélante reciba el Tribunal, y en el último designa* 
rá, por orden alfabético, las partes que siguen el >li- 
tigio; y ' • : # • • ' ’ ' ‘

3? Manifestar á cualquiera persona, dentro del 
Archivo, los procesos, documentos y catálogos.

Art. 79. Es de cargo de los Porteros citar á 
los Conjueces, ejecutar los apremios, llamar al des
pacho,¿publicar la hora en que éste debe comenzar, 
y cumplir v ejecutar todo lo que oficialmente orde
naren los Ti ibunales, los Ministros y  el Secretario.

¡ ,. • . ,  ; ; .
J -  ~ i

i

T IT U L O  X V . . ''

j í)e los Tasadores de costas.

Art. 80. Cada Corte Superior nombrará un ta
sador de costas, en el que deben concurrir las calida
des de ciudadano en ejercicio, probidad y versación 
en los negocios curiales En caso de impedimento 
del Tasador de costas, las Cortes nombrarán el que 
debp desempeñar el cargo interinamente. ‘ -

— 70 —
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An 81. En los cantones donde no resida el 

Tribunal, los Alcaldes Municipales nombrarán elTa- 
sador de costas. En caso de impedimento de éste, 
nombrarán un interino.

Art. 82. Los Tasadores son de libre remoción de 
los Tribunales y Juzgados que los hubieren nom
brado. f r i t

T IT U L O  X V I . ’
' :  ' • 1 ■ ■ ' 1 y  f i *¡ , ,

Be los Escribanos.

Art 83. En cada cabecera de Cantón habrá de 
uno á seis Escribanos, á juicio de la respectiva Corte 
Superior. ( ,

Art 84. Para Escribano se requiere ser ecuatOT 
riano en ejercicio de los derechos de ciudadanía, ma- 
yor de veinticinco años, tener buena reputación y 
acreditar aptitudes con un examen ante el respectivo. 
Tribunal. Para este examen se convocará opositor 
res por edictos, con el término de treinta días, y  se 
circulará la noticia á los Jueces de primera instancia 
del cantón cuya Escribanía se trata de proveer. •» , 

Art. 85. Los pretendientes deben justificar, pre-r 
viamente al examen, que concuren en ellos las cir
cunstancias de probidad, secreto y constancia en el 
trabajo. ' ? lo

La prueba de estas calidades se practicará tam
bién de oficio por el Presidente del Tribunal respec- 
tivo.

Sostendrán los opositores un examen,. á lo me
nos de una hora, de las materias relativas á los de
beres y  funciones del oficio, acreditando, además, 
que tienen buena letra y conocimiento de la Gramá
tica y Ortografía. , . ! 7

El pretendiente que fuere Abogado no está en 
el deber de dar examen; pero sí en el de acreditar 
las demás calidades. í < . f

Art. 86. Hecho el nombramiento y  expedido el
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título por 1 i ’ Corte Superior,' 'él nombrado' será pues
to ón posesión por el Alcalde l?.Muriicipal /del Can
tón, y  se luirá cargo del Archivo . p o r1 inventario

de 1? Municipal, en los Cantones donde no resida M 
Corte Superior, la encargará^., cualquiera de los 
otros Escribanos hasta qúé sé provea en propiedad.

A no haber otro<Kscribano en el Cantón, el Al
calde dará inmediatamente cuenta de ello á la Corte 
Superior, ináridará f< >rmar 'inventario ' prblijo del Ar
chivó; y 'ló  custodiará hasta qiie la vacante sé. provea 
interinamente ó en propiedad. Y si entre tanto fuer 
ré'nécésáriovconferir copias ú otorgar éscritniras, el 
misino Alcalde nombrará para cada caso él Secreta
rio qne haya dé hacerlo,-debiendo constar:este;parti
cular en los mismos documentos, qué serán suscritos 
por él Aléálde y  el Secretario.^:' -  rrn. i .le;¿rain i '
• ' X A rt: 88; Son deberes de los Escribanos : ir.- 
?;-:Kií19 ‘Llevar1 aldespachovdéh respectivo Juez las 
solicitudes'y recursos, el mismo día en que se hubie
ren ¡presentado ó interpuesto, Ó á más tardar, . dentro 
dé veinticuatro horas t - ¡“ . - ■ h: v>*te-vrí ¡:iv
’ (:; 29Anotar al margen de los escritos qué reciban, 
el día y la hora en que se hubieren presentador,:'ni 
■ m;;í39 ; Dar á los Agentes y  promotores Fiscales los 
datos y documentos que les pidan:para el > desempe
ño de su ministerio : .ovi.!
’ jii, 41° XTévái; nueve libros en papel simple;:! cada 
\íno d;é los chales será rubricado y foliado, por un Al
calde Municipal:' el l.°{(para las; consultas y  sus de
cisiones 1 él- 2:Q !párá las comunicaciones,oficiales d,e 
los Juzgados,; el 39 para anotar el- despacho! diario 
de lós negocios; él 49 para el conocimiento I de los 
expedientes y  pápeles que,^conforme :á la ley, sál
gan de la Escribanía; el 59 para inscribir, después 
ae ejecutoriada la -condenadlas multas impuestas por
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los Alcaldes Municipales; el 69 para anotar la fecha 
en que se reciban y devuelvan los expedientes; el 79 
para el conocimiento de las causas que entreguen á 
los Asesores; el 89 que, siguiéndose el orden crono
lógico, conténgalos nombres de los litigantes, la ma* 
teria sobre que versó la litis, y copia de las senten
cias ; y el 09 para copiar textualmente, sin exigir de
rechos, los fallos que prohibieren la enagenación de 
bienes raíces:

59 Notificar con los decretos, autos y sentencias :
69 Conferir, previo decreto, y en el papel del se

llo respectivo, copia de procesos y otros documentos :
79 Guardar secreto do lo que paso ante ellos en 

el despacho de las causas:
89 Verificar la exactitud de las copias de los es

critos que presenten las partes, en los casos en que 
la ley prescribe la presentación do dichas copias, y 
asentar la correspondiente diligencia antee de poner
las al despacho :

99 Foliar los procesos y rubricar sus fojas ; y
109 Los demás que les impongan las leyes.
Art. 89. El nrt. 74 es aplicable á los Escriba

nos, y se les prohíbe, además, ser depositarios de co
sas litigiosas.

Al t. 90. Cuando losEscribanos faltaren al cum
plimiento de sus deberes, los Jueces podrán imponer
les multas hasta de cincuenta pesos, sin perjuicio de 
las penas prescritas en el Código Penal.

Art. 91. Cualquier Escribauo puede reemplazar 
á otro por ausencia ó impedimento; y en el lugar en 
quo no los hubiere, ó todos estuvieren impedidos, el 
Juez déla causa nombrará un Secretario que haga de 
Escribano.

El Secretario deberá ser ecuatoriano en ejerci
cio de los derechos de ciudadanía, y de honradez co
nocida; y  estará sujeto, en lo relativo á sus actuacio
nes, á los mismos deberes que la ley impone al Es
cribauo.
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Art. 92. Los Escribanos lo serán durante su 

buena conducta. Pero la Corte Suprema, próvia in
formación sumaria, que, á solicitud de cualquier per
sona, reciba, en papel simple, con citación personal 
de los mismos, podrá destituirlos por causas graves.

T IT U L O  X V I I .

Be los Secretarios de Hacienda.

Art. 93. En cada provincia habrá un Secreta
rio de Hacienda, nombrado y  removido libremente 
por el respectivo Juez Letrado.

En Quito y  Guayaquil, corresponde al Juez 
Letrado Principal nombrar y  remover libremente al 
Secretario de Hacienda.

Para Secretario se requiere probidad conocida,. 
versación en los negocios curiales, y ser ecuatoriano 
en ejercicio de los derechos de ciudadanía.

Los Escribanos no podrán ser Secretarios de 
Hacienda.

Art. 94. Los Secretarios de Hacienda tienen, 
respectivamente, los mismos deberes que los Escri
banos.

Art. 95. Porfala ó impedimento del Secretario 
de Hacienda, le subrogará cualquier Escribano.

T IT U L O  X V II I . ;■

Be los Alguaciles.

Art. 96 ' Habrá en cada Cantón, á juicio de la 
respectiva Municipalidad, dos Alguaciles Ma}rores 
Principales, ó un Principal y  un Suplente.

Art. 97. Para Alguacil Mayor se requiere tener 
notoria buena conducta, y ser ecuatoriano en ejerci
cio de los derechos de ciudadanía.

Art. 98. La Municipalidad nombrará cada afío, 
en los últimos días de Diciembre, los Alguaciles
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Principales y Suplentes, que prestarán juramento, 
el 2 de Enero, ante el respectivo Presidente.

Art. 99. Por falta ó impedimento de uno de los 
Principales, le subrogará el otro, donde lo hubiere, 
ó el Suplente.

Art. 100. Corresponde á los Alguaciles Mayo
res :

1? Hacer los embargos de bienes :
2? Proceder por sí á los arrestos y prisiones que 

ordenaren los Jueces:
3? Hacer ejecutar las sentencias en que se im

ponga alguna pena á los reos. Presenciarán nece
sariamente la ejecución de la pena de muerte :

4.° Poner en efecto los apremios que ordenen 
los Juzgados:

5? Hacer comparecer ante los Jueces á las par
tes, testigos y demás personas que fueren llamadas; y

G” Obedecer y ejecutar las órdenes y decretos 
de los J uece8, en todo lo concerniente á la adminis
tración de justicia.

Art. 101. Los Alguaciles no pueden, sin orden 
escrita del Juez, suspender ó retardar el cumplimien
to de sus deberes.

Art. 102. Los Alguaciles no podrán aprehender 
ni an estar á ninguna persona, sin orden escrita de 
la autoridad.

Se exceptúa el caso de encontrarla cometiendo 
infracción, porque entonces deberán arrestarla, y dar 
aviso inmediatamente al respectivo Juez.

Art. 103. Hasta que se expidan reglamentos de 
Cárceles, toca á los Alguaciles la policía de ellas, las 
que estarán bajo su inmediata inspección; y por lo 
mismo, nombrarán y removerán á su arbitrio á los 
Alcaldes, que serán tantos, cuantos á juicio del res
pectivo Concejo Municipal, se. necesitan para cum
plir las órdenes de los Tribunales y  Juzgados.

Art. 104. Los Alguaciles no podrán servirse de 
los Suplentes ni de los Alcaides para sus asuntos per-
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sonales, ni ocuparlos en actos que no sean de justi
cia. Tampoco podrán nombrar para tales cargos á; 
sus parientes ni domésticos.

Art. 105. Los Alguaciles Principales asistirán 
precisamente á las visitas de cárceles. Deberán, 
además, visitarlas por lo menos dos veces cada día, 
para proveer el buen trato de los encarcelados, ai 
arreglo y disciplina de la cárcel y á la seguridad de 
los presos.

Art. 106. Cuando las diligencias propias de los' 
Alguaciles deban practicarse en lugares que disten 
más de 15 kilómetros de la cabecera del cantón, los 
Jueces los cometerán á los Jueces Parroquiales; á 
menos que la parte interesada quiera que, á su costa* 
las ejecute el mismo Alguacil. v

Donde no resida el Alguacil, los Jueces Parro- 
quiales desempeñarán las funciones de este empleado.

Art. 107. Cualquiera de los Alcaldes Municipa- 
les ó el Juez de Letras, puede remover á los Algua
ciles por falta grave, que conste de información su
maria, recibida en papel simple, con citación de és
tos, á solicitud de cualquiera persona.

Al t. 108. Si los Alguaciles cometen alguna falta 
al desempeñar su cargo, podrán los Jueces, según la 
gravedad de élla, imponerles multa de dos á veinti
cinco pesos, ó prisión hasta de ocho días, sin perjui
cio de la responsabilidad por los daños y  perjuicios 
causados á la parte, y  de las penas en que incurran 
conforme al Código Penal. • 1 '

V. TITULO XIX. /  ’ ::

De los Asesores.%
Art, 109. Para Asesor se requiere ser Abogado 

en ejercicio de la proiesión y  de los derechos de ciu
dadanía. ‘ •

Art. 110. No pueden se.r Asesores los que no 
pueden ser Jueces.

■ — 76 —
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Art. l l l .  En toda causa, cuya cuantía pase de 

treinta pesos, intervendrá necesariamente Asesor, si 
es lego el Juez que de ¿lia conoce; pero podrá éste 
expedir los decretos de substanciación.

Art. 112. Los Jueces están obligados á confor
marse en todo con el dictamen escrito de los Aseso
res.

Art. 113. Los Asesores son los únicos responsa
bles de sus dictámenes, y están sujetos á las disposi
ciones que determinan los deberes de los respectivos 
Jueces.

Art. 114. Cuando recibieren expedientes, anota
rán en éllos el día y la hora en que los reciban y en 
que los devuelvan.

Art 115. El Asesor nombrado para dar dictamen 
sobre lo principal, no será removido por el Juez, aun
que éste fuere letrado, sinó por ausencia, ó enferme
dad que pasen de ocho días.

Art. 116*. Cuando la excusa del Asesor no se 
funde en ninguna de las causales que podrían deter
minar su recusación, el mismo Juez la calificará pru
dencialmente; y de su resolución no concederá nin
gún recurso.

TITULO XX.

De Jos Ahogados.

Art 117. La ley de Instrucción Pública deter
mina los requisitos que son necesarios para obtener 
el diploma de Abogado.

Art. 118. En la Corte Suprema habrá un libro 
en que estén inscritos por orden alfabético todos los 
Abogados de la República, con expresión de la fecha 
en que se hubieren recibido.

Para anotar las altas y bajas en este registro, 
las Cortes Superiores remitirán anualmente listas de 
los Abogados que se hubieren recibido, de los que 
hubieren muerto ó cerrado su estudio, ó sido priva*
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dos del ejercicio de la profesión, ó pasado al Distrito 
jurisdiccional de otra Corte, ó salido de la Repúbli
ca.

Art. 119. En las Secretarías de las Cortes Su
periores habrá un libro en que se asienten por orden 
de antigüedad, los nombres de todos los Abogados 
residentes en el territorio de su jurisdicción. A este 
fin, los Abogados pondrán en conocimiento del Tri
bunal respectivo el lugar donde se proponen liacer 
su residencia.

En los Juzgados de primera instancia habrá 
también un cuadro en que estén inscritos, en el mis
mo orden, los Abogados residentes en el Cantón.

Art. 120. Los Abogados, en ejercicio de su pro
fesión, tienen el deber de patrocinar á los pobres de 
solemnidad, sin exigirles honorario, áno ser que hu
bieren ganado el pleito.

Art. 121. También están obligados á desempe- 
fiar Jas comisiones que les den los Tribunales y Juz
gados, y los cargos de Conjueces, Asesores, Audito- 
ros, Promotores Fiscales y Defensores Públicos.

Art. 122. No pueden ejercer la abogacía :
1? El Presidente y  Vicepresidente de la Repú

blica, los Ministros' de Estado y los empleados de los 
Ministerios:

2? Los Senadores y  Diputados durante las se
siones del Congreso:

O  __

3? Los Magistrados de los Tribunales, y  demás 
Jueces ordinarios, los Jueces Letrados de Hacienda, 
los Jueces Consulares de Comercio y los Agentes 
Fiscales:

4? Los Gobernadores y  sus Secretarios, los Je-, 
fes políticos, los Anotadores de hipotecas, los emplea
dos de Hacienda, los de Policía y  los militares en 
servicio activo:

5.° Los Secretarios Relatores, los de Hacienda 
y  de Comercio y los Escribanos :

6? Los Clérigos de órdenes maj ores, á no ser
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en causa propia ó de las iglesias á que pertenezcan : 

7? Los religiosos, excepto en las causas de sus 
conventos:

8? El demente y el pródigo declarado :
9? Los condenados á prisión ú otra pena ma

yor, durante la condena:
10? Los que por condena hubieren perdido los 

derechos de ciudadanía, ó estuvieren suspensos de 
los mismos derechos.

Sin embargo do lo dispuesto en los números 1, 
2, 3, 4, 9 y 10 de este artículo, las personas expre
sadas en ellos podrán defender sus causas propias y 
las de sus parientes hasta el cuarto grado de consan
guinidad y segundo do afinidad.

Art. 123. Es prohibido á los Abogados: 
l.° Alegar leyes falsas ó truncadas:
2? Defender contra disposiciones terminantes 

del derecho y con malicia :
3? Descubrir el secreto de su cliente, sus docu

mentos ó instrucciones:
4? Abandonar sin justa razón las causas que 

hubieren principiado 1 defender:
5? Asegurar a su cliente el vencimiento por al

gún premio distinto del honorario que hubieren con
certado ; y

6? Defender á una parte despuós de haber prin
cipiado la defensa de la otra.

Art. 124. Los abogados tienen el derecho de es
tipular libremente honorario, pero cada Juez, en la 
respectiva instancia, podrá reducirlo en caso de con
denación y á solicitud de parte. En los Tribunales 
reducirán el honorarioelPresidente, Ministros ó Con
jueces, que hubieren conocido de la causa. Mas, 
si despuós del fallo estuviere impedido alguno de los 
Ministros ó Conjueces, los demás harán la reducción.

Trascurridos tres meses desde la fecha en que se 
puso la tasación de costas en conocimiento del deu
dor, no podrá pedirse reducción de honorario.
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Art. 125. Al suscitarse controversia sobre ho

norario entre el Abogado y su cliente, oirá el Juez á 
la parte contra quien se dirija la reclamación ; si lm-- 
biere hechos justificables, concederá seis días para la 
prueba; y fallará, como mero incidente del juicio, 
aplicando el art. 2104 del Código Civil. La resolu
ción que pronuncie no será susceptible de recurso de 
apelación ni del de hecho, y se ejecuturá por apremio.

Art. 126. Los Abogados que se trasladaren á 
otro punto para servir de Asesores en el Jurado de 
decisión, en causas de oficio, ó para cualquiera otra 
comisión, tendrán derecho á que se les abone, de las 
rentas fiscales, dos pesos por cada cinco kilómetros 
de irla y vuelta, y tres pesos diarios, como dietas, por 
el tiempo que dure el desempeño del cargo. •

. Art. 127. Loa Abogados que no cumplan las 
obligaciones anexas álos cargos q tese les hubieren 
conferido, de Con jueces, Defensores de pobres, Ase
sores ó Promotores Fiscales, serán multados de cua
tro á cien pesos. En la misma pena incurrirán los 
que ejercieren la profesión teniendo alguna prohibi
ción legal, ó que infringieren lo dispuesto en algu
nos de los incisos del art. 124, sin perjuicio de las 
penas en que incurran con arreglo al Código Penal.

Art 128. Los Tribunales y Jueces guardarán á 
los Abogados la libertad que, por escrito y de pala
bra, les sea necesaria para sostener el derecho de 
sus clientes. Los Abogados, así como deben proce
der con arreglo á las leyes y con el respeto debido á 
los Tribunales y autoridades judiciales, serán trata
dos por éstas cón el decoro correspondiente; y  no se 
les interrumpirá cuando hablen por sus clientes, ni: 
se les coartará directa ni indirectamente el libre de
sempeño de su cargo.

Art. 129. Los Abogados que fueren nombrados 
Conjueces, Defensores, Promotores Fiscales, Aseso
res ó Auditores no prestarán juramento en cada ne
gocio en que hayan de intervenir, bastando el que
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prestaron al tiempo de la recepción.

Art. 130. Los Abogados que hubieren manifes
tado, por escrito, á cualquier Tribunal, Juzgado ó 
autoridad, que han cerrado su estudio y quenoejer- 
Oín la Abogacía ; no podrán hacer defensas ni servir 
de Conjueces ó Asesores hasta que lo abran, y esta 
circunstancia se publicará por la imprenta.

Art. 131, Respecto de los Abogados extranje
ros, deberán presentar su título autenticado, é incor
porarse en el Leñador conforme á las leyes de Ins-< 
trucción Pública.

Podrán ejercer la Abogacía en la defensa de 
pleitos, más no intervenir como Jueces, Conjueces, 
Asesores ó Auditores.

Art 132. Los ecuatorianos que se recibieren ó 
se hubieron recibido en cualquiera de las Repúblicas 
hispauo-americanas, en España ó Francia, podrán 
ejercer libremente la profesión en el Ecuador, y de
sempeñar empleos judiciales, si tienen los requisitos 
determinados por la Constitución y las leyes.

Para gozar de los derechos enumerados en el in
ciso precedente, presentará el Abogadeante la Corte 
Suprema el título auténtico; la cual, si lo hallare en 
forma, mandará que se inscriba al solicitante en la 
matrícula, y que se publique la resolución en el pe
riódico oficial.

TITULO XXL

De los Defensores Públicos.

Art 133. Son Defensores Públicos: el de Meno
res, el de Ausentes, el de los Derechos Eventuales del 
que está por nacer, el de Obras Pías y  el de Heren
cias Yacentes.

Art. 134. Para Defensor Público se requiere ser 
Abogado en ejercicio de la profesión, y  de los dere
chos de ciudadanía.

En los Cantones donde no hubiere el número su-
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fi cien te de Abogados expeditos, podrá encomendar-', 
se á uno ó dos Abogados la defensa de todos los de
rechos que el art. 133 determina, ó conferirse ese car
go á cualquier ciudadano cuya probidad é instruí1 
ción sean notorias.

Art. 135. Las Municipalidades elegirán Defen-1 
sores Públicos en los últimos días de Diciembre de 
cada año; y  los nombrados prestarán el juramento 
ante el Presidente. ;

Art. 136. Los Defensores Públicos no podrán 
excusarse sino por causa grave, calificada por la M il-; 
nicipalidad.

Art. 137. Los Defensores Públicos tienen los de-. 
beres que les imponen el Código Civil y el de Fnjui- - 
ciamientos Civiles, y además el de dar dictamen cuan
do se lo pida el Juez de la causa.

Art. 138. Los Defensores Públicos no son par-' 
te en el juicio. ,

Art. 139. Los Defensores Públicos no pueden: 
intervenir en causa de sus ascendientes, descendien-- 
tes, ó colaterales dentro del cuarto grado de consan
guinidad ó segundo de afinidad. •

Art. 140. Por impedimento ó falta de los De-/ 
fensores Públicos, el Juez designará la persona que' 
ha de subrogarlos. • ! r-

Art. 141. Los Defensores Públicos percibirán 
los derechos que la • Ley de Aranceles señala á los 
Promotores Fiscales.

TITULO XXII.

Disposiciones comunes.

Art. 142. Todos los Tribunales y  Juzgados de 
la Kepública usarán de esta fórmula en las senten
cias que expidieren: “Administrando justicia en 
nombre de la Kepública y por autoridad de la Ley”.' 
Las ejecutorias, despachos y  provisiones de-las Cor
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tes Suprema y Superiores se encabezarán también 
en nombre de la República.

Art 143. Los Tribunales y Juzgados que, con 
arreglo .i la ley, formen, causa u un empleado públi
co, darán inmediatamente aviso á la autoridad á 
quien corresponda hacer el nombiamiento. Igual avi
so darán del último resultado de la causa.

' Art 144. En ningún Tribunal ni Juzgado, or
dinario ó especial, civil ó militar, se tendrán por fe
riados otros diasque los de fiesta Cívica ó Religiosa, 
los.del Carnaval, ios de la Semana Santa basta el 
martes de Pascua inclusive, tres días de la Pascua do 
Pentecostés, y desde el 24 de Diciembre hasta el G 
de Enero.

Art. 14Í).En todos los días hábiles, concurrirán 
los Jueces á los Juzgados y Tribunales, desde las on
ce del día ha>tn las cuatro de la tarde, y podrán ex
pedir providencias a cualquiera hora.

Art. 14G. Pata las diligencias probatorias, y 
más actuaciones judiciales, son horas hábiles délas 
siete de la niañ.iim á las seis de la tarde.

Cuando haya motivo ju.>to (calificado por el Juez 
aun en los días y horas inhábiles), se expedirán pro
videncias y practicarán ‘diligencias probatorias ú 
otras actuaciones judiciales, mediante habilitación.

Art. 147. Cuando las diligencias judiciales han 
de practicarse fuera del lugar donde resida el Tribu
nal, puede és».e cometerlas no sólo á los Jueces y Tri
bunales inferiores, sino también á cualquier Abogado,

Es prohibido al comisionado, bajo su résponsa- 
bilidad personal, admitir solicitud ó recurso alguno 
que entorpezca la ejecución (le la providencia come
tida, ó dejar de cumplir con la prontitud y exactitud 
debidas.

tíi el lugar donde ha de citarse á una peisona 
distare más de cien kilómetros de L población en que 
despache el Juez Parroquial que debió ser comisio
nado para ia citación, podrá comisionarse para uiciu
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citación á cualquier ciudadano que resida eh el mis* 
ino lugar. ' , ; ’ ■‘i 1

Art. 148. Los Jueces ó Tribunales admitirán los 
denuncios sobre objetos de interés público, aunque 
se hagan en papel común, ó por medio de ja  prensa; 
y  los pondrán en giro, sin exigirá los denunciantes 
derechos de ninguna clase. .  ̂ ,

Art. 149. Los Fiscales y los Agentes Fiscales 
serán oídos en todos los casos en que los Tribunales 
y Juzgados estimen conveniente su audiencia, y es
tán obligados á poner ea conocimiento de los Tribu
nales ó Jueces las denuncias que les hicieren los par
ticulares sobre asuntos de interés público, y  á seguir 
el juicio correspondiente.

Art. 150. El Magistrado ó Conjuez que, después 
de haber visto una causa, no pudiere asistir á la vo
tación por enfermedad, ausenciáú otro motivo legí-’ 
timo, remitirá su voto escrito y cerrado, para que se 
agregue y publique con los demás. j j

Art. 151. Los Ministros ó Conjueces que hu
biesen visto la causa, serán, en todo caso, los que la 
resuelvan, excepto en los de destitución, imposibili
dad mental, recusación ó ausencia fuera de la Re* 
pública. ; . . ? ; * 1 *

Art 152. Los Jueces están obligados á devol-‘ 
ver los escritos injuriosos, pudiendo castigar á sus 
autores con una multa de diez á cincuenta pesos, * 
bien las injurias sean contra el Juez ó la parte, sin 
perjuicio de las penas detalladas en el Código Penal.: 
Para devolver el escrito é imponer la multa, bastará 
qUe se deje razón de las injurias, en una acta: autori
zada por el Secretario Relator, Escribano ó Secreta-1 
rio aclhoc. • »—  'jJ- : ! v

La providencia que se diere conforme á este ar
tículo, no es susceptible de otro recurso que el de 
'queja. ' ’ : • ''•/

Art. 153. Los Jueces que al pronunciar auto ó s 
.sentencia observaren que los testigos ó las partes ;
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han incurrido en manifiesto perjurio, dispondrán que 
se saque copia de las piezas concernientes á dicho 
perjurio, y se reinita al Juez competente para que 
siga el respectivo juicio criminal.

Haián lo mismo siempre que de los autos apa
rezca que se ha cometido cualquiera otra infracción.

La omisión del deber <¡ue este artículo impone á 
los Jueces, será castigada por sus superiores con una 
multa de diez á cincuenta pesos.

Art. 154. Las multas que impongan los Juzga
dos,se recaudarán por los respectivos Tesorerosó Co
lectores Nacionales.

A este efecto, los Jueces que las impongan da
rán inmediatamente aviso al empleado que debe ha
cer la recaudación y al Gobernador de la provincia, 
quien, á sn vez, pondrá en conocimiento del Ministe
rio de Hacienda, para que se haga efectiva la respon
sabilidad por lo debido cobrar y no cobrado.

El producto do los multas recaudadas confor
me á este último inciso, sólo se invertirá en gastos de 
justicia, y lo que falte se tomará de los fondos comu
nes.

Art. 155. No podrán ser Jueces en una misma 
Parroquia bis personas que tengan entre sí parentez- 
co en cuarto grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad; ni las que están en el propio grado con los 
Alcaldes Municipales del Cantón.

Tampoco habrá en ningún Cantón Alcaldes Mu
nicipales, Jueces Letrados y Agentes Fiscales que 
sean entre sí parientes en los sobredichos grados, ni 
lo sean de los Ministros de la respectiva Corte Supe
rior ó de los del Tribunal Supremo.

Art 156. Los Jueces. Magistrados y demás fun
cionarios judiciales, desempeñarán diariamente sil 
cargo, á menos que se les conceda licencia confor
me ó las siguientes regias :

1? A los Jueces P;»rroquiales, Alguaciles y Es
cribanos, la concederá, hasta por un mes, el Alcalde

— 85 —
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Primero Municipal: , . ■ : ; c ■ r
, L; 2* A los Secretarios, el respectivo Juez 6 Presi* 
dente.del Tribunal : . . y;

3’? A los Alcaldes Municipales,-hasta por ocho 
días, el Jete Político; y si pasase de este término, 
con tal ,que no exceda de: un ines, la-.Corte Superior ?

4? A los Jueces Letrados, Jueces de Comercio 
y; Agentes Fiscales, hasta por ocho días, el Gober
nador de ia provincia-; y  de nueve á treinta días, la 
Corte-Superior:-. t .. .y , . . :.
..fV 5?; Ópanto á los Ministros déla Corte Suprema 
y Cortes Superiores, se estará á lo prescrito en el 
art, 29, número-8?, acerca de la licencia que no pase 
de ocho días. Hasta por un ines, la concederá á los 
primeros el Concejo de Estado, y á los.segundos, el 
Presidente.del Tribunal Supremo; y v»...

: 6‘? Todas las licencias que, en un año, se hubie
sen concedido á los empleados judiciales enumera
dos en este artículo, no excederán nunca de sesenta 
días. • . .
_ r Art. 157. Si cualquiera de dichos empleados 
estuviese enfermo, más. de dos meses, la autoridad á
quien corresponda proveer, la Vacante designará la 
pi rsomi que lia de ocuparla- interinamente; * ,n.
. , El interino gozará del sueldo íntegro del pro-, 

piotari * . . i->.. > ’ . ;
Art. 158. En los decretos y autos usarán de me-, 

dia firma los Jueces y Asesores, y endas sentencias, 
de firma entera. , , . . ¡ ,t
;(• Art 159. Los Agentes Fiscales percibirán, co-r 

mp, viático, cuándo se ausenten para visitar los ar-i 
chivos, los derechos señalados por la Ley de Aranceh 
les. - ..; -' ... j
j,. Art. final Quedan derogadas todas las Leyes Oí 

gánicas del-Poder Judicial, aunque no-se opongan, 
á la presente, y el Código de Enjuiciamientos CívlT; 
les en cuanto organiza dicho Poder. ... \ ,

> "  ' * j í t >
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Dada en Q lito, Capital de la República, a 28 de 
Marzo de 1884.

El Presidente, Francisco J . Saladar.
El Diputado Secretario, H onorato V ázquez.— El Dipu

tado Secretario, José diaria Flor de las Fonderas.— El ¿se
cretario, Aparicio Iiibadencira.

Fulacio rie Gobierno en Quito, á 12 de Abril de 1884.—  
Ejecútese.— José M a u ú  P lácid o  Caa m aSo . • ,  ̂ .

El Ministro délo Interior, J. Modesto Espinos

— 87 —

Decreto para mejorar la arnubridad de Guayaquil.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL LCÜADC B,

CONSIDERADLO: ( 1 ‘

Que es necesario mejorar la salí bridad de Gua
yaquil,

DECRETA: -

Art 1? Habrá en la ciudad de Guayaquil un 
Dir< cto dt Obras públicas para llevar á cabo laá 
que tengu; por objeto mejorar las condiciones higió- 
nic; s de la población.

La creación de este empleo es tin perjuicio del 
que la Municipa idad ha establecido para las obras 
de su incumben ia.

Art. 2? El Director de Obras públicas construi
rá con cas ajo y arena, desde el puente del “ Estero 
Saraguro” hasta el cerro de Santa Ana, un terraplén 
de veinticinco varas de ancho, al pió del manglar del 
Estero Salado.

En toda la extensión de la calzada se plantará
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árboles, para que, ;eon los ilel manglar, formen una 
calle que se denominará “ Alameda Rocafuerte’V  ;

Art. 3? Concluida la calzada, el Director de 
Obras públicas abrirá aí Occidente de la ciudad, un 
canal que, puesto én comunicación con dos de los 
esteros, facilite el desagüe de los barrios más retira-' 
dos del río.

Los demás esteros qúe cortan la ciudad serán 
cegados, limpiadas las playas que se han formado ah 
pié del Malecón, y removidos los focos de insalubri
dad que se encontraren dentro de la población.

Art. 4? El Director de Obras públicas tendrá á 
sus órdenes un Ayudante y los peones necesarios.

Art. 5? . El sueldo del Director será de mil ocho
cientos sucres anuales, y el del Ayudante de sete
cientos veinte. Los peones se contratarán por el Di
rector por jornal ó mensualidades. ' \ r

Art. 6? Son fondos para estas obras :
1? Quinientos pésos mensuales que el Tesoro 

público entregará á la Junta directiva hasta la con
clusión de la obra; y

2?, El impuesto del uno por mil al año, con que 
se grava, mientras dure ei trabajo, los predios ur-- 
banos de la ciudad de Guayaquil y  los almacenes 
cuyo valor no baje de mil pesos.

Los propietarios de tiendas 6 almacenes dados 
en enfiteusis, tendrán derecho á que la contribución 
correspondiente al edificio se divida á prorata con 
los enfiteutas. ' • ; .
j . Quedan exonerados de esta contribución los edi
ficios municipales, fiseales y  del Cuerpo contra In
cendios, las sociedades Filantrópica, de Beneficencia 
y  de Artesanos, el Colegio Seminario, y las. iglesias 
y  conventos, i . -V ío : r -.-j ,* :
,. El catastro se formará por una Junta directiva  ̂
compuesta del Gobernador de la provincia, Presi
dente y Síndico municipal, y  dos vecinos respeta? 
bles del lugar, nombrados por aquellos, boi
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Los dos últimos se renovarán cada año.
Art. 7? Son atribuciones de la Junta directiva: 

recaudar, por medio del Tesorero municipal, la con
tribución expresada en el artículo anterior, y depo
sitarla en un Banco, denominándola “ Fondos para 
mejorar la salubridad de Guayaquil”; inspeccionar 
las obras y aprobar las contratas que efectuase el Di
rector.

Art. 8? La presente ley comenzará á regir des
de el 1? de Enero de 1885.

Dada en Quito, capital de la República, á 4 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco Sal azar.
El Diputado Secretario, H -El Dipu

tado Secretario, J o sé  María Flor de las Banderas.—El Se
cretario, Aparicio liih a d cn e ira .

Palacio de Gobierno en Quito, á 14 de Abril de 1884»
-—Ejecútese.—José María  P lácido  C a a u a So .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

Decreto sobro partición y demarcación de lxatos en el Azuay y Cañar.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que la partición y  demarcación de los hatos 6 
sitios comunes para la cría de ganado, ofrecen difi
cultades en las provincias del Azuay y Cañar,

DECRETA:

Art 1? La demanda sobre división de , si-
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tuados en las parroquias de Cañar y  el Azuay, se 
propondrá ante el Juez del Cantón en que se halle 
fincado el asiento de uno délos que se trate de dividir,

Árt. 2? El Juez mandará citar á los consitiarios 
demandados, para que se reúnan ante el Juzgado, 
señalándoles lugar, día y hora, y  dentro de un pla
zo que no exceda de quince días.

Art. 3? Reunidos los interesados, y  en rebeldía 
délos que no concurran, el Juez hará las indagacio
nes convenientes acerca de la situación y límites de 
los sitios divisibles, así como sobre si existen otros 
comuneros, que á más de los citados, deban concu
rrir á la partición.

Si del examen resultare la necesidad de notificar 
á alguna persona, ó de hacer declaraciones impor
tantes, el Juez dictará las providencias conducentes 
al objeto, y  señalará nuevo día y hora para la reu
nión.

Art. 4? La Junta nombrará dos Jueces partido
res, que harán también de árbitros arbitradores.

Se tendrán por elegidos los que obtuvieren ma
yor número de votos; y  en caso de empate, lo deci
dirá la suerte.

La elección recaerá precisamente en Abogados 
domiciliados en las provincias de Cañar y el Azuay.

Art. 5? Los árbitros arbitradores, prévia acepta
ción y juramento, procederán, ante todo, á inspeccio
nar los sitios que se trate de dividir, y á levantar uñ
ero quis, fijando los límites que los separan de los pre 
dios de propiedad particular ó de terrenos baldíos.

Art. §? Formado el croquis, y  oyendo á los in
teresados, verbal y sumariamente, determinarán los 
arbitradores los derechos respectivos de cada uno de 
aqü ellos con ¿ arreglo á sus títulos, á la posesión y  á 
las leyes que establecieron la comunidad de hatos.

La sentencia que pronunciaren es susceptible 
de ampliación ó aclaratoria, si se pidieren dentro 
de seis días.
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Art. 7? Ejecutoriada esta sentencia, los árbitros 

partidores, procederán á ejecutarla, señalando y des
lindando prácticamente los lotes que cupieren á cada 
partícipe, según los derechos reconocidos.

Art 8? Los árbitros partidores se acompañarán 
de peritos, nombrados por ellos mismos, siempre que 
lo estimaren necesario.

Art. 0? Para el caso de discordia entre los arbi- 
tradores, el Juez ordinario nombrará un tercero que 
la dirima.

Art 10. Los arbitradores son competentes para 
resolver todos los incidentes que se susciten entre las 
partes; procediendo de una manera sumaria y ver
bal, hasta dejarlas en pacífica posesión de sus respec
tivas asignaciones.

Art, 11. Las resoluciones que se pronuncien en 
esto juicio, no son susceptibles de recurso alguno.

Art. 12. Las causas pendientes sobre división y  
deslinde de hatos, se suspenderán en el estado en que 
se hallen, y el Juez de primera instancia, recibidos 
los autos, convocará la Junta ordenada en el art. 2?, 
á fin de que la causa siga sustanciándose conforme á 
esta ley.

Art. 13. En lo que no estó dispuesto por esta 
ley se observarán las leyes comunes.

Dada en Quito, capital de la República, á 5 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco Salazar.
El Diputado Secretario, H onorato V ázquez.— El Di

putado Secretario, José M aría  F lor  de las B anderas.— El 
Secretario, A paricio  Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 14 de Abril de 1884. 
—Ejecútese.— José M aría  P lác id o  C aa m aSo.

£1 Ministro de lo Interior, J .  M odesto Espinosa.
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"Decreta qne manda construir un ramal que tina la parroquia do Bi$- 
- chos con el camino hacia las costas de Manabí. < -

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

. CONSIDERANDO í

Que es de vital importancia para el comercio y  
aumento de las riquezas del país, la construcción de 
un camino por la vía de Sigchos, entre la p/ovincia 
de León y la de Manabí,

'  DECRETA:

Art. 1? El Poder Ejecutivo mandará construir, 
bajo la dirección del Ingeniero nacional y  una co
misión nombrada por la Municipalidad cantonal de 
Latacunga, un ramal que una la parroquia de Sig- 
chos con el camino que, por cuenta del Supremo Go
bierno, se trabaja bácia las costas de Manabí.

Art 2? Son fondos para el camino indicado:
1? El producto de la venta de los egidos, de 

que habla la transacción de 10 dé Junio de 1876, 
celebrada entre la Municipalidad de Latacunga y los 
indios de la comunidad de Alaques y San Sebastián:

2? La parte de la contribución subsidiaria que 
el Tesoro adeuda á la Municipalidad, en virtud del 
inciso 1? del artículo único del Decreto legislativo de 
lo  de Noviembre de 1875. Exceptúase la cantidad 
adjudicada al Colegio de niñas, de Santa Teresa de 
Jesús, por el inciso 2? del decreto citado:

3? El precio de venta de los terrenos situados 
en dicha vía, pertenecientes al Municipio de Lata
cunga.

Art. 3? La Municipalidad reglamentará la ven
ta y precio de los lotes; procurando que se distribu-
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Ír&n entre el mayor número posible de habitantes de 
a provincia.

Art. 4? El Poder Ejecutivo mandará practicar 
la liquidación relativa á las sumas de que habla el 
número 2? del artículo 2?, y ordenará el pago del 
saldo que resultare en favor de la Municipalidad.

Dado en Quito, capital de la República, á 14 de 
Abril de 1864.

El Presidente, Francisco J . Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Di

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El 
Secretario, Aparicio liiladcncira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.—J osé M aría  P lacido  Ca a m aRo .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto

Decreto que crea un nuevo Ministerio de Estado.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. 1? Establécese, además de los tres Minis
tros de Estado de que habla la Ley de Régimen Inte
rior vigente, otro Ministro, de cuya incumbencia se
rán los negocios relacionados con la Iglesia, y lo con
cerniente á la Instrucción Pública, Justicia, Estadís
tica y establecimientos de Caridad y Beneficencia.

Art. 2? Habrá en este Ministerio un Subsecre
tario, dos Jefes de sección y tres amanuenses.

Las obligaciones de éstos serán determinadas 
por el Ministro respectivo, en el reglamento interior 
correspondiente.

Art. 3? Suprímese el empleo de Director de Ins
trucción Pública.
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Art. 4.° Quedan reformadas las leyes que á ésta 
se opongan, y especialmente las de Régimen Admi
nistrativo é Instrucción Publica.

Dado en Quito, capital de la República, á 14 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José Maria Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Bibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 16 de Abril de 1884. 
— Ejecútese— Jo^É M aría  P lácid o  C aa m aAo .

E l Ministro de lo Interior, Modesto Espinosa,

Decreto que aprueba la cesión hecha por el Gobierno Provisional, 
de un terreno para nna capilla en Loja.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR.

D E C R E T A :

Art. único. Apruébase la cesión de un sitio con
tiguo á la iglesia de San Francisco, de Loja, hecha 
por el Gobierno Provisional de Quito para que se 
edifique una capilla destinada á la Tercera Orden 
franciscana de esa ciudad.

Dado en Quito, capital de la República, á 14 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco Salazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Bibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 16 de Abril de 1884- 
— Ejecútese.— José M aría  P lá cid o  Caam año .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.
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Decreto que faenlta al Poder Ejecutivo para someter & arbitraje las 

cuestiones de límites pendientes.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. 1? El Poder Ejecutivo entablará negocia
ciones con los Estados vecinos, para que se sometan 
al arbitraje de una potencia amiga las cuestiones de 
límites pendientes entre el Ecuador y  dichos Esta
dos; y para que el fallo del árbitro sea definitivo y  
concluyente.

Art. 2? El Poder Ejecutivo podrá igualmente 
nombrar una Comisión Mixta para el arbitramento, y  
si este no fuere posible, para un arreglo directo.

Dado en Quito, capital deja República, á 15 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.—"EX Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio llibadcncira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 16 de Abril de 1884# 
— Ejecútese.— José M aría  P lác id o  Caam ano .

El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

Decreto sobre juzgamiento de los altos funcionarios.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. l .°  Cuando la Asamblea Nacional deba 
admitir ó negar una acusación contra el Presidente
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'de la República, el Encargado del Poder Ejecutivo, 
los Ministros Secretarios del Despacho, los Magistra
dos de la Corte Suprema de Justicia ó los Consejeros 
de Estado; sea que la acusación se proponga por uno 
ó más Diputados, ó por aviso oficial del Consejo de 
Estado, ó por queja ó denuncia escritas de una ó más 
personas; se formará una Comisión compuesta de tres 
Diputados designados por la suerte, para que, dentro 
del perentorio término de segundo día, informe si el 
hecho ó hechos, materia de la acusación ó denuncia, 
se hallan ó nó Comprendidos en los casos de respon
sabilidad determinados en la Constitución ó las le
yes, y si. el acusador ó denunciante, tiene ó nó la res
pectiva capacidad legal. 1 . ' . .'
v-, Art. 2? Dada cuenta con el informe de la Comi
sión, la Asamblea Nacional, sin que á élla concurran 
los de la Comisión ni los acusadores, sean ó nó de su 
seno, en sesión permanente, resolverá por mayoría 
absoluta de votos, si hay ó nó méritos para la prose-. 
cución del juicio, según la calificación de estar ó n ó ' 
comprendidos los hechos en los casos de responsabi
lidad; y  ordenará, en el segundo caso, que se ar^ 
chive la acusación ó denuncia y  sus correspondientes- 
actuaciones.. : . : -

§. único. Si el acusador ó denunciante no tu
viere capacidad legal, y el hecho, materia de la acusa
ción ó denuncia, constituyere infracción pesquisable 
de oficio, también de oficio continuará la causa la 
Asamblea; debiendo proceder del mismo modo si 
hubiere recibido comunicación del Consejo de Es
tado.

Art., 3? Admitida la acusación ó denuncia, con
forme al artículo anterior, se pondrá inmediatamem 
te en noticia del acusado, y éste, dentro del término 
improrogable de ocho días, fuera del de la distancia, 
si no estuviere en el íugar del juicio ; presentará las 
pruebas que conduzcan á su defensa, para lo cual se 
le dará testimonio de todas las piezas que solicite, r
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El citado termino será común al acusador ó de

nunciante para la presentación de las pruebas de 
los hechos comprendidos en la acusación 6 denuncia.

Alt. 4? Al siguiente día de concluido el térmi
no del artículo anterior, se sorteará una Comisión 
Fiscal, compuesta de tres Diputados, á laque se pa
sará la acusación ó denuncia con todas las actuacio
nes, para que, según los méritos del proceso, y en el 
perentorio término de seis días, informe si ha ó nó lu
gar á formación de causa.

Este término perentorio será común al acusado, 
para que prepare su defensa, de palabra ó por escri
to. ¿Se le permitirá, pues, que de las piezas posterior
mente presentadas y aumentadas al proceso, tome 
cuantos apuntamientos crea oportunos.

Art ¿3? El séptimo día siguiente á la conclusión 
del término expresado, luego que se apruebe el ac
ta de la anterior sesión, se verá la causa en la Asam
blea Nacional, constituida en Gran Jurado. Se abrirá 
el juicio por la lectura de la acusación, denuncia ó 
nota oficial del Consejo de Estado, de la defensa, in
formes, pruebas y más actuaciones del proceso. Se 
oirá en seguida á la Comisión Fiscal, que procederá 
según la buena fé de su cargo, y, oído el acusado, 
quedará terminado dicho juicio.

Si el acusado no concurriere por sí ó por apo
derado, bastará la audiencia de la Comisión Fiscal.

Art. (3? Durante este juicio podrán los Diputa
dos dirigir cuantas interpelaciones quieran á la Co
misión Fiscal, á los acusadores y al acusado; pero de 
ningún modo entrarán en discusión con el acusado, 
ni con la Comisión expresada, ni entre sí mismos. La 
discusión tendrá lugar para el acuerdo del fallo, des
pués que se hayan retirado los Miembros de la Co
misión Fiscal, íos Je la que habla el art. l.°, los acu
sadores sean ó nó del seno de la Asamblea, y  el acu
sado.

Art- 7? Acto continuo, saldrán del local de la
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Asamblea el acusado, los acusadores, los de la Co
misión de que habla el art. 1? y los Diputados que 
hayan compuesto la Comisión Fiscal; se mandará 
despejar la barra, y constituido el Gran Jurado en se
sión secreta y permanente, acordará y declarará por 
mayoría absoluta de sufragios, si há ó nó lugar á 
formación de causa. En seguida se restablecerá la 
sesión pública, y  el Secretario leerá en alta voz el 
fallo que se hubiere pronunciado.

Art. 8? Si de este fallo resultare que há lugar á 
formación de causa, el funcionario público acusado 
quedará por el mismo hecho suspenso yá de los de
rechos de ciudadanía, yá, por consecuencia, del ejer
cicio de su destino, en el que inmediatamente se ha
rá la subrogación por la autoridad á quien correspon
da. Pasará en seguida la causa á la Corte Suprema, 
conforme á las leyes comunes, si hubiere méritos pa
ra la continuación.

Art. 9? De la sentencia definitiva que pronuncie 
Ja Corte Suprema en segunda instancia, no habrá 
más recurso que el de queja para ante la Asamblea 
'Nacional ó Cuerpo Legislativo.

Art. 10. Si la acusación ó denuncia fuese contra 
el Presidente de la República ó contra el Encargado 
del Poder Ejecutivo, podrán concurrir uno ó más Se
cretarios del Despacho á responder á los cargos que 
resulten en el juicio. Podrá también hacerse esta 
defensa por cualquiera otra persona nombrada por el 
acusado.

Art. 11. Guando por la Asamblea se declare ha
ber lugar á formación de causa contra los Ministros 
de la Corte Suprema, los que se nombren interina
mente para juzgar á los suspensos, no podrán ser des
tina los á las vacantes que resulten, si llegan á ser 
condenados los propietarios.

Dado en Quito, Capital de la República, á 14 de 
Abril de 1884.
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El Presidente, F rancisco Solazar.
El Diputado Secretario, H onorato V ázquez .— El Di

putado Secretario, José H a ría  F lor  de las H onderas.— El 
Secretario, A paricio  Ilibadcneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 17 de Abril de 18S4. 
— Ejecútese.— José María  P lácido  C aam aSo.

El Ministro de lo Interior, M odesto Espinosa.

Ley sobre División Territorial.

LA CONVENCIÓN NACIONAL
DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. 1? El territorio de la República compren
de las provincias del Carchi, Imbabura, Pichincha, 
León, Tungurahua, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Azuay, Loja, El Oro, Guayas, Los Ríos, Manabí y  
Esmeraldas; la región de Oriente y el Archipiélago 
de Galápagos.

Art 2? La provincia del Carchi la forma el Can
tón de Tulcán ; y  óste contiene las parroquias de 
Tulcán, San Francisco, Iíuacn, San Gabriel [antes 
Tusa], Puntal, el Angel, Mira, San Pedro de Pi- 
quer, San Isidro y la Concepción *.

Art. 3? A la provincia de Imbabura pertenecen 
los Cantones de Ibarra, Otavalo y Cotacachi.

Al Cantón de Ibarra las parroquias del Sagrario, 
Carolina, Salinas, Tumbabiro, Urcuquí, Cahuasquí,

* Conformo al art. 21 de la presente Ley, se lia creado en 3 de 
Mayo dol presente año la viceparroquia de
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San Antonio, Caránqui, Pimampiro, Anibuqiií, Áíun~ 
taqui y  Angocliagua. . 1'

Al de Otavalo las de San Luis, Jordán, San 
Pablo y  San Rafael de la Laguna ; y

* Al de Cotacachi, las del Sagrario, San Francis
co, Imantag éIntag. : ..?.j

Art. 4? La provincia de Pichincha se compone 
de los Cantones de Quito, Cayambe y Mejía.

Corresponden al Cantón de Quito, las parroquias 
delSagrario, * Santa Bárbara, San Blas, Santa Prisca, 
San Marcos, San Roque, San Sebastián, Cliirnbaca- 
lie, Magdalena, Chillogallo, Lloa, Conocoto, San- 
golquí, Amaguaña, Alangasí, . Pintag,, Guápulo, 
Cumbayá, Tumbaco, Puembo, Pifo, Yaruquí, Quin
che, Papallacta. Zámbiza, Cotocollao, Pomasqui, 
San Antonio, Calacalí, Nono, Nanegal, Gualea, Min- 
do, Perucho, San José de Minas, Puéllaro, Guai- 
llabamba y  Otón.

Al de Cayambe, la parroquia del mismo ñoñi- , 
bre, y  las de Tabacundo, Cangahua, Malchinguí y  j 
Tocachi; y

Al de Mejía, las de Machachi, Aloag, Alonsí, ; 
Tambillo, Uyumbicho y  Santo Domingo de los Co
lorados,

* • - - r »
■ Art. 5? La provincia de León consta de los Can

tones de Latacunga y Pujilí. 1
El. Cantón de Latacunga, de las parroquias si

guientes: La Matriz,. San Sebastián, San Felipe, 
Alaques. Mulaíó, Guaitacama, Saquisilí, Tanicuchí, 
•s an Juan de Pastocalle, Toacaso, Sigchos, San Mi
guel, Pansaleo, Cusubamba y Mulalillo ; y

El de Pujilí, de las parroquias de Pujilí. San 
Vicente, San Juan, Poaló, Isinlibí, Guangaje, Chuc-

* En 19 de Agosto, cumplidos los requisitos legales, se ha forw~ 
mado la parroquia urbana de “ El Salvador”, (parte de la antigua 
(Jel Sagrario), desde la Carrera de Qarcra Moreno háeia el Occidente,7 .
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Art. G? La provincia de Tunguraliua compren
de los Cantone« de Ambato, Pelileo y Píllaro.

El Cantón de Ambato, las parroquias de la Ma
triz, Izamba, San Bartolomé. Mocha, Quizapincha, 
Pasa, Pilagüin, Santa Rosa, Tisaleo, (con inclusión 
de Capote-bajo), Atocha, Quero, Totoras, Picaigua 
y  Guachi.

El de Pelileo, la parroquia del mismo nombre, 
y las de Citumaquí, liumichaca, Guambaló, Cotaló, 
Patato y B ños ; y

El de Píllaro. las parroquias de Píllaro, San Mi* 
guelito y San Andrés.

Art. 7" La provincia del Chimborazo se forma 
de los C;-alones de Riobamba, Guano/Colta, Alausí 
y Sangav.

El Cantón de Riobamba, de las parroquias del 
Sagrario, San Luis, Chambo, Punín, Licto, Puugalá, 
Cebadas, Licán, San Juan, Calpi y Yaruquíes.

El de Guano, délas parroquias de la Matriz, el 
Rosario, Cubijícs, Quimiac, Penipe, Puela, Guanan- 
do, Ilapo y San Andrés.

El de Colta, cuya cabecera será la villa de la 
“ Unión”, compuesta de las poblaciones de Cajabam- 
ba y Sicalpa, coatiene las parroquias de este nom
bro y las de Columbe, Guamote, Paimira, Pangory 
Pal la tanga.

El de Alausí, las de Alausí, Tigsán, Guasuntos, 
Pumallacta, Achupallas, Gonzol, Chunchi y Sibam- 
b e ; y

El de Sangay, las de Macas, Zuña 3’ las Misio
nes de Alapicos, Barahona, Mendena, Guambinina. y 
todas las tribus y  terrenos comprendidos en el anti
guo gobierno de Macas.

Art, S? La provincia de Bolívar encierra los

chilán, Pilaló, Tingo, Zumbagua, Angamarca y Pan-
giia.
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Cantones de Guaranda, Chimbo y San Miguel.
Al Cantón de Guaranda, cuya Capital lo es de 

la provincia, corresponden las parroquias de Guaran-, 
da, Guanujo, Salinas, Simiatug, Santafé, Yacoto y  
Salí Lorenzo, ■ >■- ■ '

Al de Chimbo, las parroquias de San José, Asan-;; 
coto. Chapacoto, Telimbela y San Antonio; y  

\ ■ Al de San Miguel, las de San Miguel, Santiago,
ÍBilován, San Pablo, Chillanes y Balsapamba.

Alt. 9? A la provincia de Cañar, cuya Capital 
es la ciudad de Azogues, pertenecen los Cantones 
de Cañar y  Azogues. Y i ‘

Al Cantón de Cañar, las parroquias de Cañar, 
Tambo, Suscal y Gualleturo ; y

Al de Azogues, las de Azogues, Biblián, Taday, 
Pindilig, Délegf San Miguel, Chuquipata y  Cojitam-k> 
bo.

Art. 10. La provincia del Azuay contiene los 
Cantones de G uenca, Gualaceo, Paute, Girón, y  Gua- 
laquiza. ' 1

El Cantón de Cuenca, las parroquias del Sagra
rio, San Blas, San Sebastián, Chiquintad, Sayausí, 
San Roque, Baños, Turi, Cumbe, Valle, Quingeo, 
Paccha, Santa Ana, Nulti, Llacao, Santa Rosa, Sid- 
cay, Siuincay, Chaucha y  Molleturo.

El de Gualaceo, las parroquias de Gualaceo, San 
Juan, Jadán, Chordeleg y el Pan.

El de Paute, las de Paute, San Cristóbal, Gua- , 
chapala, Guarainag y Palmas. ’ •

El de Girón, las de Girón, San Fernando, la 1 
Asunción, Chaguarurco, Nabón, Cochapatá, Oña, 
Shaglli y  Pucará; y

El de Gualaquiza, las de Sígsig, San Bartolo
mé, Ludo, Gima, Rosario, Gualaquiza y los demás- 
territorios orientales pertenecientes á la provincia del 
Azuay. ; . ..........
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Art. 11. La provincia de Loja comprende los 

Cantones de Loja, Saraguro, Paltas, Célica y Calvas.
El Cantón de Loja, las parroquias del Sagrario, 

San Sebastián, Valle, Chuquiribamba, Santiago, San 
Pedro, Gonzanamá, la Paz, Vilcabamba, Chito, Zum
ba, Valladolid, y las tribus y territorios pertenecien
tes á la provincia de Loja y al antiguo Reino de Quito.

El de Zaraguro, las parroquias de Zaraguro, 
Paquishapa, San Pablo de Tenta y Manu.

El de Paltas, las de Catacocha, Cangonamá, 
Cliagunrpnmba y Guachanamá.

El de Célica, las de Célica, Alamor y Zapotillo; y
El de Calvas, las de Cariamanga, Amaluza, Co* 

laisaca, Sozoranga y Macará.

Art. 12. La provincia del Oróse forma de los 
Cantones de Machala, Santa Rosa y Zaruma.

El Cantón de Machala, de las parroquias de Má
chala, Capital de la provincia y cabecera del Cantón, 
Guabo, Pasaje y Buena vista.

El de Santa Rosa, las parroquias de Santa Ro
sa, cabecera del Cantón, Arenillas, Jambelí y  Cha
cras ; y

El de Zaruma, de las de Zaruma, cabecera del 
Cantón, Malvas, Pillas, Pacche, Oyabamba, Guana- 
zán y Ucshagtiina.

Art. 13. A la provincia del Guayas pertene
cen los Cantones de Guayaquil, Yaguachi, Daule y  
Santa Elena.

Al Cantón de Guayaquil, las parroquias del Sa
grario, Concepción, San Alejo, Chonarón, Taura, 
Samborondón, Morro, La Puná, Jesús María, Naran
jal y  Balao.

Al de Yaguachi, cuya cabecera es Yaguachi 
Nuevo, parroquia del mismo nombre, y las del Mi
lagro, Naranjito y Yaguachi Viejo.

Al de Daule, las parroquias de Daule, Santa
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Lucía, Colimes, Balzar, Soledad y Las Ramas ; y 
Al de Santa Elena, las de Santa Elena, Manglar 

Alto, Chanduy y  Colonche.

. Art. 14. La provincia de Los Ríos consta de los 
Cantones de Babahpyo, Baba, Vinces y Puebloviejo.

El Cantón de Babaliojm, de las parroquias de 
Babahoyo, Piniocha, Caracol y Sabaneta; el de Ba
ba, de las de Baba, Guare é isla de Bejucal. . ' ~ 

El de Vinces, délas de Vinces (á la ciial perte
necen los fundos de Soledad,- Cordones y Paranaj, 
Palenque y Quevedo ; y ' ' ' ;

- El de Puebloviejo, de las de Puebloviejo, Za- 
potal, Ventanas, Catarama y San Juan. 1

' 1 Art. 15. La Provincia de Manabí comprende 
losCantonesde Portoviejo, Móntecristi, Jipijapa, Ro- 
cafuerte, Santa Ana y Sucre.

El Cantón de Portoviejo, las parroquias de Por
toviejo, Riochico y Picoasa.

El de Móntecristi, las de Móntecristi, Charapo- 
tó, Manta é Isla de la Plata.
. . El de Jipijapa, las de Jipijapa, Pajón, Tulcay y  
'Macha-lilla, á la cual pertenecen Salango y  la Ense
nada.

El de Santa Ana, las de Santa Ana y  Olmedo. * 
El de Rocafuerte, las de Rocafuerte, Tosagua, 

Chone, Calceta y Junín ; y
El de Sucre, las de Sucre, Caraques, Canoas y  

Pedernales. /  , -
“ ‘  ̂ - * ' • ; ' i ;  , ‘ : . 1 ■ . ■ • : f l * * f [n Í n ■ •' > i

Art. 16. La provincia de Esmeraldas se compo
ne del Cantón de Esmeraldas, y éste de las parro
quias de Esmeraldas, San Mateo, Atacames, San 
Francisco, Muime, Río Verde, La Tola, Concepción, 
San Lorenzo y los demás territorios de la costa oc-

* Y  la de “ La Unión” legalmente creada en 27 de Setiembre.
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cidental, pertenecientes á la antigua Presidencia, de 
Quito. ... I

Art. 17. La región Oriental encierra los terri
torios del Ñapo, Canelos y Zamora.

El territorio del Ñapo, los pueblos del Ñapo, 
Arcbidona, Tena, Aguano. Napotoa, Santa Rosa, 
Zuño, Coca, Payamino, San .José de Avila, Loreto, 
Concepción, Cotapino, San Rafael, San Miguel del 
Aguarico, las tenencias de Siuchichicta y Asumy, 
Marán, y demás tribus y territorios que componían 
el autiguo gobierno de Quijos hasta el Amazonas.

El territorio de Canelos, los pueblos de Canelos, 
Zarayacu, Parcayacu, Lliquino y Andoas, las tribus 
de Záparos y Jíbaros, los demás que componían 
las misiones de Canelos, y los territorios adyacen
tes del Reino de Quito, cuyos límites deben fijarse 
conforme á los Tratados.

Art. 18. El Archipiélago de Galápagos se com
pone de las islas de Albemarle, Floreana, Barring- 
tons, Narborungh, James, Infatigable, Chathan, 
Obet, Duncan, Albeigton, Blindloxi, y todos los is
lotes encerrados dentro de sus límites,

Art. 19. La región Oriental y el Archipiélago de 
Galápagos serán gobernados por leyes especiales, 
según lo ordena el art. 120 de. la Constitución. ,

Art 20. Las porciones de territorio nacional 
que no están mencionadas en la presente Ley, conti
nuarán haciendo parte de las provincias adyacentes.

Art. 21. Las Municipalidades, con aprobación 
del Poder Ejecutivo, pueden establecer parroquias 
civiles en las secciones que se hallen en posibilidad 
de ejercer las funciones respectivas; suprimir las 
parroquias existentes que no se encuentren en este

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 106 —
caso, i determinar las cabeceras de ellas y  seííalarles, 
límites. ; '

: D ada en Quito, Capital de la República, á 17 de 
A bril de 1884. >

Él Presidente, Francisco
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.-—El Dipu* 

tádo Secretario, José María Flor dé las El Se
cretario, Aparicio Ribadeneira. ;

» t t
Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de Abril de 1884.-— 

Ejecútese.—José M ar í 4 P lá c id o  Caa m aRo .

El Ministro de lo Interior, J . Modesto .* ■!

(Como fuera del título l.°, relativo á División Territorial, 
que lia sido reformado por la ley precedente, la de Régimen Ad
ministrativo Interior dada en 1878,.está aún vigente j se la reim
prime desde el título 2.°)

~¡: : Titu lo  2?i t • ■ ■ . ' .. . : ■ - - ' ' ■■ - •)
fí!',: Ministerios de . ' :
-■:i , • ' rvl.: : -• .1. - ! .. . , •/.: >

Art. 17. Cada uno de los Ministros Secretarios 
de Estado, obrando á nom bre y  por autoridad del 
Presidente de la R epública ó Encargado del P oder 
E jecutivo, es el órgano principal de la administra
ción general, en los ramos de su dependencia. ! • 

Art. 18. E l Ministro de Estado que dictare una 
orden ó resolución sin haber recibido previamente la 

‘ disposición del Presidente de la R epública, será cas
tigado com o reo de infracción de la le y  y  de abuso 
de confianza, sin perjuicio de la responsabilidad á 
que la misma orden y  resolución hubiese dado lugar.

Art. 19. Corresponde al Ministro de lo Interior 
y  Relaciones Exteriores, todo lo  perteneciente á la 
Instrucción Pública, al C u lto  y  demás asuntos ecle
siásticos, al fom ento de la agricultura é industriar á
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las casas de seguridad y  castigo, á las de beneficen
cia, á la administración de justicia, á la construc
ción de caminos y  más obras de utilidad y  ornato 
públicos, y  cuanto sea propio del Gobierno Políti
co  y  Administrativo de la República. L e corres
ponden también los asuntos diplom áticos; la p ro
visión de todos los empleos correspondientes á los 
diversos ramos de que está encargado; la policía 
general, el registro de consultas y resoluciones del 
Consejo de Estado, y  todo lo demás que le atribu
yen  la Constitución y  las leyes.

Art. 20. Corresponde al Ministro de Hacienda 
todo lo relativo á la recaudación é inversión de 
las rentas fiscales, al crédito público y  á la conta
bilidad ; á la organización y  policía de Jas oficinas 
de H acien da ; al comercio marítimo y  terrestre ; á 
la conservación y  administración de los bienes na
cionales, y  en general, á todo lo que le atribuyesen 
la Constitución y  las leyes de Hacienda. v

Art. 21. Corresponde al Ministro de Guerra y  
Marina todo lo relativo al ejército permanente, 
guardias nacionales, marina de guerra, y  todos los 
demás asuntos que le están atribuidos por la Consti
tución y  las leyes militares.

A r t  22. E l Ministro de Guerra y  Marina debe 
ser General ó Coronel efectivo, y  el Subsecretario 
puede ser de la clase de Jefe.

A r t  23. A l Poder E jecutivo corresponde re
solver, en caso de duda, á cuál de los Ministros per
tenece un negocio que no parezca claramente com 
prendido en los ramos especificados. . i iin  [

A rt  24. En cada uno de los Ministerios habrá 
un Subsecretario, al que estarán inmediatamente su
jetos los demás oficiales y  subalternos.
_ : , A r t  25. Corresponde al Subsecretario: í ?  pre
parar diariamente los asuntos del despacho, estudián
dolos con vista de las leyes que fueren aplicables, y  
poniendo al margen sümillas del contenido, al pié de
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lâ's-èàaîés * drebé' Anotar. ’ las ’resóìUèiotì ès t(Ìie feòàyè- 
réni- 2? cumplir las órdenes'que rèciba del Ministe
rio;'en todo lö relativo àl'èbrviciò públido; y :3? dis- 
trÌDltìr entre los-subalterno^!el trábajo 'de*la Oficina 
ÿ ;VîgiIar-su cónduét&d- Jl‘L v oo
“0T1Í !úñi có?! •• Lös pliegos que; con él carácter dé re*! 
servados,- vinieren dirigidos1 al Ministré débén serié 
éUtrégados poi’ el Subsecretario, en la misma forma.’ 
j y ; > > 2 6:1 Las fai fas del Subsecretario' las suplirá
elr Jefe dé Sécción- niás antiguo? . f '

Art 27. El SubsecretarioC de ló Interior es el 
Secrétarib del Consejo de Estado, y debe llevar el 
libró7de actás dedá Corporación.i; En todo caso de 
falta péra esté cargó, será reémplazailo por los Sub-) 
Secretarios de; los otros Ministerios  ̂ eri el respecti
vo7 ór’défi; de' precedenciá. • ’ 1 : : ‘ ' ; : ' 71
*/,< í '"Art; 28? El * Subsecretario: ’ dèi - Ministerio*1 de 
Hacienda ès Secretario dé la junta de Crédito Pù-J 
blico, y  sus faltas deben ser llenadas por el ' Jefe dé 
Sección ni á S* ;a n tigli o xíi obuoq-^m oy ..i r u .  ^
»‘1,r<lJArt '29i El; Ministerio dé ló Inferior y  Rélació- 
ñes : Exteriores-’ tendrá’ tres Jefes dé’ Sección, tres 
oficiáleé dé’nùmero, un archi vetó y cuatro amanuen
ses,,incluso el portero. h n i
°*-9h§:uúhicó. .Tendrá/ ádetnás;Tun Redactor del Pe- 
iiÓdico Oficiál ¿ Intérprete de (^Obíernp. ; j

Art. 30. El Ministerio de Háciehda tendrá très 
Jefes defección; cuatro Oficiales1 de número; Cuatro 
amanuenses,'incluso él■ portero, y :uñ archivero.■‘7i0P* 
‘^O'Aft. 31í Eñ él-Ministéi io de' • Guerra y Marina 
habrá tres Jefes de--’ Sección, dé lá 'clase dé1 Coman! 
daités ' Ó Gápitátíési-'dos7 a nía ii líen sesjún archivero y 
uír porteròdéla1 clase dé si \ balternóé: ‘; ’1 ‘ u0 n;j

— ioa =

y  detaíJárá los ’-deberes’de los 'empleadosy1 pü'4 
diendo; supri mir, dé estos} los: qué le parecieren' su
perfinos, • ’'¡-■■n’ïKvyj- ivb o^’ífwtí ¡c oi íjkj.í
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"  ' * - i ! • TÍTULO 3?

>- D e los Agentes de la Adm inistración General.

y i secc ió n  1?

D e los Gobernadores.

Art. 33. En cadaCapital de provincia reside un 
Magistrado, con el nombre de Gobernador, nombra
do conforme á la Constitución.

Art. 34. Los Gobernadores son Agentes natu
rales o inmediatos del Poder Ejecutivo, con quienes 
se entienden por medio del respectivo Ministerio.

Art. 35. En todo lo que concierne al orden y  
seguridad de la Provincia y á su gobierno políti
co y económico, los Gobernadores son Jefes supe
riores de ella, estándoles subordinados para estos 
objetos, todos los empleados públicos, corporacio
nes y personas, de cualquiera clase y denominación 
que sean, tanto civiles como militares y eclesiásti
cos, con excepción de las autoridades supremas de 
que dependen dichos Gobernadores. r

Art 3G- Las leyes y decretos del Congreso y 
los reglamentos y órdenes del Poder Ejecutivo, se 
comunican á todas las autoridades por medio de los 
Gobernadores respectivos, quienes deben exigir el 
correspondiente recibo, para poner á cubierto su res
ponsabilidad.

Art. 37. Las autoridades militares, los Tribu
nales de Justicia, el Tribunal de Cuentas, lá Admi
nistración General de Correos, la Casa de Moneda, 
la Universidad y los Prelados diocesanos tienen co
municación directa con el Ministerio.

Art. 38. Corresponde á los Gobernadores:
1? Cuidar, en sus provincias, de la tranquilidad 

y el orden, y  de la seguridad de las personas y bie
nes; velar en la observancia de la Constitución y  
las leyes, y hacer que se cumplan los decretos y ór-

— 109 -
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cienes del Poder Ejecutivo, y  que se ejecuten las 
sentencias de los Tribunales y Juzgados:

2? Cuidar de que se hagan las elecciones en los 
tiempos señalados por la Constitución y leyes:

3? Velar en que todos los empleados públicos 
de la provincia desempeñen cumplidamente sus de
beres, auxiliándolos, siempre que sea necesario, en 
el ejercicio de sus funciones : *, ; :

• : 4? Fomentar la agricultura, la industria y él cór 
mercio, proponiendo á las autoridades respectivas los 
medios que sean más adecuados :

5? Cuidar de que los Senadores y Diputados, 
principales ó suplentes, en su caso, concurran á los 
Congresos ordinarios, y  á los extraordinarios, cuan
do sean convocados por la autoridad competente; 
debiendo, proporcionarles, bajo su responsabilidad, 
el viático y las dietas correspondientes :

6? Remitir al Poder Ejecutivo los datos esta
dísticos, en las fechas que él designe : f >¡i

7? Dictarlas providencias convenientes para iin? 
pedir el progreso de las epidemias Ó enfermedades 
contagiosas, y cuidar de la conservación y propaga
ción de la vacuna, excitando para que lo hagan, por su 
parteólos Concejos Municipales y la respectiva, Fa
cultad de Medicina, donde la hubiere; y  donde no, 
la Comisión Módica: v

/; 8? Velar sobre la exacta recaudación ó inver
sión délas rentas, manejo de los bienes nacionales, 
y  reparo y  conservación de los edificios en que se 
hallen los establecimientos públicos, inclusive losCor 
legios y  casas de enseñanza. , ) : : * :i,

9? Fomentar la Instrucción Pública y  los cof 
nocimientos útiles, muy especialmente los elemen
tos que más se adapten á todas las clases del pueblo :

10. Pedir á los Tribunales Superiores de Jus
ticia y Jueces de primera instancia, cuantas noticias 
estimen convenientes, sobre las causas que pendan 
ante ellos, para dar cuenta al Poder Ejecutivo de
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las dilaciones y  defectos que adviertan, ó c(p>la| 
quejas que reciban, remitiendo estas noticias corral 
informe correspondiente :

11. Presidirlos remates oue se hicieren en ^  
provincia por cuenta de la Hacienda Nacional, ^  (J 
aprobar, ó nó, aquellos cuya aprobación no estuvie-y^ ̂  
re reservada al Poder Ejecutivo:

12. Poner el Cúmplase á los títulos y despachos 
de los empleados provinciales, hacer que se les de 
posesión de su destino y se les satisfaga su renta ; 
mas si el empleado está privado de los derechos de 
ciudadanía ó suspenso de ellos, por sentencia judi
cial, ó fuere deudor por cuentas, á los fondos públi
cos, el Gobernador debe suspender el Cúmplase hasta 
dar aviso al Poder Ejecutivo:

13. Conceder licencias á los empleados de la 
provincia, hasta por treinta días al año, siempre que 
haya causales justas y no esté atribuida esta facul
tad á otras autoridades:

14. Dictar órdenes y decretos, en ejecución de 
las leyes y decretos del Poder Ejecutivo ; pero sin 
suplir lo que falte en dichas leyes y decretos :

15. Visitar la Provincia, con el objeto de infor
marse por sí mismos del cumplimiento que se haya 
dado á las leyes, decretos y demás disposiciones su
periores, de la conducta y manejo de los empleados, 
de las quejas que se dirijan contra ellos, conforme á 
la ley, y de las representaciones que se hagan con 
cualquier otro motivo de utilidad pública. Estas visi
tas deben hacerse á costa del Gobernador, sin gravar 
en nada á los pueblos, y, por ningún motivo, pueden 
verificarse en los sesenta días anteriores á las elec
ciones populares, ni mientras se practiquen éstas:

16. Ejercer, en los negocios eclesiásticos, las 
funciones que les conciernen, conforme á la ley :

17. Expedir gratuitamente pasaportes en tiem
po de peligro, á las personas que salgan del país, y
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/. Visai' ën todo tiempo lqSque eniel exterior se ôoncef 

da á los viajeros : ' <•:;«:: • ; í; ;• í j > ,a«dis';>'t -.'í/p p
| 18. Presidir las Juntas de Hacienda y de Diezr

mOS: J:;-;--- >':J . íj
v .'' '19¿ Ejercer la autoridad gubernativa yeconô* 
mica,’ en todo lo que concierne á las rentas públir 
cas y  á la cobranza de deudas fiscales : .chr/r óy.<-i o í 
; ’ : 1 20. Imponer, como pena correccional; una mul
ta de cuatro á doce pesos, á los empleados de su de
pendencia, en quienes notaren faltas • leves ;. pero si 
merecen mayor castigo, dispondrán qiie.íse'lés siga 
causa ante él Juez competente: r b , :
i l 21. Dar cuenta al Poder Ejecutivo délas faltas 

qüe notaren en los empleados, para que sean corregi
dos con arreglo á las leyes, pudiendo, cou este: fin, 
visitar Ps oficinas y los establecimientos públicos de 
lá provincia  ̂ ¡O-.í r

22. Decretar arrestos que no pasen de quince 
días,, ó multas que no excedan de cien pesos, .contra 
los qüe 1 es falten al debido ' respeto, cuando ejerzan 
sus funciones, y  á los que desobedezcan sus órdenes 
en lo que les está atribuido por las leyes.. '¡ Estas co
rrecciones no pueden imponerse, siii que preceda una 
diligencia breve y sumaria, en la ¡que conste elher 
ch o qué las motiva. Si la falta es gravé,, debe.’ ser 
entregado el reo al Juez competente, con los docu
mentos que la comprueben*! ‘ ¡ m ■ .  ̂ -p (>

• 2 & Requerir á las autoridades militares párá 
qué castiguen á los jefes! oficiales y  soldados.qué,:en 
marcha ó guarnición,1 cometanfáltascoütralas.per- 
sonas ó los bienes dé: los ciudadanos rr h :u

• 24. Ejercer la inspección superior sobre los ra
mos de bagajes, alojamiento y  subsistencia de. las 
tropas que se acantonen ó transiten por lá provincia, 
y  cuidar de que sean satisfechos de sus haberes,; exa
minando para esto las listas de revista* que mensual
mente se le deben• p re se n ta r ; -.J. . ' ... jb

25. Exigir el auxilio de la fuerza armada qué
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! necesiten para conservar y restablecer la tr&nquili- 
' dad pública de la provincia, para proteger la seguri
dad <ie las personas y bienes de sus habitantes, para 
impedir Ioh delitos ó perseguir á los delincuentes, y  

J para ejecutar las providencias que así lo requieran :
26. Llamar al servicio militar la milicia nacio

nal, en caso de conmoción interior ó invasión exte* 
rior repentina, ponerla á la disposición de la Autori
dad militar, donde la hubiere, y mandar que se 
paguen del Tesoro los sueldos de los oficiales y tro
pa, mientras reciban orden del Poder Ejecutivo:

27. Decretar órdenes de arresto, cuando algu*
no se hallare cometiendo delito ; pero, en este caso, 
deben poner al reo á disposición del Juez competen
te, dentro del término perentorio de veinticuatro 
horas, bajo#la pena de ser juzgados como atentado
res contra la seguridad individual: • •

28. Velar sobre la Administración de las rentas
de los hospitales, y dar cuenta, por trimestres, del 
estado de estos establecimientos al Ministerio. res
pectivo ; y  1 ' : .

29. Ejercer en sus provincias, las atribuciones
concedidas por la ley ti Subdirector de estudios, en 
cualquiera falta de este empleado. j

Art. 39. Para las obras de fortificación de pla
zas, construcción y reparo de cuarteles y compra de 
titiles para las maestranzas y la artillería, librarán 
las cantidades necesarias, con arreglo á las órdenes 
que tuvieren del Poder Ejecutivo; mas, si ño las tu
vieren y el gasto fuere urgente, podrán hacerlo con 
■acuerdo de la Junta de Hacienda, cuidando, en uno 
y  otro caso, de que las cantidades libradas se in vier
tan como corresponde. . . ; . : i

Art 40. El Gobernador debe residir en la Ca
pital de la Provincia, y no puede salir de ella sin per
miso del Poder Ejecutivo, excepto el caso de visita, 
en que llamará oportunamente al que deba subro
garle. - :
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Art. 41. En caso de enfermedad, ausencia del 
Gobernador, y  otra cualquiera falta que no pase de 
treinta días, debe hacer sus veces el Jefe  P olítico del 
Cantón de la Capital de la Provincia, y  si falta éste, 
el Concejero Municipal más antiguo, ejerciendo en 
uno y  otro caso, todas las atribuciones del Gobernador; 
pero, cuando la ausencia de éste es por visitar la P ro
vincia ó por desempeñar su destino, el Jefe Político, 
ó el que le subrogue, no puede ejercer más atribu
ciones que las necesarias para mantener el orden pú
blico. i

§. único. Cuando la falta del G obernador pase 
del término señalado por este artículo, el P oder Eje
cutivo puede nombrar un interino, y  cuando sea ab 
soluta, se llenará la vacante con  arreglo á la Consti
tución.

Art. 42. L os Gobernadores no pueden ser recu
sados, ni puede oponerse contra sus providencias gu - 

, bernativas excepción ni recurso alguno, excepto acu
sación ante la Corte Suprema. . , * ,

Art. 43. T od o  G obernador tendrá un Secreta
rio nom brado por él y  am ovible á su voluntad. C o 
rresponde al Secretario el arreglo de la Secretaría y  
el buen orden del despacho: le están subordinados los 
oficiales subalternos, que serán nom brados y  rem o
vidos á voluntad del Gobernador. E l Secretario es 
responsable de la conservación y  buena custodia del 
A rchivo, que debe recibir por inventario. ;

Art. 44. L os Gobernadores tendrán también 
para su despacho, el núm ero de oficiales subalternos 
que en el día ex iste ; mas el P oder E jecutivo, previo 
inform e de dichos Gobernadores, podrá suprimir los 
que sean innecesarios, ó aumentar ocasionalmente, 
los qüe convenga.

Art. 45. L os Gobernadores deben gozar en sus 
provincias de los honores militares que com peten y  
corresponden á un General.

Art. 46. L os Gobernadores oirán las solicitudes
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y  denuncios de terrenos y  m inas; y  practicadas las 
diligencias necesarias, conform e á las leyes y  regla
mentos del caso, expedirán las licencias ú otro título 
cerrespondiente, dando cuenta al Poder Ejecutivo.

A r t  47. Los Gobernadores deben prestar la pro
mesa constitucional ante el Poder Ejecutivo^ ó la au
toridad que é\ designe.

secc ió n  2?

Be los Jefes Políticos.

Art, 48. T oda ley, orden ó disposición guberna
tiva que deba llegar á conocimiento del pueblo, se 
comunicará á los Jefes Políticos, para que cuiden de 
su publicación, circulación y  cumplimiento, y  óstos 
exigirán el correspondiente recibo de los Tenientes 
Políticos, para poner á cubierto su responsabilidad:

A rt  49. Com o Agentes de la Administración 
General, los Jefes Políticos están sometidos á los G o
bernadores en lo que les concierne.

Art. 50. Son atribuciones de los Jefes Políti
cos, com o Agentes de la Administración G enera l:

1? Informar al Gobernador acerca de los em
pleados nacionales del Cantón que sean ineptos ó 
negligentes en el desempeño de sus funciones, acom 
pañando los documentos que tengan para acredi
tarlo ;

2* Cuidar de que los Juzgados del Cantón admi
nistren justicia, y  pedirles cuantas noticias estimen 
convenientes, para dar cuenta al G obierno acerca de 
las dilaciones y  defectos que adviertan, y  de las que
jas que reciban ;

3? Ejercer todas las funciones que les están 
atribuidas por las leyes, excepto la recaudación de 
cualquiera clase de rentas.

Art. 51. Los Jefes Políticos ejercerán en sus 
respectivos Cantones las facultades del art. 39, con-, 
tenidas en los incisos 1?, 2?, 3?, 4?, 9?, 10, 23, 24, 25
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y  2.7, pero eon- sujeción I al 'Gobernador, - y. dirigién-; 
dose por conducto dé éste al Poder Ejecutivo, siemrh
pré que sea necesario.1 ¡.í/n/P-qx-; ,«>.• ;.'i i •!:> !< niM ¡r 

§. ímicó. Las atribuciones de que habla este ar- > 
tículor las ejercerá el Jefe Politice encsii caso, pero
únicamente dentro ¡de: los dimites del ;témtorio de sil -» «. »

3 i '-ib P> oi/j> íic h i'so írjitCantón.
Art. 52. Los Jefes Políticos, pueden imponer 

basta la mitad de las penas que1 se señalan, en los ca
sos de la atribución vigésima* arfe. 39.

Art. 53. Los Jefes Políticos deben cuidar de 
que los Alcaldes Municipales despachen en audien
cia diaria y : plíblica, e.n las horas qué détermjrga Jat> 
ley, y de que las Escribanías5 y las Oficinas de Ins* * 
cripción se mantengan con. él arreglo debido, como 
también los procesos y protocolos con el aseo y  se-* 
guridad convenientes, bajo inventario; todo sin per-5 
juicio .de la obligación que tienen los Alcaldes, de ve
lar sobré estos-mismos objetos, <<•.; <..! ,í?; , -tO

Art 54. Los Jefes Políticos, al posesionarse de 
su destino,': prestarán la promésa constitucional an
te el; Gobernador de la Provincia, ó la autoridad q w j 
éste designe, i.'fvn* \ro -c■:/.-><} vi

: .Art. 55,: Los Jefes Políticos gozarán de la ren-.f 
ta que les sañalen las Municipalidades, ó. de la que.* 
se les asigne del Tesoro público,, dondé aquellas na ¡ 
puedan hacerlo. ; ¡h/;;

; Art. 56- Guando por enfermedad» áu&eñcia u 
otro motivo temporal, no pueda el Jefe Político dés-í 
empeñar, este cargo, le subrogará uno .de los Gonce* 
jeros Municipales según el .orden de precedencia en; 
su eleoción, siempre que esta falta temporal no.pase; 
de treinta días* En las faltas absolutas y-cuando la 
temporal pasé, de treinta d(as,, hará el Ejeciitlvó- el 
nombramiento conforme á Ja Constitución. ; j í i ¡ o •_>
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" i SECCIÓX 3?

, b ) r -♦ - r r ' . • ' - ■ , ‘ * . . . 1 ■ • : , ■
, De los Tenientes Políticos.

Art. 57. Los Tenientes Políticos son agentes 
inmediatos de lus Jefes Políticos, á quienes estarán 
subordinados. • .

Art. 58. Los Tenientes Políticos deben pubji-, 
car en sus parroquias las leyes, órdenes y resolucio
nes que les comunique el Jefe Político, y cuidar do 
que las obedezcan los ciudadanos. Deben cuidar 
tambión déla seguridad y el orden público, y prote
ger á los indígenas y á las personas miserables, evi
tando que sean maltratados y ofendidos.

Art,. 59. Los Tenientes Políticos pueden impo
ner hasta la cuarta parte de las penas señaladas en 
los casos de la atribución vigósima, art. 39.

Art 60. Los Tenientes Políticos, en sus parro
quias, liarán de Comisarios de Policía, y conocerán, 
como tales, en los juicios de contravención.

Art. 61. Los Tenientes Políticos son de libre 
nombramiento y remoción del Poder Ejecutivo, y 
duraren un año en sus destinos. Prestarán la pro
mesa constitucional ante el Jefe Político de.l Cantón, 
y sus faltas se llenarán por el Suplente, que será nom
brado en los mismos términos.

TITULO 4?%

Disposiciones comunes.

Art G2. Los Gobernadores. Jefes Políticos y  
Tenientes Políticos, no pueden percibirlas multas, 
que imponen, bajo la pena de pagar el duplo y ser 
juzgados como defraudadores. Guando las impon
gan, deben limitarse á dar'aviso á los Tesoreros á 
Colectores, para que las recauden.

Art. 63. Los Jefes Políticos remitirán á los Go  ̂
bernadores, en las ¿pocas que ¿stos les señalen, una
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.relación de sus actos y operaciones, para que se pu
bliquen por la prensa.— Igual deber tienen los Go
bernadores para con el Ministro délo Interior.

Art. 64. Para ser Gobernador ó Jefe Político se 
requieren las mismas cualidades que para Diputado 
al Congreso Nacional; )r para ser Teniente Político, 
basta ser ecuatoriano en ejercicio de los derechos de 
ciudadanía, y vecino de la parroquia.

Art 65. Quedan derrogadas todps las leyes, 
que, hasta la fecha, han regido sobre las materias 
que comprende la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento.

Dada en la Sala de sesiones en Ambato, á 27 
de Mayo de 1878.— El Presidente de la Asamblea, 
José María TJrvina.— El Secretario, J. Gómez Carbo. 

— El Secretario, Agustín Nieto.

Casa de Gobierno en Ambato, á 4 de Junio de 
1878.— Ejecútese.— I, d e  V e in t e m ii -l a .— El Minis
tro de lo Interior, Julio Castro.

Ley reformatoria del Código de Comercio.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A

la siguiente Ley reformatoria del Código de Comercio.

Art. 1? El art. 16 dirá: “ Cuanto á la enage- 
nación ó hipoteca de los inmuebles que el marido es- 
tó ó pueda estar obligado á restituir en especie 
á la mujer comerciante j se observará lo prescrito
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por el art. 1744 del Código Civil’’.

Art. 2? El 159 dirá: “ Cuanto á los pagos que 
se hicieren en plata menuda ó cobre, se estará á lo 
prescrito en las respectivas leyes”. 
t.v Art. 3? Al art. 162 se agregará el siguiente in
ciso : “ Las cuentas que, sin objetar hubiere retenido 
más de seis meses la persona á quien se pasaren, se 
reputaran aprobadas”.

Art. 4? El inciso 2? del art. 289 dirá: “ Las que 
tengan por objeto el establecimiento de Bancos, de
berán sujetarse á las disposiciones de las leyes ban- 
carias”.

Art. 5? Queda derogada la Sección 2?, Título 1?, 
Libro 5? del Código de Comercio. Deróganse asi- 
mismo los artículos 1085, 1086 y 1087 y el inciso 2? 
del art. 1083.

Art. 6? El art 1088 dirá: “ Los recursos de 
queja contra los Jueces de Comercio se propondrán 
ante la respectiva Corte Superior”.

Art. 7? Corresponde á la respectiva Corte Su
perior, conocer en segunda instancia de las causas 
mercantiles cuya cuantía pase de treinta pesos y  no 
exceda de doscientos.

Art. 8? De los autos que en estas causas expi
da el Juez de Comercio, no podrá interponerse más 
recurso que el de queja.

Art. 9? No son susceptibles de apelación ni del 
recurso de hecho, las sentencias que en las mismas 
causas expida la Corte Superior.

Art 10. Cuando en los juicios ejecutivos, sea 
cual fuere su cuantía, la sentencia de la Corte Supe
rior fuere conformeá la de primera instancia, no podrá 
tampoco interponerse apelación ni recurso de hecho.

Dada en Quito, Capital de la República, á 21 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco J. Salazar.
El Diputado Secretario, Honorato — El Dipu-
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tado Secretario } J osé María Flor El Se*
cretario, Aparicio J Œ i b a d é n e i r a .  ¿\5 iD i vi: , i i A -

f<t < i ; ! *}}-
Palacio de Gobierno en Quito, i25 de Abril de, 18:8.4. 

— Ejecútese.— José M aría  P l a c id o ' Oaa m a r ó . "y  ;

1 ' ‘^Él Ministró ele lo Interior, ; ,r ‘ }
• i • J 1 > ' : •. V i

■»*:í )í'/í» ¡D ííVi!;;íin j?
. . ri .  : ,.;r, *■ ; * v . , . .  í - __! ;r.,-> v • 1 ’ vi.* V i ». r:——tt;— .t : 7v ./Ai ■j t.r* J * ? 4

* \ *
;_• :> J;-1 V/i > ojíí:-)iui::
..... r - i  ̂ ... . ;; a í : r

( »

• Decreto para proveer «le agua potablé á Qúit;ó£.. <a;r.nr.

i*'’ ’i/'«*:r A« f r*.

•W1 . j / i t f  f :  j;  íOví

r r • r r; ^
' * r t  ̂ 'A ' > ( j A *  ̂ I  ̂* X

y. LA ASAMBLEA NACIONAL A...- ': ..
■: f * » . i >

i ; • : 1 i r i i. i
’ [ ■ • * ' ' « ' ■} • • -

DEL ECUADOR, i A ' 1 * ** * fir,  .  ^  1 .  t  /  . ,  l ;  :  .

D E C R E T A : 1 i ; (. ! í f >V A
» * i1 i V / • r ■ * r . ■ ' ' .« ’ * ' i • i  , \ i ‘ y ; . M v> ,♦ 1 . * < 5 j. ' ‘

: Art;'únicó. Se vota hasta la cantidad de cuarenta 
m il pesoá, para provéer ’de agua á la población de 
•Quito;< y-.'se• autoriza ai Poder. Ejecutivo-para ; celer- 
brar el respectivo contrato. A <.-ub ,•£>
■Uy/.ri , •«, • i * : .-Al VA ,.tiÁ

‘ - : Dado en Quito,’ Capital de la, República, á 23 de 
Abril de 1884. ' . -sr■ ; Or.i rrj-

C*. ü-.ü.Víí!-«!Í> >>;.• '̂Aiu 17«í•'.>-1 i O / i  .MJ j-j/..
c..-..¡p.:.El-Presidente, J?r,ancisco J. Salazar. : ,

El Diputado Secretario, ‘inonorato El. Dipu
tado Secretario, «/ose María Flor de las Banderas.—-VA. Se
cretario, Aparicio Bibádeneirai ’ ‘ ' '* ’ 1 ' • 1 ’ • f
7 ’ Palacio, de Gobierno é.ñ1 Quito, á 25 de Abril dé: 1884.
— Ejecútese:— rJó¡«É M aría  PlLácido1 Oaámáño . '> : *;.)] ¡an
. • : i ü .¡.I 1 ! /•"! ‘ : | !: «.r.'CCj íliii J

. „ E l Ministro de lo Interior, Espinosa.¡rr- ...... ' .Orf" - ■ '•
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D em i o quo facilita íí U Señora Josefa. V ivero/Y , tío González, para 
construir uu edificio para, el,depósito de una bomba contra id-<. +• /* L - •"% I ■ * ? i . > *t r, < » » i ? • *cenuxosenGuiijttqu.il,

• • \  . • : ; < • • "  : — 1: : : w  o í ; : i  • •• ; ■ T í

LA COSVEN Cloi^isAGlÓKÁL A ’
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' ¡‘F ti ¡r C C - * il*ii <■ j f
DEL ECCADÒH, r, -:v, ■ }¡: •<: : > ■ ♦ .* .

‘ DECRETA : v o j J - ri,...-v

! i ¿ \ i

■: d>.'U
Alt. 1? Permítese,á,la, Sonora Josefa Vivero, 

viuda de González, construir ep el Malecón de Gua
yaquil, iin edjlioio para. ..el- depósito de ,uua bomba 
contra incendios, sin que se le cobre el valor,del isi- 
tio ocupado. :r, ,ii; *, onri í j  opjubo.n V

- Art 2? iFJ e«lideiO( en la misma lí-
iiea que los otros depósitos;dql ex¡:>rasado Malecón,. 

Dado en Quito, Capital de la iíepúbÜea/á,23 de
Abril do 18h4.

El Presidente, Frqrwtsc/) J . Saíacar^..
K1 Diputado Secretario, ’ HtoWtktñ Di

putado Secretario. ./ovó M arta  F lor  I '  Jj áildi:ras.~E ,l 
Secretario, AparUdo -ó* 'n i", a . • ><;•)< !<;c

Palacio de Gobierno en Quito, 4. 25 de Abril de 1SS47 
— Ejecútese.— J osé Maní a P lacido  Ca/ maSo. ¡jÁ
, . ' t ’ f t *¡p r > -y f r

El Ministro de ló Interior, J. J lod tp ó 'E sp in osa :■ 1 • i J. />'• ■ t
* . r IT - - T— i í  !*<• 

r

# *•> í  » * w’ kj J > M * , i i. 1 i > * ■ * ,. * ' j, i
Decreto que pone bajo la dirección de los Jesuítas el'Colegio, Xacio- 

, nal de Uiobumba, y le señala foudqs especiales/ >,J ' ¿
• ’ .•• •' . * > i í ' ü O’ijfwrnxu ; i i A

ij.j

LA a s a m b l e a : XACIOMAL'
r . o r ' ' 
: * ♦ í'}< > '

■ i
•:j.,.ECUAfiOJI, . ¿,

, D E C ltE T A Í:;'f‘ ' ‘ ¿ ‘ K 
. ’ ' 1 ! ; [ ; •

*1 c.

- j

Art 1? Se pone A carpo de los PP. de la Com
parila de Jesus el Colegio National establuióo cn la
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ciudad, de Riobamba por decreto de 24 de Octubre 
de 1867. En él se dictarán todas las enseñanzas co
rrespondientes á la Instrucción Secundaria,según de
termina la Ley de Instrucción Pública.

Art. 2? Son fondos de este Colegio:
1? Tres mil doscientos sucres del Tesoro públi

co, que se darán por mensualidades, de la cantidad 
asignada en la Ley de Presupuestos ;

2? Las cantidades que han ingresado al Erario, 
como productos del impuesto sobre la exportación de 
quinas, en la parte correspondiente á la Provincia del 
Chimborazo, según el decreto legislativo de 17 de 
Abril de 1878;

3? El producto del uno y  medio por mil que, 
por una sola vez, pagarán los predios urbanos de la 
misma Provincia, siempre que excedan de dos mil 
pesos de valor; y

4? Los demás fondos á que se refiere la Ley de 
Instrucción Pública.

Art. 3? El sobrante de éstos, después de paga
dos los Profesores y  más empleados del Colegio, se 
aplicará á la construcción y  mobiliario del edificio, 
y  á la adquisición de bienes raíces para el Estable
cimiento.

Art. 4o Se autoriza al Ejecutivo para que con
trate con los PP. de la Compañía de Jesús, y, de 
acuerdo con el Superior, determine el número de 
Profesores y  la renta de éstos y  de los demás em
pleados del Colegio.

Art. 5? El Ministro de Hacienda, dentro de 
los seis meses siguientes á la promulgación de este 
decreto, practicará la liquidación del impuesto á que 
se refiere el inciso 1? del art. 2?; y  la cantidad re
sultante la pagará, como fuere posible, atendido el 
estado de los fondos públicos.

Art. 6? Las Municipalidades del Chimborazo 
formarán los catastros para la recaudación del im
puesto de que habla el inciso 3? del art. 2.° y  los
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— 123 —
remitirá á la Junta de Hacienda de la Provincia, á 
lo más dentro de dos meses de la promulgación de 
este decreto.

La Junta de Hacienda distribuirá el impuesto, 
según los catastros remitidos.

Art. 7? Los fondos del Colegio serán recauda
dos por un Colector nombrado por la Junta directiva

El Colector, para entrar al ejercicio de su car
go, rendirá fianza personal ó hipotecaria hasta la 
suma de seis mil pesos.

Art. 8? El Colegio Nacional principiará á fun
cionaren el próximo afio escolar.

Art 9? Derógase la Ley de 24 de Octubre de 
18<37.

Dado en Quito, Capital de la República, á 23 de 
Enero de 1884.

El Presidente, Francisco J . .
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de ¡as Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.— José M asía P lJLcido CaamaSo.

El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

poluto sobre la aprobación de los decretos de los Gobiernos Pro vi* 
•tonales.

L A  C O N V E N C IO N  N A C IO N A L

DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. 12 Se aprueban los decretos de los G obier
nos de Quito, y  Manabí y  Esmeradeas, relativos á
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adjudicm\lasTdp's casas, .de la.Recoleta de Santo:Do,- 
ínibgo A. las ¡IJoiinianas; de ]a ( Caridad, A, establecer 
como puerto mayor el de Caraques, y A permití r,ia 
libertad ele da pesca, de. perlas . A dos ecuatorianos y 
extranjeros domiciliados. , t ..

.Apruébase también'.el, decreto expedido - por él 
Gobierno, de(IQuitp, en ,20; de Agosto de, 18,83 s e .l n
hace extensivo; á. todq.la .República, .y .se.proiega el 
plazo de que habla el a v b b a?.b> is.ei§ niesps conta- 
dos desde la presente ley. .P,(- u ;; (
• •n;;Art.;3f̂ !G â danjjdevogadQs,l,os1; demás,. decretos 

de los Gobiernos Proyisivmal)e^de,.Qui;to;,; Gj-uayaquilt> 
Mánabí,(y ,Esp îraidaS,T.%im ..po ̂ ap.sidó aprobados 
expresamente, por la actual Asamblea, salvo lo  ̂
efectos 4egvaléA‘;pxQ̂ n.̂ Í5l'ps;.en: .elj tiempo .de su vigen- 
cia. * ‘ ' i • ' '

Dado en Quito, Capital de la República, A 2d 
de Abril de 18d4:-uv!V¿ i í:v

El V-zesifcntelFMwisQO.'J.. Solazar.t , ,.,,v
El Di p’at'f.lo Secretario, J£o DEl JDipu^ 

tado Se precario, José Jijaría Flor de las Banderas.— El Se
cretario, [Apcfríc.itLRibudpnmrU. na 02 vid* ; ' ¿h t i ;:Íj;

Palacio de óolDiérno^en "Qioto,‘ á 2(5 de“ Abrü de lSá-L 
— Ej ecAtes^—̂ r $Iâ í a-̂  Plácido , Ca a m año. . .

El Ministro de lo Interior, J. Espinosa.

-• / o ;'i voc' Á : <:.' £ *;: j r,o is 1 do !. / ji  ̂+. ü c * * * í y'! ■ í h j '
[L ey  reformatoria de la de instrucción Publica. ..... *

¡'A o* fv 1 c A 1* Vf i í7 í' 7í ' •’ 7 / / A i < ■
LACÓN  VENÓ ION NACIONAL.ÍÍ0ÚA7G7 I 

DEWCüADOit,
: i'x i  J Lv ijTC !« .!.

DECRETA :
••lOKiOfí ;:oi oh fto.toxoab koí ríLdoí.Mqr ■:’<  ,r; A

h.’vj r̂t. 1? Se deehiráT vigente lá Ley de InStrnn-
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ción; Pública do 187#,.con las siguientes reformas. ,-t 
Art. 2V El Consejo General de Instrucción Pu

blica so compone del -«Ministro del ramo, del Delega
do del Arzobispo, del Lector de la Universidad, de 
los Decanos deJasJíafíuUades qué hubiere en la Ca
pital de la Kepiblipa y del. Héctor del Colegio +*a- 
oion^l de. Quito, í ' i , ¡i > . - *

Art. 3V El Ministro de. Instrucción Pública, a de-, 
más de las atribuciones que le. da la Ley Orgánica 
de Ministerios, tendrá todas las que por ia citada Ley 
de tS'T.S correspondía al Director General de Estudios. 
•*b A't,< 4" :El ;Mini îAJ de Instrucción Pública pre
sentará á la próxium Lcgipjutura Jos proyectos de Ee.y 
Urgániéa,: Heglptnento y  Programas generales de 
Instrucción pública.;,., ^
. i Art. ó? $erá .fcjefiretarip;del Consejo General el 
Subsecretario Mefe.xpreia^ Miiiisteno.

i . Art. l»> , Eos estudiantes que hubieren hecho la 
campaña CQptrp la i Dictadura, 'ó hubieren sido ,perr 
segiiidos;por utt'iivb político,)ú por, la solicitud que, 
coa el nombre de “ Protesta”, fue publicada.en IV de 
Diciembre-de Ir t±fJe podrán presentar libremente sus 
exámenes,, durante;eldíinnino do dos años, y sin ne
cesidad do,tmliikftdüfi de; asistencia á las clases; y  
quedan exononídos de pagar los derechos correspon
dientes á los, exámenes ..y. gpados que .rindieren dm 
ruute dicho,tértmnoi j,,, *,1;< . < r . , , ,•

Las respectivas Facultades, previa solicitud do 
los inttu'tí^bb^rcsólyerflO.i'Si estos se hallan ó nó:com
prendidos en el caso del presente artículo. ; r ' ,

v,Ari.nTV .[Lds.-ieftUtdiaiites lío Comprendidos en 
el'inciso; 1P del .artíjCidtp'anterior, podrán presentar 
sus exámenes ihastft.oLl5 de; Uetúbre del presente 
año; sinrneqfcsidHd’dtíryCmtiüoados de asistencia á las 
clases. ' , • ,;

'Art. 8?, Los exámenes correspondientes^ ca
da materia de enseñanza, serán de media hora res-* 
pecto de todos los estudiantes, incluyéndose auu los
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que no estén obligados á presentar certificados.
de asistencia.

Art. 9? Las Juntas Inspectoras, los Inspectores 
cantonales, y  los Subdirectores de Estudios, suspen
derán y reemplazarán provisionalmente á los Institu
tores que no observaren buena conducta, dando cuen
ta, dentro de tres días, al Superior inmediato para 
los fines determinados por la ley.

Art. 10. Del Tesoro público se dará á la Uni
versidad de Quito, por mensualidades, la cantidad 
de veinte mil sucres al año. 1

Art. 11. El Rector dé la Universidad y  los de 
los Colegios podrán castigar por medio de reprensio
nes privadas ó públicas, según la gravedad de las 
faltas, álos alumnos que concurran al respectivo es
tablecimiento ; y  si no bastaren tales penas, ó si la 
falta que se deba castigar, fuere grave, podrán ex
pulsarlos, debiendo, en este último caso, consultarse 
al Consejo General de Instrucción Pública, quien, 
con conocimiento de causa, resolverá definitivamen
te, lo que juzgare justo.

Art. 12. La enseñanza de las materias corres
pondientes á la Escuela Politécnica, se continuará 
dando en la casa de la Universidad. El Consejo Ge
neral hará la distribución de los locales, entre dicha 
Escuela y  la Universidad hasta que el Gobierno pro
porcione otro edificio para este último Estableci
miento.

El orden de la Casa estará á cargo del Rector 
de la Universidad. *• ••

Art. 13. Él Consejo General de Instrucción 
Pública, procederá á establecer en la Universidad 
central de la República la facultad de Filosofía y  Li
teratura, con arreglo á lo dispuesto en el art. 51 de 
la Ley principal. .

Art 14 Los Profesores que, en virtud de la 
Ley expedida en 1878, hubieren obtenido Cátedra»
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por oposición! tienen derecho para conservarla con* 
forme á la misma Ley.

Exceptúanse los que aceptaron interinamente 
del Gobierno de Veintemilla las Cátedras que tenían 
en propiedad, las cuales se sacarán nuevamente á 
oposición, con arreglo al art. 41 de la Ley vigente.

Art. 15. Queda derogada la Ley reformatoria 
de Instrucción Pública, expedida por la Legislatura 
de 1880.

Dada en Quito, Capital de la República, á 25 de 
Abril de 1884.

E l Presidente, Francisco Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu- 

tado Secretario, José María Flor de las .— El Se
cretario, Aparicio Bibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, 4 26 de Abril de 1884.-^- 
Ejecútese.— José M arÍ4 P lá cid o  Caa m aSo .

E l Ministro de lo Interior, J. Modesto Esqjinosa.

— 127 —

Decreto sobre el modo de redimir los censos y capellanías.

LA CONVENCION NACIONAL
DIL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. único. El Poder Ejecutivo recabará de la 
Santa Sede la determinación de la cantidad menor 
con que los particulares puedan redimir los censos ó 
capellanías; y  de acuerdo con el Romano Pontífice, 
reglamentará lo relativo á la consignación 6 inver
sión de los capitales acensuados.
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' ’■ Dado erir Qúitó,' Cá'pítál ’‘de:léí°ÍRej^úWibáí •’ á;?25 
de Abril.de 1884 ¿,l .t^onrnd
OJíjV íU **.71 'Alíi  í "t>■*i ¡'>*7?; í)í/p ísol 0 ’¿tUsil.Upuz?í 
icmíf El 'Presideút e\lFraricis¿d!&r/Sttia¿arjb ofriojríóO  íoL
r, r-j) El;iD¡petado.Secretariaf'-íA»^^^ to:F4^^e^‘77rDJ' Plb' 
ptitano Secretario,' Jj>$é¡]\íqyfa

$¥fagk$¡> %>uQ jj .u a  r"
í<f palacio* de‘(robierno1 en» QÍj d¿‘Abril dé; 18SÍt 

■—Ejecútese.—José María Plácido CaasiaAO. 41881 oí)

‘ El Minisíro fáé'ío' Interior¡^ ‘̂ ’Ĵtóñk Í̂o‘ \
. 4 c ¿ i  e l »  I h d A

i>'•'}<!» A, oov.rwivrÁ ff>íoíibí80icí ÍCl
- 1?*{i’-i m Jl.o'íCii'SvAI ,oil£á07.*ioñ ojtñtofytfl *N

.rAnscú.rAsYí .oii^íoio

' j el? ii'í J  A >.U ó '. ’ h -♦’• íín O  cío rv fno*< íoD  o  I» od o /tta * !
L A  CON7EN.0iQ.Ni N ACIO N AL Síi,0, ,  , ¿a

c u  c . v i ,  i ú u 3;o S ^ F F f f i f f i 9 f e  o l  *4 , o -;*3¡ n i K  i c i

CONSIDERANDO: ,

Que el establecimiento penitenciario contiene’ 
depártaniébíófe’ ¿filé,' póí^llullalá^^'désbtíb]5ádbs, ’ £ue- 
den servir de cárcel pública, cómoda y  segura,

« 4 '/f^  ;r : f -PEClilE'X’A ^ *r:s> k>  ̂ /  r 1- > A A  > i  .7 j . r l O  i  ,J r >. Jj /  rV7  J  í.

Art. único. Además,dje4(>&,sentenciados á reclu
sión mayor en4a República, serán retenidos, en tres; 
distintos departamentos dédá'Pénitenciaría: 1? Los
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reglamentarias que, en vista de esta ’ ley; tuvie'1 
re á.bien expedir el Ejecutivo.

í)ado en Quito; Capital de la República} á 23 
de Abril de i 884;

El Presidente, francisco « /. Satásár. , .  , %
E l Diputado Secretario, Honorato El Di

putado Secretario, José María Flor de las Rawdferas.—-El 
Secretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de Abril de 1884. 
Ejecútese.— José María  P lácid o  C aam aÁo .

El Ministró dó lo Interior, J. Modesto Espinosa. ■

— 129

7 " ,

Decretó qite ^ota doce mil pesos nüunles jiai'a la coiistntcóidu del 
Hospital y del Lazareto de Quito.

Í jA  dO E ÍV É ÍÍtíiO N  N A O IO N Á t,' '

DEL ECUADOR, ’ ‘

DECRETA: . ,

Aí-t. único. Se vota del Teso'ro Nacional'la sü- 
ina de doce mil pesos anuales, para la construcción 
del Hospicio y del Lazareto de esta ciudad ; cantidad 
que se pagará Iiastá completar el presupuesto de se
tenta y ocho mil treinta y ocho pesos.

Dado en Quitó, Capital dé la República', á l í  
de Marzo dé 1884.’

El Presidente, Pr andi Seo J. >5alaktié. .
Él Diputado Secretario, H —E l Dipu

tado Secretario,’ José María Flor dé las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Ribadéneira. . . (

Palacio’ de Gobierno en Quito,' á 15 de Marzo de 1884/  
•^Ejecútese. . .. • , ’

Jósé  M a r ía ’ P l á c id o  Ca a m á ^o .
' J - - i ,  . J ’ ' • , t , 1. r

El Ministro de lo Interior, J. Modesto EsplilOcU.'
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130
Decreto que autoriza nlToder Ejecutivo, para reformar el contrato

de 19 de Agosto de 1865« f j ir*mí o'í
!j í : i 5J t : ' ' * f V ! í *V ; / ' • \ i »., \ 1 . (tl>  íl l ll—  jnjMJ i v  o í .o)

. l « í l  y ! »  ¡ l i d / .  0 6

LA CONVENCION NACIONAL.
.v_. i  ;.• r j ,‘.hiA v¿'Si t  í ~

: ÍJ \ # r
v:v . f . i d  ■,

’ DEL ÉCÜADOfy ’ o í : r . i ; í q i C I  Vi

DEOEETAí
( >OCt O fniijrtf

‘ ls ». í>\ j\ *. l'f ,-4 t n n t \ 'j(íf-j

Árt. 1? Sé autoriza al Poder Ejecutivo para que 
reforme el contrato de 19 de Agostó de 1865, celebra
do entre el Ministerio de lo Interior y el Hermana 
Albano, con arreglo á las bases 27 y 3? de la solici
tud del H. Visitador fechada el 4 de Octubre de 1.8 83  ̂
y á la biise 1? de la del H. Director de la Escuela de 
Guayaquil, fechada el 10 de los mismos mes y año.

Art. 2? Tan luego como lo permita el estada 
del Tesoro público, cúmplase con todo lo acordada 
en la referida contrata de 1865, y  con lo mandado 
en el decreto Legislativo de 1? de Octubre de 1875« 

Art. 3? Liquídese la cuenta de los Hermanos, 
con arreglo al convenio expresado en el art. 1?, y pá- 
gueseles el saldo que resultare, por dotaciones,, ajuar 
y  viático. . .... \ 'V ! ’ ’ . ‘ i (.t.,
¡ ., Árt. 47 Autorízase al Poder Ejecutivo para qué 
pueda recibir en ejemplares de Gramáticas castella
nas los veintidós mil francos entregados para lapu-, 
blicación de esta obra, al Procurador General del Ins
tituto de los Hermanos en París, el 12 de Julio de 
1875 y el 24 de Julio de 1876.

Árt. 57 Se le autoriza, asimismo, para’ que au
mente un Hermano como Profesor auxiliar de la 
Glasé Comercial dé la Escuela de Guayaquil;*<4»id 

Art. 67, El Ejecutivo podrá gastar basta dos 
mil pesos en lá' compra del sitio y* construcción ex
presados ppr el Hermano Director de la Casa princi
pal de esta Ciudad, en la solicitud de 15 de Enero 
Último.- .v, .v’ \¡•>íi/i <-! t.L m í;í .
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í,;», AítiT?; El Gobierno auxiliará ála.Municipali
dad de Riobamba con la mitad del gasto que deman
dare la conservación, en esa ciudad, de la Escuela 
dirigida por los HH. Cristianos. \ •1 .....\
—■ ;( V 1/í— 2.'’ '! ' N *‘s Ci1 1 íV* / i nL'i. ir* ’ ■ , I

Dado en Quito, Capital de la República, á 2G 
de Abril de 1884.  ̂ ,n , , t...».   

■ ' 8; Él Presidente; Francisco J .  S a la d or:' >b
El Diputado Secretario, H onorato V á z q u ez .— El Dipu

tado Secretario, J o sé  M aría  F lor  de las B anderas.— El Se
cretario, A paricio  Ríbadeneira.

Palacio de Gobierno en Quitoj á 2 de Mayo de 1884. 
-Ejeadtese.

José  MAh ía  Plá c id o  Ca a m a S o.

El Ministro de lo Interior, J . M odesto Espinosa.

Decreto por el que la Nación se suscribe d cien ejemplares de las 
obras poéticas del Señor Numa P. Liona.

' rJtíMl'.r;.

\V\' : r\
,, i

LA CONVENCION NACIONAL‘ ' - ' ’ - ‘ ’ V * ' ' ' ‘ • ’ ' 5 f, *
.i;' ¡i peí, ecuador, • ¡¡"i

CONSIDERANDO :

1

• Que es deber de la Asamblea Nacional estimu-1 
lar á la juventud estudiosa al cultivo de las letras, 
dando público testimonio de su aprecio á los quo en
ellas sobresalen,, ' ‘ Ji • : - i !- ' / J

DECRETA: ’
: • ' ¿ • ; o'* iV: -* ■; 1 » i

1 ' Art. único. La Nación se suscribe á cien ejem
plares de las Obras poéticas del Doctor Don Numa 
Pompilio Liona, una de i las glorias literarias del 
E c u a d o r ; n ^ .• > ¡ . i» :..**i*
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Dado en Quito, Capital de la República, á 26 de 
¿bril de 1884.

El Presidente, Francisco J . Salazar..
El Diputado Secretario, V á z q u e z .— El Di

putado' Secretario, J o s é  M a r ja  dp las ftanfler.fis.^rEl 
Secretario, 4p qr¡c¡p  R ibadeneira ,r; ,,'

Palacio de Gobierpp en Quito, á 3 de Mayo de 1884, 
— Ejecútese.— J osé M aría  P lá cid o  C a a m a No .

El Ministro de lo Interior, . M odesto ,

hr- 132 —

Decreto sobre [perdón 6 Rebaja de pepas,

\ . J

LA ASAMBLEA NACIONAL

PEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. 1? El Presidente de la República somete
rá $1 Consejo de Estado toda solicitud sobre conmu-, 
tación, perdón ó rebaja de la pena impuesta.

Art. 2? El Consejo de Estado examinará el 
proceso, así como las causales que se funda la so
licitud, y, bajo su responsabilidad, expedirá acuerdo 
á favor ó en contra de la conmutación, perdón ó re
baja. ,

Art. 3? Para el citado informe atenderá:
1? A cualquiera circunstancia favorable poste

rior á la sentencia : '
2? A los certificados de facultativos ó peritos 

que fueren ó se conceptuaren necesarios, á juicio del 
Uonsejo de Estado; * ¡ ■:>

3? Al carácter moral del peticionario, y al con
cepto de que gozaba antes del crimen ó delito.
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Art. 4? La facultad de perdonar r.o podrá ejer
cerse á favor:

1? De los parricidas ;
2? De los criminales reincidentes, hayan ó no 

sido perdonados;
3? Pe los sentenciados que no hubieren dado 

muestras evidentes de arrepentimiento ni se hubieren 
hecho acreedores á esta gracia por buena conducta, 
después de la detención ó condena; lo cual se com
probará con el informe jurado del Director de la Pe
nitenciaría, ó del guardián de la cárcel respectiva;

4? De los reos por cuya errada hubiere media
do ofrecimiento directo ó indirecto de cualquier re
muneración; . . • . -

5.° De los funcionarios públicos de libre nom
bramiento y remoción del Ejecutivo, á los cuales no 
podrá perdonar el Presidente que los nombró.

Art. 5? El Ministro de lo Interior dará razón 
anual y documentada al Congreso del uso que se ha
ya hecho de esta facultad, y expondrá las causales 
alegadas en cada caso, r ;.v
i ■ ■ ■ J; / .• , - ■ ■ ■ ‘i r ■,' - - ' • *: : T -: í,: ■ ¡: ¡ ■; • í ■ .

Dado en Quito, Capital de la República, ó 26 de
Abril de 1884. . . • . .

í* ‘ í' ,, . í i ¡ ' i : 1 1 ■ »
:.¡ El Presídante, Francisco . ; , .

El Diputado Secretario, H onorato Vázquez.— El Dipu
tado Secretario, J o s é  M aríq, F lor  de las B anderas.—El Se
cretario, A paricio  Pábadeneira.j ■ ■ i . j 1 1 , ; . . ! •. ; , * i ! :• \ ' . J ■. ' ■. ( ’, ■ i 1 > 1 * \ * 1" ,

f 1 * r ♦
Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de Mayo de 1884. 

— Ejecútese.— Jo*É M aría P lácido  C a ama fio.

v  Í/I Ministro de lo Interior, . Modesto Espinosa.
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Ley reformatoria, del Código Tesai.r c

1 LA CONVENCION NACIONAL ;,✓ . » * * r I l I ' 11 >' (
OC ECUADOR,. )i;|M,' r’ |

1 [ ~ c * » > f 4, j • 1 ‘ ’ j / C C J * j 1 * 1 • \ ' • ’ • • , ■ i ’ >,, DECRETAf i l . J  ' » C i > 0 ’ ’ o • ; C i *  ¡ 1 i ! t i c i. ' i. ’. v ; ; í 1
c:  m i  ; O j ; j * ; ; » í . - 1 m í (Yl

U * :j í. ií mí C:0C
' • , • • ♦ 11 r. c

1; 1 la siguiente L ey  refórinatoriddel Código Pendí. ‘ ^
: i  •: 1 ■ l i ,•). : I 1 t i 1. ;  i ; ■ 'i. O ' ! i i 1 > ! i : i I ; , f ■ 1 I "  ! "1 jOl  I O! ' J

c Arte l? En los oasos de los artículos 118, 123, 
124, 126, 127, 130, 144,; 145,146, 161, 400, 549 y 
557 del Código Penal, se impondrá la pena de reclu
sión mayor extraordinaria. .
• -íí Art. 2? Serán castigados con la misma pena los 
que, mientras regía la Constitución promulgada en 
1878, hubieren cometido cualquiera de los orímenes, 
enumerados en el artículo precedente, ó el previsto 
por el art¡ 430 del citado Código. c c m;»;

/  Art, 3? Serán castigados con reclusión de séis 
á nueve años cualesquiera otras personas que hubie
ren cometido una falsedad en escrituras auténticas ó 
públicas, ó escrituras de comercio, de banco, en es
critos ú otras actuaciones judiciales.

Ya por firmas falsas;
Ya por imitación ó alteración de letras ó firmas;
Ya por haber inventado convenciones, disposi

ciones, obligaciones ó descargos, ó por haberlas in
sertado fuera de tiempo en los dooumentos ;

Ya por adición ó alteración de las cláusulas, de
claraciones ó hechos que esos dooumentos tenían por 
objeto recibir ó comprobar.

Art. 4? Al art. 218 seguirá este : el que por 
cualquiera délos medios que señala el art. 216, co
metiere falsedad de instrumentos privados, será cas
tigado con reclusión do tres á seis años.

Dada en Quito, Capital de la República, á 26 
de Abril de 1884,
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El Presidente, Francisco J. Solaz ■ ¡ i; t
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Di-« 

putado Secretario, María Flor de las EÍ
Secretario. Aparicio ítibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito* á 9 de Mayo dé 1S84< 
--Ejecútese.-^-JcsÉ M aría  PlAgido Ca a Ma No . > -

El Ministro de lo Interior,

Ley de Elecciones.

.. ■ v, . . ■ ■ • •• • .-\
LA CONVENCION NACIONAL

DEL ECUADOR, ¡.. I 1 • • ‘ k » ' J - ̂ -
DECRETA

-'-i la siguiente Ley de tílecciüuee.

T IT U L O  I.V ' . * ' . • i ■ , , ’ r • ; ; - j • v í ’; • i
Fetos electores ■ ¡ <

< 1 ■ ’ , ,  i f . ■ • ‘ . i . r  ̂ ■ * , i f  i

Art. 1? Son electores todos los ecuatorianos que 
tienen las cualidades presentasen la Constitución y  
la presente ley. ¡ . . , *.

Art. 2? Habrá tres clases de electores : á la pri
mera pertenecen los ciudadanos que forman el co-4 
mún de las parroquias en donde tienen fijado sil do
micilio, y que además se hallan inscritos en su regis
tro electoral ;á la segunda los miembros de las Mu
nicipalidades ) y  á la tercera los de las Cámaras Le
gislativas. .

Art. 3? Los de primera clase eligen, con Voto 
directo y  secreto, Presidente y Vicepresidente de la 
República, Senadores y Diputados y Concejales de
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Cantón* Los de segunda, AÍcaláeS Municipales* 
Jueces civiles de parroquia, Alguacil ínayor, Procu
rador müiiicipal y más empleados 6tiyo‘ nombra
miento les atribuyen las leyes. Y los dé tercera, 
Consejeros dé Estado, que no sean miembros natos 
de éste Cíierpo, Magistrados de la Corte Suprema, de 
las Cortes Superiores y del Tribunal de Cuentas, y 
funcidharios civiles* eclesiásticos y  militares cuyo 
nombramiento les corresponde' por la Constitución y  
las leyes.

T IT U L O  IL

De la inscripción de tos electores de primera clase én los 
i ‘jtterfístrbb

Árt. 4? La Municipalidad de cáda Cantón for
mará un libro que se denominará “ Registro de los 
electores del Cantón de............................... ’’

Las fojas de este libro serán rubricadas por el 
Presidente de la Municipalidad, y  cada plana esta
rá dividida en tres coluñmas.

Árt. 5? En la primera columna se escribirá, 
con vista de los últimos Registros f  del respecti
vo censo, los nombres de los electores residentes 
en el Cantón, clasificados según las parroquias de 
donde son vecinos, y en el orden alfabético de sus 
apellidos* : Éñ la segunda, los nombres de los que 
entren sucésivamente en ejercicio de los derechos de 
ciudadanía; y  eri la tercera, los de los que hubieren 
muerto, cambiado de domicilio ó incurrido en pérdi
da ó suspensión de los' derechos de ciudadanía. ;

Arfe. 6? Concluida la inscripción de que habla 
el articuló precedente, se anotará al fin de cada co
lumna* con letras y números, el total de los inscritos.

Art. 7? El libro á que se refiere el art. 4? se 
guardará en el Archivo de la Municipalidad, y, si se 
extraviare ó alterase, se castigará, conforme á la ley,1 
al Secretario4 de la G orporacióm. Cualquiera puede
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poner Wi‘conocimiento del Jue'z éómpefente.' elextrdh 
vio ó alteración de'este libro.*'i- *7' ¡ -
1 > ' Art. • Treinta días antésdél mes en que sC

han de verificar las elecciohes* Ja'Municipalidad Cati-r 
totiál remitirá’ & cada parroquia  ̂una'lista de los elec-  ̂
tóres que á ella- pertenezcan' >y, ‘además; el ;papeb

—  1B7> —
i

e * Art.' 9?: SieWipfe Ijué §e 'íoriñfi'eí'6enso! general* 
de la'población; el Gobernador sácará^del1 qóeco—; 
rresponde á su Provincia,' una lista exácta>de loS ciu-’ 
dadanos vecinos de cada Cantón,; y, autorizada por 
el Secretario; la remitirá á los Concejos'* Cantonales  ̂
respectivos. v •o.wí
r Árt.' lO' l ’La Miiriícipalidad ’Cantonal^ recibida 

la' lista expresada en el artíCuloantérior; liará- lá Ids-' 
cripción de los ciudadanos. ; V1, Ji , !

Art. 11. El Gobernador de la Provincia exigirá' 
á las autoridades judiciales,i hasta el 31 de Diciem
bre de cada año* Una razón de las personas que; por* 
resolución judicial; no sé hallen;en goce de los dere
chos de ciudadanía, y la pondrá én conocimiento del 
las respectivas Municipalidades,' para;que* la agre-* 
guen. á la tercera columna del libro de que habla el'* 
artículo 5? ( 1 r.í* i'jo ^'hciinr!

* ArtM'á. Del Í5; aí * £0 de Eneío de fcáda áfib,*̂  
desde 1835, se reunirá la Junta Parroquial y  forman 
rá tres Mstás: la primera, dé ios vecinos qruó'hasta 
esa fecha hubiesen entrado’ al goce de la ciudadanía^ 
la segunda, de los ciudadanos que hasta ese mismo" 
día se hubiesen domiciliado en la parroquia ? y la* 
tercera, de aquellos cuyos nombres constaren en el 
registro’ de elecciones remitido p'óf la Municipalidad 
del Cantón, y hubiesen muerto 6 mudado de domi
cilio. Estas listas serán firmadas por todos los miem
bros :d  ̂ía Junta Parroquial, y sé enviarán á la Mu- 
mcipálidád* dehCantón,- dentro' de ocho' días, détaierr-
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do quedar copia en el Archivo del Teniente Político- 
Art. 13. Las Juntas electorales de parroquia se, 

compondrán del Teniente parroquial, que será el 
Presidente, de uno de los Jueces civiles y de un, ver. 
ciño ó su suplente, nombrados por el Concejo, Es
tos nombrarán un Secretario, que no tendrá voto en 
las deliberaciones. A taita de cualquiera de los vo
cales, concurrirá el respectivo suplente,, - ,. , s - ¡ .

Art. 14. No se admitirá á los Miembros de 1» 
Junta otra excusa que la de enfermedad grave, com
probada legalmente. Ai Miembro que faltare, sin 
cumplir con este requisito, se le castigará, sin perjui
cio de que se le juzgue por desobediencia, con multa 
do diezjá:cincuenta pesos, impuesta por el Jefe Polí
tico.
ah', Art; 15. Recibidas las listas, la Municipalidad 

del Cantón hará las inscripciones en el libro de Re-" 
gistros, y remitirá á las parroquias las copias á que 
se;refiere el art. 8?
-í. '/Art. 16. Desde el 1? de Diciembre hasta el 15 

de,Enero, el Teniente Político anunciará al vecinda
rio de su parroquia, por medio de bandos que deben 
publicarse en los días festivos, á la hora de mayor 
concurrencia, y  por carteles fijados en lugares públi
cos,; que la Junta parroquial abrirá sus sesiones para 
formarlas listas de que habla el art. 12, convocara, 
á, todos los que, por reunir los requisitos constitucio
nales, deban ser inscritos en la lista correspondiente.

> Art. 17. El Teniente y demás Miembros de .la 
Junta Parroquial, que no cumplieren con,los deberes, 
prescritos en los dos artículos precedentes, serán cas-; 
tigados con multa de diez á cincuenta pesos, por e l; 
Jefe Político. , ,

- Art. 18. Las disposiciones del art. 7? compren
den álos Secretarios de Gobernación, á las Juntas.y 
Tenientes parroquiales, caso de -pérdida ó alteración- 
de las copias.de las listas puestas bajo su custodia.

: Art. 18. Todo ciudadano que no encontrare.ins-
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crifco su nombre en el Registro de Electores de la Pa
rroquia donde tienen su domicilio, ó pretendiere que 
Be borre de la lista á quien no tuviere los requisitos 
legales, puede reclamar personalmente, hasta ocho 
días antes de las elecciones,' ante la Junta Parro
quial. • Si ésta hallare justo él; reclamo, hará la ins
cripción ó exclusión en la lista respectiva, y  pasará á 
la Municipalidad del Cantón copia de ella, para que 
se traslade al libro del Registro de Electores 1 De no 
haberse atendido á estos reclamos hasta el día -de 
principiar la elección, no serán inscritos en el libro, 
ni excluidos de él los individuos á quienes se* refie
ren ; y las autoridades encargadas de la remisión, se
rán responsables por el retardo y castigadas confor
me al artículo 17. ; i <
£• ' Art. 20. -EPélector de prirhera clase que se tras
ladare á otra parroquia, con ánimo de domiciliarse 
en ella, tiene el deber de ponerlo en conocimiento 
del Teniente de la Parroquia de la cual se separa; y  
del de aquella á que se traslada. Ambos Tenientes 
están obligados á anotar la separación y el nuevo do
micilio de los electores en listas que deben llevarcon- 
este fin. Estas listas servirán á las Juntas Parroquia-' 
les para la formación de aquellas de que habla el> 
artículo 12. • . -dii ' >v

!V,t • : titulo  n i, : ; *r!* '; ; ;V ylT

, ■ De las votaciones populares. •; - J íi*
. - I" . ■ v . " • , . ■ ‘ >■' ÍO '.»!!;■ "0 v

Art. 21. En cada Parroquia habrá dos urnas de; 
madera, en forma de cubo, de ocho pulgadas, con - 
buenos goznes, una abertura pequeña en la parte su
perior, para introducir por ella las papeletas, y  dos 
llaves, de las cuales la una tendrá el Teniente Políti
co, y  la otra el Comisionado. : -l v ~ no.ií a-»?:

Art. 22. La Junta Parroquial se instalará i en un 
lugar público; y al empezar la sesión de’ cada día, 
abrirá publicamente la urna, hará constar que está
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yacía', y: la .volverá á cen ar, y tomarán' las llaves: i el 
Nenien té y el Comisionado^ <j~, ¡. . ,¡i •,! w ¡: ; hq /:•[ 
wy,\r.:Artr23.,iN-ingitn ciudadano puede votarsin que 
previamente conste isu instanpció.n en A el Registra dé 
los ciudadanas de la -Parroquia. ,¡ ; a,/ : ¡ i ,
-■vú .Art., 24. • :I^ásboletas; serán' manuscritas -y se 
presentarán.dobladas ; • deben estar en papel blanco, 
sin sefial, marca, cerradura.'número ni firma del eleci 
tor -:isu tamañp'será menor que la abertura dé la ur
na, y;ño se admitirán lasque tuvieren cualquier de
fecto dedos puntualizados; pero el elector, después 
de corregirlos, puede bacer usó del derecho de votar,
- ,  Art. 2b. El elector depositará, personalmente,• 
el voto en la urna, y despue's firmará en el Registro 
que se forme, según él modelo número primero, i : mu 

t. Este registro se.hará en papel timbrado con las 
palabras ‘ ‘Registro de las Elecciones de la Parroquia 
d e . e l  cual deberá estar rubricado en todas, 
sus hojas por el Presidente de. lar;Municipalidad y. 
uno de los Concejales.. , . . . . ‘ i • •.!>’{

< i Art. 26, Concluida la sesión, Ja . Junta abrirá, 
la: urna*- contará las papeletas, y  verá, según las fir
mas del Registro, sir su número es igual al de los elect* 
tores qup hubieren concurrido. : En seguida proce-i 
derá á verificar el escrutinio, haciendo constar en 
otro Registro el npmbrp de lps.plegidos y  el número 
(le yotos. Todo esto se hará públicamente.

Art. 27. Cuando el número de yotos sea ma
yor que el de los electores, se sacarán por suerte las 
papeletas sobrantes; y se las quemará/;Pero si falta
ren papeletas, comparado su: número con el de los: 
electores, se hará constar esta falta al fin del ac^  del:
R e g i s t r o . ! f  V.; r. •. <■ *. :'-j J J 1:0 t 'tú ..-k:; ,V
-r>,JArt.,;28.‘l:Eíi iej Registro de votos se expresará,i 

pon números y letras, la suma de sufragios que haya, 
obtenido cada; piudadá no, y al fin, r la • total, que. 11 ei 
vará, afpié la firma respectiva, según e] modelo niif i 
Pipfé Ségundp,fiíVi .tan»! -.nWmr'dlJj.'* W .i;b;

r-«1 4 0 ^
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Alt. 29. Los registros serán dos: mió en que 
consten líis firmrs do los votantes y  se anoten todas 
las circunstancias ocurridas eri la sesión ; y otro, en 
que‘ se lian; d$ escribid los popibres dé dos elegidos y 
qlmúmferó de votos.« r.itihq h» ob-ob h ' í í.mi iq >i-\\

Arti;;30fit/Los íiegistcos deqiie, habla! el artículo 
anterior, se escribirán con arreglo á los modelos', núr 
pieróte; 1? y 2?y y eri el;papel timbrado dé ?qúe habla 
el art ,25. Los pliegos sobrantes serán devueltos > ál 
Concejo .Cantonal, quien llevará cuenta de los remi* 
tidos.it;:0 ( T n ; ,  fin] t r i f  ,¡ m í i í  - jr ,  í . . :  «>1 ":’v.»

Al t. 31. En el último día de las elecciones, for- 
mará da Junta otro Registro que conténgala suma to- 
tal.de votes que, durante la;época eleccionaria, haya 
obtenido cada mió de los elegidos, y,* después de fir-» 
mado y rubricado por los miembros déla Junta; se 
cerrará,con una cubierta, en la cual se escribirá “ Re
sumen de la votación dé la Parroquia1 d e . . . . :  
Tanto este Registro como los diarios, se remitirán, en 
ese mismo día, al Concejo Cantonal, después de for
mado con ellos un paquete, sellado y rubricado ex- 
teriormente por todos, los miembros de la .‘ Jun
ta. fo En el Archivo dd Teniente • Político quedará 
copia dél Registro, total y de los diarios, firmada poi; 
los .vocales de la Junta. M «¡ iu- (•> m:p iriohip 

Art. 32. Diez días antes deque empiecen las 
elecciones, el Presidente del Concejo‘entregará álos 
comisionados dd las parroquias el papel timbrado ne-¡ 
cesarÍ0t; - El Presidente que falte á esta disposición,, 
pagará una multa de diez á cien pesos que le impon
drá él Gobernador,, y  en la misma incurrirá la Junta 
que no pidiere el papel. ; ,u
oh ¡Arf. 33.¡ Concluidas1las elecciones,.el Comisio

nado parroquial, en'el término de la distancia entre
gará los Registros al Concejo Cantonal. Caso de in- 
jfringirjesta disposición, ípagará ana. multa de diez á 

• qién,pesos;; í
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TITULO IV.

Déla época de las elecciones y de los escrutinios. >(
Al t  34. Cada año, por cuatro días consecutivos; 

que principiarán desde el primer domingo de Diciem
bre, se verificarán las elecciones de Concejales Can
tonales. ,;-

Art. 35. Los votos de los electores de primera 
clase se recogerán en la forma prescrita por esta Ley; 
y, desde el 12 hasta el 18 de Diciembre, el Concejo 
Cantonal cesante hará los escrutinios generales y  
calificará á los nuevamente elegidos. ; ^

Art 36. El 24 de Diciembre,Tos nuevos 'Con^ 
cejales prestarán, ante el respectivo Jefe Político, el 
juramento constitucional, y procederán á nombrar 
los funcionarios designados por las leyes. ' 7 lfT 

Art. 37. Las excusas de los Concejales de Can
tón serán calificadas por la Municipalidad, y las va
cantes se llenarán con los que les sigan en votos en 
la elección; y, en su defecto, con vocales1 elegidos 
por el Concejo. ■

Art. 38. Toda Provincia elige dos Senadores, 
un Diputado por cada treinta mil habitantes, y otro 
por un exceso de quince mil. Toda Provincia, cual
quiera que sea su población, elige, por lo menos, un 
Diputado. • rif.

Art. 39. Cada dos años, por cuatro días conti
nuos, contados desde el primer Domingo de Marzo,» 
se verificarán las elecciones de Senadores y Diputa
dos. Los electores pondrán, en una sola lista, los; 
nombres de los Senadores y Diputados que deban1 
elegirse. ¡ ¡ • r ; i or

Art. 40. El Concejo Cantonal de la Capital de 
la Provincia verificará, desde el 12 al 18 de Marzo/ 
los escrutinios generales de los Registros remitidos 
por las Juntas Parroquiales de toda la Provincia, de-* 
clarará elegidos á los que hayan reunido la mayoría, 
y  les pasará una nota, con la cual deben ejlos pro
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sentarse A la respectiva Cámara para ser calificados, 
... Art. 41. Cada cuatro afíos, por cuatro días 

continuos, contados desde el primer Domingo de 
Marzo, se hará la elección de Presidente y Vlcepresir, 
dente de la República. Cuando esta elección coin
cida con la de Senadores y Diputados, se votará en 
dos urnas y se harán por las Juntas Parroquiales dos 
Registros, el uno de Senadores y Diputados, y el otro 
de Presidente ó Vicepresidente de la República.

Art. 42. Las Juntas Parroquiales remitirán los 
Registros, cerrados con lacre y sellados, al Concejo 
Cantonal de la Capital de la Provincia, y éste, reu
nidos los que correspondan al Presidente ó Vicepre
sidente de la República, formará un solo paquete se
llado y rubricado por el Presidente del Concejo, dos 
Concejales y el Secretario, y lo remitirá al Presiden- j 
te de la Corte Suprema por el próximo correo, exi
giéndole recibo. ; r

Art. 43. La Corte Suprema anotará las faltas 6 
indicios de violación que aparezcan en los paquetes;, 
y, formando de todos uno sólo, los sellará y rúbrica* 
rá. Conservará con el mayor cuidado este paquete, I 
y  lo pondrá én manos del Presidente del Congreso1 
en sesión solemne, al segundo día de la instalación.- 

Art 44. El Congreso, en sesión pública perma
nente y en los cuatro primeros días, cumplirá con 
lo ordenado por el art. 82 de la Constitución, prévio 
nombramiento de cuatro escrutadores.
.... Art. 45. Declarado electo el Presidente ó Vice-1 

presidente de la República, se le hará saber por el 
Presidente del Senado, señalándole el día y la hora. 
en que deba prestar el juramento ante el Congreso, 
si estuviere reunido, y sino, ante la Corte Suprema. 
Este día no podrá pasar 'de los ocho siguientes 
al de la declaratoria, sí el elegido se hallare, en el 
mismo lugar y en caso contrario, se agregará á los' 
ocho días el. término doble del de la distancia. Sir 
vencidos estos plazos, no se presentare á prestar cí

■¿-.1431—
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j urahientd; ni expresare, para; tvö’ 'hatíérl0/¿áti§á7¿tá2" 
v e  y.» calificada por el Congreso ó’ípor la orte1 Su-1 
prémav inmediatamente se declarará vacanteéi'ém-; 
pléovr i J Y oí o  ̂ l ‘ji-* fí-.'íooe!?) rí i acd •m .oe'íji.Iíi 
- f! i oo1 n ó i *'• :> st ■% .<??>••> TITULO V.mid n-^/I W o h  e i n o b/ rr*<\ f V r ,;?• r .• i' O *oí'i! .-.*1» f t fino ¡íb(¡)

r , Funciones, que, cQrrlespo.nden áIft.Legislaiurü.., . rr >¡{, p
• . f  • r  f  / •  , '  » .  + r i 7

r‘7í! Art; 4G¡.’ • Tres días antes; de!' aqáel * en que él 
Üongrésb deba abril1 • silSJ sesiones,'dos. Miembros jd"éf>“ "  ̂  ̂ T r # T (• )

íiíálaniei’ niicada üría de las Cártiafasp erfj ciíálqniei’ nitméro,, sq, 
reütiirán en Juntas Prepatatoriá'Sf ttdtbbráráü Diíecf1 
tor y Secretario^ ̂  examinarán shhay1 d \ñÓ é l'qWérilbf? 
constitucional'. ' <’’|Trí:,<n *':I.T hJl ,,:.R

/í: Si no lo liubierei lós Miembros p'feséntés'áprfe^ 
.miarán̂  á los audéntes, por medió dé l0SiTesj)e.6tifc>s| 
Gobernadores/con militas dé1 quiñiéntds pésó .̂' para' 
que se presenten1 éiiJ él Congreso; á no ser qué se jiisr1 
tifique la falta de concurrencia por motivo grav’é :cá‘-S 
lificado por Jas1 mismas J u titas, las qué podrán qrde -. 
nar él enjuiciaíniéñto por dichd- falta1 cbntrá los que*J 
se obstinaren eh'desobedece’rlás/ FáÍ;a^cjiié^uéaán- 
imponerse estasJ péñás,! será 'ne’césário5 qué :sé haya1 
dado el viático Correspondiente r ’én éásó Contrarié.- 
la multa recaerá Sobre él'Gobernador omiso’/

A rt/47.1 Reunido el qliónen ambas Cámaras, 
cada und se instalará bajó lái Presidencia 'dé Su' E)r'-% 
rector,‘.y:prOdedérá á- noinbrár sil'• Ptesidénte; ' *vvjc'e-i 
presidente y Secretario,J pudiéndo sér ’éáté de deii^ö1 
ó fuera de sii seno.* ! Estas eléceiónés se; hatáíj .por 
votación séCretaf (y fpor la- ímaybríájdédosí mî emlóVoŜ  
concurrentes; hómbrándose previamente 'por.1 lá Cá-1 
mara cuatro escrutadores:J r Lad Cáútáras: se .’cómii;0 
nicarátí el résnltádo 'recíprocamente/y' lo pohdrán'. 
en conocimiento'del Poder Ejecutivo.'i r; i; rxu;- 

Las’ excusas dedos Legisladores se dirigirán 
lft'Cámara respectiva, pqé conducto de los G'óbe'rna-"' 
dores, quienes llamarán á los 'Suplentes si ellás1 íub-! 
sén'admitidas/J'i ; i j ! ; *•- un l*f solav cobbrwr
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, Art. 48. Instalado el Congréáó,' cada vocal pre
sentará á la Cámara á que perteneciere* la nota que 
acredite sil nombramiento: • , • • - ¡ ‘

i f . , •
j  : i > ; ^  1 1\  | ', ‘ ■ ■ * ‘ • ; > i ; * j ; _ * ■ . f ', i ' *♦ , \ 1 ' *

. • : t ít u l o  v l * :i
■*;f> ... ; . i f  ■ . • : I . : ::! . *'Ch!

■ ■vi... Délas nulidades de l . ¡ j ..
; m j . ír  3w 1  ̂ . i* • 1 »1 ■ • • “ ■ ' •" r ■ ’ 1 f ■ ‘ 1

Árt. 49. Son nulas las Elecciones populares 
- . 1? Cuando no se hayan verificado *en presen
cia de la totalidad de los Vocales que, según esta Ley,* 
deben componer la Junta Parroquial j y

2? Cuando haya seríales de violación ó falsifi
cación de los Registros en que constail los votos. . ..

Art. 50. Probada la nulidad, no' podrán tomar
se en consideración los votos de los Registros falsifiñ 
Cados ó violados, y se hará efectiva la responsabili
dad legal, si hubiere mérito para ello. .» >

Art. 51. Son nulos los escrutinios :.7 
1? Cuando se hubieren hecho sin la concurren

cia, á lo menos, de la mayoría absoluta de los Miem
bros de la Junta Parroquial, de los Concejos Canto
nales, ó del Congreso, en su caso ; ó no se hubieron! 
firmado por todos ellos, á no ser que se exprese lá 
causa: . • .  ̂ .-J •:■< ■- , . • :  .• >

2? Por encontrarse alteraciones éri lo escrito, 
como raspaduras, intercalaciones ó enmendaduras ení 
los nombres de los candidatos ó en el número de vo
tos, sin que se hubiese salvado al fin, y sin que cons
te la firma del Presidente de la Junta. La falta de 
las firmas de los individuos de la Junta en el sobres
crito de los paquetes de los Registros de votos, no' 
causa nulidad. E d este caso, se mandará solamente 
seguir causa criminal á los que no hubieren firmado' 
los paquetes.

Art. 52. Son efectos de las nulidades on las vo
taciones y Registros de éstas, no ser tomados én con
sideración, para el escrutinio general, los Registros*
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devotos que tuvieren esos vicios, y  ser juzgados lo» 
individuos que los cometieren. • • 1

Art. 53. Ninguna papeleta blanca será contada, 
ni tampoco aquellas que estuvieren firmadas, ó que 
no expresaren de un modo inteligible, el nombre y  
apellido de la persona ácuyo favor se hubiere dado.

Art. 54. Cuando en una boleta estén escritos 
los nombres de personas en mayor número que aquel 
por el cual ha debido votarse, sólo se tendrán por vo
tos válidos los que correspondan á los primeros nom
bres.

Art. 55. Si tan sólo el nombre de una misma 
persona se hallare repetido en una papeleta, no se 
contará sino un voto á su favor.
- Art. 56. Si hubiere en la boleta un número menor
que aquel por el que ha debido votarse, los nombres 
escritos se tomarán en consideración en el escruti
nio.

Art. 57.: La adición ó supresión de un título ó 
de un segundo nombre ó apellido, respecto de un 
candidato conocido, no anula los votos.

Art. 58. Las palabras ó frases añadidas á los 
nombres de los candidatos, en honra ó vituperio de 
éstos, no anulan los sufragios; pero serán omitidas 
en la lectura, y  en los Kegistros de los votos. ; i>.

Art. 59. Aunque no sea conocida de la Junta 
Parroquial ó Municipal escrutadora la persona1 por 
quien se hubiere votado, su nombre se incluirá en el 
escrutinio. :

Art. 60. Leída cada boleta por el Secretario, 
se la mostrará á los escrutadores. Al tiempo de leer
se, se tomará de manera que los otros miembros de 
la Junta y  los concurrentes más inmediatos, puedan 
convencerse de que no se comete fraude.

Art. 61. Las nulidades imputables á las Jun
tas Parroquiales, las declarará el Concejo Cantonal 
de la Capital de la Provincia : las cometidas por és
te, la Corte Superior respectiva, y  la Corte Supre-
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ma, á petición del Presidente de la República ó de 
cualquier Senador ó Diputado, las que se efectuaren 
en el Congreso.

Art. 62. Fuera de los casos puntualizados en 
esta Ley, la omisión de cual<|ui8r otro requisito no 
produce nulidad en las votaciones, ni en los Regis
tros de votos ; pero esto no exime de responsabilidad 
á las personas ó corporaciones que hubieren faltado 
á ellas.

TITU L O  V IL

De las excusas ij renuncias.

Art. 63. El Presidente y  el Vicepresidente de 
la República, los Consejeros de Estado, los Senado
res, Diputados y Ministros de los Tribunales, deben 
renunciar ó excusarse ante el Congreso, si está reu
nido ; y cuando no lo esté, ante el Consejo de Esta
do, ó respectivamente ante la Corte Suprema ó el 
Tribunal de Cuentas: sus vacantes se proveerán con 
arreglo á la Constitución.

Art. 64. Los Concejales, Alcaldes Municipales, 
Jueces Civiles de Parroquia, Tenientes Políticos, 
Procurador Municipal y Alguacil Mayor, deben ex
cusarse ó renunciar ante el Concejo Cantonal, quien 
llenará las vacantes conforme á la ley.

• Art. 65. Los destinos de Senadores, Diputados, 
Alcaldes Municipales, C oncejal, Jueces de Parro
quia y Tenientes Políticos, son forzosos, y los elegi
dos no pueden excusarse sino con causa justa legal
mente comprobada.

Son causas justas las siguientes :
1? Impedimento físico que haga imposible el 

ejercicio de las funciones anexas al cargo:
2? Calamidad doméstica que consista en la 

muerte ó enfermedad grave de padre, hijos ó esposa, 
acaecida veinte días antes de aquel en que deba em
pezar á desempeñarse el destino;
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3* Grave perjuicio en los bienes, sin que se 
$enga por tal el que se sufre cuando se desatienden los 
Intereses personales por el cumplimiento de los debe
res políticos:

4?Tener sesenta años: -
5? Haber sido reelegido inmediatanienj;e ; y
6? Haber aceptado otro empleo ó cargo publico.

* ■' . v 1 ' ' - ' i' ' ’■ : ■ 'J '»> . 1 i’ ■'! '
T IT U L O  V III .» í i , ’ 1

D$ ¡as gaxqptías de ¡os TAectores primera clase.

Art. 66. Las mesas electorales no se coloca
rán á menos 4e doscientos metros de distancia de los 
cuarteles ó cuerpos de guardia.

Art. 67. En la época de votaciones y  quincq 
días antes, no será acuartelada en ninguna Parroquia 
la Guardia Nacional, ni llapiada á ejercicios doctri
nales, áno ser que entonces sobrevenga grave ame
naza contra la seguridad de la República, ni será 
empleada en escoltas, sino en el caso de ser estas ne
cesarias para conducir los Registros de la* Parroquias 
á los Cantones. .

Art. 68. Las autoridades y empleados públi
cos no podrán arrestar ni detener á ningún elector 
de primera clase* en los días de votación, sino cuan
do hubiere cometido delito que merezca pena cor
poral: en este caso, se le permitirá sufragar si la cap
tura se hiciere en la Parroquia dónele debe ejercer 
este derecho.;-

Art. 69. En los días de votación no se exigirá
de los electores ningún servicio público personal, ni
se les cobrará las <•« atribuciones fiscales. -•»

Art. 70. Ninguna autoridad ó funcionario púv 
blico exigirá, oficial ni extraoficialmente, en público 
ó en privado, con amenazas ó halagos, el sufragio 
para ningún candidato determinado ; sus órdenes no 
tendrán fuerza alguna obligatoria; y, caso deinfrap-
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ción, serán juzgados como reos de atentado contra 
la Constitución. Los Fiscales están obligados á acu
sar, bajo su más estricta responsabilidad, á las auto
ridades sindicadas de tal atentado, gin perjuicio de 
la acción popular.

Alt. 71. Los empleados de Policía estarán á 
disposición de la Junta Parroquial, para impedir los 
tumultos y desórdenes que pongan óbice á la liber
tad de los electores ó de las mismas Corporaciones ; 
y si faltaren empleados de Policía, la Junta nombra
rá individuos que presten ese servicio, alternando en 
é\, según fuere necesario.

T IT U L O  I X

Disposiciones generales.

Art. 72. Las Corporaciones encargadas de re
cibir el voto popular, y las que hacen los escrutinios 
•y declaran las Elecciones, están obligadas, en su ca
go, á enviarse unas á otras los documentos necesarios 
para decidir sobre las nulidades que ocurran, y  á re
mitirlos al Concejo, cuando este lo solicite.

Art. 73. Las elecciones serán públicas, y na
die concurrirá á ellas con armas, bajo la pena de per
derlas y de pagar doce pesos de multa ; pona que se 
liará efectiva por la Policía.

Art. 74. Los individuos de tropa lio podrán 
concurrir en formación, ni con superior de ninguna 
clase. i i

Art. 75. Cuando en la elección de Senadores, 
Diputados ó Concejales, resultaren dos ó más ciuda
danos con igual número de votos, sin que ningún 
otro tenga la mayoría, la elección se decidirá poi la 
suerte. ■: r ¡:¡ ..
• • Art. 7G. En las elecciones de Senadores, Dipu
tados y Concejales, se votará únicamente por el nú * 
mero de principales que correspondan á’ la Provin-
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cía o al Cantón ; y se tendrán como suplentes los que 
sigan en votos á los que hubieren obtenido la ma
yoría . ' ’

Art. 77. Las multas .establecidas por esta Ley 
pertenecen á los fondos Municipales; pero las que 
se impongan á Senadores y Diputados por no concu
rrir á las sesiones, corresponden al Fisco.

Art. 78. Todo ciudadano tiene derecho de pe
dir copias de las actas ó Registros que hubieren for
mado las Corporaciones Electorales Estas copias se 
extenderán en papel común, y serán autorizadas por 
el Presidente y Secretario respectivos; pero será de 
cargo del peticionario el pago de amanuense.

Art. 79. Cuando en las reuniones ordinarias ó 
extraordinarias del Congreso falte quorum, él día en 
que las Cámaras deben instalarse, los Miembros pre
sentes gozarán de las dietas asignadas por la Ley.

'■f Art. 80. Si se convoca Congreso extraordina
rio, antes que se verifique la elección respectiva para 
la renovación de las Cámaras, concurrirán-á él los 
Senadores y Diputados que debían cesar.

• <• . ' • ' ; J I . r , ■ i

Disposiciones transitorias.

Art. 81. En el presente año, la remisión de los 
Registros de que habla el art 8? de esta Ley, se efec
tuará en los ocho primeros días del mes de Julio.

Art. 82. Las elecciones de Senadores y Dipu
tados en el presente año, se verificarán desde el 10 
de Agosto; y los escrutinios, del 25 al 31 del mismo 
-mes.' \ f

Art. 83. Los actuales Concejos Cantonales 
continuarán durante el presente año hasta el mes de 
Diciembre, en que se verifiquen las elecciones.

Art. 84. Las elecciones de Concejales, en los 
Cantones de nueva creación, se verificarán después 
de treinta días de publicada esta Ley. Queda aula-
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rizado el Poder Ejecutivo para reglamentar el modo 
con que deban hacerse.

Art. 85. Deróganse por la presente Ley todas 
las de Elecciones que antes han regido.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publi
cación y cumplimiento.

Dado en Quito, Capital de la República, á 23 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El D i

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— Ei 
Secretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de Mayo de 1884; 
— Ejecútese José M auía  P lacido  Caa m aNo .
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El Ministro de lo Interior, J. Aiodesto

cO&

&  .MODELO N? 1?

Registro de las firmas de los vtyaAtes

>_ 12
„V

« / ir\ r 
\

\

En la Parroquia de—  - - *___ ISAtán^^d^^tál /)
mes y año), ú las diez de la mañana,
Junta Parroquial, compuesta del TenienteSfírH ’̂tíel 
Juez N. N., del Comisionado N. N. y el infrascrito 
Secretario, y se recibieron las siguientes firmas de 
votantes:

n

N. de N< 
N. de N. 
N. de N. 
K. de N.

Por ser llegadas las cuatro de la tarde, se cerró 
la sesión, durante la cual se han apuntado en el Re
gistro tantas firmas ( aquí el número de firmas en letras
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y  n ú m e r o s ) ,  por liaber sido otros üliitos los votos re
cibidos.

El Presidente de la Junta N. N.
El Juez N. N.
El Comisionado N. N.
El Secretario N. N.

MODELO N? 2?

Registro de los votos dados por los , de Earrú
gala N. para Senadores y Diput Presidente ó Vice

presidente de la República.

En la Parroquia N., (á tantos de tal mes y año),- 
habiéndose verificado el escrutinio de tantos votos 
( a g u í  e l  n ú m e r o  d e  v o t o s  e n  l e t r a s  y  ), reci
bidos hoy ; se ha obtenido el resultado siguiente :

N. de Ñ. cien votos___ ______ 100
N. de N. sesenta votos.............. 60
N. de N. cuarenta votos........... 40
N. de N. diez votos...................  10
N. de Ñ. un voto.......................  1

Suma total, doscientos once votos.. 211

Con lo que se cerró la sesión y firmaron 
El Presidente N. N.
El Juez jSF. N.
El Comisionado Ñ. N.
El Secretario N. N.

Advertencia.—Cuando haya ocurrido algtí- 
na circunstancia particular, como la de falta de pa
peletas y votos, ó sobra de éstos, ó no constaren las" 
firmas de los sufragantes, se pondrá la respectiva' 
íiota en el Registro de las firmas.
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Decreto que aprueba el Contrato hecho flor él Jefe Supremo de lifa- 
nabí y Esmeraldas para la itaqUisicióii de una casa do adiiiirid 
en Caraques, y el dol Gobierno Provi§idtíal dé Quito pard llt 
Construcción de un ferrdcarril dé Santd Roád d Zuruiña.
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LÁ CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR;.

o i’j-n ::r> < JJ: 
r r ‘ÍM ÍÉETÁ í 0; ' ! , ' v

> \ ' u  ̂ -v * * i  ̂ - l*J 4*1 v'‘ i • ■ *-■ i í f V * * L j ;) / .i . !
Art. i.tí Apruébase él contrato célébfácto por 

él Jefe Supremo dé Maudbí y Esmeraldas para Ict 
adquisición de una casa destinada al sérlicio dé la 
Aduana en el puerto de Caraqües. ■ ■ 1 ' 11 < ’*
“ Jí Art.’ SÍ? Apruébase también él contrato cele

brado entre el Gobierno Provisional de Quito y  lbá 
Señores Manuel Federico Muñoz y ¿losé Peralta, Upo’-1 
déradó dé Gustavo Wilczynski, eri 7 de Abril dé 
lS 83,’ pará la Construcción de un fcrfocatrll de Vía 
angosta dé Santa Rosa á Zarutna dejando á Salvé 
él contrato heCho por la'Municipalidad de Machala 
COü la Compañía dél muelle y ferrocarril urbano. *';; 
l: !Se autoriza al Poder Ejecutivo para retíOVar él 

cOritrató: ó Celebrarlo eri los mismos términos con
' i . • • t (

Cüálqiiier otra emprésá, uña vez espirado él plazo’ 
Concedido á lós antedichos Señores. r - 
' ’ Dado en Quito/ Capital1 de la RepübliCa1,* á 2G 

dé, Abril de 1834' : > ...
o:- > « ex.’ !■■> O.-;/» . ■■ . . : , ¡, ..
-  i vEl Presidente, Frdtici&co J". Sattizaf. ,

E l  Diputado Secretario, Hoüoratü Vázquez.— Él Di
putado Secretario/ José María Fl la$ Banderas,—Vt[ 
Secretario. Aparicio Uibadeitelra: ,• . .

r . ■: : . . «• i
[ Palacio de Gobierno én Quitó, á* lu  de Majro do 18841- 

•^Ejectftesé.-^osÉ María Plácido CaamaKo,

-  i E l  Ministro-de lo Interior, J.Modesto Espinosa? i -  ■
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‘ Ley Réfórníáforia de la de Régimen Municipal.'i
? ■ > -*■ ■; *' M i * ' í1 i ' • *'' 4 a ■ ’ • •: N ■' * j r::¡)¡ ;V. 'i'.m t ’•’T MÍ, í i.J* r I1 V ■■ :V f n
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r,ÍUL UX h í 1 i i rf.1; ’
__  »"’¡'[‘Jn;;:: i u:i rjl> û ioviri;

LA CONVENCION, NACIONAL
i. f r r, , r♦ . * DELECDADOBj. _ , . *, *> ¿ L /lOL’JA ; x / J j i /• A 7 /Jj'j

D E C R E T A :/.-•rouA-j.x,: ;/"i
Art. 1? Se reforman, los siguientes artículos de 

la Ley de Régimen Municipal dada en 27 de Mayo
de 187&i:LÍy; . ¡.i.ÍJ;7 j iíO‘j fo »JPÍ<j/ .ri;i
j ‘ í \ A l ;art/li6  se;-le; agregarán los  incisos ¡siguient;
t C S . » ! ¡  O i O r . ' l O r ;  {'] j<Ií-' O V-'.ti O O ’-.' Vi ( : ¡ i f í  * j ’J í i ' A j í ' -  ¡ ’ ■ ‘ • )í',

“ Los Concejos Municipales se renovarán, anual? 
mente por1 partes. ,. Esta renovación, será _• de , cinco 
Miembros¡en los,-Concejos; que ¡se compongan;.de( r 
nueve,y^de -tres, fen los que se ¡compongan de cinco’V 

>. i ¡“Para; labren ovación, la cual, deberá practicarse:. 
desde el año. 18,85, ;se hará,en ese año, por unipa vez,r 
el respectivo!$orteo^vrjJf,,x ,> ,^.<4 n rüj% ác, 

i¡;oArt. 2?, Después ; del/;art. 65 sej pondrá ,el si-.
guíente:• ; 11 *U; Tlijt, *•'. O : i ) fJ.’M j.? b  U¡ :.....  ........... ...........  . ( > r ( ?»■ v)
> “ La atribución• concedida, por el;aft«r8l9; del 

Código, de Enjuiciamientos en materiq criminaba los. 
Administradores de Aduana y  á Jos,Colectores,!de- 
rentas fiscales, * la ejercerán. también, los ( ;Tesor'ei;q  ̂i 
Municipales en lo ¡relativo á fraudes; ó, contrabandos" 
respecto de las rentas Municipales j y  el «J êz (Je/se^ 
gunda instancia será, en este caso, el Gobernador de 
la Provincia; debiendo, én todo' lo demás,- obser
varse las disposiciones contenidas én la sección 8í del 
título 5? de dicbo CÓdigÓ” ;0l Ĵ ?'ytDCî

Art. 3? El número 3? del art. 73 dirá :0̂ r,:o~i’jC;ú
, “ Los .licores, .alcohólicos, vinos y  bebidas fier- 

mentadas extranjeras que. se expendan por vía de. 
comercio en casas, almacenes, tiendas, bodegas, co
vachas y  pulperías páuñ. cuando en los mismps.esta
blecimientos se expendan otras cosas que estén
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gravadas. La imposición; será de cuatro á' veinticua
tro réales méUsuales”. v '* 1 v*  ̂1,1;;

El número 15 del mismo arf’^  airá:'- 
r “ Quince. La introducción para la venta y, con

sumo de los licores alcohólicos extranjeras en el Mu
nicipio. La imposición sera de dos á diez y  seis 'rea
les por earga’’.\ó vi o í  oh M]

El número 16 del mismo artículo dirá:
“ Diez y seis. El aguardiente Nacional, sea que 

se elabore en el Cantón, ó se introduzca para expen
derse en él La imposición no pasará de doce reales 
por barril común”.1 ‘ ' *'1" uig ' ■ !V-u

Art. 4? Se agregarán.á las “ Disposiciones Vá- 
rias” los dos artículos siguientes:

“ Artículo) i Se Autoriza' áíla Municipalidad del 
Cantón de Quito para imponer sobre los predios ur
banos de la Capital, la contribución del uno por mil, 
que se destinará para el alumbrado público^ pero no 

odrÓn ser; gravadas ,las, casas cuyb valor no exceda 
de mil pesos fuertes, ni las mencionadas’eú eEart. 19 
de la Ley sobre contribución generaF. *

“ Los catastros se renovarán cada cinco afíos, y  
serán formados á costa de la Municipalidad, de la ma
nera que élla lo determine”/ vi :'nk
sM ; “La Ley sobre contribución general, se obser-r 
yará en todo lo.que fuere aplicable, al presente ,im? 
puesto’ . • •• ■ • >. ! • i; /'. *• • • ii : L.iJO t,i |. í<;.q 
i-ob ü t “Artículo., Se autoriza,, además; á< la Municipa
lidad del Cantón dé: Quito, para!»vender en rematé 
y.einte metros de latitud del ¡terreno ’contiguo á la 
placeta de S,an Sebastián I de esta Ciudad, á lo largo 
-de la vía carretera que conduce hácia el Sur, y . diez 
metros de 'latitud,á. lo largo de. ,1a. calle “Borrero.”* 
debiendo dejarse esta i calle con una latitud tal, < que 
corresponda á laque tiene la.prédicliai vía carretera1]. 
V: Dada en Quito, Capital de la República, á 26 do 

■Abrilde 1884. ; , . - i!:.-, b .-,
El Presidente, Francisco J. Saladar, , * ■ f "
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El Piputado Secretario, Honoratô  Yfaqwg.-trJSl, Dipu
tado Secretario, José Ifaría Flor de tys B,andGras.̂ r-Ei\ {Se-
pretario, Aparicio Ittbadeneirq, ¡ ; , o , ,j\  , j'M

: Palacio de Gobierno én Quifpj á .|2 de Mayo de 1$$4.
^Ejecátese.—JofcÉ MarIV^MPíP̂  : n

f)l ^ ip i^ rp  dp lo Interior, *f. J  '

t * j. . *j i ; , ' » . rr I • i

i: ?»
. f

ppcre^o §p,brp $lunú#q¿lq éléo^co. - .i J i.

’ * . í Ar r

GQNVÊ CJQN NACIQRAÎ
■ ; í . / f / V - ; . ’ ÍSCUAfjOR. :

Vistas Jas propuestas de Jos Señores Ontaneda y 
Vinupsa para establecer alumbrado eléctrico en las 
principales cipíjaíjes 4e Ia Repúblicâ  .

■ DECRETA : • :v -

Art-1? Autorízase á los Señores Vinuesa y Qn- 
taneda para contratar el alumbrado eldctripp con Jps 
Concejos do las principales poblaciones de la p.epú? 
bücn, para lo cual: 8® declaran Jibrps de derechos 
Asenles el carbón de piedra y Jps aparatos dominados 
4 la producción y distribución de Ja luz olóptpica*

ArJ. 28 S,e permite á la Empresa qpnpar Jas bq- 
JJes y más bienes Racionales y Jdunicipales para la 
colocación do poste?, aisladores, conductores subte
rráneos, $., debiendo Ja Represa consultar que Jas 
obras est̂ n en armonía cpn el ornato de Ja ciudad y 
comodidad dej tránsito. . ; : :

Art 3? Sp autoriza la expropiación de Jos te
rrenos ó edificios neoegarips para oPUSbW Jas tabri- 
eas fuera t]e la ciudad* i
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157 -r
íy.os empresarios pagarán el valor de los predios 

expropiados, próvia tasación de peritos.
Art. 4? La Empresa gozará de privilegio exclu

sivo por el tiempo de cincuenta años.
Donde po se hubiese establecido la luz eléctrica 

deptro de cinco años, caducará el privilegio, pudien- 
do, en consecuencia, hacer nuevas contratas el res
pectivo Concejo ftfupicipal.

Art. t5? Concluidos Iq.s trabajos, la Empresa pon
drá en conocimiento de lp Municipalidad respectiva 
}a tarifa del alumbrado.

La Policía conoceiá y resolverá las reclamacio
nes que se hicieren contra el servicio de la Empresa, 

Art. 69 Todos los aparatos pasarán, terminado 
el privilegio, á ser propiedad del Municipio, y de un 
Colegio de hpórfanos de ambos sexos, que se funda
rá en la respectiva localidad.

Dado en fíuijto, Capital de la .República, á 26 de 
J^bril de I884.

El Presidente, Francisco J. Solazar.
E l Diputado Secretario, Hqnorato V — El Se

cretario, Aparicio Ribqdencira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Mayo de 1884. 
!—Ejecútese.— José M aría P lacido  CaajiaNo .

E l Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA.

Decreto que declara libres de todo derecho fiscal, las máquinas, ca
ñerías y ruis enseres que se importen para proveer de agua po-* 
table i  la ciudad de Guayaquil.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

CO N SID ER AN D O  í

Que es urerenite facilitar á la Municipalidad de 
(Guayaquil la adqusición de agua potable para esa 
ciudad,

D E C R E T A  í

Art. 1? Se declara libres de todo derecho fiscal, 
las máquinas, cañerías y más enseres que se impor
ten para proveer de agua potable á dicha ciudad.

Art 2? Se concede el derecho de ocuparlas 
calles y demás bienes Nacionales y Municipales quo 
se necesitasen para el mismo objeto.

Art. 3? Sólo la empresa que contratare con la 
Municipalidad expresada, gozará de la exención con
cedida por el art. 1? y de privilegio exclusivo, por 
cincuenta años, á juicio del Concejo, para emplear 
el mismo sistema de provisión de agua.

Dado en Quito, Capital de la República, á 4 
de Diciembre de 1883.

El Presidente, Francisco
El Secretario, Vicente Faz.— E l Secretario, 

liibadcncira.—̂E\ Diputado Secretario, Honorato
Palacio de Gobierno en ' Quito, á 8 do Diciembre do 

1883.— Ejecútese.— José M aría  P lác id o  C aaaíaKo .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio
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Decretd que exonera ál Señor Antonio Hoscoso Crfrdónatf de ptfgaí 

ol ilífcance (¿ue debía tí la Colecturía fecal del Azu. . .  ‘ 4 i

L á  ASAMBLEA NACIONAL

En vista de la solicitud dél SeílOr Antonio MoS1- 
coso Cárdenas y  del informe del Presidente del Tri
bunal de Cuentas,

D ECREÍA:

Qltada exonerado el Señor Antonio SíoscosO 
Cárdenas del ál canee dé' dos mil trescientos treinta 
y  tres pesos setenta y cinco centavos, en <<ue se le 
condenó, en tercer juicio, el 3 de Octub'if: de 1883̂ , 
como Colector fiscal de la Provincia del Azuay.

Dado en Quito, Capital de la República, á 14 do 
Enero de 1884.

El Présidénte, Francisco j .  Salaztir.
El Secretario, Vicente IPdz El Secréíarif), 

B ibadeneira— El Diputado Secretario, Hoiiorato Vázqitcz.
Palacio de Gobierno en Quitoy á 2c> de Enero de 1S84.—  

Ejecútese.— José M a r í4 P l á c id o  C aajíiaño.

El Ministro dé Hacienda, Fícente Lucio

, j . . . . , , r * , ■
Dfecréfó que aprueba la sentencia ¿íel Tribunal de Culebtas e'n lá deí 

Doctor D. Julio Cástro.

LA CONVENCION NACIONAL-
• * 1 * l » I t < • , , 4 ' 1 y \ ' ‘ * j ] j

• ' • V . DELjECUADOÉ, ; • ¡ . ■

ViJ : i , ; • DECRETA: .: ,,jLr ’ , . ; ;
~ • ; . M . . , j ; ' ■

Arfe, único, Se aprueba la sentencia expedida! 
por el Tribunal de Cuentas, tocante'' á la presentada
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por el Señor Doctor Julio Castro, como Slinistró qiíe‘ 
fué de Hacienda desde el 1? de Mayo hasta el 81 de' 
Diciembre de 1878.

Dado en Quito, Capital de la República,- á 8 de 
Febrero de 1884.

El Presidente, Francisco J. Solazar.
El Secretario, Aparicio — El Diputado'

Secretario, Honorato Vázquez.
Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de Febrero de 

1884.— Ejecútese.— José M aría  P lácido  Caám aNO.

El Ministro de Hacienda, Vicente Lució .

— 161 —

Decreto por el que se declara exentos de deroclíoS de importación los'
materiales de ferrocarril.

LA CONVENCION NACIONAL 

CON SIDERAN DO r

Que conviene protejer las empresas que tengan' 
¡ior objeto facilitar la comunicación y el tráfico;

D E C R E T A :

Art. único. Quedan exentos de derechos de im
portación los rieles, carros y  demás útiles de ferro* 
carriles.

Dado en Quito, Capital de la República, á 4 do’ 
Febrero de 1884.

El Presidente, Francisco J. Solazar.
El Secretario, V ícente Paz,— El Secretario, Aparicio' 

Mibadeneira.— El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.
Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Febrero de: 

1884.— Ejecútese.—‘ José M aría  Plácido  Caam ano .

El Ministro de Hacienda, V icen te  Lucio .•
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Decreto sobre la administración de sal.

■ LA CONVENCION NACIONAL . 1 ¡
• 1 (

DEL ECUADOR,
' '■ I

’ ’ : ;?" "  v'v  D E C R E T A : , ; ;

Art. 1? La sal marina será administrada exclu
sivamente por el Fisco; y  los propietarios y explota
dores de minas Nacionales no podrán venderla sino 
al Gobierno.

Art. 2? El Fisco comprará los cien kilógramos 
de sal á treinta centavos de ley, y los venderá á cua
tro pesos fuertes en las Provincias del Guayas, Ma
lí abí y Esmeraldas y  en los Cantones litorales de Los 
Ríos y el Oro.

Art. 3? Todas las Colecturías fiscales serán 
abastecidas de las salinas de Santa Elena. El Go
bierno tomará las medidas conducentes á impedir la 
explotación de las demás, previa la correspondiente 
indemnización. Sin embargo, si el Supremo Gobier- , 
no encontrase que alguna de las boy conocidas 6 
que se descubriesen en adelante, fueren de mejor ca
lidad ú ofrecieren mayor facilidad para la labor, be
neficio y  transporte del cloruro de sodio, podrá dis
poner que todas ó algunas de las Colecturías sean 
provistas de dicha mina, con cargo de dar cuenta á, 
la próxima Legislatura. ¡i

Art. 4? Después de abastecidas las Colecturías,. 
podrá el Gobierno exportar el sobrante, ó venderlo á 
exportadores, para lo cual queda habilitado el puer
to de Santa Elena. El precio para la sal destinada 
á la exportación se fijará por el Gobierno.

Art. 5? Se prohíbe la importación de sal ex
tranjera á no ser que sobrevenga imposibilidad da 
proveer á la República de las salinas Nacionales..
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i\ i Art. 6? Los compradores y vendedores del clo
ruro sódico, no introducido en los estancos fiscales y  
los importadores de sal extranjera serán tratados co
mo contrabandistas. Pero los importadores de sal 
peruana á la Provincia ,de Loja, ,no quedarán com
prendidos en este artículo, y sé observará .respecto 
dé ellos, lo dispuesto en el parágrafo . único d̂ V art 
41 de la Ley de Aduanas. ,̂,ys «;»•. .ohrJ-.-i-.-v.
t T , Art. 7?; Se adjudica al denunciante o al apre- 
hensor la mitad del . precio de ,1a sal aprehendida en 
contrabando: ese precio, será el mismo que el. fijado 
en el art. 2? para la compra por él Fisco.

Art. 8? El Poder Ejecutivo cuidará de que el 
transporte de sal se efectúe á precios corrientes 
con las seguridades debidas; de_ qué las bodegas y 
depósitos reúnan condiciones de aseo, comodidad y  
seguridad; de que no falte este artículo en las Co
lecturías : de que no sean perjudicados los dueños y  
trabajadores-de1 las minas, ni en cúanto'al peso, ni 
en cuanto al pago de su valor legal; y  de que estos 
la proporcionen limpia y pura.

Art. 9? El estancó concedido á la Hacienda 
pública durará basta ql 31,de Diciembre del año de 
1885: desde la cual fécbá 'se declara abolido, y  en 
consecuencia, la sal artículo de libre'exportación,1 
introducción y  venta. °  ' J ,: ‘ v ‘( . ' ‘ :
• ■ Art. 10. Quédá facultado él Poder Ejecutivo1
para ensayar la venta de sal qn las Receptorías que 
pueda establecer en las poblaciones del interior de 
la República, atendiéndose para el preció do venta ,á 
la prescripción del art. 2?, mas los gastos dó trans
porte. El Gobierno abonará por merma de este ar
tículo el dos por ciento á los Colectores. . ¡ j  ¡ ̂  

i Art. 11. Quedan exceptuados de esta - Ley los 
criaderos que actualmente se explotan en el interior* 
de la República.. :• ¿ ¡/ ;, i;

Art. 12. Queda derogada la Ley de 29 de Ma
yo de l878 que faculta poner- en arrendamiento las

— 163 —
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salinas de propiedad nacional y  las que existen á 
cargo del Gobierno. :<, r i .• i! i -

Dado en Quito, Capital déla República, á 12 de 
Febrero de 1884. ••

El Presidente, F rancisco Solazar.
El Diputado Secretario, H onorato El Di-»

putado Secretario, J osé M a ría  F lo r  de las B a n d era s .— El 
Secretario, A p a ricio  B iba d en eira .

Palacio dé Gobierno en Quito, á .27 de Febrero de 
1884.— Ejecútese.^— José M a r ía  P la c id o  Ca a m a ñ o ,

El Ministro de Jîacienda ^ V ic en te  Lu¡m r-o*; ;. ruv*- cí l

164

Decreto que aprueba loé empréstitos hechos por el Gobierno Provi
sional con los Bancos dé la Capital.

' \ , * k i f

LA CONVENCION NACIONAL ^
• v '; • DEL ECUADOR,

: D E C R E T A : .*

Art único. Se aprueban los empréstitos contra
tados por el Gobierno Provisional de Quito con el 
44 Banco de la Unión” en 27 de Febrero de 1883, por 
ciento treinta mil pesos; y  con el “  de Quito \ 
por cien mil pesos, en 5 de Marzo de 1883, y por 
veinticinco mil, en. 14 de Mayo del mismo año,

Dado en Quito, Capital de la República, á 27 dé 
Febrero de 1884. ^ r

‘ * * r ’ > r 1 1 ; f. ,
E l Presidente, Francisco Solazar.
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu-1 

tado Secretario, José María Flor de -El Se
cretario, Aparicio Bibadeneira. r t r 1 .

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de Marzo de 1884. 
-r-Ejecútese.— -José M a r ía  P l á c id o  Caa m a ñ o . ! • i

'■ El Ministro de Hacienda /
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Decreto sobre el pago del pasaje d los HH. Diputados que vienen 

del exterior.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. único- Pagúese al H. Señor Moreira y á 
los otros HH. Diputados que se encuentran en el 
mismo caso el precio del pasaje de primera clase, 
desde el lugar de su residencia hasta el primer puer
to de esta República ; así como el de regreso, con 
el aumento del veinticinco por ciento sobre la suma 
que resultare. i

Dado en Quito, Capital de la República, á 29 
de Febrero de 1884

El Presidente, F rancisco J .  ■ , .
El Diputado Secretario, H onorato V ázquez .—El Di

putado Secretario, , José M aría  F lo r  de las B anderas.— El 
Secretario, A paricio  Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de Marzo de 1884. 
— Ejecútese.— José M aría  P lácid o  Ca am aro .

El Ministró de Hacienda, V icen te Lucio S olazar,

Decreto que reduce la tarifa del derecho de apartado en las Admi
nistraciones de Correos.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO :

Que es necesario atender al servicio postal, y
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adoptar para ello medios que aseguren los intereses 
de los ciudadanos,

D E C R E T A  :

Art. 1? El derecho de apartado se reduce á 
diez y seis francos anuales.

Art. 2? Facúltase al Poder Ejecutivo para re
formar las tarifas de Correos, con dictamen del Con- 
sejo de Estado, y  para expedir Reglamentos condu
centes al buen servicio postal, respetando los trata
dos preexistentes.

Dado en Quito, Capital de la República, á 2J 
de Febrero de 1884.

El Presidente, Francisco Sala-zar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázqucz.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las El Se
cretario, Aparicio Ribadeneira.

, Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de Marzo de 1S84, 
«-^Ejecútese.

J o sé  M a r í a  P l á c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de Hacienda, VÍcente Lucio Saín ar.

Decreto sobre el sentido del inciso 5. °  del art. 62 de la Constitución.

LA ASAMBLEA NACIONAL

' DEL ECUADOR,.

Visto el Mensaje del Presidente de la Repúbli
ca sobre el sentido del inciso 5? del art. G2 de la 
Constitución,

D E C R E T A :

Art. único. Que la segunda parte del inciso 5? 
del art. 62 de la Constitución no prokibe al Poder
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Ejecutivo las operaciones con las que se . lia acos
tumbrado movilizar las rentas nacionales» sea con, 
emisión de bonos, sea por medio de contratos ó des
cuento de letras por sumas solubles con los produc
tos de los meses siguientes, siempre que no afecten 
sino las rentas del año económico en lo que fuere in-, 
dispensable. , . . . , .

Dado en Quito, Capital de la República, á 15 
de Marzo de 1884. . V

El Presidente, Francisco Üatdzar.
El Diputado Secretario, Honorato Y  El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las — El Se
cretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de Marzo de 1884* 
— Ejecútese. t

J osé  M a r ía  P l á c id o  Ca a jía ñ o .

El Ministro de Hacienda, Y  Ícente Lucio Sala&r.

-— 1G7 —

• t • * : » . * f , '
. Ley sobre la sustitución de la contribución de diezmos.

;r LA CONVENCION NACIONALt

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO J
-  ' /  i i ' '* 1' * ' f 1 , • * '

Que, según lo estipulado en el Concordato de la 
República, la contribución de diezmos puede sar sus
tituida mediante el consentimiento de la Silla Apos
tólica,

DECRETA j i'

Art. 1? El Poder Ejecutivo recabará inmedia
tamente de la Santa Sede la sustitución del diezmo 
con el siguiente impuesto.
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r r r ' , 1 ' '

Art. 2? Se gravan los fundos rústicos con trein
ta centavos al año por cien pesos de su valor real, 
sin que se tomen en cuenta ó justiprecien las casas* 
de habitación de dichós fundos. : ^
' Exceptúanse las huertas de cacao y las propié-j 

dades cuyo precio no llegue á cien pesos. { ' ’ fr :
Art. 3? Se grava, asimismo con ochenta; centa- ’ 

vos cada cuarenta y  seis kilógramos de Cacao que se; 
exporte de la República. .)■'•'• ¡ *>..*

Art. 4? El Poder Ejecutivo determinará y  re
glamentará la formación dé los catastros para la re
caudación del impuesto de que trata el inciso 19 del 
art. 29, é invertirá anualuiente en este objeto, la SU7 
ma de diez mil pesos que se votarán en la Ley de 
Gastos. Mientras sé formen los catastros, servirá pa
ra la cobranza el de la contribución general del uno 
por mil, corregido según el sistema de la presente
Ley. • .V 1 ;• : . ■■■: /. .v -  i-

Art. 59 Se le autoriza igualmente para que, en
las negociaciones que entable con la Santa Sede, 
pueda estipular, si el Padre Santo lo tuviere á bien, 
que la imposición sobre los predios rústicos perte
nezca exclusiva y perpetuamente á la Iglesia, con
cediendo á los Colectores eclesiásticos para la recau
dación del impuesto los mismos medios que emplean 
los Colectores fiscales, y  obligándose á llenar el pre
supuesto actual de las Diócesis, si el producto de la 
contribución territorial no lo cubriere.

Art. 69 Caso de no verificarse el arreglo expre
sado en eí artículo anterior, el Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con la, Autoridad elesiástica que designe la 
Santa Sede,' distribuirá el'producto íntegro entre la* 
Iglesia y  el Estado, tomando en cuenta las conven-; 
ciones actuales relativas á la inversión del produc
to decimal.

Art. 79 Esta Ley regirá tan luego como se ob
tenga la aquiescencia de la Santa Sede. • . , ) ;

* , j
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Dado en Quito, Capital de la República, á 13 
de Marzo de 1884 . n

— 169 —

y ; • ,. « l W • i, f : • ’
’ J

El Presidente, FranciscoJ, \
El Diputado Secretario, V*ázqxiez.—-El Di-*

putaJo Secretario, J osé María Flor de las Banderas.-—El 
Secretario, Aparicio Ribadcncira. •; • - ¡ * ' •' ; ' • 1

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Margo de 1884; 
— Ejecútese. . •.? ,;v>

; Josfc M a r ía  P l á c id o  Ca a m a S o .

El Ministro de Hacienda, V Ícente Lucio Solazar

t . : 1
» i • « : J

íM*vn
Decreto que aprueba los del Gobierno Provisional sobre devolución 

de sueldos íÍ los empleados de la Dictadura y el que borra del 
escalafón militar á los Jefes que la sirvieron..

i* 'v i :. > ri.) I . •> * - . , i ’ , l ,

LA CONVENCION NACIONAL'; v i: ; _■ '* t ' t ! j. •  ' i : • j f J s • ri! . . ! . * j í i ' • • »
i ; , ; i : ; DEL ECUADOR, ¡ : ■ 11 ' » > ; ,

[ 1.t i *; • > J  V' ' i ( r  J -V.f
CONSIDERANDO:

1?: Que la impunidad lia causado la repeticiótí 
de los Atentados contra la Constitución y las leyes;

2? Que don Ignacio Veintemilla no, habría lle
vado á cima el escandaloso golpe de Estado de 26 
Marzo de 1882, á no contar con los funcionarios pú
blicos y los Jefes y oficiales del ejercito; y

3? Que es necesario evitar se multipliquen tan 
odiosos crímenes sociales,

• .■ • .li -■ > •: DECRETA : 1 • i : w '

Art. 1> Se aprueban y extienden A todaíaRe- 
pública los decretos Ejecutivos de 31 de Enero y  7 
de Febrero de 1883 sobre devolución de sueldos; y  
el de 3 de Febrero que borra del escalafón militar á 
los Jefes y  oficiales cómplices de la Dictadura, así
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como la circular de 9 del mismo mes. ■ * 1

Declárase también vigente en toda la Repúbli
ca el decreto Ejecutivo de 1? de Febrero del mismo 
aiio que hace responsables de perjuicios en las pro
piedades particulares á los sostenedores de la Dicta
dura que los hubieren ocasionado. ; i - /.

Lo dispuesto en esté artículo comprende al ex- 
Dictador Veintemilla. ; ¡ -

Art. 2? Además de los funcionarios públicos de
signados en los antedichos decretos, devolverán los 
'sueldos todos los empleadós de Aduana, Intervento
res de Tesorería, Capitanes de puerto, Comandantes 
y  Ayudantes de Resguardo.

Art. 3? ,E1 art. 2? del decreto de 7 de Febrero 
expedido por el mismo Gobierno, queda modificado 
en estos términos: Las personas de que hablan el ar
tículo anterior y  el 1? del decreto de 31 de Enero 
último, no podrán vender, donar ni hipotecar sus 
bienes, ni los Escribanos autorizar escrituras relati
vas á estos contratos, hasta que restituyan los suel
dos, salvo que el acreedor, comprador ó donatario 
reconozca el crédito nacional.

Art. 4? Quedan exceptuados de las disposicio
nes anteriores los que se encuentran en imposibilidad 
de restituir los sueldos, por carecer absolutamente de 
bienes de fortuna, ó no tener más de lo necesario pa
ra sustentar la vida. ..." , ‘ :

Art. 5? Esta excepción se propondrá conforme 
al art. 1,162 del Código de Enjuiciamientos civiles.

Art. 6? Deducida la excepción, se remitirá el 
proceso á un Juez de primera instancia, el cual, oído 
el recaudador dentro de segundo día, resolverá la 
causa verbal y  sumariamente.
/  .Art. 7? Del auto que se pronuncie en este jui
cio, no habrá más recurso que el de queja. 1 ; - • :  ̂

y . Art 8? i Si el funcionario público fuere vencido, 
volverán los autos al recaudador para que continúe 
el.juicio de jurisdicción coactiva.^ í V v
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• t“ f Art. 9? El deudor hará uso de papel simple, y  

no se le exigirán derechos judiciales ; mas, si fueren 
desechadas sus excepciones, pagará así el valor del 
papel sellado respectivo como las costas procesales.

Art. 10. El Gobierno mandará juzgar criminal
mente á todos los indiciados de fraude en el manejo 
de rentas públicas y de infracciones comunes come
tidas durante la última campaña. 11 ¡

Art. 11. Los Jueces Letrados son competentes 
para conocer de las causas á que se refiere el artícu
lo precedente, sea cual fuere él carácter título con 
que hayan procedido los autores de dichas infraccio
nes. Lo cual no obsta á que el Jurado intervenga en 
las causas que, según la ley, son de su competencia.T - . . \ ‘ ( • 4 - ■ ' «. * • ‘ i . - 4 ' l '  ̂ • ’

Dado en Quito, Capital de la República, á 13 de. 
Marzo de 1884. - ;• ¡* ' • , !  »

. -■ • r *, i - i 1 • • ’ ' ’ ■ ■ •.1 • ’r (:',t >f*:: • 1.:: > * <1; mj"1
, ; ElPresidente, Francisco, J. Solazar. -

El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.—TÚ Diputa
do Secretario, Jóse María Flor dé loé Banderas.—El Diputa-’
do, Aparicio Jtibadeneira. i, , ■ , 1 v ¡ ^ >'v. W

1: » l • . . 1 . » , . ! i 1 x’ ’ \ '. • • » . . . 1 , . * j ;! f j
Palacio de Gobierno en Quito, á 24 de Marzo de 1SS4.— 

Ejecútese.— José  M a r ía  Pl á c id o  Ca a m a S o . * - ' ;

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Salazar.

Decreto sobre emisión j  acuñación de la moneda nacional.

LA CONVENCION NACIONAL.
DEL ECUADOR,

CO N SID ER AN D O :
I ' J 4 • t ,

Que los intereses del comercio y de la industria 
en general exigen la regularización del sistema rno • 
netario, basa obligada de los cambios, y, en la actúa-
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lidad, defectuosa y  causa de abusos graves en éxtre- 
mo peijudiciales á la riqueza pública,

DECRETA: • 1 - x i ;j.-:r
. 'í.* v*i

< . Art. 1? LaS monedas nacionales ¡serán: <„.■>; í.,¡
•■Li •; T /i i *'« i • r  • ! V "  - i j a ;  • » > -■ . ■ • ■ 1 1 • ¡ ¡  t'>) ¡ ; -v i  ».[

* 1? DE ORO LA$ SIGUIENTES r '* *T «. • k , • . * • i ■ i » , 11 • i) „ j

á Él dóble cóndor, que pesárá gs. '32,25.806, 
treinta y  dos gramos, veinticinco mil ochocientos 
seis ciien miligramos con la ley de 900 milésimos y  
que yaidrú veinte Rucres. . , i \ ; ¡

• b  É l cóndor,que pesará gs. 16,Í2.903 cien mi
ligramos con la ley de 900 milésimos, y  qué valdrá 
diez Sucres. * j «: / v

c  JEl doblón, que pesará gs. 6,45.161, con la ley 
de 900 milésimos, y  valdrá cuatro Sucres.

. d  JEl quinto de cóndor,que pesará gs.‘ 3,22.580, 
con la ley de 900 milésimos, y  que valdrá dos Sucres.

e Él décimo de cóndor, que pesará gs. 1,61.290, 
con la ley de 900 milésimos, y que valdrá un Sucre, 
ó cien centavos. .

2?  d e  p l a t a ..

a JEl Sucre, que pesará gs. 25 con la ley de 900 
milésimos, y valdrá un fuerte, diez décimos ó cien 
centavos.

b  JEl medio Sucre, que pesará ffs. 12,500 con la 
ley de 900 milésimos, y que valdrá cinco décimos ó 
cincuenta centavos. •

c  Los dos décimos, que pesará gs. 5 con la ley 
de 900 milésimos, y  que valdrá dos décimos o veinte 
centavos.

d  Él décimo, que pesará gr. 2,500 con la ley de 
900 milésimos, y que valdrá lo que expresa ó sea diez 
Centavos.

e Él medio décimo, que pesará gs. 1,250, con la
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ley (3e 9ÓÓ milésimos, y valdrá 16 que expresa, ó cin-
• J  1 o - * *» ? '* 7 U ; ' *‘T¿} <1 ; »f TJ *; , lA ; • \♦ • ■ ■ i ■ ■, ¿ J; * V > rco centavos.;/ » í f

; , í

i M i VfO fl ' f '' • * f \ I ■ í 11 ) S-t * l3? DE VELLON. •'
.• (< <:'.! i: »'j. *•;.> r . ’ 1.' • t. * C *í J; i ! i .-ím i j j ' .

'Ot; a  *El medio décimo, de nikeLuu v r '
* b  El centavo formado de cobre puro, ó de co 

bré en aleación con el nikel ú otro metal. -i:
• ; c  El medio centavo de la misma materia qué el« 

centavo.: i*.--¿* 1 tm*: /1 ¿•'•■¿«¡i •'■*-'•
< ' Art 29 ' El fuerte-ó feble permitido en. la Ley-

de las monedas, será de dos milésimos^para las de oro*, 
y de tres milésimos para las de plata. El fuerte ó fe-; 
ble en el péso 6erá de dos milésimos; para las < dé oro 
y  de tres milésimos paradas de plata.« ' >-l orofi

Art. 3? El diámetro de las monedas nacionales,;
su sello, forma y  demás condiciones dé la fabri ¿ación, 
se determinarán; por : decreto del: Poder Ejecutivo,! 
expedido cuándo se tenga todo lo necesario para or-: 
ganizar un taller ó casa de moneda, ó cuando: arre
gle en el exterior la acuñación1* de lá nacional. El 
mismo Poder Ejecutivo determinará el peso y demás 
condiciones de la moneda de vellón. i i i .«.í i ir/i.M > 
-,1‘; Art. 4? Circularán como equivalentes á las mo
nedas nacionaleŝ  las de oro, de Francia, Italia, Bél
gica, Confederación Helvética, Estados Unidos de 
América, Estados Unidos de Colombia, Perú y  las 
de las otras naciones que hayan adoptado el -sistema 
monetario francés. Se tendrán como equivalentes, 
en las de plata, la pieza de cinco francos de las cua
tro primeras nacionales arriba expresadas, los pesos 
de diez décimos chilenos y  colombianos, el sol perua
no, el dollar y  submúltiplos de los Estados Unidos 
de América, y  todas las demás, de oro ó de plata, de 
talla mayor ó menor, que no sean inferiores en peso 
y  ley á las nacionales. : . : « «  ̂ ; i -  ̂ ;

Art. 5? Se entiende por moneda do talla mayor 
en las de plata el fuerte, y en las dé oro el cóndor y  
el doble cóndor. *.
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Alt. 6? Es absolutamente prohibida la impor-, 
tación de moneda inferior en peso ó ley á la nacional, ‘ 
y  la que se introduzca será decomisada y reexporta
da como barras por cuenta de la Nación.

Art. 7? En moneda de vellón no será obligato
rio recibir en pagos, más de cinco décimos de peso.

Art. 8? La actual moneda circulante de $ 0,835 í 
de ley, sólo será de obligatorio recibo para los par
ticulares, hasta la cantidad de diez y  seis pesos en> 
cada pago, y para las cajas fiscales,* hasta .el veinte 
por ciento de las cantidades que á ellas se satisfaz 
gan., ■ ; . - .. : v . ' r

Lo dispuesto no compréndela moneda nacional 
sobre la cual no . habría- restricción hasta que el Go
bierno la amortice. • i •

El Poder Ejecutivo queda facultado para con^ 
tratar- dicha amortización ó para levantar un emprés
tito aplicando al pago el seis por ciento de los dere-, 
chos de introducción.:t ;jí > it. : < w

-d. Art. 9? i El Gobierno; podrá hacer amonedar 
por contrata con cualquiera nación extranjera hasta 
cuarenta mil pesos en medios décimos de nikel y  ,en> 
piezas de un centavo y medio centavo de nikel y co
bre puros ó de nikel y  cobre aleados. . - ¿
: L: Llegado el caso determinará el Poder Ejecutivo 
lo que debe pagarse por derechos de amonedación. \ 

Art. 10. La unidad monetaria será el Sucre di-, 
vidido en cien centavos. En consecuencia, las cuen
tas délas oficinas y establecimientos públicos se lie-, 
varán en Sucres y  centavos de Sucre, según la esti
mación dada á tales monedas en la presenta Ley. 
Los Jefes de oficina ó establecimientos públicos, que 
no hagan cumplir esta disposición, pagarán una muir, 
ta de veinticinco á doscientos Sucres que hará efec
tiva la primera autoridad política del lugar en donde 
resida la oficina ó establecimiento.

Art. 11. El Poder Ejecutivo nombrará una co
misión de monedas permanente, con residencia en
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Guayaquil, y formada de tres miembros elegidos en- 
tre las personas más competentes, la que se ocupará:

En estudiar la circulación monetaria en el país :
En formar los cuadros estadísticos que á ella se 

refieran; y
En pasar al Gobierno, por el órgano respectivo, 

informes anuales ó cuando se los pidan, del estado 
de la circulación monetaria, reformas de que sea sus
ceptible y equivalencia de las monedas extranjeras 
con las nacionales, según la presente Ley. Aproba
do por el Gobierno el cuadro de equivalencias, se pu
blicará oficialmente para que conforme á ól circulen 
las monedas á que se refiera.

Art. 12. Esta ley regirá desde la fecha que se
ñale el Poder Ejecutivo, la cual no podrá pasar del 
1? de Enero de 1885.

Dado en Quito, Capital de la República, á 22 de 
Marzo de 1884.

E l Presidente, Francisco J . Solazar.
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Di

putado Secretario, José María Flor de las Batideras.— El 
Secretario, Aparicio Bibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 1? de Abril de 1884. 
'—Ejecútese.— José M aría  P lácid o  C aam aKo .

< El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Salasar.

— 175 —

Decreto que faculta para vender un terreno al Señor Don Luis Sal
vador.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR

D E C R E TA :

Art. único. Autorízase al Poder Ejecutivo pa-
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ra que venda d Don Luis Salvador, el terreno com
prendido entre su casa y la calle de San Blas. , 

:Dado en Quito, Capital de la República, á 29 
de Marzo de 1 8 8 4 . ! , • ' . . ' a

El Presidente, Francisco .
El Diputado Secretario t H Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor délas Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Ribadeneira. ,

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de Abril de 1884, 
— Ejecútese.— J oüé M aría P lácido Ca ama No.

El Ministro de Hacieuda, Vicente Lucio Solazar.. ■ ■, > ; . . ■ ; • . 1 : ' . ' .. . ; i' :. ] i; ¡: i ij
: ■ • ■ : . .i.'. i

Decreto que autoriza al Poder Ejecutivo para conceder una pensión 
vitalicia á la Señora Doña Juana Quiroga, nieta dei ilustre pró- 
prócer de la independencia. .

LA ASAMBLEA NACIONAL rj

. : DEL ECUADOR, .. ’ i: ;

D E C R E T A :

Art. único. Autorízase al Poder Ejecutivo para 
conceder una pensión vitalicia de veinte Sucres men
suales á la Señora Doña Juana Quiroga, nieta del 
prócer déla Independencia, Don Manuel R. Quiroga.

Dado en Quito, Capital de la República, á 14 de 
Abril de 1884. - -

El Presidente, Francisco J. Solazar.
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Di

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— E l 
Secretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 8 de Abril de 1884, 
— Ejecútese.— José M aría  P lácid o  Caam aíío .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar*
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Decreto sobra lic[nidacioa de fondos del CJòlogio Olctiedo.'

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR.

Vista la solicitud del Concejo Municipal de Ji
pijapa, y examinados los informes del Ministro dé 
Hacienda, del Tribunal de Cuentas y del Subdirec
tor, de Estudios deManabí; y

C O N SID E R A N D O :

19 Que atgitnos Gobiernos lian dispuesto dé 
fondos asignados al Colegio “ Olmedo” por los decre
tos legislativos de 17 de Abril de 1861 y de 30 dé 
Setiembre de 1881, y

29 Que es justo devuelva el Tesoro nacional las' 
cantidades pertenecientes al expresado Colegío,

D E C R E T A :

Art. único. Liquídense íos fondos destinados á 
la creación del Colegio “ Olmedo” por los decretos 
de 1861 y 1881; y páguese por la Tesorería de Ha
cienda de Manabí, después de cubiertos los gastos de 
la provincia á razón de dos* mil pesos mensuales, el*, 
saldo que resultare en contra del Erario.

Dado en Quito, Capital de la República, á 3 de 
Abril de 1884.

El Presidente, FranciscoSolazar.
El Diputado Secretario, Honorato — El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las .— El Se
cretario, Aparicio Hibacteneira.

Palacio de Gobierno en QiíitO¿ á 8 de Abril de 1881___*
Ejecútese.— José M a u ú  P lá c id o  C aam año .

El Ministro de Haciendo, Vicente Lucia
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Decreto que aprueba la sentencia del Tribunal de Cuentas en la del 

Señor Doctor Rafael Arízaga.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. único. Se aprueba la sentencia pronun
ciada por el Tribunal de Cuentas en las rendidas por 
el Doctor Rafael Arízaga, como Ministro de Hacien
da que fué en el afio de 1876.

Dado en Quito, Capital de la República, á 5 
de Abril de 1884.

E l Presidente, Francisco
El Diputado Secretario, Honor ato Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, Joté María Flor de las Banderas.— El S e 
cretario, Aparicio liibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 9 de Abril de 1884 .—  
Ejecútese.— José M a r ía  P l á c id o  Ca am an o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Salazar.

Decreto que vota una cantidad para el Lazareto y Hospital de Cuenca.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. 1? Vótase del Tesoro público, á favor del 
Lazareto y Hospital de Guenca, la suma de siete mil 
seiscientos treinta y  dos pesos treinta y oclio centa
vos.
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Art 2? El Gobierno mandará liquidar y  paga
rá á los mismos establecimientos; así como á los de
más de instrucción y beneficencia del Azuay y de las 
otras provincias, las cantidades provenientes de im
puestos especiales que han ingresado al Tesoro pú
blico, como el que gravaba la exportación de quinas.

Art. 3? El Poder Ejecutivo, del fondo destinado 
á Instrucción Publica, pagará al Hospital, previa ta
sación, el valor de la casa que lioy ocupa la escuela 
central de niñas de la Ciudad de Cuenca, quedando 
dicha casa destinada á la enseñanza, como propiedad 
de la Nación.

Art. 4? El mismo, de la cantidad señalada pa
ra obras públicas, mandará construir un puente de 
cal y  ladrillo sobre el río Matadero, entre la misma 
ciudad y el indicado Hospital.

Dado en Quito, Capital de la República, á 3 de 
Abril de 1884.

E l Presidente, Francisco Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El D i

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El 
Secretario, Aparicio JRibadcneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 9 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.— José M aría  P lácido  Caam ano .

El Ministro de Hacienda, VÍcente Lucio Solazar.

Decreto sobre contribución á la destilación de aguardientes.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. 1? Las contribuciones que gravan la des
tilación de aguardiente en la parroquia de Gualea,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 160
desde el sitio denominado Los , se cobrarán
por un Colector especial y de acuerdo con la resolu-r 
ción ejecutiva de Enero del presente año.

Art. 2? .Dicho Colector deberá ser vecino de 
Gualea, y nombrado libremente por el Poder Ejecu? 
tivo.

Art. 3? Los fondos colectados con la recauda
ción de las expresadas contribuciones, se aplicarán á 
la construcción ó reparación de un camino qup, par
tiendo de Alaspungo, termine en Pactos.

Dado en Quito, Capital de la República, á 12 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco .
El Diputado Secretario, Honorato El D i

putado Secretario, José María Flor (Jo las Pandoras.-— El 
Secretario, Aparicio Jtibfldeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de Abril de 
1884.— Ejecútese.— J osé M a r ía  P lac id o  Ca a m aNo .

El Ministro de Hacienda, Y^cĉ tO Lwio ,

Decreto qne ordena la entrega do 800 sucres mensuales ]a Munich 
palidad de Guayaquil.

LA CONVENCION NACIONAL
PEL ECUAPOP,

D E C R E T A :

Art. 1? Entregúese pop dividendos de ochocien^ 
tos sucres mensuales, al Concejo Municipal de Gua
yaquil, la cantidad que hubiere ingresado al Erario 
por cuenta del impuesto llamado de “Hospital”.

Art. 2? La Tesorería nacional de Guayaquil 
entregará al Concejo, á medida que vaya recibiendo,*
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Dado en Quito, Capital de la República, á 12 
de Abril de 1884. ;

í ' . , : . I ' * .
El Presidente, Francisco JSolazar. :
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Honderas.— El Se
cretario, Aparicio Hibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á ,lG de Abril de 1884. 
=—Ejecútese..

José  M a u ía  P l á c id o  Ca a m a S o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.

la suma que por este impuesto debiere aun el comer
cio. •

Decreto para proveer de agua potable ií Macliala,

DA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOIt*

C O N SID E R A N D O :

Que la ciudad de Machala carece de agua pota
ble, sin embargo de que para procurársela han reu
nido sus vecinos cuantiosos fondos que han ingresa
do en el Erario,

D E C R E T A ;* * , ,

Art. 1? El Poder Ejecutivo ordenará se liquiden 
los indicados fondos, y la cantidad resultante se pa
gará con la preferencia debida.

Art. 2? La Municipalidad de Machala podrá ce
lebrar contratos para proveer de agua potable á esa 
población, y  los someterá á la aprobación del Poder 
^Ejecutivo,' Se le autoriza, además, para que, con-

«•
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cluida la obra expresada, emplee lo sobrante de lo 
colectado y de lo que se colectará en cualquiera otra 
obra de utilidad pública.

Art. 3? Para la realización de la obra, se hacen 
extensivos á la Municipalidad de Machala los artícu
los 1? y 2? del decreto de 8 de Diciembre último, ex
pedido en favor de la Municipalidad de Guayaquil.

Art. 4? De hoy en adelante el Tesorero de Ha- 
cienda de la provincia del Oro y el Contador de diez
mos de Guayaquil, depositarán quincenalmente, en 
el Banco del Ecuador, á la orden de la Municipalidad 
de Machala, las cantidades que se paguen por el im
puesto establecido para proporcionar agua potable á 
esta ciudad.

Dado en Quito, Capital déla República, á 15 de 
Abril de 1884.

E l Presidente, Francisco J. Solazar.
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Se
cretario, Aparicio Bibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.— José María Plácido Caamaño.

El Ministro de Hacienda, Vícente Lucio .

Decreto que aprueba la cuenta del Señor Don Vicente Lucio Sala- 
zar, Ministro de Hacienda.

LA ASAMBLEA NACIONAL

DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. único. Se aprueba la sentencia pronuncia
da por el Tribunal de Cuentas acerca de las que, co
rrespondientes al tiempo transcurrido del 13 de Ene
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ro al 30 de Setiembre de 1883, rindió el Ministro de 
Hacienda del Gobierno Provisional de Quito, Señor 
Don Vicente Lucio Salazar.

Dado en Quito, Capital de la República, á 25 
de Abril de 1884

El Vicepresidente, llamón
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez,— El D i

putado Secretario, José María Flor de las Banderas,— El 
Secretario, Aparicio Ribadencira,

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.— José M aría P lácido  Caam aNo.

Por impedimento del Ministro de Hacienda, el de Gue
rra y Marina, José M aríaSarasti.

Decreto que concede plazo de seis meses al Señor Vicente Parodos 
para que presente sus ouentas.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

1? Que ha espirado el plazo concedido en el 
art. 2? del decreto de 20 de Agosto de 1883, expe
dido por el Gobierno Provisional para que los en
cargados de la colecta y gastos de guerra puedan 
presentar sus cuentas; y

2? Que han sido oportunos é importantes los 
suministros hechos por el Señor Vicente Paredes al 
ejército restaurador;

D E C R E T A :

Art. único. Concédese al Señor Vicente Pare
des el plazo de seis meses para que presente sus cuen-
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tasj las que serán, por lo demás, juzgadas Senteií* 
ciadas con arreglo á las disposiciones del citado de
creto de 20 de Agosto de 1883. '. ’

Dado en Quito, Capital ^e la República, á 20 
de Abril de 1884.

El Presidente, Francisco J.Solazar. •
• El Diputado Secretario, Honorato ’Vázquez.-— El Di

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El 
Secretario, Aparicio Ribadcneird.

Palacio de Gobierno en Quito, á 29 de Abril de 
188-1.— Ejecútese.— José M aría  PlAciüo  Ca a m a ñ o .

El Ministro de Hacienda, Ícente Lucio Solazar.

— 184 —

Djcfeto que ordena al Poder Ejecutivo para bacer rendir cuenta de 
la contribución de guerra de 1877 al Señor José María Urbina/

LA CONTENCION NACIONAL •
: /  v i  í)EL ECl/ADOÉ,

D EC R ETA :

Art. 1? El Poder Ejecutivo obligará al Señor 
José María Urbina á rendir cuenta documentada de 
la contribución de guerra impuesta pdr él, el año de 
1877, y hará efectiva su responsabilidad por todaitf* 
versión que. no estó debidaniente justificada.

Art. 2? Mandará asimismo juzgar á los que lla
maron á las tropas colombianas, en el expresado año 
de 1877, y álos que hubieren ordenado pagos para 
ótlas, los que s'erán debidamente reintegrados al 
Erario.

Dado en Quito,. Capital de la República, á 2# 
de Abril de 1884.

El Presidente, Francisco J. Salazár.7' " *  •
El Diputado Secretario, Honorato Vázqiiez.—'EA Dipu
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tado Secretario, José María Flor de las Bdtideras,~}¡\ Se* 
cretario, Aparicio liibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Abril de 1884.' 
— Ejecútese.

José  M a r ía . P l á c id o  Ca a m a ñ o . • .
v {

El Ministro de Hacienda, VÍcenle Luoio
. .  , , ,  , i / )

— 183 —

Decreto que reforma el art. 90 de la Ley de Hacienda.'

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR*

D E C R E T A :

Art. único. Refórmase el art. 90 ele la Lé^' dé’ 
. Hacienda, en los términos siguientes:

El Ministro de Hacienda ó cualquiera de los Re
visores del Tribunal de Cuentas, podrá' pedir sólo’ 
por una vez, la apertura ó nuevo juicio dé las ya juz
gadas, fundándose en los errores, falsedades, orriisio* 
nes, duplicaciones ó infracciones que se descubran 
por el examen de otras cuentas ó por otro medio.

Si la sentencia de segundo juicio hubiere sido 
pronunciada á petición del Ministro de PÍacienda 6' 
algunos de los Revisores, el interesado puede pedir 
la revisión en tercer juicio, dentro de los treá meses' 
subsiguientes á la notificación de la sentencia.

Si la sentencia de segundo juicio hubiere sido* 
pronunciada á petición del interesado, el plazo de' 
dos años, dentro del que el Ministerio ó los Reviso
res pueden pedir el tercer juicio, se computará des
de la fecha en que la sentencia hubiere sido proñuir*' 
ciada. • • *
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Dado en Quito, Capital de la República, á 19 de 

Abril de 1884
Él Presidente, Francisco O'.
El Diputado Secretario, Honorato El Diputa

do Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Diputa
do, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Abril de 1884.—  
Ejecútese.— J o sé  M a r ía  P l á c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.

Decreto sobre la tarifa de exportación.

LA ASAMBLEA NACIONAL

DEL ECUADOR,

D E C R E T A

La siguiente tarifa de derechos de exportación : '

Art. 1? .Cada 46 kilógramos de peso bruto de 
los artículos siguientes, pagará por derechos de ex
portación, en moneda fuerte:

Suc. cont.
- Algodón.. _ : . . . . . . . . . . . . . . .  _ . .  _: „23 '

Cacao......................... . . . i ■ • i . „30
Cafó. . . . .  i.. . . .  ______ . . . . . . . -J „20
Cáscara de m a n g l e - . - . . .  ^30

• 1 Cascarilla;. . L_______ . „92
C a u c h o . i w . . . . . . . . . . . . .  . . . .  2„30
C u e r o s .. . . . .  — : . . .  . . . . . . . .  . „23

5 : Orcliilla. __ ___ . . . . . . . . . .  „23
; Paja toquilla en bruto ó manufacturada- 4,,60

1 Paja rnocora.. . . . . . . _____ J___ . . . .  1„84
1 Tagua. . . . . i . 1 . . i i . „ 1 0  

■ ' Tabaco én bruto ó manufacturado, por * 
todo impuesto................................................... 1„84
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Zarzaparrilla.... .................    „23
Art. 2? Los siguientes artículos pagarán:
Alfagías selectas, cada una.................... „10

Id. de 2? clase ó llamadas buen dese
cho, cada una..................................................  „06

Alfagías ruines, cada una........................  „02
Cañas, cada ciento..................................  „40
Maderos, cada u n o ......................... „02
Mangles, cada cincuenta__ . . .  . .  . . . .  „20
Tablas de cualquier madera, cada una.. „01
Zuelas, cada una. . i . . .  .......................  „50
Art. 3? A los partícipes de los derechos de ex

portación, se les reconoce las sumas señaladas por 
las leyes vigentes. Para el pago y  distribución pro
porcional de estas sumas se tomará por base el ren
dimiento del año anterior. • : i i • •.

Art. 4? .Refórmase en estos términos, el aran
cel que determina los derechos de exportación.

Dada en Quito, Capital de la República, á 24 de 
Abril de 1884. i: ■ . ‘ ¡ ;

El Presidente, Francisco Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Di

putado Secretario, J osé Maria Flor de las El
Secretario, Aparicio Ribadeneira. , , :

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Abril de 1884.* 
—-Ejecútese.— José M aeía  P lácido  Caa m aKo ,

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Salazar.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  188 —
Ley ele Crédito Público, '

LA CONVENCION NACIONAL

DEL ECUADOR,

D E C R E T A

La siguiente Ley de Crédito Público :

‘ CAPITULO 1?,

Origen y división de los créditos.
Art. 1? Los créditos del Estado se dividen en 

activos y pasivos: las deudas por cobrar son los pri
meros, y  las deudas por pagar, los segundos.

Art. 2? Los créditos pasivos son la deuda extran
jera y la deuda interior ó doméstica. ■: < ¡ : v

Art. 3? La República reconoce por deuda extran
jera las cantidades que le fueron adjudicadas por’ la 
Convención celebrada entre los Ministros Plenipoten- 
ciaros de los Gobiernos de Nueva Granada y Vene
zuela en 23 de Diciembre de 1834 y que no hubie
sen sido pagados hasta la fecha.

Art. 4? La República reconoce por ¿leuda inte
rior colombiana, la que, habiéndosele adjudicado por 
la Asamblea de Plenipotenciarios reunida en Bo
gotá, no ha sido cancelada hasta hoy en día, y que 
procede de deudas consolidadas por la antigua Re
pública de Colombia, al tres y  cinco por ciento; de 
las consolidables de las mismas inscripciones; de las 
de Tesorerías; de la denominada Beconocimiento de 
intereses y  de la pagadera flotante.

Para que tengan valor legal estos créditos deben 
estar reconocidos por los expresados Ministros Ple
nipotenciarios, inscritos en los libros del Ecuador, y  
po prescrito su reconocimiento por leyes anteriores. 

Art- ó? La República reconoce por deuda
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rios española la aceptada por el art. 59 del tratado ce
lebrado en Madrid, á 16 de Enero de 1840.

Art. 69 La República reconoce por deuda inte
rior ecuatoriana todas las demás cantidades que gra
van al Fisco y éste las ha reconocido ó reconociere, 
desde el 19 de Enero de 1830, con los intereses res
pectivos á favor de los capitales que los ganen, según 
su origen é inscripciones.

Art. 79 La deuda doméstica es flotante ó inscrita.
Art. 89 Pertenecen á la deuda interior flotante:
(a) Los depósitos judiciales; los contratos cele

brados por Gobiernos legítimos y que no estuvieren 
prescritos por las leyes; y los sueldos deveugados 
durante la administración provisional de los tres Go
biernos en que estuvo dividida la República hasta 
Octubre de 1883.

(b) Las sumas procedentes de préstamos vo
luntarios ó forzosos, contribuciones de guerra y  de
pósitos en las cajas nacionales.

(c) Las cantidades que provengan de indemni 
zación de daños y perjuicios, habiendo sido declara
do responsable el Estado, en virtud de sentencia.

t d) Las cantidades que se adeudan por sueldos, 
pensiones, subvenciones, estipendios )' servicios, sean 
civiles, diplomáticos ó de hacienda; sean militares ó 
eclesiásticos, correspondientes á años anteriores al 
económico en curso.

(e) Los réditos de capitales pertenecientes á se
guridad mutua, tutelas, capellanías, cofradías, obras 
pías, temporalidades y cualesquiera otras á censo, ’ 
siempre que sean anteriores al año económico; y

(f) Estos mismos capitales.
Art. 99 Pertenecen á la deuda interior inscrita] 

todos los billetes de crédito público emitidos, ó que 
en adelante se emitieren, cualquiera que sea la pro
cedencia de la obligación que los legitimo. ■
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Documentos de crédito. '1 . • ’ . ; 1 , , . I • 1 ’ ' ‘ 1 1 i1 ¿ l

Art. 10. Los documentos de crédito pasivo son 
las escrituras publicas referentes á contratos ó com
promisos adquiridos por el Gobierno; los certificados 
y  las liquidaciones conferidas por las Tesorerías na
cionales y por las Comisarías de guerra, los contratos 
y  las actas de las’Juntas de Hacienda, aprobadas por 
el Poder Ejecutivo, las liquidaciones, cuentas corrien
tes ó libramientos ie  comisionados para un servicio 
público, ó para la adquisición de objetos destinados al 
uso público, como también las facturas en que consten, 
éstos con su valor respectivo, siempre que estén reco
nocidos por el Gobierno; y, últimamente, los billetes 
de deuda inscrita. ; :i\>; >

Art 11. Las liquidaciones, por toda clase de 
créditos,¡serán practicadas por las Tesorerías donde7 
hubiesen estado radicados los créditos; y  revisados 
y  refrendados por el Ministro de Hacienda y el Jefe 
de Sección del ramo, é inscritas en el libro respectivo.

Cuando se encuentren los libros de las cuentas; 
de las Tesorerías en el Tribunal del ramo, éste practi
cará la liquidación. > , ;?!•: í
, . : La inscripción, en este caso, será dejar copia 

exacta y  textual de la liquidación y de la ; refrenda, 
marcando, tanto el original como la copia, con los, 
números de la progresión cardinal. H1 ¿-¡ (o

La Tesorería ó el Tribunal dejará también copia 
délas liquidaciones que practique, y  los interesa
dos otorgarán'recibo al pié. . . ... f>!'j>

Art. 12. Las liquidaciones no tendrán valor al
guno sin la revisión y refrenda antedichas del Minis
tro de Hacienda.

Art. 13. Los certificados contendrán copia exac-, 
ta y textual de la partida íntegra de los libros ‘ ‘Diario > 
de Caja” ó ‘ ‘Diario de Especies” de las Tesorerías, con 
expresión del folio en que se encuentren.

— 190
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Los interesados otorgarán recibo del certificado 

en el mismo Diario y al pie de la partida.
Cuando los libros se hallen en el Tribunal de 

Cuentas, su Secretario conferirá el certificado, previo 
decreto, del Ministro Presidente, siempre que no se 
hubiese conferido antes. , .

Art. 14. - Los billetes serán impresos en papel es
pecial, fabricado con sello ó armas del Ecuador, al 
trasluz, y  con otras marcas ó contrasellas.

La forma del billete y la fórmula del reconoci
miento del crédito serán acordadas por la Junta de 
Crédito Público, cuidando de que queden en el Mi
nisterio los talones ó recortes relacionados con aque- 
Hos.

La impresión se liará tomando seguridades, para 
evitar la falsificación ó que se efectúe en mayor nú
mero de lo dispuesto por la Junta.

Los billetes se encuadernarán, formando de 
ellos volúmenes de trecientos folios. Cada billete 
será un folio. *

Se sentará por acta la razón de los billetes que 
se impriman y de los volúmenes que se formen, fir
mándola los miembros de la Junta y el impresor ó 
encuadernador.

El Jefe de Sección de Crédito Público tendrá 
bajo su custodia estos volúmenes.

Art. 15. El Ministro de Hacienda mandará cons
truir láminas de bronce, acero ú otro metal apropia
do para patrones ó tipos de los billetes; y  se con
servarán bajo la custodia del mismo Jefe de sección.

CAPITU LO  3?

De la inscripción de documentos.

.-i > Art. 16. Todo documento de crédito contra el 
Tesoro debe ser inscrito, cuando más tarde, hasta dos 
años después que tuvo origen.
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Los certificados y las liquidaciones conferidos 

desde 1862 por las Tesorerías ó por el Ministerio de 
Hacienda, no necesitan de nueva inscripción, por 
constar ya en los libros respectivos.

Art. 17. No se inscribirán, cangearán ni se re
putarán legales los documentos de la deuda domés
tica que no están inscritos, debiendo haberlo sido 
conforme á las leyes ú órdenes ejecutivas anteriores.

Att. 18 La inscripción se practicará por la Te
sorería nacional en donde estd, ó debió estar radica
do el crédito, previo decreto de la Gobernación, y  se 
reducirá á dejar copia exacta, íntegra y textual del 
documento, expresando, además, el nombre del por-« 
tador.

En el documento se sentará la razón de estar 
inscrito, citando el libro, folio y fecha de esta ope
ración.

Art. 19. Ninguna Tesorería podrá inscribir una 
deuda que hubiese tenido origen en otra, á menos de 
que, por alguna resolución ejecutiva éspecial, hubie
se sido radicada antes en la Tesorería donde se tra
ta de hacer inscribir.

Art. 20. En este caso la Tesorería en que se 
inscriba dará aviso á aquella en que tuvo origen.

Si se presentaren documentos que, á juicio de la 
Gobernación ó de la Tesorería, no fuesen corrientes 
ó legales, se elevarán al Ministerio de Hacienda pa
ra que resuelva sobre su validez y  legalidad.

Art. 21. Cada año pasarán las Tesorerías al Mi
nisterio de Hacienda, registro de las inscripciones, y  
el Jefe de Sección lo trasladará al libro que llevará 
con este exclusivo objeto.

El registro contendrá la fecha de la inscripción 
del documento, el origen de la deuda, el importe, el 
nombre del acreedor y del portador, si gana ó nó in
tereses, lo que se adeuda por éstos hasta el día de la 
inscripción, y si- está cancelada una parte del crédito.
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CAPITULO 4? ,

\0‘

, Art. 22. La Conversiári de documentos de Id 
déúdá intéripí*écUátoriáha én ’inscrita,1 tendrá lugar: 
IV respectó de los intereses de los eraprlístitos forzo
sos y  de las'Contribuciones'dé gúerRáp y 2? de .los 
demás créditos que voluntariamente sólicitaséri loé 
ácreédpré¿:. J  ‘
‘ I:< JÁÍ'£.; 2d.ÍT: Lá'-co'n^et4sión: de documentos de lít» 

deuda intenór cólombiana se hai’á'i'éspebto de. aque
llos que* siendo anteriores al; í?. dé EtieRó de ÍS30,1 
estén anotados 'V; Reconocidos poR la Asamblea de 
Plenipotenciarios reunida, en1 Bogotá’. '1 1' ! 1'
' 'Art. 24!ír La ^^byérsióli1 !de/-dódiifiéntóá;i de lá 

deuda? interiorT éspañOla  ̂[ se. eféétúárá Respecto ' de’ 
áqúeilós°qué procedan' descréditos RéClaipacioneá 
hechas y  reconocidas en el plazo 'fijado én él art. lO' 
del tratadbcelebrádó cón su Majestad Cátóllca en Id 
dé Febrero de 1840. í::‘ xr l : ' > ;

, í; ¡ . sA í . j : ¡ í i  C O I ‘ U M ' 1i
n r ;r̂  r-f v. » r ¡ r í l f ' f ' V l  *f r ’’,f 1 * v - f f f n At
i¡<i ^/ruíif o CÁPÍTULCl .o.?t ( tto. .■ • c. .:u• -i

f..,
;Kv 'ni ;

jf • i. rrf
njitd'jb t i•, (’h'.:: !
-roo;) • ?c»f catujc(le 'documentô ; p

p;t .S í’’’’« ff') .'V 11 ’ > !Íf* P.Í
i tle 'doc\mcnto& 1.-» or .v.'4*,:- :

* nt<Toi§a«i',?:ía; nr: jvir.q ?-■ n,^:5í í • - ’í*f f £d ob <•
: [AH !̂ 5'” ’:EÍ' cáhgé se liará’ d ando billetes édíitU 

torisnos de Í¿ detltla Inscrita por tina catitidad igual 
ál valor de los dócumentóa dé Crddittf ptesénlados
¿óii-esté1 bbjeto.": '11'1'"! ' 'i '",''",
- o i o •r-Ai*t.í' 2 0* 4 PoR el capital de la detida sd dara tid
billete, y  otro por los intereses;, ’ ;. ' ’
d - Ñürica sé daRá un billete pqKel capital, y los 
íñtéréses retiñidos éfi tipa cantidad. ■ • • .,
-i w 'Art;’;27 .: Ningún billete excederá del, Valor dé

die¿ ínil sticres:a. ' t )o¡ ¡ ! .  íi'Ifi'J . f - ' "  : I
* . j ' < i * ! *• i *.íjjlivíjj i O »t/I ; i • ■ »f , i •
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CAPITULO 6.°

De la cancelación de documentos.

Art. 28. Hecha la conversión de una deuda, los 
documentos que representaban el crédito antiguo 
quedarán cancelados, y la Junta anotará en ellos es
ta circunstancia.

Art. 29. Para cancelar documentos de crédito 
pasivo que no hubiesen tenido origen en las oficinas 
fiscales, ni consten de escritura pública, se consigna
rá en Tesorería el documento original.

Art. 30. Cuando la deuda pasiva conste de es
critura pública, se devolverá á la Tesorería la prime
ra copia registrada y  cancelada por el interesado, y, 
además, se extenderá la cancelación en el margen de 
la escritura matriz, firmándola el Tesorero» el intere
sado y  el Escribano.

Si se hubiese perdido la primera copia, y so 
acreditase este particular, bastará que se haga la can
celación en la matriz, mencionando la pérdida.

Si no existiese la primera copia, ni la escritura 
matriz, ni hubiese los protocolos, legajos ó libros en 
la oficina en que, por estar radicado el crédito, debían 
reppsar, ni el Tribunal de Cuentas, entre los com
probantes de las presentadas para su juzgamiento; 
rendida prueba de estos particulares, para la cance
lación bastará que se anote: en el libro de la Tesore
ría en que conste el reconocimiento del crédito que 
se trata de extinguir, que se publique en el periódico 
oficial y que sea registrada en la oficina de anqtacio- 
hes la boleta que expida la Tesorería.

Art 31. Para la práctica de estas operaciones, 
precederá orden del Poder Ejecutivo, y  tan pronto 
como hubiesen sido ejecutadas, se dará aviso al Mi
nisterio de Hacienda, para que anote también la can? 
celación en sus libros de Crédito Público.
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C A P ITU LO  7?

De la amortización de documentos.

Art. 32. El pago de los créditos, y consiguiente 
amortización de documentos, se practicarán con las 
cantidades que se votaren para este servicio en la 
Eéy de (Grastos, y con la venta de terrenos baldíos.
• ¡ Art. 33. Al pago y graóualamortización de la 
déuda publica se destina el veinticinco por ciento de 
los derechos de importación, y 6u producto se dividi
rá en cien unidades, formando lotes ó hijuelas para 
el servicio de las cinco primeras series del art. 8?, en 
esta forma: . ; . ; .

. »

n ; 35 unidades para la serie (a) 
25 „ ; „  (b)

;• io  „  „  „  (c)
2° „  „  ; „  (d)

Jl10 1Ì (e)
• Art. 34. Amortizada la serie (a), las unidades 

asignadas á su servicio se aplicarán por . mitades á 
las series (b) y (d), y, extinguida la serie (c) con las 
cantidades de ésta, repartiéndolas proporcionalmen
te, á cincuenta por ciento, se acrecerán los londos do 
la serie (e).

Art. 35. El pago de la deuda extranjera se efec
tuará según arreglo con los acreedores ó sus repre
sentantes.

Art. 36. El pago y la amortización de los cré
ditos comprendidos en la serie a* del art. 8?, se 
efectuará según el orden en que allí están llamados, 
y  sin hacer alteración alguna en los términos de la 
contrata.

Art.- 37. En el pago y amortización de los cré
ditos pasivos comprendidos en las series (b), (c), (d) 
y  fe) de los artículos 8? y 9? se observarán las reglas 
siguientes:

El Ministerio de Hacienda avisará en el perló-
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dico oficial, el 1? de Enero de cada año, los lotes en 
dinero que se destinan á la amortización de los cré  ̂
¡ditos. . . ' ’ '

: En los . dos primeros meses podrán Jos acreedo
res dirigir ;á lajunta de Crédito Público las propuesr 
tas por medio de los respectivos Gobernadores.

En el mes siguiente, el¡ Ministerio emitirá bo
nos de valor igual á la suma que se trate de pagará 
los acreedpres favorecidos en Ja adjudicación de la
tes, según Jas propuestas aceptadas por la Junta, y, 
entre jos que fueren designados por la, suerte en car 
so de igualdad de propuestas y de créditos, ó. á, falta 
¿le propuestas, .

Del 2 al f 0 de Noviembre se entregarán ó remi-« 
tirán los bonos á los acreedores, y estos bonos serán 
pagados en las Tesorerías nacionales á su presenta* 
pi$n, ú recibidos en pago de impuestos fiscales.

En la solución de todo crédito se amortizarán, 
primero ej capital y después los intereses. . .

En la admisión de propuestas serán preferidos ; 
1? los acreedores que ofrezcan mayor suma de valor 

. res nominales ppf una suma eb dinero,: 2?, los qüe 
pfrezpan mayor rebajá en beneficio del: Fisco j y  3? 
los qüe cedan uña parte del valor de su crédito á bp * 
peficio de unapbra religiosa, ó de caridad, ó de una 
obra publica nacional Ú municipál. ‘

Art. 38. La solución de réditos censuales; Co
rrientes se practicará en §1 mes de . Diciembre del 
año económico. : * : • : 1

Art. 39v* La Redención de los capitales Ú cénso, 
y  el pugo de los réditos censuales, basta él 1Q dp 
Agosto de 1882 en qúe se efectuó el cangé del nue-» 
vo Concordato, se hará con una décima parte, pér- 
tepe^can á capellanías eclesiásticas ó laicas ó á cual
quier otrp objeto. ' ' : ' (; •;, ,'J'1

Los réditos censuales pertenecientes á las casas 
de instrucción y. caridad públicas y al fomentó dei 
pplto .católico, pueden ser satisfechos desde los prj*»

r- 196 —
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■ ) i ■ r.« } í \meros días dél áñó á que se refiere el pago*. *; ¡

Art,, 40. Sea parcial ó íntegro el .pago, el,’¡Teso
rero pagador anotará en el documentó la, fecjia la 
cantidad del pago, y el folio del libro Diario en que 
se registra la correspondiente partida de egreso.

Art. 41. Los billetes y  más documentos, total
mente amortizados, se acompañarán á las cuentas, 
como comprobantes de las partidas de descargo.

Art. 42. Si en el juicio de cuentas advirtiere el 
'Tribunal que se Jia Omitido hacer esta anotación, or
denará que él’ Secretario subsané esta omisión.

!w ; Art. 43¡ Terminado definitivamente; el' juicio 
de cuentas,' el' Tribunaldesglosará todos los dócu- 
pieritos de crédito amortizados, dejando ¡un recorté, 
^  los réniitírá al Ministerio de Hacienda con un ín* 
dice éri qué,J‘circünStánciadapiente, sé .inánifiesté.líi 
Tesorería qn qué lian sido amortizados ; él año, mes 
y  día de los abonos parciales; éstos y la cantidad to

tal amortizada, cori distinción de capital é intereses; 
el tftúló'dé la procedencia ; la óficiriá;y la fecha éri 
"qué tuvo -origen; el número y la fecha de la inscrip
ción y reconocimiento del crédito, y. el nombre del 
dueño primitivo1 y el del portador, , ¡ ’

, Otro índice igual se dejará incluso éií‘,lá cúéntái 
y  en los recortes se expresará haberse1 remitido al 
Ministerio, refiriéndose al mencionado índice.:“ '1
•i*» ' . "  u ;  • I ’ . * ’ I i\¡ .V"»v t

■ < ¿ .j
CAPITULO 8? :'

;<V¿. J
i t i ' .  1 ‘ i i 1 ’ j < ' *4

Déla combustión de documentos.filL/tCLUo» . f )
, » *.* i . ' ! rí t }  Ji •] > v.Ltí

Art, 44: Los billetes y 1 más documentos de cré
dito público, íntégramente cancelados ó amortiza
dos, por conversión ó pago serán destruidos y rodu, 
cidos á cenizas por la Junta de Crédito Público.’

Art. 45. , La conversión, cange, cancelación, 
amortización "y combustión de documentos, ijgualr 
«lente qué la emisión dé billetes, constarári de actas
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_  . . * *

autorizadas por los miembros de la Junta de Crédito 
Público. !W\v'!

En dichas actas se expresarán las circunstan
cias'indicadas en el art. 43. /

-I
jiir
1%

; : . . .  . ■ C A P IT U L O  99 ,.j ; : ,

\Bc la J u n ta  de t

Art. 46. La Junta se compondrá d e l;Vicepre
sidente de la República, cuando no ejerza, el Poder 
Ejecutivo,del Ministro de Hacienda, del Subsecre
tario, de Hacienda, ¿el Ministro Fiscal de la Corte 
Suprema, que presidirá la Junta por falta del Vice
presidente de la República, del Presidente del, Tribu
nal de .Cuentas y del Jefe de Sección de Cródito Pú- 
bliqo que será el Secretario déla Junta. ( . /{ '

¡ Art. 47. Las atribuciones de la Junta son;
1?; Entenderse en la inscripción de documen

tos, siempre que;Óstos tengan los requisitos legalós y  
no representen cróditos prescritos por leyes , ante
riores: \ *

2? Examinar los documentos que se presenten 
para su cange y conversión de la deuda : 
s . 3^ Emitir billetes en cange de documentosle-
gales. . :! ( ,. r • .. ;

Los billetes; serán firmados por todos los miem
bros de la Junta y los talones ó recortes, por el Sub
secretario del Ministerio : 1 : ’

4? Incinerar los billetes amortizados y  todos 
los documentos cancelados.

Los billetes de origen colombiano que se can
celen, se conservarán para los efectos de la Conven
ción de 23 de Liciembre de 1834, celebrada entre 
las Repúblicas de Venezuela y  Hueva Granada, y  
aceptada por la del Ecuador:

5? Acordar lo conveniente para la mejor orga^ 
nización desús trabajos, arreglo de la contabilidad
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de esté rariidj seguridad dé los documentos y afmnzrt* 
miento del crédito nafcional. ' > 1 : ' "" • »* <• ’ 1 J

' Los acuerdos se pondrán en conocimiento del' 
Poder Ejecutivo para que, de ser adoptados, diote'
lno /%«/lAnna s*rm sí n nofitha á fc.1i nVvQarvnrip.in; ■ mlas órdenes conducentes á sü observancia»

• ..i • '- * • > / -l.t ’>
’ V :•> ;, l i ( * f '*f

CAPITU LO  10.
í * v ¡

t - 1 ,\ \: trf.i ; < ])

r L • * r í t
■[' (h ’ i Disposiciones

n i í i ^ ' i M  ¡ >' )( i . .*‘V. ’*»• f * i v í * • * . \! f í j j ' .

Árt 48. En la adquisición, realización y attíor*’ 
tización de créditos activos, y  en la emisión y can-' 
colación .de documentos ó títulos que los represen
ten, se observarán las disposiciones de esta Ley, en 
cuanto pudieren ser aplicables. ‘ * ^

* ! Art. 49. Ningún documento de crédito pasito 
puede ser duplicado, sea cual fuere la causa de la pér-> 
dida ó de la lesión del primitivo} y sea cual fuere el' 
Uso que de él se trate de hacer» ' 1 ; 1 <

Art. 60. Todo portador de documentos de cré
dito público es responsable dé su legitimidad. *

Si practicado el correspondiente cotejo, resulta-' 
re falsificado algún documento, se lo hará cargo di
rectamente al portador, para que responda de su pro* 
cedencia ante el Juez competente, y el culpado sea 
castigado con arreglo al Código Penal. ,

’!  Art. 51. Desde,la publicación de ésta Ley, las 
asignaciones remuneratorias de servicios, que no co
rrespondan al año económico corriente, figurarán en 
el presupuesto del afio que sigue», ‘ ! ,

Art. 62. Los Tesoreros nacionales, él Tribu
nal de Cuentas y el Ministerio de Hacienda, cáda uno 
en su caso, son los únicos que pueden conferir docu
mentos de crédito pasivo contra el Tesoro; y  aun 
los recibos y  certificados dados por otras autoridades, 
en circunstancias anormíiles, para que tengan Valor 
legal, deben ser cangeados por los Tesoreros dentro 
de seis meses después de restablecida la paz.
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'-.MsúAft 53-,:iNo.se conferirán liquidaciones, ptíi* el. 

Año económico en curso, excepto cuando sean.de die
tas- ó .viático; de los miembros del Congreso, y de ró» 
ditos censuales,i en el caso del art. .38. ¡ ■ i í < ¡

Art. 54. : Se prohíbe hacer.],compensaciones de; 
los créditos pasivos con los activos del tesoro.

Art. 55. Igualmente S9;,prohíbe la conversión 
de créditos con otros de mejor naturaleza.

Art. 56. ElJPodei;. Ejecutivo, ni por sí ni por 
medio de sus agentes, podrá perfeccionar ningún 
contrato, sin que antes haya sido publicada en.el pe
riódico oficial, en: el que hubiere en el. lugar donde 
debe surtir efecto el, contrato, y-por carteles, ¡convo-, 
cando licitadores, con,la anticipación de trcinta días, 
si el valor de la materia del ¡ gqdtrato no excede de. 
mil seiscientos sucres j con ,la de sesenta días, si no 
es mayor de ocho; ¡mil sucres j ,y con la : de noventa; 
días,] si ¡exceder de esta ultimar cantidad,-Jj ¡ f ; ;¡í 

Todo contrato que.se • celebrare,omitiendo este 
requisito.será> nulô r t .¡ j í ? >  ̂ i» . j /)•;

En¡ los ¡contratos cuyo importe no pase .de? Ochen-*, 
ta sucres, puede omitirse esta solemnidad,, ;- \'¿
. ?h Dada en Quito, Capital de la República, á 24;de 

Abril;de, 1884. ¡ .!.>■ í,:nyo.¡;:}

El Presidente,* Frdhciacp '

, El Diputado Secretario,. H onorato il Hipíí-
tadó SécretariójV" osé atía, FSe*
ú r é ia W ó ^  A p a r i c i o  Rtbadeneirai 17 * 1 *' ' ’ ’ 5;; ü :'* ; ' ' : -} ' f * r ' •
r* » fíirf ***** r íM í i 'jf* 4 f <1Palacio* de Gobierno en Quito, á 10 de, Mayo de 1884* 

“ rEiecútee.e.—José . Makía Plácido Caamaño*: í h 1 ' H M ' i . . • < •>... • i t ^
oí rn El Ministro de Hacienda, T 1
i i í i o n  v \ M in u r> ir;:... ' U .q 1 fr " ) i j;ofs .o;;/.*» .rr; ¿t >

T .-rr; T  ; r i lo •-.•O r>*< f«p . f <i ( i f \ j17* r_> f j  •• . r f c

.'y' *! [ jr¡> j*í j r. ’.;í:'i1o • ' r; •- ^ r i r- f ;> • • o b r > r ú l i t r i ':i v  y o  c - í
io í u t  rr r. * 'f :p  ¿ ,L. : - r r o m  ■;* rr?rr i *.í k i ; **:r»of ti . io

* ¡tí*
M 4

/T y iO fi- ' l L
r r •

..\ í ;( í n i »f;b !

o í  IC t j
1 f .j :j  (< i r;7 '

* f r i* 1 1*,.; 1‘ ,:j JÍO.I . : o - i ¡
. ¡ f ^: i.. r_t ■ .♦ ,:

«
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JJo'ct“efro quí* -eximo de írtípúésfcos’ú’loB iüáíérial'eB dé' elaborncidir á é  

azúcar. ‘ ¡.'.o¡¿.'i■■ < ^ ■.» .

M i m »
,ao<U’jr>2 J'í-i

DEL ECUADOR,
:A T ;J . ! ] ')a a

ÍJEC ÍlEÍAí
fcrtítíO'uO oh  L if í i íd h T  iü o s r x h o iir Á  .ODcrpV  

-i8 ÁtlMsSe i eximo de Imp tiestas flac l̂ ŝ*., mijSPf
cipales ¡ó jaspec jales; el , naeionaí»i&SÍo como: Mi
maquinaria y  aparatos i ;que, ̂ e.i mppr;ten,para; 
bricnción, y los ingenios destinados al mismo objeto.
0~ ^Artiiii^opéíexbnéráidéli^dr^ícto military íe  laí 

guaídias nacionales á los peones empleados feüidícboáj 
ingenios de azúcar. *

Art. 3? El‘,10vdé}‘Agosto de':éad'dráf!bliaWá eri 
Quito uñâ  esposibión 'nacional de azúcar'elaborado’ 
en el país, a fin de premiar con quinientos Sucres a; 
quien presente el de mejor calidácf/ según' análisis1 
CÍentífiCO.'.>' CÍ> 0 L K t ic) ¿i I ?i¡íO &i> vf.*> f':!*-¡4£

Art. 4? El Poder Ejecutivo reglauientaráda ex
posición' y ‘plagará delTésoropublico el premio y  los1 
gastos^e arreglo del local. , ; <T f . ,,, ,,,

Dado en QuííbJ CapitárdéJla Pepúfilicá/ á 26 de 
Abril de 1884< .

El Presidente, francisco J . Satdzar.
El Diputado Secretario, Honorato —Él im

putado Secretario, José María Flor de Bi;
Secretario, Aparicio Ribadeneira*

Palacio de Gobierno'en Quito, á Í1 de Mayo de Í88Í. 
^Ejecútese.—José María PlAcí do C a ama No.

El Ministro de Hacienda, Vícente Ziccio Salaz ar:

n  -i .v
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Decreto que autoriza al Tribunal de Cuentas para revisar la del Se

ñor Simón Mancheno.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOE,

D E C R E T A :

Art. único. Autorízase al Tribunal de Cuentas 
para que revise la rendida en 1870, por el Señor Si
món Mancheno, colector de Yaguachij siempre que 
la presente con nuevos documentos.

Dado en Quitó, Capital de la República, á 26 
de Abril de 1884

i r' *f 1 1 , * l \
E l Presidente, Francisco Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato V Di

putado Secretario, José María Flor de E l
Secretario, Aparicio Bibadeneira. • r ,

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de Mayo de 1884. 
— Ejecútese.

Josfc M a r ía  P lá c id o  Ca a m a ñ o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.
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DEPARTAMENTO BE GUERRA Y MARINA,

C* ’ -•. j ' ■ / * • . ' 1 i 1 i ; 1 * - • ‘ -
Decretó que ordena que del Tesoro nacional se gasten hasta trescien

tos pesos para trasladar los restos de Benigno y Miguel Flor á 
,, ¿> la ciudad de Cuenca. t

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR

I ! • ■ 1 i t ,, • ■'V*: «i i \ ‘ ■ •  • ’ •1'' i ’ * • ‘ i » 1 ’ ■ • 1 ' • • ’■'• *

Vista la petición, del Teniente coronel Don José 
Antonio Flor, y

CO N SID ER AN D O :
i • . < • ‘ ; i : , ' • ' v • ' ’ .

Que es justo conceder á los padres desprovistos 
de bienes de fortuna, para sus hijos sacrificados por
la Patria, un sepulcro en el lugar de sus antepasados,

%

D E C R E T A :
’ l.1 | f * * * J ám 1 ; J w. 1 . -t. . i , .* > ’ » f  ' . - * ' .

: Art. 1? Gástense del Tesoro nacional hasta tres
cientos pesos para trasladar los ilustres restos de Be
nigno y Miguel Flor á la ciudad de Cuenca, y ad
quirir en el panteón de élla, perpetuamente, una bó
veda en la cual se coloque la correspondiente lápida 
funeraria de mármol, con la siguiente inscripción en 
letras de oro: “ La patria agradecida, á sus ínclitos 
defensores Benigno y Miguel Flor, sacrificados, res
pectivamente, en los gloriosos combates de Quero y  
Quito el 28 de Diciembre de 1882 y el 10 de Enero 
de 1883”.

Art. 2? El Poder Ejecutivo, para el cumplimien
to de este decreto, se pondrá de acuerdo con la au-
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ioridad eclesiástica, los Gobernadores de Quito, Tuiv 
jgurahua y de las demás provincias del tránsito y la 
.del Azuay. _

\ Ijado'fení la: SaJ^de áesioijé^en QijitO/'Qápital 
de la República, á 3Q de Octubre de Í883.

El Presidente, Francisco J. Saladar.
El Secretario, Vicente P&?r.-^E1 Secretario, Aparicio

Ribadcneirfi. • J:;;y  y  y  ;'m'T ; '-A1
1 * " .V /A V LL  i; O-' /T ó'>¿ '] e Uj y . - y /«*.;

Palacio de Gobierno en Quito, á !15 de Noviembre da 
JS83.^-Ejecátese.— R afael P érez Pareja.

El Ministro 4e Guerra y Marina, Agustín Guerrero.
' :■ '/ <' m ' ’> •; *' y s  >.¡f i ■/ '■ i y  <".•'> /. ?. i. / J ... _ * j .. * * ► a ». * * , ■ /  /,*. * L i t * y y y .y

-204 —

i': i '■ \‘J J.2‘1
Decreto que declora exentas de toda contribución fiscal ó rpunicipal 
^ 7ps tieitas plantadas de viñedos,; y ífiej éerv’ipiq rqijitar, {jijósppo* 

pes destinados ó su pultiyo, ■ . r • . ,{ , t'.d '1 í.'̂ iL'ííf
ryj

hACONVENCION NACIONAL '
:• ‘ :Vjr.r>o i.-’- : . 0 - y » !  i.; '(0]>s:;; ciy, (y f i ¡  y» ojis. ■
‘»v:/ r :r.:.:r> ;i:v ;r:*  SOf: J)EL ECUADOR, f í fr í r j jo j >b

P E C R E T A :
. v ; ■ ‘ ' jj / y : n; •lUJ

♦ jy1 í v i )r j. j
Art. 1? Las tierras plantadas de viñedos que

dan, exentas de ’toda contribución fiscal ó municipal, 
• Art. -29 Se'excepcional del servicio militar en 

e) -Ejército permanente’ .y.- Guardias nacionales  ̂ los 
peones destinados á este cultivo. V. *i:-ií?tj>

• Art. 39-El número de peones exentos.será igual 
al de las liectárias cultivadas ;■ esto es,.am - peón.pon 
endá hectárea, ,;Vi >■ r.iVno; >, 1 ' : oí o o ó r-rilV

; Art. 49 Para obtener ‘ ésta gracia, el propieta** 
rio presentará á la Gobernación respectiva; la men
sura de los terrenos plantados de viña y la dista de 
los peones correspondientes, á fin de que el Gober
nador extienda trimestralmente la códula de esejp
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único, t L ar mensura la practicarán, á costa 
y  petición del propietario, dos peritos nombrados res
pectivamente por óste y el Jefe político del cantón.

Art- 5? Estos privilegios durarán por diez años, 
contados desde la promulgación del presente decreto.

Dado en la Sala de sesiones en Quito, Capital 
de la República, á 29 de, Octubre de 1883.

" [i ÍE1 Presidente, Francisco J. 1 . ' .
- S ' . j -Ei Secretario, Vieéntc FaSecretario,
Ribadeneira, ’ :
'^  ^ Pálació def.Gobiérno ¿n Quito, á 15 de Noviembre de 
1 Q83.-^Ejecútese.'— R afael Pérez Pareja. '

El Ministro'de Guerra yM arina1, Guerrero: 1I j iyir'i o \ '_r*v)í;i *. i ?1 '• m o 1 o. i ; •f<:

\ i y

1 ■ 1

' , _ * _ í’ ‘ \ v 1 < O '
lo rio-» 1 ■ í-l;-—■——

¡*1 ií‘tjjir; f: 1 jdjj.'üf ;'¡o ¡̂; ...........
Peareio que autoriza al Poder Ejecutivo para que coustruya un cuar 

tel on Puná.
> ii nOi'í .'O :■'•!» t i  ?'•-* i J J). ¡ i, .< i; .• í

■ . v ’ ;,'i) O i !! o ’.

LA CONVENCION NACIONAL i ^
. leí ; •-< .vv.':" 7 j -7 i.l
í -  -  DEL ECUADOR, " ’V .< • <■> ■' ■ -

cí> 0>: üL sL ;> ; .D ECRETA:: J 1 ,
• / . i . * > # 1 * 1 . , ‘ i < : ,i ■ ; . : i j. \ j L

... Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra que mande construir un cuartel en Puná, invir- 
tiendo hasta la cantidad de veinticinco mil pesos.

.Dado en Quito, Capital de la República, á, 8 de 
Febrero de 1884. •

El Presidente, Francisco J. Solazar.. . 1 1 
El Secretario, AparicioRib— El Diputado Se

cretario, Honorato Vázquez, :

Palacio de Gobierno en* Quito, á 18 de Febrero de 
1884 .— Ejecútese.— J osé M a r ía  P lác id o  Caa m aKo .
- ' . ' l  e o i- j. r i  v-n,-. y :  '! 1
. - * El Ministro de Guerra y Marina, José María Saraslii
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Decreto que faculta al Ejecutivo para, vender 6 arrendar los buques
de guerra nacionales “ Huacho” y “ Santa Lucía”. ,., • T, .

— 206 —

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR,

D E C R E T A :

Art. 1? Autorízase al Poder Ejecutivo, para 
que venda ó arriende, en subasta, los buques de gue
rra nacionales “ Huacho” y “Santa Lucía”.

Art.: 2? Se le autoriza, igualmente, para que in
vierta, si lo permiten los recursos fiscales; hasta dos
cientos mi} pesos en comprar una ó dos lanchas ca
ñoneras blindadas que sean á propósito para el 
servicio de guarda-costas, contando con el producto 
del arrendamiento ó venta de que habla el artículo 
anterior.

Dado en Quito, Capital de la República, á 27 
de Febrero de 1884.

El Presidente, Francisco J. Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato — El Di

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El 
Secretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de Marzo de 
1884 .— Ejecútese.— JuSÉ María Plácido CaamaNo.

E l Ministro de Guerra y Marina, José María Sarasti.

Decreto que faculta al Poder Ejecutivo para que nombre un Guar
da-parque^

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

C O N S ID E R A N D O :

Que, mientras se proporcione un edificio apro
piado, es indispensable dividir el parque existente en
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la Capital; y que,por tanto, no podrán, ser custodia
dos los útiles de guerra por un solo Jefe

— 207 —

r, i.i* ir. > \ i U

I J M i  *1: n ' DECRETA:- M t - ,, , .-¿9 En: e>) J*ní)lír;v • ■„ ^ *.iíi-»• i m ovl . ;

01: J' Artf. único. Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra que nombre el Guardarparque que solicita eü el 
Mensaje de 25 de Febrero. f; 1 * '  . t
Ki!;; Dado en Quitój Capital de la República,* á' 5' 
de Marzo de 1884. , . ;V!; •’i: ,!'.1 ’
¡'i) - ¿1 Presidente; 'Fráritiscó } 1 * •

El Diputado Secretario, H Dipti -̂ 
tado Secretario, José María Flor de las El Se
cretario, Aparicio Bibadeneira. ‘ '

, t l ) \ tí V ; ( { • i J t , • 1 ]. « 11 ?¿»v?:v» ♦, (

‘ : ’ Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de Marzo de 1884. 
— Ejecátese. ' ’ ’* "

oxuí’ .c José  M a r ía  Pl á c id o  .Ca a m a Ro .

El Ministro de’ Guerra y  Marina1, JUsé María Sarastii

\ r
„  , t ri , » * t % r • ’o» oú íe <r Ly,i :m■ 1 ■ ■ _^

i vr, \ . • , i• - Ay . . , V
Decreto sobre el número de cuerpos que deben componer el Ejerci

to permanente. —  -

J 1 l’J i T ;íT
1 } %.«. . u. I i

LA CONVENCION NACIONAL

. \ ) t

DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. 1? La fuerza permanente en servicio ac
tivo, hasta la nueva organización que le dé el próxi
mo Congreso ordinario, constará:
*- /  1? De dos batallones de infantería, compuestos 
de cuatrocientas diez y  ocho plazas cada uno, inclu
sive clases, cornetas y músicos; ;:¡ 11

2? De una brigada de artillería de plaza, com
puesta de cuatrocientos cuarenta y dos individuos de 
tropa, inclusive clases, cornetas y músicos; .
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3? De tina brigada de artillería dé Caín paría, 
compuesta de dos baterías de sesénta y seis plazaé 
cada una; y

49 De un Regimiento de caballería de tres es
cuadrones, con un total de doscientos ochenta y  ocho 
individuos de tropa. , .• , . , ,

Art. 29 Se faculta al Poder Ejecutivo para re
ducir, si lo juzgareL conveniente, la fuerza, señalada 
en el artículo anterior. ¡ ;;

Dado en Quito/,Capital de la República, á Í3  de 
Marzo de 1884 t f, ; : ; :
• :,T — ■ ■' '• • •' ■■ .■ ■ , •' *

El Presidente, Francisco J. .Halagar, ■< . . . .  ,
Él Diputado Secretario, Honorato Diputa

do Secretario, José, María Flor de El Diputa
do, Aparicio Kibadcncira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Marzo de 1884/—  
Ejecútese.— J o sé  M a r í a  P l á c id o  Ca a m a S o . ¡

Por ausencia del Ministro de.Guerra y Marina, el do lo 
Interior, J . Modesto Espinosa.

- 208 —i

Decreto que autoriza para aumentar dos amanuenses en la Coman
dancia General de Guayaquil,

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

• C O N SID E R AN D O  í

Que el despacho de la Comandancia de Guaya
quil requiere más amanuenses que los determinados 
por la ley,

D E C R E T A  í

Art. tínico; Autorízase al Poder Ejecutivo pa*
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ra que en diclia.Comandancia áüftííeníe cfóS aiñanuen-* 
ses del grado de subteniente á capitán. ; * ■'1 *

Dado en Quito, Capital de la República, ú 20 de 
Marzo de 1884 - V 1,

Él Préaidente, Francisco . S *r̂ ., 1 ’ ’ •
El Diputado Secretario, Honorato VázpicÉ.— QX&î xi- ’ 

tado Secretario, José María Flor de las .— El Se-
cretano, Apa,ricio Eiqaacneira* - ‘ -

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Marzo de 1884.— * 
ÍJjecúteae.— JosÉ M a r í\ Plácido  C a amano.

El Ministro de lo Interior, pof ausencia del de Guerra*'
J: M̂odesta Espinosâ  • •

— 209 —

Decreto queiordeña pagar al H< SouoT'General SttL&Zar óu& pStóio- 
nes devengadas.

LA CONVENCIÓN NACIONAL
.'itLü o? DEL ECUADOR,
: >vá. ¡;í >'■< r:. .• ! . ■
, < . (Visto, el.Mensaje del Presidentede' la Repúbli-

j y ,
..G O N SÍO E R A N D O '!: . ' ,C- J. .‘ i . 1í ‘ i í ; ‘ . ) 1

1? Que el General Francisco <1. ¿alazar nó ha 
sido borrado del escalafón del Ejórcitopor el Gobier- 
no de don Ignacio Veipternilla; y 2? Que es acree
dor al reconocimiento déla República por. los emir 
nentes servicios con que ha contribuido al triunfo' 
de la causa de la Restauración-,
« i r% w i  ’ • L ; v i « i !  i \ ^  y» f ! * i »* >{• j ■1 - • ■ ’* • i i . ' vi t ¡ 4 f , i) *' j ; i j

*.u'A::^ODECfíETA^U a.ac: ’ *

N Art. único; El Poder Ejecutivo pagará, (íe pVe'- 
ferencia, al indicado General, las pensioues militares 
por el devengadas desde-el -8 de Setiembre de 1876,*
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Dado en Quito, Capital de la República, á7 de 
Abril de 1884 •, Y  ,

’ . • . . . r' - • , 11 ' ' < * , > ' * «■ f t , ¡
El Vicepresidente, Ramón Bor
E l Diputado Secretario, Honorato V  E l D i

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— E l 
Secretario, Aparicio Ribadeneira. Y  ; Y

Palacio d<3 Gobierno en Quito, á 14 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.— José M ar ía  P lá cid o  C a á m a ñ o .

El Ministro de Guerra y  Marina, José María .
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Decreto que ordena construir un polvorín en el cerro de Santa Ana.

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

D EO R ETA:

Art. único. Autorízase al Poder Ejecutivo para 
construir un polvorín de cal y piedra en la garganta 
del cerro de Santa Ana, y  destinar á esta obra hasta 
cinco mil sucres.

Dado en Quito, Capital déla República, á 18 de 
Abril de 1884.

"  E l  Presidente, Francisco Solazar. "  ‘ '¡ v
• E l Diputado Secretario, Honorato -El Dipu

tado Secretario, José María Flor de las E l Se
cretario, Aparicio Ribadeneira. . i

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de Abril de 1884. 
— Ejecútese.— José M aría P lácido  Caamaño.

E l Ministro de Guerra y  Marina, José María Sarasti.
. ' ' ' 1 - ■ fi , . _ . • í¿ ¡ •• 4 . • • . . .
' r r . • . Y \ f’ Y Yt7Y-------——Y .\l. o.-,: f'\ ''Y* Y ; • ” v
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Decreto que ordena pagar el sueldo íntegro de sil clase al Alférez Ni* 
casio González, soldado de la Independencia. .,,, -,

— 211 —

' * - . í 1 » l i r-! *J *.

LA. ASAMBLEA NACIONAL :
1 DEL ECUADOR,

1 ’ ’ 1* ‘ C O N SID E R A N D O :

Que él Alférez nonagenario Nicasio González 
futí soldado del grande Ejército de la Independencia,

■,i. ■

í> Oí

»• J ü>: * '
¿1 D E C R E T A : .

Art. único. Concédese ál Alférez Nicasio Gon
zález el goce, durante su vida¿ del sueldo íntegro de 
suélase. J;; V  . 1 7 •;

Jl Dado en Quito, .Capital de la República, á 25 
de Abril de 1884 r 1 * . _ ' , ' •

i i  ̂; . i.:. 11 mí: ; í Vi!
El Presidente, Francisco J. • , <

. M, j El Di-pútadp Secretario, Honqrato -El D i
putado Secretario, José María Flor de, las Banderas.— E l 
Secretario, Aparicio Bibadeneira. > . .
~: j j á ■ • ' ‘ * ■ ! i \ » -11 * ‘ ' -1 • : r ,4 „
i' Palacio de Gobierno en.Quito, á 28d e 'A b ril de 1884. 

— Ejecútese.— José M aría P l íc id o  Caam ano ,V : . .

E l Ministro de Guerra y  Marina, José
r . íJ . ' i  -fíti •; >.> :i hc>: ■1\-

í Q
'tX' í‘i ,

i
" L e y  de reemplazo para el Ejército. i(

¡ ‘¡j /  »»> •> , ¿
m I *

9 : UJ \
LA ASAMBLEA NACIONAL

< 1>* • » • j ■* ¿ 1 1 1 -. ‘ 4 J *

wi DEL ECUADOR, Ht fc  7
• A1 tí 1 i 4̂ i

D ECR ETA /’ <■ - " " v  tit1 ; . *.•*■ . it. , , ' f , r., • t
La siguiente Ley de reemplazo:

Art. 1? Todo ecuatoriano, desde los 18 basta
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f os 45 años, está obligado á servir ,en la fuerza per
manente. > ,

Exceptúanse:
1? Los eclesiásticos que gozan de inmunidad ;
2? Los casados ó viudos con seis hijos legítimos 

vivos, debiendo considerarse como tales los muertos 
bajo las banderas de la República, en guerra interna
cional: s ! J

- 3? i; Los Rectores*. Profesores; y¡ alumnos, de los
establecimientos públicos de enseñanza; ; •.

4> El hijo único de viuda ó de padres ancianos j 
5? Los Médicos,1 Practicantes y sirvientes de las 

pasas de caridad.y;¡beneficencia;t/
.6? Los empleados públicos ;,, ,\0[,vY.
7? Los jetes y oficiales de la Guardia Nacióháj’ ;, 
8? Los mayordomos y jornaleros contratados 

para el trabajo agrícola ó fabril; , y .Jl * , j ¿
9? Los físicamente impedidos por defecto <5 en

fermedad comprobada*; y \ \ .
; j ö ?  Pn maestro dé oápiflá 'y lös sacristanes ne

cesarios párp; el‘ servició dél 'CúHdV en: cadfi: iglesia: ]r:ri 
Art- §? La fuerza' permaneñte actiVa Se reem

plazará, anualmente, por, terceras -partes, desde el 
año de 1887. ; i  ̂ ¿ i,~ ' .V*;

Art,.3? vEL.reemplazo sobará}. .?> ' -
1? Con los individuos que voluntariamente se 

presentaren al servicio;
2? Con lasque, eumphdorel tiempo del servicio, 

se reenganchen, conforme lo prevenido en la Ley 
Orgánica Militar j y

3? Congos condenad os. pori los Consejps de dis
ciplina ú entra»* en el Ejército.

Art. 4? Si ni aun con> este contingente puede 
efectuarse el reemplazo, el número de hombres que 
falte se imputará proporciónalmente por el Ministe
rio de la Guerra.á-todos los cuerpos de Guardia lía* 
pjopa} activa de las provincias,
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i)

ktslv JLrt.» 5® ¡ Cuando no'pueda hacerse elíreemplazo» 
en los cuerpos de Guardia Nacional de una .ó más? 
provincias, sin peligro para las armas de la Repúbli
ca, el Poder Ejecutivo, podrái disponer que se haga, 
enr.otros ¡cuerpos; según do juzgue' conveniente; ..y: 
tendrá', eñ pcuenta ;estei servicio parar-eximir en _el\ 
próximo.reemplazo, »ádmí) cuerpos, que i lo hubieren)' 
prestado.:;o ,05» i in cJ»'urm-iob oujúmíiui ÍA 
on oArto¿?nJEnicadábatallónide, infantería, LRegiA 
miento.dé caballeríaid Brigada-, dé » artillería de; la* 
Guardia: Nácionaji activé, habrá ¡una jijnta dei ireemn 
plazo, compuesta de los tres Jetes de cuerpo,: delosr 
capitan'és; de)Compaüíaiy¡de un teniente y subtenien- 
teisecretádoiíolLat.presidirá' el primer. Jefe,i y  por. sul 
falta,'{él segundbl -solsb •.<?•>j*].- - i AA>

Art. 7? Corresponde á la junta de reemplazo s 
■i:;b 1?; Pormar ánualmehte, para cada compañía, una 
lista, por orden de edad, de mayor á menor,, dejando^ 
entre, cada.: dos nombres,.el^espacio dé diez 'renglones; 
ún ;2,fc Intercalar éní dicha Jistâ  ¡y .en:el lugar, co-r 
rrespondiente, los nombres de quienes se den¡ de altar 
enhel cuerpo; ¿oí hofcifíhjoon txioififffd „«nbotj o'Á

3? Distribuir, proporcionalmente, entre,i: litar 
compañíasAEscúadrones íófBaterías dé que »coiíste el 
cuerpoii éhnúméro. : 'dea hombres cotí i que) éste > débel 
contribuir ,ai¡ reemplazo ( del Ejército.'«.' Xiflidistribu-¡> 
eióUíse hará;comeñzándQ<pór él puMeíladistaide que 
habla el,número) !?,» esto eSj ipor^eL de! menos >edadp 
se seguirá en orden ascendente, en los reemplazos ídej 
los: áños^póMpríbres,rvhástá i qite»séaidestinado'iá la 
fuerza de línea el primero de la listaj yletítonces. sé» 
comenzará de nuevo la distribución, del modo indi-
CcldO , \% H v l )  S L r ti ‘i í>i J 'J  74 i ! tJ
¡A'í í!AK.'8? ;\De tocló Ib.1 ¿jue so haga.éií ías reúniones 

de1 la jiintái se formará’acta,- suscrita /pprV los; miern ĵ 
broa, qqe la.con^ppnen; .y de cada..upa,de(sus r^soíü-  ̂
ciones, el Presidente elevará copia' legalizada por el 
Secretario,u Ja respectiva, Comandancia' General,
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con las medias filiaciones de los milicianos destinados 
al reemplazo. :

Art. 9? Desde el día en que so pongan en mar
cha los individuos destinados á la fuerza permanen
te, recibirán del Tesoro sus correspondientes racio- 
nes, y  gozarán sueldo desde la fecha en que se den 
de alta en el cuerpo á que deben pertenecer.-

Al miliciano destinado al reemplazo, que fugare 
antes de llegar á su destino, ó el designado que no 
se presentare el día señalado para la marcha, salvo 
impedimento justificado, se le obligará á servir por 
un año más. , . ;a : ; ̂

Art. 10. Para el reemplazo serán considerados 
aun aquellos que hubiesen obtenido boleta de exen
ción respecto délos ejercicios de la Guardia Nacio
nal.- ■■ i •' ' ■ i: • ■ - ¡ • •' '

Los designados para el reemplazo podrán dar 
sustitutos.

Art. 11. Sólo con : expresa autorización de.los 
padres ó guardadores, se admitirá en el servicio á un 
menor de 18 años. i

No podrá tampoco aceptarse á los menores de 
14 años.- . ¡' "  :
¡■- El Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio de 

la Guerra, expedirá y hará circular los reglamentos 
que tuviere á bien para ejecución de la presente ley.

Derógase la de 8 de Abril de 1861, y  las demás 
que traten de la misma materia, en cuanto se opon
gan á la presente. ; ■' ,

Dada en Quito, Capital de la República, á 23 
de Abril de 1884.

El Presidente, F rancisco  J .
El Diputado Secretario, H onorato V  — El Dipu-

putado Secretario, J osé M a ría  F lo r  de las El
Secretario, A p a ricio  B ibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de Abril de 1884.' 
— Ejecútese.— Jô É María Plácido CaamaNo.

El Ministro de Guerra y Marina, José M a r ía

-214 —
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Decreto sobre extranjeros admitidos en el Ejército.

LA ASAMBLEA NACIONAL .
»• ¿. r'. \ í .■. •• [■'.\ ‘ / .  I

DEL ECUADOR.

Visto el Mensaje del Presidente de la República, 
de 26 de Marzo último,•'" > 7' •" '

D E C R E T A  : . t ' í V

Art. 1? La prohibición contenida en la parte 
final del art. 91 de la Constitución vigente, no se re
fiere á los extranjeros que combatieron contra la dic
tadura, en clase de Jefes ú oficiales del Ejército Res
taurador, y  cuyos grados han sido aprobados por la 
Asamblea ó por el Poder Ejecutivo, en uso de sus 
respectivas atribuciones. En consecuencia, pueden 
ser destinados al servicio activo de las armas, mas no 
obtener empleos que les den él carácter de funciona
rios públicos, sino adquieren la ciudadanía, ecuato
riana, atento lo dispuesto en el art. 36 de la misma 
Constitución. 1 .L 7 7
, f . Art. 2? El éxtranjero que hubiere admitido ó 
admita grado militar ó empleo público en la Repú
blica, se considera que renuncia da protección del 
Gobierno de su patria. 7 : (i 1
. . Dado en Quito,, Capital^de la República, á 26

;¡El Presidente, Francisco J.Solazar. .{• ; > ,.í
El Diputado Secretario, Honorato El Di

putado Secretario,' José María Flor de las Banderas,— El 
Secretario, Aparicio ¡Ribadeneim: .,(1 .  ̂ . . • f .

'' Palacio dé Gobierno,en Quitó, á 5 de M ay ó : de 1884;. 
-Ejecútese. 1 7 l’ •' • ' { v ■'
: i ¡ > m ¿ • Josfe M a r ía  P l á c id o  Caam añ o . »

' * * ’ ' ■ ' u ’ - 4 • J . • 4 ■ - . , * ;■ i > i x j , *
El Ministro de Guerra y Marina, José María Sarasti,
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Ley Orgánica Militar.

: ’ ' * •' ;
LA CONVENCION NACIONAL

DEL ECUADOIt,, i ,<■ , y1 •.»,f . » V - ’ 1 * ■ ¡ ■ t .<; ■ ■, -,:.
DECRETA i ,< ■/: i i

La siguiente Ley Orgánica Militar/

CAPITULO 1?
Del Mínistro de Querrá y Murina.

Alt. 1? Son atribuciones del Ministro de Gue
rra y Marina, además de las que se le conceden en 
la Ley de Régimen interior, las siguientes;

1* Ordenar la publicación de las leyes, decre
tos y resoluciones del Congreso y  de los Reglamen
tos y  disposiciones del Poder Ejecutivo en lo tocan
te al Despacho de Guerra y Marina 5 ; ;

2? Disponer, conforme á la ley, la organización, 
dirección y empleo del Ejército activo, de la Marina, 
de la Reserva y de la Guardia Nacional í

3* Cuidar de la disciplina, de la uniformidad 
de las maniobras en cada arma, y de todo lo que, ten
ga relación con la táctica y la mejor asistencia de las 
tropas: ; Vi , . ,. ... ,

4* Informarse oficial y  privadamente sobre si.el 
servicio se hace con la exactitud debida, y sobre sí 
los Generales, Jefes y  oficiales toleran la relajación 
de la disciplina y la moral;

5? Llevar el alta y baja del Ejército, las de los 
depósitos de inválidos, de los Generales, Jefes y  ofi
ciales que,, según la Constitución,: están en goce de 
letras de cuartel y de retiro, de los Jefes y  oficiales 
que componen las planas mayores de los Regimien
tos de Guardia Nacional, y  de las personas que dis
frutan montepío militar;

i
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,6$ Gonsérvar un libro donde consten el.día éñ 
que han sido llamados al servicio los Jefes y oficiales 
para el desempeño de comisiones : cuáles hayan sido 
éstas, y la fecha en que los comisionados; hubiereií 
cesado en el cargo.* De todo lo cual dará cuenta al

del Colegio Militar y de la Escuela Náutica:
8?. Llevar el escalafón y hojas de servicio de 

los Generales, Jefes y oficiales i ; i . < !; j : < .* \¡ >
9? Autorizar los decretos, resolucioñós yregla

mentos que dictare el Poder Ejecutivo, asf conlo loá 
despachos y ascensos del Ejército, Guardia Nacional 
y'Marina, las letras de montepío* cédulas: de invali
dez y las licencias absolutas de los Genérales, Jefes 
y: oficiales' M; > v m ■. - ¡<; •.» v •' ■ •:*. VÁ 1 ¡ . ¡; ■ •:
, r lO.u Cuidar de que el pago y  asistencia dé.lad 
tropas se haga con el arreglo y  puntualidad corres
pondiente, y  de qué, en todo tiempo, se* hallen equi
padas como lo prevengan las leyes y reglamentos 
respectivos: ' : ■ í-.-jbuné •; • .
r 11.,. Examinar las propuestas para ascensos y  

destinos, las reclamaciones, los pedidos de armamen
to, municiones  ̂ vestuarios, equipo y menaje para la 
tropa y útiles para las armerías, y dar, acerca de es
to, informe razonado al Poder Ejecutivo: f ,
*■ '• > 12. Tomar noticia de la antigüedad/servicios/ 
aplicación, aptitudes y conducta de todos los. Gene-í 
rales, Jefes y  oficiales del. Ejército, y dar al Presií 
dente de la República ó al Encargado del. Poder 
Ejecutivo los informes que necesite, tratándose de 
ascensos y  elección para mandos ó comrsioíres: ,

; . 13. Ordenar se formen los itinerarios y cartas 
topográficas de cada provincia/ y los planos de las 
plazas, castillos y  fortalezas:

14. Informarse exactamente de lo que se traba
ja en los parques y  maestranzas, y  del estado de' lag 
obras de fortificación’ ?

«=— 2Í7 —

Congreso!;! •? vi-' ... ‘ (•■••i : ¡ o v¡ »...•«]
7? Cuidar de la conservación y ;títejoraüilen

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 218 —
15. Dictar las providencias conducentes al ar

mamento, equipo y dotación de los buques pertene
cientes á la Nación; velar- por la conservación y  
buen estado de ellos; y  porque el servicio marítimo 
se haga como corresponde, sin permitir que se tolere 
á bordo la relajación de la disciplina y la moral:
■ . 16. Cuidar de que se mantenga el orden á bor

do de los buques mercantes extranjeros, en los casos 
señalados en los pactos vigentes, ó á falta de ellos, 
en el derecho internacional:

17. Tomar noticia acerca de la conducta de 
los Capitanes de puerto y  ver por el cumplimiento 
de sus deberes:

18. Procurar que en los astilleros se trabaje
conforme á los principios de construcción naval, foj 
mentar la instrucción de los obreros y  cuidar de que 
no falten materiales para el roparo y  carena de las 
embarcaciones:: . .

. 1 9 .  Conservar un registro de la entrada y  sali
da en los puertos de la República de los buques de 
guerra y  mercantes nacionales ó extranjeros :

20. Abrir un registro general de todos los bu
ques nacionales y  extranjeros que pertenezcan á ciu
dadanos del Ecuador con expresión del número de 
toneladas* construcción, calidad de cada uno y  el 
nombre de su capitán y contramaestre:
, 21. Refrendar las patentes de navegación de
los buques nacionales, conferidas por el Poder Eje
cutivo: : : , :

22. Proponer al Congreso todo lo que crea ne
cesario para la mejora de los ramos de su dependen
cia, y cuidar de que se cumplan exactamente las le
yes, decretos, reglamentos y más disposiciones, en lo 
tocante á guerra y  marina.
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C A P IT U L O  2?

<'De la duración del servicio en el Ejército permanente.

Art. 2? El Ejército ;permknente sé divide en 
Ejército activo y  en reserva;* debiendo renovarse el 
primero, anualmente, por terceras partes. ‘
*', J Art. 3? Todo individuo destinado, según la léy 

de reemplazó,' á la fuerza permanente, servirá tres; 
años en el Ejército activo y cinco en la reserva. Pe
ro ninguno podrá separarse del primero, mientras no' 
haya sido reemplazado. ' ! * ;

• Arí. 4? Los que hayan cumplido íós tres años 
de servicio en el Ejércitó activo, formarán la reserva 
y  servirán, en clase de agregadbs, en alguna compa
ñía de Guardia Nacional existente en los lugares que 
lijaren su residencia. Los Jefes dé lósJ cúérpos de 
Guardia Nacional pasarán mensuahúehté,' y  pór dü- 
plicado, á la respectiva Comandancia general, juntó 
con los documentos de revista de 'la plana mayor 
correspondiente, una lista de los individuos de la re
serva agregados á ellos, expresando la graduación/ 
nombre, edad, estado y destino de cada uno.J Dicha 
lista contendrá, además, un extracto y  balancé, igua!-' 
les á los determinados en el modelo número 13 del 
Código Militar. .

• Art. 5? Los Comandantes .Generales pandarán 
archivar, en sus oficinas, uno dé los ejemplares del' 
documento referido en el artículo anterior, y  eleva
rán el otro al Ministerio de lai.Guerra.

Art. 6? Los individuos que hubieren cumplido 
el tiempo de servicio en la reserva, estarán obligados 
á incorporarse, como efectivos, en la clase correspon-' 
diente de la Guardia NacionalJ : 1 1 1;' -

C A P ITU LO  3?\

De la organización de los cuerpos en él Ejército activo',' ‘ ! 
Art. 7? Cada batallón de infantería constará de
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iina plana mayor y do cuatro compañías.

Art. 8? La plana mayor 30 compondrá de un 
Coronel efectivo ó graduado, primer Jefe; un Coro
nel graduado ó Teniente Coronel efectivo, segundo 
Jefe; un Teniente Coronel graduado ó Sargento Ma
yor efectivo, tercer Jefe; un Sargento Mayor gra» 
duado ó Capitán efeotivo, ayudante mayor ; un Ca
pitán graduado ó Teniente, segundo ayudante; un 
Subteniente, abanderado; un Cirujano de .2* ¿1? ó 4? 
clase; un Capellán; un Director de música, con el 
sueldo de Capitán ; un Sargento 1?, tambor mayor j 
Un Sargento 1?, brigada; y  treinta y dos músicos.

Las pomparías de infantería constarán, en tiem
po de paz, de un Capitán, dos Tenientes, dos Sub? 
tenientes, un Sargento l?, de cuatro á ocho segun
dos, de cuatro á ocho cabos primeros, de cuatro á 
ocho segundo», d§ un furriel, dos oornetas y  ochen» 

soldados.
Art. 9? En tiempo de guerra tendrán las compa

ñías de infantería ; un; Sangento Mayor graduado, 
un Capitán efectivo ó graduado, dos Tenientes; cua
dro Subtenientes; un Sargento 1?, ocl>o segundos; 
ocho cabos primeros ; ocho segundos ; un cabo fu» 
jfie l; tres cornetas y  ciento sesenta soldados.

Art. Í0. La plana mayor de oada batallón, ep 
tiempo de guerra, constará; de un Coronel ó Tenien
te Coronel, primer Jefe ; de un Teniente Coronel ó 
¡Sargento Maj or efectivo, segundo Jefe; de un Sar-r 
gento Mayor, tercer Jefe ; de otro de igual olase en
cargado del detal, cuarto Jefe ; de un Capitán, ayu
dante mayor; de un Teniente, segundo ayudante; 
de uu Cirujano de 2, clase; de un Capellán ; de un 
Subteniente abanderado ; de un Sargento 1?, corne
ta mayor ; de un Sargento ??, brigada; otro armero ; 
pn Sargento 2o ; un cabo, y  ochó soldados para el 
tren, ;

Art. 11. Cada regimiento de caballería se conn 
pondrá: de una plaza mayor y de tj*es escuadroneSj
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en tiempo de paz,' y dos en el de guerra: ¡
1 La plana mayor constará: dé un Coronel efec
tivo, primer Jefe; de un Coronel graduado ó Tenien
te Coronel efectivo, segundo Jete; de un Teniente 
Coronel graduado ó Sargento Mayor efectivo, tercer 
Jefe ; de un Sargento Mayor graduado ó Capitán 
efectivo, ayudante mayor; de un Teniente, segundo 
ayudante; un Alférez, porta-estandarte ; un Ciruja
no de 2?, 3? ó 4? clase; un Capellán ; un Sargento 
IV, trompeta mayor; y  un Sargento 1?, mariscal.

Cada escuadrón constará ; de un Capitán efecti
vo ; dos Capitanes graduados ó Tenientes ; dos Alfé
reces; un Sargento 1?; cuatro segundos; un furriel; 
de cuatro á ocho cabos primeros; de cuatro á ocho 
segundos'í cuatro trompetas; y  setenta y ocho sol
dados, en tiempo de paz ; y de noventa á ciento, énT 
el de guerra. <’ < - v .)•; -n
* 1 La cuarta sección del tercer1 escuadrón será de 
JZápadoreB de á caballo, ' ( !  ̂ J X
■ • Art. • 12.; 1 Habrá dos brigadas de, artillería, la 

' una de plaza y  la otra de campana. La primera se 
compondrá ; de cuatro baterías, y la segunda de dos. 
tlJ La plana mayor de la brigada de plaza consta

rá; de un Coronel: primer Jefe ; de un Teniente Co
ronel efectivo, segundo Jefe; de un Teniénte Coro
nel graduado ó Sargento Mayor efectivo, tercer Je- 
fe ;de un Capitán graduado, ayudante maj^or; de 

un Teniente,: segundo ayudante ; de un Subteniente, 
abanderado; un Cirujano de 2?, 3? ó 4? clase; un 
Capellán1; un Director de'música, con el sueldo de 
Capitán ; un Sargento 1?, tambor mayor ; uri Sar- 
gento J?, brigada; y  treinta y dos músicos. 1 * 1
i lj . Art. 13. Cada una: de las baterías constará; de 
un Capitán ; un Teniente;’ tres Subtenientes ; un 
Sargento 1? $ * de cuatro á ocho segundos; de cuatro 
á ocho cabos primeros; de cuatro á ocho segundos ; 
un furriel; dos cornetas, y ochenta 3r seis soldados. 
En tiempo de guerra tendrán las1 baterías el mismo
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número de oficiales que en el de paz, y  un Sargen-. 
to. 1?,; ocho segundos; ocho cabos primeros; ocho 
segundos; un furriel, dos cornetas y ciento catorce 
soldados;. , , . , , ¡

,*• ,Aft. 14. La segunda batería de la brigada de 
campaña, será de .á-caballo.. En. tiempo de guerra,, 
se formará, según, las circunstancias, de las mismas 
dos baterías, agregándosele una, compañía'de Quar;; 
dia Nacional; del tren de ¡artillería.. /, ■ .’,f

La plana mayor de la brigada de campaña, se
rá igual á la de la plaza, .y tendrá, además, un tala
bartero de la claserde Sargento. ■, , •,

Art. 15. Cada batería, en tiempo de paz, ten-; 
drá de cuatro á seis cañones de montaña, y  el , perso
nal siguiente: un. Capitán un Teniente ; tres Siib.-̂  
tenientes; un; .Sargento 1? ; de cuatro á seis según-, 
dos; de cuatro á seis cabos primeros; de cpatro áseis 
segundos,; un furriel; dos trompetas, y de cincuenta á 
ochenta y cuatro soldados, según sea la batería de 
cuatro á seis piezas. Y en tiempo de guerra, se com
pondrá: de seis cañones, con un Capitán, un Te-r, 
niente, tres Subtenientes, un Sargento 1?, seis se
gundos, seis cabos primeros, seis segundos, un furriel, 
dos trompetas, y  ciento doce soldados. . :

Los Jefes y oficiales de artillería irán á caballo. 
Al t. 16. En cada cuerpo habrá una escuela pri

maria, en que se enseñará lectura, escritura y rudi
mentos de aritmética, á los soldados que no lo su
pieren. .

Esta enseñanza se dará por un Teniente ó Sub
teniente, nombrado, con este objeto, por, el Coman
dante General del Distrito., , ; t

Art 17. Cada banda ; de música se organizará 
con las clases correspondientes á una compañía. ¿ 

Art. 18. El Poder Ejecutivo dará los Reglamen
tos conducentes á la instrucción de los cuerpos del 
Ejército activo./ , , , ; ; > ;

Art. 19. Autorízase al Poder Ejecutivo para
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aumentar á las compaílfas de infantería y artillería, 
un oficial de la clase de Teniente ó Subteniente.
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XI v * (T/

T ) t 'C A P IT U L O  4?
M ■ • f

M ■ ;‘í- • m . *»:
. r  , t »

, f -Paso al pié de guerra.: T : o i(r:r ? < * c »« .»¿v:;; j ,• < / j ’; • i "■>
‘ * . . . M . _ " > f ' •

‘ j Art. 20. Las operaciones relativas á movilizar 
las tropas para la guerra, son las siguientes : '
- o ' , Poner en pié de guerra los cuerpos del Ejér
cito activo; ‘ '
*• “ 2* Movilizar los cuerpos de la Guardia Nacio
nal activa, necesarios para entrar en campaña y pa
ra reemplazar á las tropas del Ejército en las guarni
ciones ; 1 ; ;• “• : .1 ' ■ '

. 3? Nombrar Comandante en Jefe del Ejército 
y, si fuere necesario, Director de lá guerra; arreglar 
loS Estados mayores, las divisiones y el cuerpo do 
sanidad; ; ^ ' ’’ ‘ ‘‘ i

4? Organizar los Batallones, Regimientos de ca
ballería y Brigadas de artillería de depósito. *

: D(i la elevación de los ciierpos del Ejercitó activo al pié de
-'"•v•••!'* .V ' guerra;.

: , Art. 21. Para poner los cuérpos del Ejército en
pié de guerra se los completará en cada arma, res
pectivamente : , . ...,if

1? Con los individuos de la reserva: (l 
- 2? Con los Batallones de infantería y  Brigada 

de artillería de la Guardia Nacional activa; existen
tes en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca ; 
que se destinan, especialmente, para completar los 
cuerpos que guarnezcan dichas capitales ó sus inme
diaciones:' : •:
-., t 3? C on los individuos de los cuerpos de la Guar
dia Nacional, que, al efecto, se pidan por el Poder 
Ejecutivo ó por los Comandantes Generales de Dis
trito.- -o . ' . .. ... , . rf'. i ,, J M.
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Art. 22. El Gobierno ó los Comandantes' Gene* 
rales en su caso, se servirán de los elementos puntuar 
1 izados en el artículo anterior, sin atender al orden 
de numeración, sino tínicamente á lo que las circuns
tancias hicieren más convenientes. ,r

Árt. 23. Se completarán los caballos y acémi
las délos cuerpos de caballería y artillería exigién
dolos de los, propietarios del Distrito en que dichos 
cuerpos ,se encuentren. Pero, el Gobierno, precia ta
sación, reconocerá su valor. : ,

Si no llenare el número de caballos yacémilas 
necesarios, con los que los propietarios dieren volun
tariamente,\se requisarán los pertenecientes á los pro
pietarios del Distrito, á los cuales se les pagará el pre
cio de los caballos ó acémilas, previa tasación.

Art. 24. Concluida la campaña, los propietarios 
tendrán derecho á rescatar sus caballos, devolviendo 
al Tesorero el precio que por ellos hubieren recibido.
- :, . , _ ¡ * , ; i ■ -1 ’ , ; « .. • * , I ■ « • ■ “  j -, ■ • ,* •

Organización de los cuerpos de . ' • ’

Art. 25. Para reemplazar las bajas causadas efl 
las tropas, por la guerra, se formarán otras de depó
sito, de la manera siguiente :

1? A cada batallón de infantería del Ejército 
activo se destinará una compañía de depósito, en la 
cual se incorporarán los reclutas del cuerpo qüe ñor 
tuvieren más de dos meses de servició l!' ' 1

2? Los individuos del mismo cuerpo que, por 
enfermedad, quedaren en el Hospital : 1 

3? Los de la reserva tomados de entre los qué 
quedaren disponibles, después de completado el nú
mero' do las compañías en pié de guerra. " ■ . ; ¡ ■>

Art. 26’. Si no bastaren para completar la com  ̂
pañía en pié de guerra las clases enumeradas, se to
mará el número de hombres que falte de las quintas 
Compañías de los batallones de Guardia Nacional ac
tiva, formado para servir subsidiariamente de reserva
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en el Ejército, en Quito, Cuenca y Guayaquil, y  
agotados aquellos, de las quintas de los demás cuer
pos no movilizados. ' ¡ ’ : ; - i ^ '
~o:i:Árt. 27. Los batallones de la GuardiaNácíonal 

movilizada, reservarán para el depósito: las quintas 
compañías, incorporando en ellas sus enfermos.
• - v Art. 28. Cada batallón de infantería de la Guar
dia Nacional activa formará un depósito con su quin-; 
ta compañía.; ' ;-í di -r 5_. ví;

Art. 29. El tercer escuadrón de cada regiinién- 
to.de caballería que servirá á éste, de . depósito, reci
birá á los enfermos y á los reclutas de menoAde dos 
meses de los otros dos escuadrones, y  dará á éstos los 
correspondientes reemplazos.' /]' d ' ,
' Art. 30. El completo de cada brigada de artille
ría,además de sü batería ó baterías que hubiesen sa
lido á Campaña, y dé una batería en pié de guerra, 
formada de lós iudividuos de reserva dé dicha arma. 
Be completará, si necesario fuere, con los artilleros de 
la Guardia Nacional que sobraren después de com
pletados los cuerpos de la indicada arma. >- t ) ¡t 

Art. 31. Las bajas que ocurrieren en lad com
pañías de infantería de depósito del Ejército activo, 
se llenarán con individuos pertenecientes á las mis
mas clases destinados á su formación primitiva, y  las 
que tengan los terceros escuadrones de caballería de 
los cuerpos movilizados, lo serán con hombres de la 
misma arma pertenecientes á la Guardia Nacional no; 
llamada al servicio. . * •••’ >ilii>.  ̂ )
/ » Art. 32; ¡Las  bajas de las baterías de depósito
se llenarán con artilleros de la Guardia Nacional y ,: 
agotados éstos, con hombres á propósito para dicha' 
arma, escogidos de entre los milicianos de» los cuer
pos de infantería no movilizados. ;; :

Art. 33.‘ Para la mejor administración y  disci
plina de las tropas de depósito, su infantería será or
ganizada, mientras dure la campaña, en batallones 
de dos á ocho compañías y  los escuadrones en regi- ’
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mientos de dos ó más hasta seis.

Art. 34. A las tropas de depósito podrán ser 
' destinados, si merecen la confianza del Gobierno:

1? Los Jefes y  oficiales en goce de letras de re
tiro ó sin colocación:

2? Como subtenientes, los sargentos primeros 
que hubieren pasado en esta clase á la reserva, siem
pre que puedan ser ascendidos; y

3? Los Jetes y  oficiales de la Guardia Nacional 
activa.1

De la movilización de los cuerpos de la Guardia .

. Art. 35. Los cuerpos de la Guardia Nacional 
movilizados serán puestos, siempre que fuere posible, 
al mando de Jefes y oficiales veteranos.

Art. 36. En caso de peligro interior ó exterior, 
los Gobernadores de provincia podrán movilizar los 
cuerpos de Guardia Nacional activa sujetos á su 
mando, poniéndolos inmediatamente á disposición de 
los respectivos Comandantes Generales, y  dando 
cuenta de ello al Poder Ejecutivo.

De la organización de los Estados Mayores de las divisiones 
del Ejercito y empleados de sanidad , en tiempo

de guer.

Art. 37. El Poder Ejecutivo organizará las tro
pas en campaña, con arreglo á lo prevenido en el 
Código Militar, destinando, además, al Ejército de 
operaciones ó á las divisiones que obren aisladamen
te, hasta cuatro compañías de Zapadores de Guar
dia Nacional, mandadas por Jefes y  oficiales inge
nieros y, á falta de éstos, por otros que á lo menos 
tengan el título de agrimensor.

Art. 38. En cada división, obre ó no aislada
mente, se incorporarán una ó más compañías del tren 
de municiones de infantería de la Guardia Nacional, 
organizadas en columnas.
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La organización dé las columnas del tren, se fi
jará en la Ley Orgánica de Guardias Nacionales.

Árt. 39. Movilizado el Ejército, se dotará á és
te, y  á cada una de las divisiones que obren aislada
mente, de un parque de reserva, cuyo objeto será 
reemplazar las municiones de infantería y  artillería 
consumadas en la campaña.

Art. 40. Cada uno de estos parques estará ser
vido por una columna del tren de reserva.

Art. 41. Las columnas del tren de reserva con
ducirán las municiones al paraje en que se hallare el 
Ejército ó la división á que pertenezcan con el obje
to de proveerlas de las municiones que les faltaren.

El Poder Ejecutivo dará el reglamento relativo 
al servicio de las municiones en paz y en guerra.

Art. 42. El cuerpo de sanidad del Ejército, en 
campaña, se compondrá:

De un Médico Cirujano mayor ;
De los Capellanes;

. . .. De los Cirujanos de los cuerpos;
De un Practicante mayor;.
De los Practicantes de los cuerpos;
De los Contralores;
De los Mayordomos;
De los Cocineros, y

. De los Sirvientes.
Art. 43. El Médico Cirujano mayor, pertenece

rá al Estado Mayor General. , (
Art. 44. Cada batallón, regimiento ó brigada 

en campaña, tendrá, además del Girujano, los Prac
ticantes necesarios, á juicio del Poder Ejecutivo, 
del Director de la guerra ó del Comandante en Jefe, 
respectivamente.

Art. 45. Los hospitales fijos, transitónos ó am
bulantes, tendrán un Médico Cirujano de cuerpo y, 
dos Practicantes por un número de enfermos, que 
no baje de cincuenta ni exceda de ciento, y  el nú
mero de enfermos necesarios.
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. Art. 46.: C uando el Ejército esté en campaña, 

los Capellanes, Contralores y Mayordomos que de
ban destinarse á los hospitales, serán nombrados por 
el Comandante en Jefe ó Director de la guerra, á 
propuesta del Cirujano mayor.

Art. 47. Los hospitales y ambulancias se suje
tarán á los Reglamentos que expidieren, en su caso, 
el Poder Ejecutivo, el Director de la guerra, el Co
mandante en Jefe ó el Cirujano mayor.

Art. 48. Los empleados do sanidad militar y  
los administrativos del Ejército en campaña, depen
derán, en todo lo relativa al servicio, de las autori
dades y Jefes militares de los cuerpos á que son des*, 
tinados; y  seles puede suspender, en el ejercicio del 
pargo, por mal desempeño de sus deberes..

CAPITULO 5?

De los ascensos. .

Art. 49. La Nación no reconocerá grado supe
rior al de General. Los que hayan obtenido antes 
aprobación expresa é individual del nombramiento 
de Generales do división, de un Congreso ó Cuerpo 
Constituyente, conservarán su título y  serán paga
dos de sus sueldos ó pensiones, de conformidad con 
las leyes actuales; pero sin derecho á ninguna pree
minencia de mando.

Art. 50. Los ascensos en el Ejército se darán 
por antigüedad, por servicios distinguidos y por ap
titudes para desempeñar su empleo.

Art. 51. No se concederán ascensos sino con
forme á la escala establecida en el Tratado 1?, Títu
lo 1?, art. 14 del Código Militar.

Art. 52. Los Jefes y oficiales de milicias, hasta 
el grado de Teniente Coronel efectivo, que, siendo 
llamados al servicio, se distinguieren por su valor en 
una acción de armas, pueden ser veteranizados poy 
el Foder Ejecutivo; j  los Coroneles podrán §er pro*
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puestos al Congreso para su veteranización, perdien 
do un grado efectivo en uno y otro caso. v  ;

A C A P IT U L O  6?

JDo las revistas de Comisario, de las hojas de servicio de
los cuerpos de Guardia Nacional llamados á aumentar 

3 ;..;. 3V; , él Ejército activo. \ _

Art. 53. Los cuerpos del Ejército pasarán re
vista do Comisario del 1? al 8 de cada mes, en el lu
gar que designe la autoridad respectiva. '

Las tropas en campaña pasarán revista de Co
misario el día fijado por el Jete correspondiente. . .

Art. 54. Los Jefes y oficiales que no pertenecie
ren al Ejército activo, pueden también formar sus 
hojas de servicio ante los Comandantes generales, 
quienes informarán como lo exige la ley.

Art 55. Cuando el Poder Ejecutivo llamare al 
servicio activo á algunos cuerpos de la Guardia Na
cional, éstos se nivelarán á los del Ejército.

La misma disposición 6e observará cuando una 
6 mas compañías sean llamadas al servicio de guar
nición.

Art. 56. Los cuerpos de milicias que, llamados 
al servicio, llegaren disminuidos á su destino, por 
deserción, serán refundidos en los demás cuerpos bas
ta que se restablezca la paz, y los que hubieren aban-’ 
donado las filas sufrirán las penas impuestas , á los 
desertores. * . ;

V. : > C A P IT U L O  7.0
< ■ i ■ ' , /

Pe los Generales, Jefes y oficiales que no se hallen en actual
servicio. '

r > \ ' , > ; . t ' ;, í

1 ;i Art. 57. Al Poder Ejecutivo corresponde califi
car las causas por las que un General, «Tefe ú oficial, 
en servicio, solicita su separación. . r

Art. 58. Los militares que, con arreglo al art- 18 
de la Ley Orgánica Militar anterior, hubiesen obte
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nido letras de cuartel ó de retiro, gozarán de la pen
sión á que tuvieren derecho conforme á la ley, si pro
baren que han tenido veinte años de servicio activo 
hasta que empezó á regir la nueva G onstitución, ó 
que, hasta la misma fecha, habían cumplido sesenta 
años de edad.

Art. 59. Los Generales, Jefes y oficiales que, 
según lo dispuesto en la Constitución, sigan en goce 
de letras de cuartel ó de retiro y los demás que estén 
sin colocación ó desempeñando destinos civiles, es
tán obligados á servir militarmente á la Patria, cuan
do el Poder Ejecutivo ó la autoridad militar del dis
trito ó provincia de su domicilio, los llamare, y no 
podrán excusarse del servicio á que se les destine, 
bajó plena de ser borrados del escalafón del Ejército, 
salvo el caso de imposibilidad física debidamente 
comprobada.

Art. 60. Los militares que han quedado con 
derecho á pensión por letras de cuartel ó de retiro, 
deben observar buena conducta.

El Poder Ejecutivo suspenderá del goce de la 
pensión al militar que se embriague con frecuencia 
hasta su .reforma; y, si no obstante la suspensión, no 
se reformare, perderá el derecho que le concedían las 
letras de cuartel ó de retiro. Si después de habérse
le devuelto el derecho, reincidiere en la falta, lo per
derá definitivamente.

Art. 61. Los militares en goce de letras de cuar
tel ó de retiro, disfrutarán el sueldo de su clase, des
de el día que/ueren llamados al servicio activo. Si 
cesaren en éste, continuarán gozando la pensión sin 
necesidad de ser calificados nuevamente.

Si la cesación en el empleo fuere causada por 
mala conducta, perderán el derecho á las letras de 
cuartel ó de retiro.

Art. 62. Los militares en goce de letras de cuar
tel ó de retiro que se hallaren en provincia distinta 
de aquella en que cobran sus pensiones, para ser pa-
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gados remitirán, cada tres meses, á la respectiva au
toridad militar los certificados de supervivencia, i Si 
estuvieren en país extranjero, los remitirán cada seis 
meses. Si dejaren de cumplir con este requisito, no 
tendrán derecho á exigir las pensiones correspondien
tes al tiempo en que no hubiesen enviado los certifi
cados. ; : ■

Art. 63. Los militares con letras de retiro po
drán ser nombrados para Jefes de los cuerpos de 
Guardia Nacional activa, gozarán de un aumento del 
veinte por ciento sobre su pensión, y1 serán castigados 
por los Gobernadores y Comandantes generales ó de 
armas con multas que no bajen de cinco ni exedan de 
veinticinco pesos, caso de faltar á sus deberes. - ' 

Art. 64 Los Jefes ú oficiales destinados á em
pleos civiles, no gozarán de sueldo alguno militar, 
sino solamente de la asignación que la ley de suel
dos señala al empleado civil. Si el militar estuviere 
en goce de sus pensiones de cuartel ó de retiro, po
drá preferir el sueldo civil.

Art. 65. Los Jefes y  oficiales veteranos que no 
tuvieren letras de cuartel ó de retiro, y  fueren desti
nados en calidad de veteranos, á las planas mayores 
de la Guardia Nacional ó á instructores de ólla, de 
conformidad con la ley respectiva, gozarán de la 
cuarta parte del sueldo correspondiente á su grado, 
y, además, del aumento del veinte por cientos

CAPITU LO  8?
,  - ' b  - i . ‘

, r Del reenganche para el servicio, ‘ :
 ̂ ■ ,, s , , , ’ *
-> 4 ’ - ‘ ' 9 • • * •

l .  -

Art. 66. Los sargentos y cabos del ejército acti
vo que hubieren cumplido los tres años de servicio á 
qué están obligados, y  se comprometieren -á servir 
por nueve más, gozarán de un sobresueldo de tres 
sucres, y les soldados de un sucre y cincuenta cen.- 
tavos. J .; . . .  .
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Art. 67. Trascurridos los nueve años podrán 

comprometerse sucesivamente hasta por tres perío
dos más, cada uno de tres años, lo que dará derecho 
á los cabos y sargentos á otros tantos sobresueldos 
de tres sucres mensuales, que se aumentarán á los tres 
de que habla el artículo anterior, y  á los soldados, á 
un sucre y cincuenta centavos.

Art. 68. Los sargentos y cabos que hubieren 
servido por diez años en el Ejército activo, no serán 
enrolados en la reserva contra su voluntad; y  si tu
vieren completados veinte años de servicio ó se hu
bieren inutilizado en él, pero no hasta el punto de 
tener derecho á cédula de invalidez, serán destina
dos á instruir, en el lugar donde residieran, con la 
mitad de su sueldo y sobresueldo, á los milicianos 
recientemente alistados en la Guardia Nacional.

C A P IT U L O  9 .°

Disposiciones generales.

Art 69. El Poder Ejecutivo podrá nombrar ufl 
Comandante General de Marina, cuando lo estime 
conveniente.

Art. 70. Podrá el mismo, en tiempo de paz, es
tablecer, cuando lo juzgue necesario, hasta seis C o
mandancias de armas, siendo para esto preferidas las 
capitales de provincia.

Art. 71. Podrá, igualmente, nombrar hasta dos 
guardaparques en los lugares donde haya grandes de
pósitos de elémeutos de guerra. Además, cuando las 
circunstancias lo exijan, podrá elegir un oficial subal
terno, en calidad de ayudante de cada guarda-parque,

Art. 72. Suprímese el cargo de Ministros mar
ciales para las Cortes Suprema y Superiores. En las 
causas militares, las respectivas Cortes nombrarán 
jaeces.

Los con jueces tendrán los mismos requisitos que
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el Código Militar requiere para los Ministros marcia
les. '

Art. 73. Derógase la parte final del art. 3?, tí
tulo 4?, tratado X, del Código Militar, que declara 
vigente las reales órdenes dadas por el Gobierno es
pañol hasta Marzo de.1808.

Art. 74. Deróganse también todas las leyes que 
se opongan á la presente.

Art. 75. El Poder Ejecutivo podrá aprobar los 
grados, hasta Teniente Coronel inclusive, conferidos 
por los Gobiernos Provisionales, durante la campaña 
<Le la Restauración, aunque tales grados no hayan si
do obtenidos por rigurosa escala.

Para la aprobación indicada, el Ejecutivo aten
derá á la buena conducta, valor, aptitudes y servicios 
prestados.

Dada en Quito, Capital de la República, á 21 
de Abril de 1884.

El Presidente, Francisco J.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El D i

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.— El 
Secretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 7 de Mayo de 1884. 
.— Ejecútese.— José M aría P lácido  Caam año .

E l Ministro de Guerra y Marina, José María Sarasti.
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Decreto sobre refrenda y pago do letras de montepío militaiv

LA CONVENCION NACIONAL
DEL ECUADOR,

, D E C R E T A :

Art. 1? Los Jefes y  oficiales que sirvieron du
rante el régimen creado por la revolución del 8 de
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Setiembre de 1876, sin haber proclamado ni sosteni
do de manera alguna la Dictadura de Don Ignacio 
de Veintemilla, tienen derecho para que se les re
frende y pague sus letras de cuartel ó retiro, confor
me á lo prescrito en el art. 126 de la Constitución.

Art. 2? No están en el caso del articuló’ anterior' 
los Jefes y  oficiales que, por haber servido á la Dic
tadura, han quedado borrados del escalafón militar.

Art. 3? El Poder Ejecutivo refrendará y pagará: 
las letras de montepío á. las familias délos militares 
que no hayan muerto sosteniendo á la Dictadura.

Dado en Quito, Capital de la República, á 26 de 
Abril de 1884.

El Presidente, Francisco . SaVuzar.
E l Diputado Secretario, Honorato Vázquez___El Di

putado Secretario, José María Flor de las Banderas.__El
Secretario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio do Gobierno en Quito, á 9 de Mayo de 1881. 
— Ejecútese.— José M aría  P lácid o  C aa m añ o .

EbMiniatro de Guerra y Marina,, £ .

Decreto que concede medallas ¿í los Generales Francisco J. Salazar 
Secundino Darquóa y Señores Doctor José María Placido Caa- 
rnaño y, Doctor Antonio- Floras.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR.

En uso de la atribución 9? del art, 62 de la 
Constitución,.

DECRETA:-.

Art. I? So concede una medalla de primera- 
(tìnse al Director de la Guerra contra la Dictadura, 
Señor General Francisco J. Salazar.
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Art. 29' Se concede medalla de segunda clase á 
eada uno de los Señores, General Secundino* Dar- 
quéa, segundo Comandante en Jefe del Ejército Res

taurador Señor José María Plácido Caamafío, Co
mandante de la segunda División del Sur; y Doctor 
Antonio Flores, Comandante en. Jefe de la División*
, de Reserva.

Art. 39 La medalla de primera clase- será- de oro: 
tendrá esta inscripción en el anverso:- “ República 
del Ecuador’7';: y en el reverso “La Asamblea dé 
1884, al Director do la Guerra77!

Las medallas de segunda clase serán también de 
oro, y más pequeñas quo la de primera, y tendrán 
la misma inscripción en el anverso; en el reverso, la
siguiente“La Asamblea de 1884, á N . ____________
N »  -

■.« Art. 49. Se vota del Tesoro público hasta la 
cantidad de cuatrocientos sucres, para las medallas 
de que hablan los artículos anteriores.

Art. 59’ El Poder Ejecutivo queda encargado* 
del cumplimiento del presente decreto. ,

Dado en Quito, Capital de la República,, á 26; 
de Abril de 1884.

~ El Vicepresidente,. Ram ón
El Diputado Secretario, Honorato JTásquez.'.—El Se

cretario, Aparicio Bibadeneir.a*.

Palaciodé GoBiernoen Qbito, á'1'3'de Mayo db 1884.. 
— Ejecútese.'—José María PlI cido CaamaNo*

El Ministro de Guerra y Marina,. José María- Sor astil..

— 235 —
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